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CONSIDERACIONES 

Los días 14 y 20 de diciembre de 2018 respectivamente se publicó en el Diario Oficial de La 
Federación, el Decreto de La Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y de la 
DECLARATORIA de entrada en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la 
República, se desprende que dicha normativa tiene por objeto reglamentar la organización, 
funcionamiento y ejercicio de Las atribuciones de La Fiscalía General de La República como Órgano 
Público Autónomo. dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio a cargo de Las funciones 
otorgadas al Ministerio Público de La Federación, de conformidad con la Constitución Política de 
Los Estados Unidos Mexicanos. los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte y demás disposiciones aplicables, y por la cual se abroga la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República. · 

Tras ello, el pasado 20 de mayo de 2021. se publicó en el Diario Oficial de La Federación el 
DECRETO por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República. se abroga la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de la República y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de distintos ordenamientos Legales. 

Por ello. en consideración a Lo previsto en Los transitorios Segundo, Tercero, Cuarto y Sexto del 
Decreto aludido, que citan: 

Segundo. Se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la RepúbUca o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de La 
RepúbUca o a su persona titular, respectivamente, en Los términos de sus funciones 
constitucionales vigentes. 

Tercero. Las designaciones, nombramientos y procesos en curso para designación, 
realizados de conformidad con Las disposiciones constitucionales y legales, relativos a La 
persona titular de la Fiscalía General de La República, las Fiscalías Especializadas, el Órgano 
Interno de Control y las demás personas titulares de Las unidades administrativas. órganos 
desconcentrados y órganos que se encuentren en el ámbito de la Fiscalía General de la 
República, así como de las personas integrantes del Consejo Ciudadano de la Fiscalía General 
de la República, continuarán vigentes por el periodo para el cual fueron designados o hasta la 
conclusión en el ejercicio de la función o, en su caso, hasta la terminación del proceso 
pendiente. 

Cuarto. La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un término de 
noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir el 
Estatuto orgánico de la Fiscalía General de la República y de ciento ochenta días naturales, 
contados a partir de la expedición de éste, para expedir el Estatuto del Servicio Profesional de 
Carrera. 

En tanto se expiden los Estatutos y normatividad, continuarán apUcándose las normas y 
actos jurídicos que se han venido aplicando, en lo que no se opongan al presente Decreto. 

Los in umentos jurídicos, convenios, acuerdos interlnstltuclonales, contratos o actos 
equivalen s, celebrados o emitidos por La Procuraduría General de la República o La 
Fiscalía Gen de la República se entenderán como vigentes y obligarán en sus términos 
a la lnstitrn, n lo que no se opongan al presente Decreto. sin perjuicio del derecho de las 
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partes a ratificarlos, modificarlos o rescindirlos posteriormente o, en su caso, de ser derogados 
o abrogados. 

Sexto. El conocimiento y resolución de los asuntos que se encuentren en trámite a la 
entrada en vigor del presente Decreto o que se inicien con posterioridad a éste, 
corresponderá a las unidades competentes, en términos de la normatividad aplicable o a 
aquellas que de conformidad con las atribuciones que les otorga el presente Decreto, asuman 
su conocimiento, hasta en tanto se expiden los Estatutos y demás normatividad derivada del 
presente Decreto. 

En relación con el artículo 97 del Decreto en mención, que señala: 

TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES CAPÍTULO ÚNICO 
TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN 

Artículo 97. Las bases de datos, sistemas, registros o archivos previstos en la presente Ley que 
contengan información relacionada con datos personales o datos provenientes de actos de 
investigación. recabados como consecuencia del ejercicio de las atribuciones de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General o por intercambio de información con otros entes 
públicos, nacionales o internacionales. podrán tener la calidad de información reservada o 
confidencial. en términos de lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública o la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. en 
cuyo caso únicamente podrán ser consultadas. revisadas o transmitidas para los fines y 
propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales de la Fiscalía General. por las 
personas servidoras públicas previamente facultadas, salvo por aquella de carácter estadístico 
que será pública. 

Lo anterior, en correlación con Los artículos 1. 3 y 6 del Reglamento de La Ley Orgánica de La 
Procuraduría General de La República y el Acuerdo A/072/16, por el que se crea la Unidad de 
Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia de La 
Procuraduría General de la República , que señalan: 

Articulo 1. El presente Reglamento tiene por objeto establecer la organizac1on y el 
funcionamiento de la Procuraduría General de la República para el despacho de los asuntos 
que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, su Ley Orgánica y otros 
ordenamientos encomiendan a la Institución, al Procurador General de la República y al 
Ministerio Público de la Federación. 

Artículo 3. Para el cumplimiento de los asuntos competencia de la Procuraduría. de su 
Titular y del Ministerio Público de la Federación, la Institución contará con las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados siguientes: 

Cada Subprocuraduría, la Oficialía Mayor, la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales. la Visitaduría General, cada Órgano Desconcentrado y cada unidad 
administrativa especializada creada mediante Acuerdo del Procurador contará con una 
coordinación administrativa que se encargará de atender los requerimientos de operación de 
las áreas bajo su adscripción. lo cual incluye la gestión de recursos financieros, materiales y 
humanos. 

Artículo 6. Las facultades de los titulares de Las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento, s 
conducto y por el personal a su cargo, de conformidad con las normas 
establezca el Procurador. 
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La comunicación, actividades y flujo de información de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento. podrán realizarse 
mediante el uso de medios electrónicos. digitale!': u otra tecnología, de conformidad con los 
Lineamientos que dicte el Procurador. 

En relación con el segundo párrafo del tercero transitorio y segundo párrafo del quinto transitorio 
del Estatuto de Fiscalía General de La República. que señalan: 

Tercero. La Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos en coordinación con las Unidades 
Administrativas. a más tardar dentro de tos trescientos sesenta y cinco días posteriores a La 
publicación del presente Estatuto Orgánico. analizará la simplificación. fusión o. en su caso. 
eliminación de disposiciones expedidas por la Institución y la entonces Procuraduría General 
de La República. de Lo cual realizará una propuesta para la aprobación de la persona titular 
de La Fiscalía General. a efecto de crear una compilación normativa sustantiva que se dividirá 
en disposiciones aplicables conforme a los procedimientos contemplados en el Código 
Federal de Procedimientos Penales y al Código Nacional; así como. en coordinación con la 
Oficialía Mayor, otra compilación de disposiciones administrativas. Las propuestas de 
compilación deberán ser únicas. claras. cor:icretas y de fácil acceso para las personas 
servidoras públicas de la Institución. 

En tanto se expiden las compilaciones normativas previstas en el párrafo anterior, se 
continuarán aplicando los acuerdos, circulares, lineamientos, instructivos y demás 
disposiciones administrativas que han regido la actuación de las personas servidoras 
públicas de la Fiscalía General, en lo que no se opongan al presente Estatuto Orgánico. 

Quinto. Los actos. procedimientos. actuaciones o determinaciones a cargo de las unidades 
administrativas, que se inicien o se encuentren en trámite a La entrada en vigor del presente 
Estatuto Orgánico. en ningún caso habrán de suspenderse. por lo que éstas tendrán el deber 
inexcusable de concluirlas y seguirlas efectuando con estricto apego a las disposiciones 
normativas que les resultaron aplicables de manera previa a la entrada en vigor de este 
Estatuto Orgánico. hasta en tanto se emitan las nuevas disposiciones normativas que las 
sustituyan. 

En tanto se expiden los Manuales de Organización correspondientes, las Unidades 
Administrativas que actualmente operan deberán continuar conociendo los asuntos de 
su competencia conforme a las disposiciones normativas que les resultaron aplicables 
de manera previa a la entrada en vigor de este Estatuto Orgánico. 

Se concluye que en tanto no se expidan la normatividad aplicable. el Comité de Transparencia 
con el fin de seguir cumplimentando Las obligaciones previstas en La Ley General de 
Transparencia y Acceso a La Información Pública, La Ley Federal de Transparencia y Acceso a La 
Información Pública y La Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y demás disposiciones aplicables en la materia. el citado Órgano Colegiado continuará 
sesionando conforme Lo establece el ya citado Acuerdo A/072/16. 

/ 

Atento a Lo anterior, cualquier referencia a la entonces Procuraduría General de La República. se 
entenderá realizada a La ahora Fiscalía General de la República. 

Por otra parte. es importante puntualizar que con motivo de la emergencia sanitaria a nivel 
internacional. relacionada con el evento extraordinario que constituye un riesgo para la salud 
pública a través de La propagación del virus SARS-COVID2 y que potencialmente requiere una 
respuesta coordinada, es que desde el pasado viernes 20 de marzo en cumplimiento con Las 
medidas establecidas ROr las autoridades sanitarias, se emitió el protocolo y medi7ds de 
actuación en La Fiscalía General de La República, por la vigilancia epidemiológica del Coronavir 
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COVID-19 para la protección de todas y todos sus trabajadores a nivel nacional y público usuario, 
en el sentido de que en la medida de lo posible se dé continuidad operativa a las áreas 
sustantivas y administrativas de esta institución, tal como se aprecia en el portal institucional de 
esta Fiscalía: 

httos:/ /www.aob.mx/far /articulos/ orotocolo-v-medidas-de-actuacion-ante-covid-
19?idiom=es 

En ese contexto, en atención al Protocolo y medidas de actuación que han sido tomadas en 
cuenta por diversas unidades administrativas de la Fiscalía General de la República con motivo 
de la pandemia que prevalece en nuestro país. documentos emitidos el 19 y 24 de marzo del año 
en curso, respectivamente, por el Coordinador de Planeación y Administración, es importante 
tomar en cuenta el contenido de lo del artículo 6, párrafo segundo del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, el cual señala que: 

Artículo 6. Las facultades de Los titulares de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento, se ejercerán por su conducto 
y por el personal a su cargo, de conformidad con Las normas aplicables y lo que establezca el 
Procurador. 

La comunicación. actividades v flujo de información de Las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados a que se refiere el articulo 3 de este Reglamento, podrán realizarse 
mediante el uso de medios electrónicos. digitales u otra tecnoloaía, de conformidad con Los 
lineamientos que dicte el Procurador. 

En concatenación, con el numeral cuarto, fracciones I y II del Oficio circular No. C/008/ 2018, 
emitido por la entonces Oficina del C. Procurador, a saber: 

CUARTO. Se Les instruye que comuniquen al personal adscrito o bajo su cargo que 
implementen, en el ejercicio de sus funciones, Las siguientes directrices: 

l. Emplear mecanismos electrónicos de gestión administrativa para minimizar el uso de papel 
y fomentar la operatividad interna en un menor tiempo de respuesta: 

11. Priorizar el uso de correos electrónicos como sistema de comunicación oficial al interior de 
la Institución; 

Así como lo escrito en el Acuerdo por el cual se establece el procedimiento de atención de 
solicitudes de acceso a la información pública y de datos personales prioritarias en donde se 
amplíe el término para dar respuesta signado por el Comité de Transparencia en su Novena 
Sesión Ordinaria 2019 de fecha 5 de marzo de ese año y el Procedimiento para recabar o recibir 
información en la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental (UTAG}, susceptible 
de revisión por parte del CT aprobado por ese Colegiado el fecha 22 de junio de 2018, a través 
del cual se instituyeron diversas medidas de atención, entre las cuales, destaca el siguiente: "5-
0ue excepcionalmente. se recibirán correos electrónicos enviados en tiemoo v forma fundados v 
motivados. como adelanto a sus pronunciamientos ínstitucíonar. es que el personal de la Unidad 
de Transparencia y Apertura Gubernamental, únicamente estiona · a través de correos 
electrónico institucional hasta nuevo aviso todos cada uno de los tr ites rocedímientos 
y demás medios de impugnación establecidos en La Ley General de Trans rencia y Acceso al 
Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en sión de Sujet . s 
Obligados, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púb · a, la Ley Federal 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Los Particulares y demás normativa aplicable, entre 
Los que se incluyen tanto Las solicitudes de acceso a La información, como aquellas para el 
ejercicio de Los derechos ARCO, y Los medios de impugnación respectivos. así como 
procedimientos de investigación y verificación, de imposición de sanciones y denuncias por 
incumplimiento a Las obligaciones de transparencia, así como diversos asuntos comoetencia de 
esta Unidad en La medida en que sus oosibilidades técnicas, materiales y humanas Lo oermitan. 
hasta en tanto. no se tenaa un comunicado por oarte de Las autoridades sanitarias aue fomenten 
el reinicio de Las actividades de manera oresencial. · 

------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------- - -
------------------------------------------------------------------
-------------------------------- - ---------------------------------
------------------------------------------------------------------

---------------- - -------------------------------------------------

/ 
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INTEGRANTES 

Lic. Adi Loza Barrera. 
Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura 
Gubernamental y la presidente del Comité de Transparencia. 
En términos de lo dispuesto en el Acuerdo A/072/2016 por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental de la Procuraduria 
General de la República y se conforma el Comité de Transparencia, en 
concordancia con el artículo 64, párrafo cuarto, fracción 11 de La Ley Federa 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. (DOF., g.V.2016). 

Lic. Carlos Guerrero Ruíz. 
Suplente del Director General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, y responsable del Área Coordinadora de 
Archivos en la Fiscalía General de la República. 
En términos de lo dispuesto en los articulas 18, fracción VII y 66, fracción 
VIII, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, en relación con el artículo 64, párrafo cuarto, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lic. Sergio Agustín Taboada Cortina. 
Suplente del Titular del Órgano Interno de Control de la 
Fiscalía General de la República. 
En términos de lo dispuesto en el ACUERDO A/OIC/001/2022 por el que 
se distribuyen las facultades del Órgano Interno de Control de la Fiscalía 
General de la República entre sus Unidades Administrativas y se 
establecen las reglas para la suplencia de su titular, en relación con el 
artículo 64, párrafo cuarto. fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
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SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Siendo las 20:30 horas de fecha 07 de julio de 2023, la Secretaria Técnica del Comité, remitió vía 
electrónica a los enlaces de transparencia. en su calidad de representantes de las Unidades 
Administrativas (UA) competentes, los asuntos que serán sometidos a consideración del Comité 
de Transparencia en su Vigésima Quinta Sesión Ordinaria 2023 a celebrarse el día 11 de julio de 
2023, por lo que requirió a dichos enlaces. para que de contar con alguna observación al respecto, 
lo hicieran del conocimiento a esta Secretaria Técnica y que de no contar con un pronunciamiento 
de su parte, se daría por hecho su conformidad con la exposición desarrollada en el documento 
enviado. 

Lo anterior, con el fin de recabar y allegar los comentarios al Colegiado. a efecto de que cuent 
con Los elementos necesarios para emitir una determinación a cada asunto. 

En ese contexto, tras haberse tomado nota de las observaciones turnadas por parte de las UA. l 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia notificó a los integrantes del Comité de 
Transparencia la versión final de los asuntos que serían sometidos a su consideración, con Las 
respectivas propuestas de determinación. 

Derivado de lo anterior, tras un proceso de análisis a los asuntos, los integrantes del Comité de 
Transparencia emitieron su votación para cada uno de los casos, por Lo que, contando con la 
votación de los tres integrantes de este Colegiado. La Secretaría Técnica del Comité, oficializó 
tomar nota de cada una de las determinaciones. por lo que procedió a realizar la presente acta 
correspondiente a la Vigésima Quinta Sesión Ordinaria 2023. 

Vigésima Quinta Sesión Ordinaria 2023 



FGR 
FISC ALÍA G E N ER AL 
D E L A R EPÚ BLI C A 

(: ICOMITE DE 
,. ,TRANSPARENCIA 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 

l. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de 
datos personales: 

A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva 
y/o confidencialidad de la información requerida: 

A.1. Folio 330024623001971 
A.2. Folio 330024623002002 
A.3. Folio 330024623002026 
A.4. Folio 330024623002102 
A.5. Folio 330024623002103 
A.6. Folio 330024623002108 
A?. Folio 330024623002109 
A.8. Folio 330024623002110 
Ag. Folio 330024623002111 
A.10. Folio 330024623002112 
A.11. Folio 330024623002113 

B. Solicitudes en las que se analiza la ampliación de plazo de la información requerida: 

8.1. Folio 330024623001996 
8.2. Folio 330024623002097 / .,. 
8 .3. Folio 330024623002106 
8,4. Folio 330024623002114 
8.5. Folio 330024623002115 
8.6. Folio 330024623002116 . _/ 
8,7. Folio 330024623002117 /' 
8.8. Folio 330024623002118 
8.g. Folio 330024623002119 
8.10. Folio 330024623002124 
8.11. Folio 330024623002128 
8.12. Folio 330024623002132 
8.13. Folio 330024623002140 
8.14. Folio 330024623002141 
8.15. Folio 330024623002145 

IV. Actualización de la información en la Plataforma Nacional d~ Transparencia (SIPOT) de 
las obligaciones de transparencia previstas en la Ley Federal y Ge eral de Tra arencia y / 
Acceso a la Información Pública de conformidad con los Lineamie os Té cos Federales 
y Generales respectivamente, correspondiente al segundo trimestr ·-

V. Índice de Expedientes Clasificados como Reservados Primer S est /
1 

!/ 
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~ Mensaje de la Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y la 
presidente del Comité de Transparencia. 
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FGR - Fiscalía General de la República. 

OF - Oficina del C. Fiscal General de la República. 

CA - Coordinación Administrativa 

OM - Oficialía Mayor (antes CPA) 

DGCS - Dirección General de Comunicación Social. 

ABREVIATURAS 

CFySPC: Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera. 

SJAI - Subprocuraduría Juridica y de Asuntos Internacionales. 

CAJA - Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurías. 

DGALEYN - Dirección General de Análisis Legislativo y Normatividad 

FECOR - Fiscalía Especializada de Control Regional (antes SCRPPA) 

FEMDO - Fiscalia EspeciaUzada en materia de Delincuencia Organizada (antes SEIDO). 

FECOC - Fiscalía Especializada de Control Competencial (Antes SEIDFl 

FEMCC - Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción 

FEMDH - Fiscalia Especializada en Materia de Derechos Humanos. 

FEVIMTRA - Fiscalia Especializada en Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas. 

FISEL - Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales (Antes FEDE) 

FEAI - Fiscalía Especializada en Asuntos Internos. 

FEADLE - Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos en contra de la Libertad de Expresión. 

AIC - Agencia de Investigación Criminal (antes CMI) 

CENAPI - Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. 

PFM - Policía Federal Ministerial. 

CGSP - Coordinación General de Servicios Periciales. 

OEMASC - Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 

OIC: Órgano Interno de Control. 

UTAG- Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 

INAI - Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

LFTAIP - Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

CFPP - Código Federal de Procedimientos Penales 

CNPP - Código Nacional de Procedimientos Penales. 

CPEUM - Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Y Unidades Administrativas diversas y Órganos Desconcentrados descritos en el Acuerdo 
Oficial de la Federación el 20 de septiembre de 2012. así como las contempladas en otras normativas· 

Vigésima Quinta Sesión Ordinaria 2023 11 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

l. Aprobación del orden del día. 

r.'I COMITE DE 
'l' !TRANSPARENCIA 

ACUERDOS 

Previa consulta de La Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes, Los mismos 
por unanimidad aprueban el orden del día para la actual sesión. 

11. Aprobación del Acta de La Sesión inmediata anterior. 

Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes, Los mismos 
por unanimidad aprueban el Acta de La Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria de 2023 que se registra 
en La gestión de La ahora Fiscalía General de La República, celebrada el 4 de julio de 2023. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a La información y solicitudes de datos 
personales: 

En seguimiento al desahogo del orden del día, La Secretaría Técnica de este Órgano Colegiado 
procede a tomar nota de Las decisiones que manifestaron Los integrantes del Comité de 
Transparencia para cada una de las solicitudes enlistadas en la presente sesión, tal y como s 
plasma a continuación. 
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A. Solicitudes de acceso a La información en Las que se analiza La clasificación de reserva y/ o 
confidencial de La información requerida: 

A.1. Folio de La solicitud 330024623001971 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

Carpeta de Investigación 
FED/SON/SNTA/0000816/2021 

1 • 
1 Confirma 

Información clasificada como reservada 

Yo Omar Ulíses Arcos /Vloreno, por este medio solícito copia certificada de la Carpeta d 
Investigación número FED/SON/SNTA/0000816/2021, integrada por el Ministerio Público del 
Federación, perteneciente a la Fiscalía General de la Republica, sobre los hechos ocurridos el día 
27 de marzo de 2021, en el Ejido Desierto de Sonora, Sonoyta, Sonora. Investigación en la cual fui 
involucrado, y hoy solícito dicha copia certificada para tramites personales y administrativos, esto 
por así convenir a mis intereses." (Sic) 

Datos complementarios: 
"Carpeta de Investigación número FED/SON/SNTA/0000816/2021, de fecha 27 de marzo de 2021." 
(Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR. 

Vigésima Quinta Sesión Ordinaria 2023 

ACUERDO 
CT / ACD0/0559/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFT AIP, el Com['té de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar clasificación de reserva 
de la información requerida, invo ada por la COR en 
términos de lo dispuesto en el artí lo 11 acción XII de 
la LFTAIP, hasta por un periodo de tr os, un mes, o bien. 
cuando las causas que dieron n a la clasificación 
subsistan, en relación con el artícu 218 del Códig 
Nacional de Procedimientos Penal 

1 
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Así Las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De La Información Reservada 

Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
... 
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasi{icación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

Trigésimo primero. De conformidad con el articulo 113, fracción XII de la Ley General, 
podrá considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 
investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos y, 
en su caso, Los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la 
acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

En relación con el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que a La Letr 
señala: 

Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de La investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a Los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la investigación 
en cualquier momento. 

El imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido, sea citado 
para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su 
entrevista, a partir de este momento ya no podrán mantenerse en reserva los registros para el 
imputado o su Defensor a fin de no afectar su derecho de defensa. Para los efectos de este 
párrafo, se entenderá como acto de molestia lo dispuesto en el articulo 266 de este Código. 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Ministerio Público únicamente 
deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción 
penal, archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya 
transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate, de conformidad con 
lo dispuesto n el Código Penal Federal o estatal correspondiente, sin que pueda ser menor de 
tres años, ni ayor de doce años, contado a partir de que dicha determinación haya quedado 
firme. 

o a la información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
ransparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
de la clasificación de La información. señalando Las razones, motivos 
que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular 
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ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento, se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. Un riesgo real, toda vez que revelar información inmersa en una carpeta de investigación 
traería aparejado menoscabar Las facultades del Agente del Ministerio Público de La 
Federación durante La investigación del hecho que La Ley señala como delito: afectar el 
curso de Las Líneas de investigación que sigue en contra de miembros de La delincuencia: 
disminuir su capacidad para allegarse de indicios para el esclarecimiento de Los hechos y 
en su caso, Los datos y medios de prueba para sustentar el ejercicio o no de La acción 
penal. La acusación contra el imputado y La reparación del daño. 

Un riesgo demostrable, ya que otorgar acceso a La información inmersa en una carpeta 
de investigación expondría La eficacia de esta Procuraduría, al colocar en un escenario 
desfavorable La Labor de investigación desplegada por el Agente del Ministerio Público de 
La Federación. tendiente a demostrar. o no. La existencia de hecho que La Ley señala como 
delito y La responsabilidad de quien lo cometió o participó en su comisión. circunstancias 
que impactarían negativamente para el ejercicio de la acción penal ante el órgano judicial. 

Un riesgo identificable de perjuicio significativo al interés público, toda vez que de ser 
difundida La información inmersa en una carpeta de investigación que se encuentra en 
trámite, se puede dejar expuesta La información inherente a Las diligencias pertinentes y 
útiles ordenadas por el Representante Social de La Federación para demostrar, o no. La 
existencia del delito y La responsabilidad de quien lo cometió o participó en su comisión. 

De igual manera, se contravendrían entre otras. Las siguientes disposiciones: 

El artículo 40, fracciones 11 y XXI de La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. dispone que son obligaciones de los integrantes de las Instituciones de 
Seguridad Pública. entre otras: 

o Preservar la secrecía de los asuntos que por razón del desempeño de su 
función conozcan, en términos de Las disposiciones aplicables. y 

o Abstenerse. conforme a Las disposiciones aplicables, de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos. registros, imágenes, 
constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información reservada o 
confidencial de La que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de su 
empleo, cargo o comisión. 

EL artículo 5, fracciones VIII y IX de La citada Ley establece que se entenderá por 
Instituciones de Seguridad Pública a Las Instituciones Policiales, de Procuración de 
Justicia, del Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la Seguridad Pública a 
nivel federal. local y municipal: en tanto que por Instituciones de rocuración de Justicia 
a Las Instituciones de la Federación y entidades federativas qu integran al Ministerio 
Público, los servicios periciales. policías de investigación y demás uxiliares aquél. 

El artículo 49, fracción V de la Ley General de Responsabilidades Ad · 
que incurrirá en falta administrativa no grave, el servidor público 
incumplan o transgredan Lo contenido en La. siguiente obligaci · , entr 
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a. " ... V. Registrar, integrar, custodiar y cuidar La documentación e información que por razón 
de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabílídad. e impedir o evitar su uso. 
divulgación. sustracción. destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos;_· (SicJ. 

Asimismo, el artículo 214, fracción IV, último párrafo del Código Penal Federal. dispone 
que comete el delito de ejercicio ilícito de servicio público, el servidor público que por 
sí o por interpósita persona. sustraiga, destruya, oculte, utilice, o inutilice ilícitamente 
información o documentación que se encuentre bajo su custodia o a La cual tenga acceso. 
o de La que tenga conocimiento en virtud de su empleo. cargo o comisión; asimismo. que 
al infractor se Le impondrá prisión de 2 a 7 años y de 30 a 150 días multa. 

Además, el artículo 225, fracción XXVIII, penúltimo párrafo del Código Penal Federal. 
dispone que son delitos contra la administración de justicia cometidos por servidores 
públicos. entre otros, dar a conocer a quien no tenga derecho. qocumentos, constancias 
o información que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que 
por disposición de La Ley o resolución de La autoridad judicial. sean reservados 6 
confidenciales: asimismo, que al infractor se Le impondrá prisión de 4 a 10 años y de 100 
a 150 días multa. 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general 
de que se difunda, es decir. mediante La ponderación de Los intereses en conflicto. se 
advierte que La publicidad de La información solicitada por el peticionario generaría un 
riesgo de perjuicio que rebasaría el interés público protegido por La reserva. 

En el caso concreto. se advierte que La divulgación de La información que resulta de 
interés del particular puede Lesionar el interés juridicamente protegido por el supuesto de 
reserva invocado, toda vez que el daño que puede producirse con La publicidad de esta 
es mayor que el interés del peticionario de conocerla. Dicho de otra manera, el interés del 
peticionario de conocer La información solicitada no es superior al daño que puede 
ocasionar su divulgación y al propio tiempo, no rebasa el interés superior de mantenerla 
clasificada al amparo de este supuesto de reserva. 

Lo anterior encuentra sustento si se toma en consideración Los bienes jurídicos que tutela 
el supuesto de reserva invocado consistentes en La procuración de justicia La cual debe 
responder a La satisfacción del interés social y del bien común; La capacidad del Agente 
del Ministerio Público de la Federación para sustanciar Las carpetas de investigación que 
se tramitan ante dicha autoridad y resguardar la información contenida en éstas: así como 
el sigilo que ameritan las mismas. 

De Lo que se colige que La reserva supera el ejercicio del derecho de acceso a La 
información de os particulares. toda vez que La citada clasificación atiende a La protección 
de un interés ·urídico superior para toda la sociedad, mismo que no puede estar 
supeditado al in erés de un particular. 

111. La limitación se a ua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disP, para evitar el perjuicio, es decir, La restricción de proporcionar La 
información · ersa n una carpeta de investigación no puede traducirse en un medio 
restrictivo derech de acceso del peticionario, en razón de la naturaleza de dicha 
informa ·on que resulta proporcional al atender La importancia de Los bienes jurídico 
tutelados en la causal de clasificación antes invocada. 
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Derivado de lo anteriormente expuesto, resulta oportuno precisar que la solicitud de 
acceso a la información no es la vía idónea para tener acceso a expresiones 
documentales inmersas en un expediente de carpeta de investigación, toda vez que se 
trata de derechos coexistentes consagrados en la Constitución que buscan proteger 
intereses distintos, debido a que el derecho de acceso a la información busca satisfacer 
la necesidad de los individuos de allegarse de documentación en posesión de los 
gobernantes. sin que se justifique su utilización o se demuestre interés alguno; mientras 
que el derecho de acceder a expedientes de carpeta de investigación, surge de la calidad 
imputado, defensor, víctima, ofendido o asesor jurídico, para hacer valer lo que a su 
derecho convenga en el proceso penal, requiriéndose la acreditación de su personalidad. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0560/2023: 

Por otro lado, este Órgano Colegiado advierte que en la solicitud el particular refiere a una 
persona física identificada e identificable, motivo por el cual por unanimidad confirma La 
clasificación de confidencial del pronunciamiento institucional respecto de afirmar o negar que 
una persona se encuentra relacionada de manera directa o indirecta con algún proceso penal o 
investigación a cargo de esta Institución Federal, en términos del artículo 113, fracción I de La Le 
de La materia, siendo que al emitir dicho pronunciamiento se estaría vulnerando la intimidad y 
privacidad que tienen Los particulares, ya que se estaría quebrantando La esfera privada de una 
persona física identificada o identificable 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto: toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que 
nos ocupa, se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de la persona en comento. 

De esta forma, La imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de la LFT AIP, que a la Letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 1.13. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personáles concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
u 
//!. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre q e tengan 
a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados interna 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la in 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como informa · · n c 
l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concernien a 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de man 
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más no limitativa. se pueden identificar de acuerdo a Las siguientes categorías: 

1. Datos ídentificatívos: EL nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal. teléfono 
particular. sexo. estado civil, teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFCJ. Clave Única de Registro de Pob:ación (CURPJ. Clave de Elector. Matrícula del Servicio 
Militar Nacional. número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad. 
fotografía, Localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello, 
estatura. complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías, creencias. opinión política. afiliación política. opinión 
pública. apliación sindical, religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologias. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos, prótesis. estado físico 
o mental de la persona, así como la información sobre La vida sexual. y análogos. 
s. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección, nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias 
laborales. referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. 
historial crediticio, ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados, 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7 Datos sobre situación Jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia Laboral. civil, penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos. 
B. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. 
promedio. calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país. así como información migratoria. cédula migratoria. visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico, código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. 
reconocimiento de la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De Lo expuesto. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso Los titulares de La información o sus 
representantes Legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con La 
existencia de alguna denuncia, imputación. procedimiento relacionado con La comisión de delitos, 
afectaría directam nte su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera La presunción de 
inocencia, al gener r un juicio a priori por parte de La sociedad, sin que La autoridad competente 
haya determinados culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

r que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
rticulos 1", 6º y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 

ho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
ue esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad 
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Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
u 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
u 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. asi como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley. la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, s 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como part 
en el procedimiento penal, a saber: 

Artículo 15, Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación, en Las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a La información 
tiene límites, Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto. la 
honra. la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir La afectación a la 
moral, como La alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida privada, y 
el respeto de La sociedad por La comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños morales, 
inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida, objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también ser 
tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador, al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el tre1j,to y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsa le 
civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de u medio de info ación 
masivo, afecte a sus semejantes. atacando lo moral. la paz pública, el dérecho de te eros. o bi , provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los límites que cla men previenen los 
artículos 60. y 70. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al t o ositivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus timientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspect fís os, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho i · ito. Por nto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de c esq ra de los bienes 
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que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos! 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la Información tiene como limites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recat.o, la honra y la estimación, pues el artículo 60. otorga o todo 
persono el derecho de manifestar libremente sus ideos y prohibe o los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativo, salvo que ataquen la moral. los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la ConsUtución, 
oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional, al Estado. y los artículos 70. y 24 de 
la propia Corta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero. porque declara inviolable lo libertad de escribir y publlcar escrítos sobre 
cualquier materia y, el segundo. porque garantizo la libertad de creencias religiosas. Asi, el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la necesidad de que 
el hombre puedo y deba, siempre, tener libertad para apreciar los cosas y crear intelectualmente, y 
expresarlo, aunque con ello contrarie otros formas de pensamiento; de oh/ que sea un derecho oponible al 
Estado. o todo autoridad y. por ende. es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. lo historia escrito recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay dudo 
histórica sobre dos documentos bósicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El prímero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto 
de la Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe influencio de las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanta la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 60. antes 
precisado, tales como la iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes. publlcodos. respectivamente. en los Diarios de ¡ 
los Debates de los dias seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y 
siete. ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a ¡ 
las actívidades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de información oportuna. objetiva y plural. por parte-de los grandes medios masivos de 
comunicación, Conforme o La evolución del articulo 6a. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros paises, se concluye que a lo Largo de la historia constitucional, quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones especificas tendientes 
a equillbrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar La moral, los derechos de tercero, que lmpUca el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro; as/ como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individua. con La adición al 
contenido original del articulo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada. para evitar que hayo manipulación. Así. el Estada asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje lo realidad y tenga un contenida que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. la literatura, en las ciencias y en la 
político. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego. en el 
contenido actual del articulo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombrfJ, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, e.sa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan consecuenciasjuridicas. Tales 
límites son qu opinión debe atacar la moral, esto es. las Ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el con to valores que sustenta la cohesión de la socfedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de lo eberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona/. 

'Tes/s Jurisprudendal l3_0.C J/7J (90.J. bro IV. Tamo s. Póg. 4036. enero de Z012. Décima Época. Tribunales Colegiados de Circuito. 
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tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público,3 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o 
"secreto burocrático·. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la 
citada garantía. a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así, en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que, por un lado. restringen el acceso a la 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y, por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social. se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas. 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derech 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.4 

Por su parte, La Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio. 
o su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2. - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia. en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Artículo 17 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que La presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de la CPEUM, que a la letra dispone: 

Articulo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración. continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabili 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el 
presunción de inocencia. consagrado en el artículo 13 del CNPP, que 

J Tesis Aislada. l.3a.C.244 C, Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época, Tercer Tribunal Colegiado Circuit . 
• Tesis Aislada, P. LX/ 2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
Vigésima Quinta Sesión Ordinaria 2023 21 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

~ ICOMITE ·oE 
!TRANSPARENCIA 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas de.l procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el órgano jurisdiccional, 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre Las principales razones por Las que el articulo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los artículos 6º Apartado A. 
fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 

Articulo 218. Los registros de la investigacíón. así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o noluralezo. los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
u 

Por lo que, al efecto. en el caso que nos ocupa. se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecia que le asiste a toda persona. 
como en el caso lo es, de la persona de quien solicitan la información. - - - - - - - - - - - - -

---------------------------:-~-------------------------------------

_____________________________________ .,: ___________________________ _ 

----------------------~---------------------------

/ 
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A.2. Folio de la solicitud 330024623002002 

Síntesis 
Número de personas analistas y su distribución, as! 
como el número de computadoras que emplean 

Sentido de la resolución Confirma 

Rubro Información clasificada como reservada 

Contenido de La Solicitud: 
"1. Número de personas analistas en la institución del 01 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 
2022. La información se pide desagregada por año, por unidad de análisis a la que pertenecen. a 
como por tipo de perfil de la persona analistas en su caso (por ejemplo, analistas tácticos, analista 
especializados, analistas básicos, entre otros). 
2. Solícito saber el número de personas analistas distribuidas en la institución, por zona, regió J 
por unidades especializadas. 
3. Nivel de escolaridad de las personas analistas al 31 de diciembre de 2022. Información 
desagregada por unidad de análisis a la que pertenece la persona analista. 
4. Solicito información sobre los años de experiencia en el tema de análisis criminal que tienen 
los analistas en la Unidad de Análisis al 31 de diciembre de 2022. 
s. Solicito información sobre si se les da formación inicial a las personas analistas. Solicito 
saber además el número de horas que se da en total en la formación inicial y por materia. 
6. Solicito saber los cursos de actualización que se les da a las personas analistas y el número 
de horas de cada uno. 
7 Número de solicitudes de productos realizadas a las unidades de análisis en la institución / 
del 01 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2022. Información desagregada por año y por unidad · 
de análisis. 
8. Número de productos de análisis generados por las unidades de análisis en la institución del 
01 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2022. Información desagregada por año y por unidad de 
análisis. 
9. Número de analistas certificados en la institución en el Estándar de Competencias del 
CONOCER "Analizar información para el desarrollo de productos de inteligencia" EC0329 y en el 
estándar 15017024-·2012 "Gestión Analítica de la Información Criminal" CO/vfS-049.01, hasta el 31 de 
diciembre de 2022. La información se pide desagregada por cada est -ndar. 
10. Presupuesto asignado a las unidades de análisis de la institució del 01 de enero de 2018 al 
31 de diciembre de 2022. El presupuesto se pide desagregado por unid de análi. ·s. 
11. Se solicita el tabulador de salarios de las unidades de análisis en l ·nstit 1ón para los años 
2018. 2019, 2020, 2021 y 2022. Se solicita el tabulador por cada unidad de - 'sis por año. 
12. Número de computadoras con las que cuentan las unidades de á · is en la institución cil 
31 de diciembre de 2022. La información se pide desagregada por unidad álisis. 
13. Número de analistas que han ingresado a la institución y número de ano as que han salid 
o se han retirado de la institución. La información se pide por el periodo del 01 de enero de 2018 1 
31 de diciembre de 2022." (Sic) 
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Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo Aío72/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC y FEMDH. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0561./2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación del 
número de personas analistas y su distribución, así como 
el número de computadoras que emplean. ello en 
términos de la fracción I del articulo 110 de la LFTAIP, hasta 
por un periodo de cinco años. o bien. hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente 
con un propósito genuino y un efecto demostrable; 

Robustece Lo expuesto, lo contemplado en el numeral Décimo octavo de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasi{icoción de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Décimo octavo. De conformidad con el articulo 113, fracción I de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, 
al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados 
y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el 
ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden 
público. 

Se pone en p~ligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer 
los sistemas e coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar 
o dificultar L s estrategias contra la evasión de reos: o menoscabar o limitar la capacidad de 
las autorida es encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 

Asimismo, p ·rá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados ara conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la 
seguridad pú li sus planes. estrategias. tecnología, información. sistemas de 
comunicadon 

1 
I 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en losrasos 
en que se niegue el acceso a La información. por actualizarse alguno de los supuestos d 
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clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Toda vez que de conformidad con lo dispuesto 
en Los artículos 21 y 102, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 2 de La Ley de la Fiscalía General de La República contemplan a esta Fiscalía 
General como un órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, encargado de la persecución e investigación de delitos federales: así como a la 
seguridad pública como una función del Estado a cargo de La Federación, las entidades 
federativas y los municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades. la 
integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y 
preservación del orden público y la paz social, la cual comprende la prevención, 
investigación y persecución de los delitos: se tiene que, el proporcionar el número de 
personas analistas con que cuenta esta Institución. su distribución y la cantidad de 
ordenadores con los que operan es proporcional a revelar el estado de fuerza de es 
Fiscalía General, es decir, su capacidad de reacción para el cumplimiento de los citado 
fines, específicamente en el desarrollo de las actividades de inteligencia 
contrainteligencia. Lo que posibilita una superación en número frente a los integrantes d 

11. 

la delincuencia, Lo cual pone en peligro las actividades de inteligencia criminal, dand 
pauta a La ineficiencia del sistema e información con la que opera esta Institución. \; 

Por ello, reservar la información requerida permite robustecer Las tareas encaminadas a 
La seguridad pública ejecutadas por esta Fiscalía General de la República, en particular 
aquellas orientadas a realizar reportes estratégicos sobre criminalidad nacional, 
trasnacional o internacional a efecto de identificar patrones, estructuras. organizaciones. 
modos de operación, así como cualquier otra información, los cuales son utilizados en el 
análisis de la información recopilada por esta Institución para la investigación y 
persecución de los delitos del orden federal. 

Perjuicio que supera el interés público: EL hacer del conocimiento público el número de 
analistas con los que cuenta esta Institución, o bien, cualquier dato que por analogía 
permita conocerlo, atentaría directamente en las Labores implementadas para el combate 
a La delincuencia, poniendo en peligro La actividad de inteligencia criminal, en virtud de 
que conocer los datos relacionados al número de personas analistas y su distribución, así 
como el número de computadoras implica no sólo revelar su capacidad de reacción, sino 
un claro perjuicio a la procuración de justicia a favor de la soc dad, ello en virtud de que 
podrían ser identificados en circunstancias de tiempo, modo lugar y ser cos fáciles 
para la delincuencia, evitando con ello el cumplimiento de sus uncia . s. 

Lo antes expuesto, cobra relevancia al considerar que los alistas conforme a la 
normativa vigente coadyuvan de forma directa con el Ag te d l Ministerio Público a 
través de la elaboración de productos de inteligencia e ltan úti les para la 
investigación de los delitos, la ubicación de probables responsable · la identificación y 
localización de víctimas, situación que vulnera la capacidad de reacción de la lnstituci · 

¡t 
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para atender Las investigaciones que Lleva a cabo esta Fiscalía para fortalecer La seguridad 
pública del pais. 

En este sentido, puede concluirse que el permitir que La información se encuentre al 
alcance de cualquier individuo. no sólo lnvolucra un riesgo a La integridad física de Los 
analistas adscritos a este sujeto obligado, sino una afectación directa en el curso de Las 
investigaciones desprendidas de averiguaciones previas o carpetas de investigación. por 
tal motivo. es esencial para este Ministerio Público de La Federación asegurar que Las 
operaciones de inteligencia continúen siendo efectivas con el propósito de salvaguardar 
La seguridad pública. 

111. Principio de proporcionalidad: La presente clasificación se adecúa al principio de 
proporcionalidad, toda vez que se justifica reservar su divulgación por el riesgo de 
vulnerar y poner en peligro La capacidad y margen de operación de este sujeto obligado 
en materia de seguridad pública. ya que obstaculizaría Las funciones del Ministerio Público 
de La Federación: es decir. La investigación y persecución de delitos federales. 

EL difundir cualquier dato relacionado con el número de personas analistas y su 
distribución así como del número de computadoras vulnera el estado de fuerza de este 
sujeto obligado al dejar ver su capacidad de reacción, máxime que sus funciones se 
encuentran tendientes a coadyuvar en La investigación y análisis del fenómeno de La 
delincuencia: motivo por el cual difundir La información en comento implica una 
vulneración a Los derechos de La ciudadanía en materia de seguridad pública. en razón de 
ello. La reserva de La información resulta proporcional al atender la importancia del interés 
jurídico tutelado en La causal de clasificación antes invocada. 

En ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabe señalar que el interés 
general se coloca por encima de un interés particular. por ello. La protección otorgada al 
interés público tiene mayor alcance juridico que la tutela concedida a Los intereses 
privados. Por ello, se desprende que el reservar la información en comento, no se traduce 
en un medio restrictivo de acceso a La información. porque si bien La información en 
posesión de todos Los sujetos obligados es pública. lo cierto es que también el derecho 
de acceso a la información se encuentra acotado por razones previstas en la normativa 
en la materia. que en el caso que nos ocupa se justifica al existir un riesgo de daño 
sustancial a las tareas de seguridad pública asignadas a este Ministerio Público de la 
Federación. 
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A.3. Folio de la solicitud 330024623002026 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Averiguación previa SEIDF/CGl/013/15 y la 
acumulada SEIDF /CGl/002/2016 

l Confirma 

Información clasificada como reservada 

"Solicito copia de los .expedientes (incluidos sus anexos) de averiguac,on previa 
SEIDF/CG//013/15 y la AP acumulada SEIDF/CG//ooz/zo16, respecto de las cuales la 
entonces PGR determinó el no ejercicio de la acción penal en noviembre de 2017 Es decir, se trata 
de expedientes cerrados." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0562/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva respecto 
de la averiguación previa señalada en la solicitud, en 
términos del artículo 110, fracción XII y XIII de la LFTAIP. 
hasta por un periodo de cinco años, o bien, hasta que las 
causas que dieron origen a la clasificación subsistan, en 
relación con el artículo 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. co 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XII. Se encuentre contenida dentro de Las investigaciones de hechos que 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y: 
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XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean 
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y 
no las contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 

Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la Letra señalan: 

Trigésimo primero. De conformidad con el articulo 113, fracción XII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada. aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas · o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 
investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de Los hechos y, 
en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la 
acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

Trigésimo segundo. De conformidad con el articulo 113, fracción XIII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada, aquella que por disposición expresa de una 
ley o de un Tratado Internacional del que el Estado mexicano sea parte, le otorgue tal 
carácter siempre que no se contravenga lo establecido en la Ley General. 

Para que se actualice este supuesto de reserva. los sujetos obligados deberán fundar y motivar 
la clasificación de la información, señalando de manera especifica el supuesto normativo que 
expresamente le otorga ese carácter. 

En concatenación con el Código Nacional de Procedimientos Penales, en sus artículos: 

Artículo 105. Sujetos de procedimiento penal Son sujetos del procedimiento penal los 
siguientes: 

l. La victima u ofendido; 
11. El Asesor jurídico; 

111. El imputado; 
IV. El Defensor; 
V. El Ministerio Público; 
VI. VI. La Policía; 
VII. El Órgano jurisdiccional, y 

VIII. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del 
proceso. 

Los sujetos del procedimiento que tendrán la calidad de parte en los procedimientos previstos 
en este Código son el imputado y su Deferisor, el Ministerio Público, la victima u ofendido y su 
Asesor jurídico. 

Artículo 106. Reserva sobre la Identidad. En ningún caso se podrá hacer referencia o 
comunicar a t tceros no legitimados la información confidencial relativa a los datos personales 
de los sujeto del procedimiento penal o de cualquier persona relacionada o mencionada en 
éste . ... 

Artículo 218. R erva de los actos de investigación Los registros de la investigación, así como 
todos los docu entes independientemente de su contenido o naturaleza, los objetos, los 
registros de voz e · · nes o cosas que le estén relacionados, son estrictamente reservados. 
por lo que únic nt las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las limitaciones 
establecidas este · digo y demás disposiciones aplicables. 

Código ederal de Procedimientos Penales 
Artículo 16 . ... 
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Al expediente de averiguación previa únicamente tendrán acceso el inculpado, su defensor y 
la victima u ofendido o su representante legal. La averiguación previa así como todos los 
documentos. independientemente de su contenido o naturaleza. y los objetos. registros de voz e 
imágenes o cosas que le estén relacionados. son estrictamente reservados. 

Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFTAIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar La confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma legal invocada como fundamento, se expone las 
siguientes pruebas de daño: 

Artículo 110, fracción XII: 

l. Es un riesgo real. toda vez que dar a conocer la información relacionada a los expedientes, 
menoscabaría Las facultades de investigación llevadas a cabo por el agente del Ministerio 
Público de La Federación. en este caso. afectando otras líneas de investigación. ya que d 
hacerlas públicas las diligencias ministeriales que se realizan en la persecución de delitos 
pudiera llevar a la destrucción de evidencias o intimidación e incluso poner en riesgo l 
vida o integridad de testigos o terceros involucrados. 

Asimismo, afectaría la capacidad de allegarse de los elementos necesarios para 
comprobar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de los investigados en otros 
expedientes en los que se encuentren involucrados. 

11. Es necesario precisar que la reserva manifestada, supera el ejercicio del derecho de 
acceso a la información, toda vez que la misma atiende a la protección de un interés 
jurídico superior. en ese sentido. la Convención Americana de los Derechos Humanos. 
establece en su artículo 8 punto 5, que el proceso penal debe ser público, sin embargo, 
es claro en la restricción a dicho derecho, esto es, cuando sea necesario para preservar 
los intereses de la justicia, por Lo que es importante mencionar que el proceso penal 
tiene por objeto el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que el 
culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. acorde al 
artículo 20 apartado A fracción I de nuestra Carta Magna. así como el artículo 2 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 

111. Es preciso señalar que reservar la información que obra en las indagatorias, no en un 
medio restrictivo al ejercicio del derecho de acceso a la infor ación, en virtud que de la 
clasificación de reserva se encuentra justificada en la ley de la atería. 

Artículo 110, fracción XIII: 

l. Es un riesgo real. demostrable e identificable: El difundir la I f ación requerida 
contravendría las funciones del Ministerio Público de la Federaci · , a í como los derechos 
humanos previstos en nuestra Constitución Federal y las leye . e de sta emanan, entre 
las que encontramos al Código Nacional de Procedimientos Penale . ecificamente en 
su artículo 218. y el 16 del Código Federal de Procedimientos Pe les, los cuale 
establecen expresamente que se debe garantizar la reserva de su identidad y en nin 

Vigésima Quinta Sesión Ordinaria 2023 29 

/ 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

(.' jCOMITE DE 
~ ¡TRANSPARENCIA 

caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros datos personales o toda la 
documentación contenida en un expediente de investigación. 

De ahí que los artículos prevean literalmente que todas las investigaciones resultan de 
naturaleza estrictamente reservada e inclusive exista dispositivo legal que prevea que la 
publicidad de las indagatorias induciría a la violación de tal normativa, trayendo consigo 
la comisión del delito contra la administración de justicia aludido en la fracción XXVIII. del 
artículo 225 del Código Penal Federal. asi como incurrir en una falta no grave prevista en 
el artículo 49, fracción V de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, las 
cuales son sancionadas en el ámbito penal y administrativo, respectivamente. 

11. La reserva de la información supera el ejercido del derecho de acceso a la información, 
toda vez que la normatividad constitucional y legal posibilitan dicha reserva, dado que 
atiende a disposiciones formalmente determinadas en las leyes federales y que tienen 
como fin la protección del interés público y a la salvaguarda del derecho a la seguridad. 
que constituyen, fines legítimos para el éxito de la indagatoria, en virtud de que las 
actuaciones del Ministerio Público contienen hechos que, al ser del conocimiento público, 
ponen en peligro ésta y por lo tanto la eficacia. en la persecución de delitos. 

En consecuencia, La finalidad del Legislador en considerar a La carpeta de investigación 
como un documento estrictamente reservado, es una medida que pretende salvaguardar 
el sigilo en las investigaciones y la garantía del debido proceso, por lo que la restricció 
legislativa persigue un fin constitucionalmente legítimo. 

Y con ello adicionalmente garantizar el respeto a Los derechos humanos que se ven 
involucrados en La investigación de Los delitos. así como la función ministerial del sigilo 
de investigación como herramienta para alcanzar el fin del proceso penal y garantízar el 
éxito de la investigación. 

111. La reserva representa el medio menos restrictivo al derecho de acceso a la 
información. debido a que la naturaleza de la información solicitada resulta proporcional 
a la obligación de sigilo y resguardo del Ministerio Público de la Federación a la 
información contenida en la indagatoria, misma que reviste el carácter de reservada de 
conformidad con la normativa antes citada. y así salvaguardar el sigilo y la secrecía de la 
investigación a fin de garantizar la procuración de justicia de manera eficaz frente al 
interés de un solo individuo, tomando en consideración que es una reserva temporal y no 
definitiva. 

En c secuencia, la información solicitada al obrar en La indagatoria y que de acuerdo a 
la n rmativa antes referida. no es de interés público, ya que su reserva estricta, es de 
may beneficio pues permite que se siga la indagatoria sin injerencias de agentes 
extern s. expuesta a su divulgación con el fin de conocer detalles sobre hechos públicos, 
pues se insiste que, dar a conocer documentos o información de una carpeta de 
investiga · · n. e orpecería las actividades de investigación y persecución de delitos que 
realiza esta I ción. 

ento jurídico que tiene esta autoridad para ventilar la informa7ión en 
revisto en el artículo 225, fracción XXVIII, del Código Penal Federal (~PF) 
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Artículo 225. Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
( ... ) 
XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren 
en averiguación prevía o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución de la 
autorídadjudíciaL sean confidenciales. U. 
A quien cometa los delitos previstos en las fracciones ... 
XXVIII ... , se le impondrá pena de prisión de cuatro a diez años y de mil a dos mil días multa. 

Lo anterior. sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, el cual refiere: 

Artículo 225. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan Lo contenido en las obligaciones siguientes 

V Registrar, integrar, custodiar y cuidar La documentación e información que por razón de su empleo, 
cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación. sustracción. 
destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos. 
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A,4. Folio de la solicitud 330024623002102 

Sfntesis 

¡ Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

i 

Presuntas lineas de investigación en contra de 
terceros 

\ Confirma 
L 

'nformación clasificada como reservada 

"Solicito se me proporcione información en su versión pública (como comunicados de prensa y 
notas informativas) acerca de investigaciones concluidas y/o en curso que incluyan a una o más 
de las siguientes personas físicas: José Arellano Hernández y/o Erick Arellano Hernández y/o 
Maria Hernández Ramos, o bien de las siguientes personas morales: Equity Holding Arhe, 5.A.P.I. de 
C. V.. TU DIARIO PUNTO MX. S.A.P.I. DE C. V.. INMOBILIARIA TORRE EME. S.A. DE C. V., Operadora 
Orive Happy, S.A. de C. V. (hoy FLOTA TURISTICA DEL NOROESTE. S.A. DE C. V.J. (sic)" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A./238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo No72/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEAI, FEMDO, FECOR, FECOC, FISEL, 
FEMDH. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0563/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna denuncia, averiguación 
previa y/o carpeta de investigación, relacionada con las 
personas físicas y morales aludidas en la petición, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 113, fracciones I y 111 
de la LFTAIP. 

En tales considerad s, esta Fiscalía General de la ·República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente par nunciarse al respecto: toda vez que esta posee información que se ubica 
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caso que nos ocupa, se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y 
presunción de inocencia de la persona en comento. 

De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, 
fracciones I y III de la LFTAIP, que a la Letra establece: 

uArtículo 113. Se considera información confidencial: 

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
u 
111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan 
el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales. 
U" 

De Lo anterior, es preciso señalar que, en el numeral Trigésimo Octavo y 
Cuadragésimo de los Lineamíentos Generales en fv1atería de Clasífícacíón y 
Desclasífícacíón de la lnformacíón, así como para la elaboracíón de Versíones Públícas, 
dispone lo siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
/. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa 
más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre, alias, pseudónimo, domicilio. código postal, teléfono 
particular. sexo, estado civil. teléfono celular. firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC). Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector, fvlatrícula del Servicio 
fvlilitar Nacional, número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, 
fotografía, localidad y sección electoral, y análogos. 
2. Datos de origen: Origen, etnia, raza, color de piel, color de ojos. color y tipo de cabello, 
estatura, complexión, y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías, creencias, opinión politica, afiliación política, opinión 
pública, afiliación sindical. religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, historial 
médico, referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades, 
incapacidades médicas, discapacidades. intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de 
estupefacientes, uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis, estado físico 
o mental de la persona, así como la información sobre la vida sexual, y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos, incidencia. capacitación, actividades extracurriculares, referencias 
laborales, referencias personales, solicitud de empleo, hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, info ación fiscal, 
historial crediticio, ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE int rbancaria de 
personas físicas y morales privadas, inversiones. seguros, fianzas, servicios ontratad 
referencias personales, beneficiarios, dependientes económicos, decisiones pat ·moni 
análogos. 
7. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una p 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en ma Jwc10 o 
jurisdiccional en materia laboral, civil, penal, fiscal, administrativa o de cual · r otra r ma del 
Derecho, y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos, tipos de ex · 
promedio, calificaciones. títulos. cédula profesional, certificados. reconocimientos y análo 
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g. Datos de tránsito y · movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país, así como información migratoria, cédula migratoria, visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. 
reconocimiento de la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura, reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de teclado. y análogos. 

Cuadragésimo. En relaci6n con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General. para 
clasificar la informaci6n por confidencialidad, no será suficiente que los particulares La hayan 
entregado con ese carácter ya que Los sujetos obligados deberán determinar sí aquellos son 
titulares de La informaci6n y si tiene ei derecho de que se considere clasificada. debiendo fundar 
y motivar la confidencialidad. La informaci6n que podrá actualizar este supuesto. entre otra, 
es la siguiente: · 

J. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 
11. La que comprenda hechos y actos de carácter económico. contable. Jurídico o 
administrativo relativos a una persona. que únicamente le incumba a su titular, por ejemplo, la 
relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de 
decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones. acuerdos de los órganos de 
administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. 

Se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, aquella que 
contenga datos personales de una persona física identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrá tener acceso el titular de La información o su 
representantes Legales. 

Por tal motivo. se insiste que el dar a conocer información inherente a cualquier persona física 
relacionada con un procedimiento penal existente. afectaría directamente su esfera de 
derechos humanos, concretamente el debido proceso. su intimidad, honor y buen nombre. 
aspectos que forman parte de La dignidad de la persona. y en cuanto a Las personas morales. 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, independientemente de La calidad 
con la que se encuentren en dicho procedimiento (imputado. denunciante, autorizado, etcétera). 
incluso vulnera la presunción de inocencia. al generar un juicio a priori por parte de la sociedad. 
sin que La autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del 
dictado de una sentencia irrevocable. I 
Debido a lo anterior, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en 
su articulo 12. establece esencialmente que el sistema procesal impregnado por el debido 
proceso constituye el desarrollo de este con pleno respeto a los derechos humanos 
fundamental 's del inculpado. el cual a La Letra señala: 

"Artic Lo 12. Principio de juicio previo y debido proceso 
Nlngu a persona podrá ser condenada a una pena ni sometida a una medida de 
segurid d. sino n virtud de resolución dictada por un Órgano Jurisdiccional 
previam te e blecido. conforme a leyes expedidas con anterioridad al hecho, en 
un proces us nciado de manera imparcial y con apego estricto a los derechos 
huma p vi os en la Constitución. Los Tratados y las Leyes que de ellos emanen" 

Aunado lo anterio , cabe señalar que el artículo 15 del CNPP, dispone que cualquier persona 
tiene ·derecho a que se respet~ ~u intimidad. se proteja la in~or~ación de su vida privada y/ us 
datos personales. cuando part1c1pe como parte en el proced1m1ento penal. a saber: 
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"Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a La intimidad de cualquier 
persona que inteNenga en él. asimismo se protegerá La información que se refiere a 
La vida privada y Los datos personales, en Los términos y con Las excepciones que fijan 
La Constitución, este Código y La Legislación aplicable." 

Con refuerzo de ello. es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN), en las siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de 
acceso a la información tienen límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el 
honor, el decoro, el respeto, la honra. la moral, la estimación y la privacidad de las personas: 
además de definir la afectación a la moral como la alteración que sufre una persona a su decoro. 
honor, reputación y vida privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito o 
participación del procedimiento penal. a saber: 

DAÑO MORAL ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS 
SENTIMIENTOS, AFECTOS. CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA 
PRIVADA CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS. O BIEN. EN LA CONSIDRACIÓN QUE 
DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. EL derecho romano. 
durante sus últimas etapas, admitió La necesidad de resarcir Los daños morales, inspirado 
en un principio de buena fe. y en La actitud que debe observar todo hombre de respeto a 
La integridad moral de Los demás; consagró este derecho el principio de que junto a Los 
bienes materiales de La vida, objeto de protección jurídica. existen otros inherentes al 
individuo mismo, que deben también ser tutelados y protegidos, aun cuando no sean 
bienes materiales. En México, La finalidad del Legislador, al reformar Los artículos 1916 y 
adicionar el 1916 Bis del Códiao Civil oara el Distrito Federal. mediante decreto publicado 
en el Diario Oficial de La Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos. y posteriormente modificar Los oárrafos orimero v seaundo del artículo 
1916, consistió en hacer responsable civilmente a todo aquel que, incluso. ejerce su 
derecho de expresión a través de un medio de información masivo. afecte a sus 
semejantes. atacando La moral. la paz pública. el derecho de terceros. o bien. provoque 
algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente Los Límites que claramente 
previenen Los articulas 60. v 7o. de la Constitución General de la Reoública. Así, de 
acuerdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que 
una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, 
vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la consideración que de sí 
misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de 
cualesquiera de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa 
afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa­
efecto entre ambos acontecimientos.5 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVIST 
ARTÍCULOS 6°; 7º Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información iene como 
límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, e recato, 
honra y la estimación, pues el artículo 60. otorga a toda persona el derecho de an· star 
Libremente sus ideas y prohíbe a Los gobernantes que sometan dicha manif ción a 
inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen La moral. Los derec de 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. La manifestad · de Las i as se 
encuentra consagrada como uno de Los derechos públicos individua damen Les 
que reconoce La Constitución. oponible por todo individuo. con independencia de La 
profesional. al Estado. y los artículos JQ. y 24 de la orooia Carta Fundamental se refi n 

5 Detalle - Tesis - 160,12,:; (scin.aobrnx) 
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a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente Las ideas. El 
primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. 
el Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía 
individual. reconoció la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad 
para apreciar las cosas y crear intelectualniente. y expresarlo. aunque con ello contrarie 
otras formas de pensamiento: de ahi que sea un derecho oponible al Estado. a toda 
autoridad y. por ende. es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones 
sobre las libertades del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII. se pueden citar 
documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos 
para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al 
Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. 
producto de la Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal 
por la remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia <;le fecha veinticuatro 
de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El segundo. es la Constitución de los 
Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta y 
siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas y 
liberales ·de quienes impulsaron la Revolución Francesa. asf como contribuciones de 
diversas tendencias Ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales 
que caracterizaron el siglo XIX. tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos 
cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática 
que reconoce derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la libertad de 
expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos 
relacionados con la reforma y adición a La Constitución de mil novecientos diecisiete. en 
relación al articulo 60. antes precisado, tales como la iniciativa de ley. el dictamen de la 
comisión que al efecto se designó. y las discusiones y el proyecto de declaratoria 
correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de los Debates de los días 
seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y siete. 
ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos 
respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes 
preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna. objetiva 
y plural. por parte de los grandes medíos masivos de comunicación. Conforme a la 
evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se 
ha regulado en otros paises. se concluye que a lo largo de la historia constitucional. 
quienes han tenido el depósito de la soberania popular para legislár. se han preocupado 
porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar 
sus ideas. con Limitaciones especificas tendientes a equiUbrar el derecho del individuo 
frente a terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho no debe 
menoscabar la moral, Los derechos de tercero, que Implica el honor, la dignidad y el 
derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro¡ así como tampoco puede, en 
eJerci lo de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. 
ese d recho del individuo. con la adición al contenido original del artículo 60 .. quedó 
tambi n equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente 
lnform da. para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de cuidar 
que la i formación que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de 
comunic ión. refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso 
a la cultu en general. para que el pueblo pueda recibir en forma facil y rápida 
conocimienf s en el arte. la Literatura. en las ciencias y en la política. 

/ 

I 

Ello permitirá ticipación informada para la solución de los grandes problemas 
nacionales. y e rá ue se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la 
formación opin · . Luego. en el contenido actual del artículo 60., se consagra la / 
Hbert éte expres se, la cual es consustancial al hombre, y que impide al Estado 
imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero correlativamente, esa 
opinión tiene Limites de cuya transgresión derivan consecuencias Jurídicas. Tales 

Vlgésim, Ouiola Sesióo º"""'ria ,0,3 36 ~ 



\}'1,\DOS~ 

,., \ FGR 
.)t FISCALÍA G ENERAL 

,J#~ DE LA REPÚBLIC A ~-

(.' ICOMITE DE 
,.¡TRANSPAREN'CIA 

Limites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen 
no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la 
sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base 
la dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de 
tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De 
modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por 
parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, 
salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de 
tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.6 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR 
LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE 
TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la 
Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a 
limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de 
la seguridad nacional y en el respeto tanto a los· intereses de la sociedad como a los 
derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figur 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva d 
información" o "secreto burocrático". En estas condiciones. al encontrarse obligado e 
Estado. como sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por dichos intereses. con apego 
a las normas constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser 
garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se 
refiera; así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado. 
restringen el acceso a la información en esta materia. en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a los intereses nacionales y. por el otro. sancionan la 
inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social. se cuenta con normas que 
tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas. mientras 
que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el 
derecho a la vida o a La privacidad de los gobernados.7 

Por su parte. la Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia. su 
domicilio o su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona 
tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. la Convención Americana sobre Derechos Humanos. señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad 
1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocim· 
dignidad. 
z. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida pri da, 
de su familia. en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a 
o reputación. 
3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas in' 
ataques. 

Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Artículo 17. 

6 Detalle - Tesis -1888.d.d (scin aob.mxl 
7 Detalle - Tesis - 10 1067 (scin.aob.mxl 
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1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia, 
su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a La protección de La Ley centra esas injerencias o esos 
ataques. 

No se debe omitir que La presunción de inocencia es una garantía de cualquier persona imputada, 
prevista en el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM). 
que a La Letra dispone: 

Articulo 20. EL proceso penal será acusatorio y oral Se regirá por Los principios de 
publicidad. contradicción. concentración. continuidad e inmediación. 
(...) 

B. De Los derechos de toda persona imputada: 
l. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante 
sentencia emitida por eljuez de La causa: 
(...) 

Concatenado a esto, uno de Los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales (CNPP), que a la letra establece: 

Articulo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas Las etapas del 
procedimiento, mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el Órgano jurisdiccional. en Los términos señalados en este Código. 

Siendo por lo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
· · 'CNPP, prevé la reserva de La información e inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal. al estar 

conforme Lo previsto por el artículo 6" Apartado A. fracción 11. Constitucional. que dispone que la 
información que se refiere a La vida privada y los datos personales de las personas está protegida 
en Los términos Legalmente previstos. 

De Lo expuesto, se colige que dar a conocer lo requerido representa afectar la esfera de La vida 
privada de una persona identificada e identificable, al generar una percepción negativa sobre la 
persona, ya que se vulnera su honor y su intimidad, y por Lo tanto su presunción de inocencia, en 
razón de que terceras personas podrían presuponer su culpabilidad o responsabilidad, sin que 
hayan sido demostradas. afectando su prestigio y buen nombre. tal es el caso de señalar que 
alguna persona ha cometido algún hecho posiblemente constitutivo de delito. 

En este ord de ideas, se menciona lo señalado por la Suprema Corte de Justicia de La Nación 
(SCJN) al r solver el amparo en revisión 628/2008, a través del cual determinó que hay 
información concerniente al quehacer de una persona moral y que, guardadas todas las 
proporciones, es para esa persona. Lo que el dato personal es para la persona física. 

ortante precisar los siguientes criterios emitidos por la SCJN, a decir: 

PERSONA MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE 
PUEDAN E IP RSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN / 
HAYA SIDO RE ADA A UNA AUTORIDAD. 
EL articu 16. árr fo segundo. de La Constitución Política de Los Estados Unidos 
Mex· nos recon c el derecho a La protección de datos personales. consistente en el . 
control de cada in viduo sobre el acceso y uso de la información personal en aras de 
preservar La vida privada de Las personas. En ese sentido. el derecho a la protección de 
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datos personales podría entenderse. en primera instancía, como una prerrogativa de las 
personas físicas. ante la imposibílídad de afirmar que las morales son titulares del 
derecho a la intimidad y/ o a la vida privada; sín embargo. el contenido de este derecho 
puede extenderse a cierta información de Las personas jurídicas colectivas, en tanto 
que también cuentan con determinados espacios de protección ante cualquier 
intromisión arbitraria por parte de terceros respecto de cierta información 
económica, comercial o relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o 
menoscabar su Libre y buen desarrollo. Por tanto. los bienes protegídos por el derecho 
a la privacídad y de protección de datos de las personas morales. comprenden aquellos 
documentos e información que les son ínherentes. que deben permanecer ajenos al 
conocímíento de terceros. independientemente de que. en materia de transparencía e 
informacíón públíca. opere el princípío de máxima publícidad y disponíbilídad. conforme 
al cual. toda ínformación en posesión de las autoridades es públíca. sín importar la 
fuente o la forma en que se haya obtenido, pues. acorde con el artículo 60 .. en relacíón 
con el 16, párrafo segundo. constítucionales. la ínformación entregada a las autoridades 
por parte de las personas morales. será confidencíal cuando tenga el carácter d 
prívada por contener datos que pudieran equipararse a los personales. o bien. reservad 
temporalmente. si se actualíza alguno de los supuestos previstos legalmente.8 

DERECHO FUNDAMENTAL Al HONOR DE LAS PERSONAS JURÍDICAS. 
Toda persona fís ica es titular del derecho al honor. pues el reconocimiento de éste es 
una consecuencia de la afirmación de la dignidad humana. Sin embargo. el caso de las 
personasjurídícas o morales presenta mayores dificultades. toda vez que de ellas no es 
posíble predicar dicha dignidad como fundamento de un eventual derecho al honor. A 
juício de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justícia de la Nación. es necesario 
utilízar la distinción entre el honor en sentido subjetivo y objetívo a fin de resolver este 
problema. Resulta difícil poder predicar el derecho al honor en sentido subjetivo de 
Las personas morales, pues carecen de sentimientos y resultaría complicado hablar 
de una concepción que ellas tengan de sí mismas. Por el contrario, en lo relativo a su 
sentido objetivo, considerando el honor como La buena reputación o La buena fama, 
parece no sólo lógico sino necesario sostener que el derecho al honor no es exclusivo 
de Las personas físicas, puesto que Las personas jurídicas evidentemente gozan de 
una consideración social y reputación frente a La sociedad. En primer término. es 
necesario tomar en cuenta que las personas denominadas jurídicas o morales son 
creadas por personas físícas para la consecucíón de fines determínados. que de otra 
forma no se podrían alcanzar. de modo que constituyen un instrumento al servicio de 
los intereses de las personas que las crearon. En segundo lugar. debemos considerar 
que los entes colectivos creados son la consecuencia del ejercicio previo de otros 
derechos. como la líbertad de asociación. y que el pleno ejercicio de este derecho 
requiere que la organízación creada tenga suficientemente garantiza os aquellos 
derechos fundamentales que sean necesarios para la consecución e los fines 
propuestos. En consecuencia. es posible afirmar que las personas jurídica deben ser 
titulares de aquellos derechos fundamentales que sean acordes con la fí lidad 
persiguen. por estar encaminados a la protección de su objeto social. as co 
aquellos que aparezcan como medio o instrumento necesario para la con ución de 
la referida finalídad. Es en este ámbito que se encuentra el derecho ono pues el 
desmerecimiento en la consideración ajena sufrida por determinad ersona ·urídica. 
conllevará. sin duda. la imposibilídad de que ésta pueda desarrollar l1 me te sus 
activídades encaminadas a la realízación de su objeto social o. al menos. una 
ilegítima a su posibilidad de hacerlo. En consecuencia. las personas jurídicas ién 
pueden ver lesionado su derecho al honor a través de la divulgación de he os 

8 Tesis tematica Datos Personales.pdH scin.2:ob.mx) 
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concernientes a su entidad, cuando otra persona la difame o la haga desmerecer en La 
consideración ajena.9 

En tal virtud, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga datos personales de una persona moral identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso Los titulares de La información o sus 
representantes Legales. 

Además, como ya se mencionó, el dar a conocer información que asocie a una persona con La 
existencia de alguna investigación a cargo de esta Institución; esto es, que La misma permita 
señalar o vincular a una persona moral con algún hecho posiblemente constitutivo de delito 
diverso a materia de delincuencia organizada y, que no cuente con una sentencia irrevocable, 
afectaría directamente su honor, reputación y buen nombre. incluso vulneraría La presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de ta sociedad, sin que La autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia condenatoria. 

Refuerza Lo anterior, lo dictado por La SCJN, a través de Las siguientes Tesis Jurisprudenciales, 
donde establece que el derecho de acceso a La información tiene límites, Los cuales aplican en 
el momento en que se afecta el honor. el decoro, el respeto. la honra, La moral. La estimación y La 
privacidad de Las personas; además de definir la afectación a la moral, como la alteración que 
sufre una persona a su decoro, honor, reputación, vida privada y el respeto de La sociedad por La 
comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS 
SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA 
PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN 
QUE DE Si MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. 
EL derecho romano, durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir Los 
daños morales, inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar 
todo hombre de respeto a la Integridad moral de los demás; consagró este derecho el 
principio de que junto a los bienes materiales de la vida, objeto de protección jurídica, 
existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también ser tutelados y 
protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. Eh México. la finalídad del legislador, / ' 
al reformar los articulas 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito 
Federal. mediante decreto pubLicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, y· posteriormente modificar los párrafos 
primero y segundo del articulo 1916, consistió en hacer responsable civilmente a todo ./ 
aquel que, incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información J' 
masivo. afecte a sus semejantes, atacando la moral. la paz pública, el derecho de 
terceros, o bien, provoque algún delito o perturbe el orden público, que son 
precisamente los limites que claramente previenen los artículos 60. y 70. de la 
Constitución General de la República. Así. de acuerdo al texto positivo. por daño moral 
de entenderse La alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, 
afect s, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos 
*físicos, bien, en La consideración que de- sí misma tienen los demás, producida por 
un hech ilícito. Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista 
afectació e persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el articulo 1916 del/ 
Códlgo Ci , b) bue esa afectación sea consecuencia de un hecho ilicito; y. c) que haya 
una rel rón ctd causa-efecto entre ambos acontecimientos.1º . I 

9 Detalle - Tesis - 20000 
1 

(scjn.gob.mx) 
10 Detalle - Tesis - 160425 (scjn.qob.mx) 
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS 
ARTÍCULOS 60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. 
El derecho a la información tiene como Límites el decoro. el honor. el respeto. la 
circunspección, la honestidad. el recato. la honra y la estimación. pues el artículo 60. 
otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los 
gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa. 
salvo que ataquen la moral. los derechos de tercero. provoquen algún delito o 
perturben el orden público. Asi. la manifestación de las ideas se encuentra consagrada 
como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la 
Constitución. oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional. al 
Estado, y los artículos 70. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos 
concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente Las ideas. El primero, porque 
declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y, el ' 
segundo. porque garantiza la Libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció 
la necesidad de que el hombre pueda y deba. siempre. tener Libertad para apreciar las 
cosas y crear intelectualmente. y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas d 
pensamiento: de ahí que sea un derecho oponible al Estado. a toda autoridad y. p 
ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen d 
derecho. En efecto. la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre l 
libertades del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documento 
sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos para las 
definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El 
primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto de la 
Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto Legal por la remisión 
que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre 
de mil setecientos noventa y nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados 
Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En 
la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas y liberales 
de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como contribuciones de diversas 
tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que 
caracterizaron el siglo XIX, tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que 
reconoce derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la libertad de 
expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos 
relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete. en 
relación al artículo 60. antes precisado. tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la 
comisión que al efecto se designó. y las discusiones y el proyecto de declaratoria 
correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de los Debates de los 
días seis, veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y 
siete. ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho 
de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes 
preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna. 
objetiva y plural. por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme 
a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto 
se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional. 
quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han preo pacto 
porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a e mar 
sus ideas. con limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho del indiv 
frente a terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho no d 
menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad 
derecho a la intimidad de éste, en su familia y decor~: así como tampoco pu e. e 
ejercicio de ese derecho. provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimism . 
ese derecho del individuo. con la adición al contenido original del articulo 60., quedó 
también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente 

Vigésima Quinta Sesión Ordinaria 2023 41 

/ 



FGR 
FISCALÍA GENER AL 
DE LA REPÚBLIC A 

{: ICOMITE DE 
~ \TRANSPARENCIA 

informada. para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume La obligación de 
cuidar que La información que Llega a La sociedad a través de Los grandes medios 
masivos de comunicación. refleje La realidad y tenga un contenido que permita y 
coadyuve al acceso a La cultura en general. para que el pueblo pueda recibir en forma 
fácil y rápida conocimientos en el arte. la literatura. en Las ciencias y en La política. Ello 
permitirá una participación informada para La solución de Los grandes problemas 
nacionales. y evitará que se deforme el contenido de Los hechos que pueden incidir en 
La formación de opinión. Luego. en el contenido actual del articulo 60 .. se consagra la 
Libertad de expresarse. La cual es consustancial al hombre. y que impide al Estado 
imponer sanciones por el solo hecho de expresar Las ideas. Pero correlat ivamente. esa 
opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales límites 
son que La opinión no debe atacar La moral. esto es. Las ideas que se exterioricen no 
deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta La cohesión de La sociedad 
en el respeto mutuo y en el cumplimiento de Los deberes que tienen por base La 
dignidad humana y Los derechos de La persona; tampoco debe dañar Los derechos de 
tercero. ni incitar a La provocación de un delito o a La perturbación del orden público. De 
modo que La Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por 
parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa Libremente, 
salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a La moral. a Los derechos de tercero. 
se provoque algún delito o se perturbe el orden público.11 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR 
LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE 
TERCEROS. 
EL derecho a La información consagrado en La última parte del artículo 60. de La 
Constitución Federal no es absoluto. sino que. como toda garantía. se halla sujeto a 
Limitaciones o excepciones que se sustentan. fundamentalmente. en La protección de La 
seguridad nacional y en el respeto tanto a Los intereses de La sociedad como a Los 
derechos de Los gobernados. limitaciones que. incluso. han dado origen a La figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 'reserva de 
información' o 'secreto burocrático·. En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con 
apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser 
garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que 
se refiera: así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado. 
restringen el acceso a La información en esta materia. en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a Los intereses nacionales y. por el otro, sancionan la 
inobservancia de esa reserva: por lo que hace al interés social. se cuenta con normas 
que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que 
protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados. 12 

_________,..L..~~__.,.____~~::~------------------------------ ---------------- ~ 
12 Detalle - Tesis - 101067 tscjn 2oh mx) 
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A.5. Folio de la solicitud 330024623002103 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Presuntas líneas de investigación en contra de 
terceros 

¡ Confirma 

Información clasificada como reservada 

"Solícito se me proporcione información en su versión pública (como comunicados de prensa 
notas informativas) acerca de investigaciones concluidas y/o en curso que incluyan persona 
físicas vinculadas a las siguientes personas morales: Equity Holding Arhe. 5.A.P.I. de C. V. TU DIARIO 
PUNTO fvtX 5.A.P.I. DE C. V. INfvtOBILIARIA TORRE EfvtE. S.A. DE C. V. Operadora Orive Happy, S.A. 
de C. V (hoy FLOTA TURISTICA DEL NOROESTE. S.A. DE C. V). (sic)" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEAI, FEMDO, FECOR, FECOC, FISEL, 
FEMDH. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0564/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar La 
existencia o inexistencia de alguna denuncia, averiguación 
previa y/o carpeta de investigación, relacionada con Las 
personas físicas y morales aludidas en La petición, en 
términos de Lo dispuesto en el artículo 113, fracciones I y 111 
de La LFTAIP. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee información que se ubica 

/ 

en el ámbito de Lo privado, encontrando para tal efecto La protección bajo La figura deya 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracciones I y III de La LFT.6l P; ya qu firmar o 
negar La existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, ave · uaci · previa o ==~ ~¡:~:::¡:::~:,: ::

3

contra de una persona fisica identificada o ident e. c:

3

mo es ¡( 
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caso que nos ocupa. se estaría atentando contra 
presunción de inocencia de la persona en comento. 

la intimidad, honor, buen nombre y 

De esta forma, La imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar La existencia o no de La 
información requerida actualiza La causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, 
fracciones I y IU de.la LFfAIP, que a la letra establece: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 

/. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
(. . .J 
111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan 
el derecho a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales. 
<..r 

De lo anterior, es preciso señalar que, en el numeral Trigésimo Octavo y Cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas. dispone lo siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
/. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa 
más no limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal. teléfono 
particular. sexo, estado civil. teléfono celular. firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP). Clave de Elector. Matrícula del Servicio 
Militar Nacional. número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad, edad. 
fotografía, localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia, raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello, 
estatura, complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías, creencias, opinión política, afiliación política, opinión 
pública. afiliación sindical, religión, convicción filosófica y ancilogos_ 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, historial 
médico, referencias o descripción de sintomatologías. detección de enfermedades, 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas, consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos o~almológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis, estado fisico 
o mental de la persona. así como la información sobre la vida sexual, y ancilogos. 
5. Datos Laborales: Número de segúridad social. documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos, incidencia. capacitación, actividades extracurriculares, referencias 
laborales. referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e Inmuebles de su propiedad. información fiscal. 
historial crediticio. ingresos y egresos, número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicos y morales privadas, inversiones, seguros, fianzas. servicios contratados. 
referencias personales, beneficiarios. dependientes económicos, decisiones patrimoniales y 

hálogos. 
Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 

e cuentré o o sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de Juicio o 
jur. diccio l materia laboral. civil, penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Der h y an lagos. 
8. Dato académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos, tipos de exámenes. 

I 
I 

e -o. e lifícaciones, títulos. cédula profesional, certificados. reconocimientos y análogos. 
s de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 

personas dentro y fuera del país. así como información migratoria, cédula migratoria. visa. / 
44 / pasaporte. 
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10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico, código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial, reconocimiento de iris, 
reconocimiento de la geometría de la mano, reconocimiento vascular, reconocimiento de 
escritura, reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

Cuadragésimo. En relaci6n con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General, para 
clasificar la informaci6n por confidencialidad. no será suficiente que los particulares la hayan 
entregado con ese carácter ya que los sujetos obligados deberán determinar si aquellos son 
titulares de la informaci6n y si tiene el derecho de que se considere clasificada. debiendo fundar 
y motivar la confidencialidad. La informaci6n que podrá actualizar este supuesto, entre otra, 
es la siguiente: 

l. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 
11. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o 
administrativo relativos a una persona, que únicamente le incumba a su titular, por ejemplo, la 
relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de 
decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de Los órganos de 
administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. 

Se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. aquella qu 
contenga datos personales de una persona física identificada o identificabl 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta 
temporalidad alguna y a la que sólo podrá tener acceso el titular de La información o sus 
representantes Legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información inherente a cualquier persona física 
relacionada con un procedimiento penal existente, afectaría directamente su esfera de 
derechos humanos, concretamente el debido proceso, su intimidad, honor y buen nombre, 
aspectos que forman parte de la dignidad de la persona, y en cuanto a las personas morales, 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, independientemente de la calidad 
con la que se encuentren en dicho procedimiento (imputado. denunciante. autorizado, etcétera), 
incluso vulnera la presunción de inocencia, al generar un juicio o priori por parte de la sociedad, 
sin que la autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del 
dictado de una sentencia irrevocable. 

Debido a lo anterior. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en 
su artículo 12. establece esencialmente que el sistema procesal impregnado por el debido 
proceso constituye el desarrollo de este con pleno respeto a los derechos humanos 
fundamentales del inculpado, el cual a la letra señala: 

"Artículo 12. Principio de juicio previo y debido proceso 
Ninguna persona podrá ser condenada a una pena ni sometida a una medida de 
seguridad, sino en virtud de resolución dictada por un Órgano Jurisdiccional 
previamente establecido. conforme a leyes expedidas con anterioridad al hecho. en 
un proceso sustanciado de manera imparcial y con apego estricto a los derechos 
humanos previstos en la Constitución. los Tratados y las leyes que de ellos manen" 



FGR 
FISCALÍA GENER AL 
DE LA REPÚBLIC A 

~ ICOMITE DE 
T ¡TRANSPARENCIA 

~ ' 

En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier 
persona que inteNenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a 
la vida privada y los datos personales. en los términos y con las excepciones que fuan 
la Constitución, este Código y la legislación aplicable." 

Con refuerzo de ello, es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de 
La Nación (SCJN), en Las siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de 
acceso a la información tienen límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el 
honor, el decoro, el respeto, la honra. La moral, la estimación y la privacidad de las personas: 
además de definir la afectación a La moral como la alteración que sufre una persona a su decoro, 
honor, reputación y vida privada. y el respeto de La sociedad por la comisión de un hecho ilícito o 
participación del procedimiento penal, a saber: 

DAÑO MORAL ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS 
SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA 
PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FiSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDRACIÓN QUE 
DE SÍ M1SMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO ILICJTO .. El derecho romano, 
durante sus úl timas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños morales. inspirado 
en un principio de buena fe, y en La actitud que debe obseNar todo hombre de respeto a 
la integridad moral de Los demás: consagró este derecho el principio de que junto a los 
bie.nes materiales de la vida. objeto de protecc ión juridica. existen otros inherentes al 
individuo mismo. que deben también ser tutelados y protegidos, aun cuando no sean 
bienes materiales. En México. la finalidad del legislador. al reformar los artículos 19.lQ y 
adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto publicado 
en el Diario Oficial de La Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos. y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del articulo 
19lQ. consistió en hacer responsable civilmente a todo aquel que. incluso. ejerce su 
derecho de expresión a .través de un medio de información masivo. afecte a sus 
semejantes. atacando la moral. la paz pública. el derecho de terceros. o bien. provoque 
algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los Límites que claramente 
previenen los articulos 60, y zo. de la Constitución General de la República. Así, de 
acuerdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que 
una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, 
vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en La consideración que de si 
misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de 
cualesquiera de Los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa 
afectación sea consecuencia de un hecho ilícito: y, c) que haya una relación de causa-
efecto entre ambos acontecimientos.13 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS 
ARTÍCULOS 6°; 7º Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como 
límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, La honestidad, el recato, La 
honra y La estimación. pues el artículo 60. otorga a toda persona el derecho de manifestar 
libremente sus ideas y prohibe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a 
inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral. los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las ideas se 
ene entra consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales 
que r conoce la Constitución. oponible por todo individuo. con independencia de su labor 
profesi al, a Estado. y Los artículos "JQ. y 24 de la orooia Carta Fundamental se refieren 
a aspect ncretos del ejercicio del derecho a · manifestar libremente las ideas. El 

I 
I 

r ue declara inviolable lá libertad de escribir y publicar escritos sobr/ 

13 Detalle - Tesis - 16~,125 (scin gobJnxl 
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cualquier materia y, el segundo. porque garantiza La Libertad de creencias religiosas. Así, 
el Constituyente Originario al consagrar La libertad de expresión como una garantía 
individual. reconoció La necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre. tener Libertad 
para apreciar las cosas y crear intelectualmente. y expresarlo. aunque con ello contraríe 
otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado. a toda 
autoridad y. por ende. es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. La historia escrita recoge antecedentes de declaraciones 
sobre Las Libertades del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII. se pueden citar 
documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos 
para Las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al 
Estado. EL primero es La Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. 
producto de la Revolución Francesa. La cual se mantiene víva y vigente como texto Legal 
por La remisión que hace el preámbulo de La Constitución de Francia de fecha veinticuatro 
de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. EL segundo, es La Constitución de Los 
Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta y 
siete. En La historia constitucional mexicana. que recibe influencia de Las ideas políticas y 
liberales de quienes impulsaron La Revolución Francesa. asi como contribuciones de 
diversas tendencias ideológicas enraizadas en las Luchas entre conservadores y LiberaLe 
que caracterizaron el sig lo XIX. tenemos que se hicieron y entraron en vigor diverso 
cuerpos const itucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmátíc 
que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto La libertad d , 
expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte. los antecedentes Legislativos 
relacionados con La reforma y ad ición a La Constitución de mil novecientos diecisiete. en 
relación al artículo 60. antes precisado. tales como la iniciativa de Ley. el dictamen de la 
comisión que al efecto se designó. y Las discusiones y el proyecto de declaratoria 
correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de Los Debates de los días 
seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y siete. 
ponen de relieve que el propósito de Las reformas fue el de preservar el derecho de todos 
respecto a Las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes 
preocupadas por asegurar a La sociedad una obtención de información oportuna. objetiva 
y plural. por parte de Los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a La 
evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado con Lo que al respecto se 
ha regulado en otros países. se concluye que a Lo Largo de La historia constitucional. 
quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para Legislar. se han preocupado 
porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar 
sus ideas. con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo 
frente a terceros y La sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho no debe 
menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el 
derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en 
ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. 
ese derecho del individuo, con La adición al contenido original del artículo 60 .. quedó 
también equilibrado con el derecho que tiene La sociedad a estar veraz y objetivamente 
informada. para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de cuidar 
que La información que Llega a La sociedad a través de Los grandes medios masivos de 
comunicación. refleje La realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso 
a La cultura en general. para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida 
conocimientos en el arte. la Literatura. en Las ciencias y en La politica. 

Ello permitirá una participación informada para La solución de Los grandes pro Lemas 
nacionales. y evitará que se deforme el contenido de Los hechos que eden i dir en La 
formación de opinión. Luego. en el contenido actual del artículo 6 , s onsagra la 
libertad de expresarse, la cual es consustancial al hombre, y que · íde al Estado 
imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero cor e ivamente, esa 
opinión tiene Límites de cuya transgresión derivan consecuencias · ídícas. Tales 
Límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen 
no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la 
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sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base 
la dignidad humana y los derechos de La persona; tampoco debe dañar los derechos de 
tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De 
modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por 
parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, 
salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de 
tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.14 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR 
LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE 
TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la 
Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se hall.a sLtjeto a 
limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de 
la seguridad nacional y en el respeto tanto a Los intereses de la sociedad como a Los 
derechos de Los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de 
información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego 
a las normas constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser 
garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se 
refiera: así, en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que, por un lado. 
restringen el acceso a la información en esta materia. en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la 
inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que 
tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas. mientras 
que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el 
derecho a la vida o a La privacidad de Los gobernados.15 

Por su parte, La Declaración Universal de Los Derechos Humanos, prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia. su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona 
tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, señala: 

Articulo 11. Protección de le1 Honra y de la Dignidad 
1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su 
dignidad. 
2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la 
de su familia, en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra 
o reputación. 
3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques. 

o Internacional de Los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

I 
I 
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No se debe omitir que La presunción de inocencia es una garantía de cualquier persona imputada, 
prevista en el artículo 20 de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
que a La Letra dispone: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de 
publicidad, contradicción. concentración. continuidad e inmediación. 
(,..) 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
l. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante 
sentencia emitida por eljuez de la causa; 
(...) 

Concatenado a esto, uno de Los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del Código Nacional de Procedimient 
Penales (CNPP), que a La Letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del 
procedimiento, mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el Órgano jurisdiccional. en los términos señalados en este Código. 

Siendo por Lo expuesto y fundado, entre Las principales razones por Las que el artículo 218 del 
CNPP, prevé La reserva de La información e inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal, al estar 
conforme Lo previsto por el artículo 6º Apartado A, fracción 11, Constitucional, que dispone que La 
información que se refiere a La vida privada y Los datos personales de Las personas está protegida 
en Los términos Legalmente previstos. 

De Lo expuesto, se colige que dar a conocer Lo requerido representa afectar La esfera de La vida 
privada de una persona identificada e identificable, al generar una percepción negativa sobre La 
persona, ya que se vulnera su honor y su intimidad, y por Lo tanto su presunción de inocencia, en 
razón de que terceras personas podrían presuponer su culpabilidad o responsabilidad. sin que / 
hayan sido demostradas, afectando su prestigio y buen nombre, tal es el caso de señalar que 
alguna persona ha cometido algún hecho posiblemente constitutivo de delito. 

En este orden de ideas, se menciona Lo señalado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación 
(SCJN) al resolver el amparo en revisión 628/2008, a través del cual determinó que hay 
información concerniente al quehacer de una persona moral y que. guardadas todas Las 
proporciones, es para esa persona, Lo que el dato personal es para La persona física. 

Asimismo, es importante precisar Los siguientes criterios emitidos por La SCJN, a decir: 

PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE 
PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN 
HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. 
El artículo 16. párrafo segundo. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos reconoce el derecho a la protección de datos personales. consistente e el 
control de cada individuo sobre el acceso y uso de la información pers0nal en a s de 
preservar la vida privada de las personas. En ese sentido. el derecho a la rote ión de 
datos personales podría entenderse. en primera instancia. como una prerr ·va de las 
personas físicas. ante la imposibilidad de afirmar que las morales so itulares del 
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derecho a la intimidad y/ o a la vida privada: sin embargo. el contenido de este derecho 
puede extenderse a cierta información de las personas jurídicas colectivas, en tanto 
que también cuentan con determinados espacios de protección ante cualquier 
intromisión arbitraria por parte de terceros respecto de cierta información 
económica, comercial o relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o 
menoscabar su libre y buen desarrollo. Por tanto. los bienes protegidos por el derecho 
a la privacidad y de protección de datos de las personas morales. comprenden aquellos 
documentos e información que les son inherentes. que deben permanecer ajenos al 
conocimiento de terceros. independientemente de que, en materia de transparencia e 
información pública. opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad. conforme 
al cual. toda información en posesión de las autoridades es pública. sin importar la 
fuente o la forma en que se haya obtenido. pues. acorde con el artículo 60 .. en relación 
con el 16, párrafo segundo. constitucionales. la información entregada a las autoridades 
por parte de las personas morales. será confidencial cuando tenga el carácter de 
privada por contener datos que pudieran equipararse a los personales. o bien. reservada 
temporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos previstos legalmente.16 

DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR DE LAS PERSONAS JURÍDICAS. 
Toda persona física es titular del derecho al honor, pues el reconocimiento de éste es 
una consecuencia de la afirmación de la dignidad humana. Sin embargo. el caso de las 
personasjuridicas o morales presenta mayores dificultades, toda vez que de ellas no es 
posible predicar dicha dignidad como fundamento de un eventual derecho al honor. A 
juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. es necesario 
utilizar la distinción entre el honor en sentido subjetivo y objetivo a fin de resolver este 
problema. Resulta dificil poder predicar el derecho al honor en sentido subjetivo de 
las personas morales, pues carecen de sentimientos y resultaría complicado hablar 
de una concepción que ellas tengan de si mismas. Por el contrario, en lo relativo a su 
sentido objetivo, considerando el honor como la buena reputación o la buena fama, 
parece no sólo lógico sino necesario sostener que el derecho al honor no es exclusivo 
de las personas físicas, puesto que las personas jurídicas evidentemente gozan de 
una consideración social y reputación frente a la sociedad. En primer término, es 
necesario tomar en cuenta que las personas denominadas juridicas o morales son 
creadas por per?onas físicas para la consecución de fines determinados. que de otra 
forma no se podrian alcanzar, de modo que constituyen un instrumento al servicio de 
Los Intereses de Las personas que las crearon. En segundo lugar. debemos considerar 
que los entes colectivos creados son la consecuencia del ejercicio previo de otros 
derechos. como la libertad de asociación, y que el pleno ejercicio de este derecho 
requiere que la organización creada tenga suficientemente garantizados aquellos 
derechos fundamentales que sean necesarios para la consecución de los fines 
propuestos. En consecuencia. es posible afirmar que las personas Jurídicas deben ser 
titulares de aquellos derechos fundamentales que sean acordes con la finalidad 0,ue 
persiguen. por estar encaminados a la protección de su objeto social, asi como de 
aquellos que aparezcan como medio o instrumento necesario para la consecución de 
la referida finalidad. Es en este ámbito que se encuentra el derecho al honor. pues el 
desmerecimiento en la consideración ajena sufrida por determinada persona juridica. 
conllevará, sin duda. la Imposibilidad de que ésta pueda desarrollar libremente sus 
actividades encaminadas a la realización de su objeto social o. al menos. una afectación 
ilegitima a su posibilidad de hacerlo. En consecuencia. las personas jurídicas también 

ueden ver Lesionado su derecho al honor a través de la divulgación de hechos 
c cernlentes a su entidad, cuando otra persona la difame o La haga desmerecer en la 
con ·deración ajena.11 

16 Tesis te ca Datos Personales.pdf (scjn.gob.rnx) 
17 Detalle· Tesis - 2000082(scjn.gob.mx) 
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En tal virtud, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga datos personales de una persona moral identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso Los titulares de La información o sus 
representantes Legales. 

Además, como ya se mencionó, el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna investigación a cargo de esta Institución: esto es, que La misma permita 
señalar o vincular a una persona moral con algún hecho posiblemente constitutivo de delito 
diverso a materia de delincuencia organizada y, que no cuente con una sentencia irrevocable, 
afectaría directamente su honor, reputación y buen nombre, incluso vulneraría La presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de La sociedad, sin que la autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia condenatoria. 

Refuerza lo anterior, lo dictado por la SCJN, a través de las siguientes Tesis Jurisprudenciales, 
donde establece que el derecho de acceso a la información tiene límites, Los cuales aplican en 
el momento en que se afecta el honor, el decoro. el respeto, la honra, la moral, La estimación y La 
privacidad de las personas: además de definir la afectación a la moral, como La alteración que 
sufre una persona a su decoro, honor, reputación, vida privada y el respeto de La sociedad por l 
comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS 
SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA 
PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN 
QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. 
El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los 
daños morales. inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar 
todo hombre de respeto a la integridad moral de los demás: consagró este derecho el 
principio de que junto a los bienes materiales de la vida, objeto de protección jurídica, 
existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también ser tutelados y 
protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En México, La finalidad del legislador, 
al reformar Los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito 
Federal, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de La Federación el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. y posteriormente modificar los párrafos 
primero y segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsable civilmente a todo 
aquel que, incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo. afecte a sus semejantes. atacando La moral. la paz pública, el derecho de 
terceros, o bien, provoque algún delito o perturbe el orden público, que son 
precisamente Los límites que claramente previenen Los artículos 60. y 70. de La 
Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño moral 
debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, 
afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos 
físicos, o bien, en la consideración que de si misma tienen los demás, producida por 
un hecho ilícito. Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista 
afectación en la persona, de cualesquiera de Los bienes que tutela el artículo 1916 del 
Código Civil: bl que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito: y, el qu1aya 
una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.18 

/ 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVIST POR LOS 
ARTÍCULOS 60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. 

is Detalle - Tesis - 16042i:; (scin.aobmx) 
Vigésima Quinta Sesión Ordinaria 2023 51 

/ 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

(: ICOMITE DE 
,-¡TRANSPARENCIA 

EL derecho a la información tiene corno Limites .el decoro, el honor. el respeto. la 
circunspección, la honestidad, el recato. La honra y la estimación. pues el articulo 60. 
otorga a toda persona el derecho de manifestar Libremente sus ideas y prohibe a los 
gobernantes que sometan dicha manifestación a ínquisición judicial o administrativa. 
salvo que ataquen La moral. Los derechos de tercero, provoquen algún delito o 
perturben el orden público. Así. la manifestación de las ideas se encuentra consagrada 
como uno de Los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la 
Constitución. oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional, al 
Estado, y los artículos 70. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos 
concretos del ejercicio del derecho a manifestar Libremente las Ideas. El primero, porque 
declara inviolable La Libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y, el 
segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. As!. el Constituyente 
Originario al consagrar la Libertad de expresión como una garantía individual. reconoció 
la necesidad de que el hombre pueda .y deba, siempre, tener libertad para apreciar las 
cosas y crear intelectualmente, y expresarlo. aunque con ello contrarie otras formas de 
pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y , por 
ende. es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de 
derecho. En efecto. la hístoria escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las 
Libertades del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos 
sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dós documentos básicos para las 
definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El 
primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la 
Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto Legal por la remisión 
que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veintícuatro de diciembre 
de mil setecientos noventa y nueve. El segundo. es la Constitución de Los Estados 
Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En 
la historia constitucional mexicana. que recibe influencia de Las ideas politicas y liberales 
de quienes impulsaron La Revolución Francesa. así como contribuciones de diversas 
tendencias ideológicas enraizadas en Las luchas entre conservadores y Liberales que 
caracterizaron el slglo XIX, tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos / 
constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmatica que 
reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de 
expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, Los antecedentes legislativos 
relacionados con la reforma y adición a La Constitución de mil novecientos diecisiete, en 
relación al artículo 60. antes precisado. tales como ta Iniciativa de ley. el dictamen de la / 
comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de declaratoria 
correspondientes. publicados. respectivamente. en Los Diarios de los Debates de los 
días seis. veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y 
siete. ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho 
de todos respecto a las actividades que regula Esta reforma recogió distintas corrientes 
preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna. 
objetiva y plural. por parte de Los grandes medios masivos de comunicación. Conforme 
a la evolución del articulo 60. constítucional vigente y comparado con lo que al respecto 
se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la historia constítucional. 
quienes han tenido el depósito de la soberania popular para legislar, se han preocupado 
porque existiera una Norma Suprema que reconociera et derechó del hombre a externar 
sus ideas. con Limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho del individuo 
frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe 

enoscabar la moral, Los derechos de tercero, que implica el honor, La dignidad y el 
recho a intimidad de éste, en su familia y decoro: asl como tampoco puede. en 

eje id ese dérecho. provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. 
ese re o del individuo. con la adición al contenido original de. l articulo 60 .. quedó / 
t bie equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente 
informa a, para evitar que haya manipulación. Asi. el Estado asume La obligación de 
cuidar que la información que llega a la ·sociedad a través de los grandes medios 
masivos de comunicación. refleje La realidad y tenga un contenido que permita y 
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coadyuve al acceso a La cultura en general. para que el pueblo pueda recibir en forma 
fácil y rápida conocimientos en el arte. La literatura. en las ciencias y en la política. Ello 
permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas 
nacionales. y evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en 
la formación de opinión. Luego. en el contenido actual del artículo 60., se consagra la 
libertad de expresarse. la cual es consustancial al hombre. y que impide al Estado 
imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero correlativamente, esa 
opinión tiene limites de cuya transgresión derivan consecuenciasjuridicas. Tales limites 
son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas que se exterioricen no 
deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad 
en el respeto mutuo y en el cumplimiento de Los deberes que tienen por base la 
dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de 
tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De 
modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación po 
parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa librement . 
salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral. a Los derechos de tercer 
se provoque algún delito o se perturbe el orden público.19 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR 
LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE 
TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la 
Constitución Federal no es absoluto, sino que. como toda garantía, se halla sujeto a 
limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente. en la protección de la 
seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los 
derechos de los gobernados. limitaciones que. incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en La doctrina como 'reserva de 
información' o 'secreto burocrático'. En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de La citada garantía, a velar por dichos intereses, con 
apego a Las normas constitucionales y Legales, el mencionado derecho no puede ser 
garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que 
se refiera; así. en cuanto a La seguridad nacional. se tienen normas que, por un lado, 
restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro. sancionan la 
inobservancia de esa reserva: por lo que hace al interés social. se cuenta con normas 
que tienden a proteger La averiguación de Los delitos, la salud y la moral públicas, 
mientras que por lo que respecta a La protección de la persona existen normas que 
protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados. 20 

19 DetaUe - Tesis - 1888~,1 (sc;n QOb mxl 
20 Detalle - Tesis - 101967 (scin aa bmxl 
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A.6. Folio de La solicitud 330024623002108 

Síntesis 

1 Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

Información relacionada con un expediente de 
ves igación 

; Confirma 

lnformación clasificada como re,ervada 

"Requiero estatus y la versión pública de la carpeta de investigación identificada con la 
nomenclatura 0303/2022 aperturada en la fiscalía especializada en materia de combate a La 
corrupción." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de L 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federació 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de L 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La present 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMCC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0565/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad: 

• confirma La clasificación de reserva de la información 
requerida, en términos del artículo 110, fracciones V, XII 
y XIII de La LFTAIP, hasta por un periodo de cinco años, 
o bien, cuando Las causas que dieron origen a La 
clasificación subsistan. 

• confirmar La clasificación de confidencial de los datos 
personales de personas físicas y datos de personas 
morales, de conformidad con lo previsto en el artículo 
113, fracciones I y III de la LFTAIP. 

ia, La Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción CFEMCr 

nte: / 
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Al respecto, esta FEfvtCC da respuesta en los siguientes términos: 

Se desprende de la lectura de la presente solicitud de acceso a la información que el peticionario 
requiere el estatus y la versión pública de una carpeta en particular que aparentemente estaría adscrita 
a esta Unidad Administrativa. Al respecto, le comento lo siguiente. 

1.- Imposibilidad iuridica para brindar la información reauerida 

Esta FEfvtCC se encuentra jurídicamente imposibilitada para brindar lo requerido porque el art. 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPPJ dispone la estricta reserva de los registros de la 
investigación, incluyendo todos los documentos que se le relacionen. La única forma para acceder a 
ellos es que la solicitante sea parte en el proceso penal, con las limitaciones legalmente establecidas. 
El acceso a los registros de carpetas está restringido para cualquier otra persona. La Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) retoma esta disposición al señalar en su 
art. 110. frac. XII y XIII que podrá reservarse la información que: 

Art.110. 
XII. Se encuentre dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se 
tramiten ante el fvtinisterio Público. 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes 
con las bases, principios y disposiciones establecidas en la Ley General y esta Ley y no los 
contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 

Estos dos supuestos se actualizan en relación con la solicitud de la versión pública de una carpeta de 
investigación. En primer lugar, se trata de información que obra en una carpeta de investigación 
tramitada ante el Ministerio Público por la posible comisión de un delito. En segundo lugar, 
conforme a lo señalado arriba, el CNPP, que es la legislación en la materia, estipula que esa 
información está reservada. 

Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano 
autónomo, ya que, en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en la fracción 
XXVIII del artículo 225 del Código Penal Federal, delito cometido contra la administración de justicia 
en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho documentos, constancias o información 
que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales. Igualmente, se podría violar la 
Ley de la Fiscalía General de la República, art. 47, frac. IV, que señala como una de las obligaciones 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalia General el preservar el secreto, la reserva y la 
confidencialidad, en términos de las disposiciones aplicables, de los asuntos que por razón del 
desempeño de su función conozcan. 

La información requerida se ubica puntualmente en ambos supuestos. 

Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. El art. 
20 de la Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos 
se reparen. El art. 21 de la Constitución señala que el fvtinisterio Público tiene la función de la 
investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales Esta obligación es 
correlativa a y condición sin la cual no se puede acceder a la administración de ústicio ni se uede 
alcanzar el objeto del proceso penal, lo cual es de interés público. Publicar la infor ación req rida en 
lo solicitud impediría que el fvtinisterio Público cumpliera con su función constituci al y, r lo tanto, 
afectaría el interés público. Por eso, se reitera, la LFTAIP reconoce como dos caus es e reserva de 
información la que se encuentre en carpetas de investigación y la que, por ley ten tal carácter (en 
este caso, el CNPP). 
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La Suprema Corte de Justicio de la Nación. en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló que 
la reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se justifica en 
dos supuestos. Primero. cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como se señaló arriba. 
este supuesto se actualiza. Segundo. cuando se ponga en riesgo la seguridad de las personas. Lo 
anterior. en atención a que la propia Constitución establece el derecho a la protección de datos 
personales. el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de información relativa a las 
investigaciones. asi como la obligación de garantizar la protección de los sujetos involucrados en la 
indagatoria de los delitos. 

En su tesis 10. XLIV /2021 (100.J. la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los parámetros 
legislativos para determinar si una información es de interés público. de acuerdo con lo previsto en el 
art 3, frac. XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a La Información Pública, son: que sea 
relevante o beneficiosa para Lo sociedad y no. simplemente. de interés Individual; y, b) Su divulgación 
debe ser útil poro que el público comprendo Los actividades Llevadas o cabo por los sujetos obligados. 
Lo divulgación de información de una carpeta o cargo de la Fiscalía Especializada en materia de 
Combate a la Corrupción es contraria al interes público. Considerando el daño que se causarla con su 
divulgación (que pongo en riesgo lo investigación. no se pueda ejercer acción penol y, así. no se castigue 
o tos culpables. no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio de ciertos derechos). 
lo sociedad obtiene un beneficio mayor en que eso información no se difundo y en que continúe la 
investigación con el sigilo que se morca en la Constitución y en las Leyes de acceso a la información y 
del proceso penal. Adicionalmente. hoy otros medios menos onerosos para que el Ministerio Público 
cumpla con su función constitucional. como estrategias de comunicación social y divulgación de 
información estadístico. poro que la sociedad comprendo los actividades llevados o cabo por los 
sujetos obligados. 

Los documentos objeto de esto solicitud de información corresponden o carpetas o cargo de lo Fiscolia 
Especializada en materia de Combate o la Corrupción. Con fundamento en el arL 13, frac. V de ta Ley 
de La Fiscalía General de la República. esta Fiscaliq Especia/ízada es competente para ta investigació 
de los delitos por hechos de corrupción. tipificados en el Libro Segundo. Título Decimo del Código Pen 
Federal. Estos delitos se distinguen de otros por, al menos, dos características: que. en su mayorí . 
participan servidores públicos en su comisión y que, en muchos ocasiones. la víctima es el Estado o 1 
sociedad en su conjunto. Aunque no siempre haya una victima clara. directa e identificable de Los delito 
por hechos de corrupción. uno de sus efectos mas evidentes es que impiden el ejercicio de otros 
derechos. En su prefacio a la Convención de Las Nociones Unidas Contra la Corrupción. el entonces 
Secretario General de la ONU. Kofi Annan, desarrolló esa idea: 

"La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias 
corrosivas para la sociedad. Socava lci democrqcia y el estado de derecho. da pie a violaciones 
de los derechos humanos. distorsiona los mercados. menoscaba la calidad de vida y permite 
el florecimiento de La delincuencia organizada, el terrorismo y otras amenazas a la seguridad 
humana. 

Este fenómeno maligno se da en todos los países -grandes y pequeños. ricos y pobres- pero 
sus efectos son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La corrupción afecta 
infinitamente más a los pobres porque desvía los fondos destinados al desarrollo. socava La 
capacidad de los gobiernos de ofrecer servicios bósicos, alimenta La desigualdad y la injusticia 
y desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. La corrupción es un factor clave del bajo 
rendimiento y un obstóculo muy importante para el alivio de la pobreza y el desarrollo. l../" 

Llevar a su término en el debido sigilo Las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la acción 
penal permitirá que. eventualmente. que se reparen los daños que causa ese tipo de conductas y. por 
ello, que se pueda recuperar el ejercicio de Los derechos fundamentales que se hubieran obstaculizado 
on esos delitos. Hay un interes público para que esto ocurra. por lo que debe prevalecer La reserva de 

L infor ción que morco la ley. 

/ne/ o, n el supuesto de que una carpeta de investigación se hubiera determinado con un dictamen 
d o ercicio de la acción penal. queda abierta la posibilidad de que esta determinación se impugne 

que s hechos o personas investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. 
Por lo tanto. entregar información de asuntos que se encuentren en NEAP podría afectar el debido sigil 
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imprescindible en las investigaciones que sigan en curso que estén relacionadas con las ya 
determinadas. 
Por lo tanto. aunque sí hay una carpeta de investigación por posibles delitos por hechos de corrupción, 
la ley impide que se haga pública, lo que se reconoce en la propia legislación de transparencia. A 
continuación. se presentan las pruebas de daño correspondientes: 

i. LFTAI, art. 110, frac. XII 

º'- Riesao real. demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de investigación, 
en este caso específicamente el estatus y su versión pública, impide que el Ministerio Público alcance 
su fin constitucionalmente válido y de interés general de investigar delitos y. con ello, que se alcancen 
los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva los documentos se debe primordialmente a que el cumplimiento de est 
obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se permite cumplir con el derech 
humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la Constitución- y todo lo que conllev 
esclarecer los hechos, proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar l 
daños causados por el delito. 

Si se publicara la información requerida se correrían diversos riesgos. El principal de ellos es que se 
revelaría ante la sociedad en general (incluyendo personas que cometen delitos) todo el detalle y la 
minucia del actuar ministerial. Es decir, permitiría observar todas las diligencias que se llevan a cabo 
para integrar una carpeta. De este modo, se daría a conocer la hipótesis delictiva que se sigue. el plan 
de investigación y las capacidades operativas del Ministerio Público. Aunque podría argumentarse que 
esto contribuye a un mejor conocimiento ciudadano sobre el actuar de las autoridades, también es 
cierto que de ese mismo modo se harían ver las debilidades, posibles errores y amenazas a la actividad 
del Ministerio Público. Dado que la información entregada en el marco del ejercicio del derecho de 
acceso a la información queda disponible para la sociedad en general. las personas relacionadas con 
la comisión de delitos podrían aprovechar las debilidades. errores y amenazas señaladas previamente 
para ocultar sus actos ilegales y entorpecer o, de plano. impedir la investigación de los delitos. con lo 
que se obstaculiza el ejercicio del derecho de acceso a /ajusticia. 

Además, dado que la corrupción es un fenómeno sistémico, que afecta al Estado en su 
conjunto, publicar la versión pública de una carpeta de investigación a cargo de esta FEMCC tendría un 
impacto negativo en la integración de otras carpetas de investigación en trámite en esta FEMCC o en 
otras áreas de la Fiscalia General de la República que guarden similitud con los hechos investigados en 
la que es de interés en esta solicitud de información o en la que estén involucrados los mismos 
imputados. colaboradores o testigos. Consecuentemente, esas personas podrían modificar, destruir u 
ocultar medios de prueba que aún no conoce el Ministerio Público, obstaculizando la construcción de 
esas otras carpetas de investigación. Esas limitaciones podrían ser insalvables hasta el punto en que el 
Ministerio Público a cargo de esas investigaciones en curso o futuras tuviera que elaborar una nueva 
teoría del caso, recurrir a hipótesis delictivas adicionales. desarrollar nuevas líneas de investigación, y 
buscar medios de prueba. testigos o colaboradores alternativos. Todo esto representaría un notable 
retroceso de tiempo y un uso ineficiente de Los recursos humanos. financieros y materiales que se 
hubieran utilizado en la integración de carpetas relacionadas con las personas o los hechos del asunto 
objeto de la presente solicitud. Incluso, dada la complejidad de los delitos que se investigan, existe la 
posibilidad de que no haya opciones adicionales de líneas de investigación o medios de prueba a los 
que se revelaran en la solicitud de información, lo que impediría de plano que el Ministerio Público 
continuara con su fin constitucionalmente válido de investigar delitos para contar con elementos para 
el ejercicio de la acción penal y permitir el acceso a /ajusticia a las victimas del delito. 

Rnalmente. al revelar nombres de testigos. eventuales imputados y otros nombres e algún 
relacionados con o mencionados en la indagatoria, los personas quedarían sujetas a s frír r esalias 
de quienes hubieran cometido los actos investigados. Esto representaría riesgos a su int · ad física o 
a su vida. y los haría potenciales victimas de extorsión o sobornos. 
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b) Periuicio que suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a Las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reíorman, adicionan y derogan diversas disposiciones de La 
Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción 
a cargo de La Cámara de Origen, se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que La corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos 
ideológicos y órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen Los estudios en La materia, 
ha Logrado instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por ende, de 
actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por combatirla." 

Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67): 

"La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de Las capacidades 
técnicas necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de La 
reciente reforma constitucional en materia político electoral que 
otorga autonomía constitucional a al Fiscalía General de La República, La fiscalía especializada 
en combate a La corrupción, contará con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir 
de forma efectiva los delitos en esta materia.· 

Por Lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio Público lleve 
a su término con el debido sigilo Las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza La acción 
penal. Estos beneficios, que llegan a La sociedad en general. incluyen La reparación de Los daños que 
causa ese tipo de conductas y La recuperación del ejercicio de los derechos fundamentales que se 
hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al guardar La reserva de La información de 
Las carpetas de investigación en trámite que marca La Ley. 

s;)_ Principio de proporcionalidad. El que La información esté reservada permite que el Ministeri 
Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de proporciona/ida 
resulta el medio más idóneo para proteger Los actos que conllevan alcanzar los fines del proces 
penal. 

La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que es 
correlativo al derecho humano de acceso a La justicia y, de ese modo, esclarecer Los hechos, proteger 
al inocente, procurar que el cuípable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

La reserva de La información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una 
restricción del derecho de acceso a la información. Dada La naturaleza de esa información, su reserva 
es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se tutela con los 
delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de La Administración Pública), 
de La correcta administración de justicia y del interés general que hay en que se cumpla el proceso penal 
en Las investigaciones de este tipo de delitos; que permite, entre otras cosas, la reparación del daño y el 
establecimiento de garantías de no repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva se 
desprende de lo que establece el CNPP en su art. 218, en relación con la LFTAIP. art. 110. frac. XII. En 
suma, es claro que La investigación y persecución de Los delitos por hechos de corrupción es de interés 
general. La divulgación de información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 

Por Lo anterior. se advierte un nexo causai entre la entrega de la información requerida y afectaciones 
a La debida diligencia que rige ei actuar del Ministerio Público y al interés general que se alcanza con él. 
Así. no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a La información del solicitante. 
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La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se permite 
cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la Constitución- y 
todo lo que conlleva: esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede 
impune y reparar los daños causados por el delito. 

Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de investigación a 
personas que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en el art. 2:18 del CNPP. La 
principal consecuencia de esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener 
certeza sobre sus acciones respecto esa carpeta de investigación, lo que impactaría negativamente 
en la posibilidad de continuar con el proceso penal. Por ejemplo, se abriría La posibilidad de que el 
investigado, los declarantes o sus representantes legales lo demandaran por eventuales violaciones a 
sus derechos constitucionales como parte del proceso penal. incluyendo la presunción de inocencia, el 
que se le informe por la autoridad competente de los hechos que se le imputan, la oportunidad de 
presentar testigos y pruebas a su favor, o la facilitación de todos los datos que solicite para su defensa. 
En ese caso, el agente del Ministerio Público tendría que distraer su atención y tiempo de la ínvesUgació 
penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. Asimismo, quienes hubieran presentado / 
denuncia, los testigos y otras personas que aportarían pruebas o indicios que se usaran en / 
investigación podrían dejar de querer colaborar porque sabrían que la información que proveyeran a L 
carpeta sería pública, potencialmente exhibiéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una situación d 
riesgo. De este modo, el agente del Ministerio Público se encontraría con obstáculos para obtene / 
medios de prueba que contribuyan a probar la hipótesis delictiva con la que trabaja. Así com · 
resultados de técnicas de investigación que son requeridas con fin específico para la investigación y 
cuya posesión recaen en responsabilidad del Ministerio Público. En caso de que dichas técnicas de 
investigación fueran dadas a conocer, traería consigo consecuencias para el Ministerio Público y para 
la persona física o moral que es investigada. 

Adicionalmente, la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del Ministerio Público 
se expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del Código Penal Federal: delitos 
contra la administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho 
documentos, constancias o información que obren en una carpeta de investigación o en un proceso 
penal y que, por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean reservados o 
confidencia/es, tal como lo son las carpetas de investigación de acuerdo con el art. 218 del CNPP. Esto, 
además de eventuales faltas administrativas. Ante ello, igualmente tendrían que dejar de atender las 
carpetas para concentrarse en su defensa. Cualquiera de esas situaciones representa obstáculos para 
que el Ministerio Público continuara con su obligación constitucional de investigar delitos y. con ello, 
afectaría el ejercicio del derecho de acceder a la administración de justicia. 

La publicación de la información requerida colocaría aún más obstáculos a la investigación de la 
carpeta. imoidiendo de alano aue el Ministerio Público cumola con su función constitucional. 

b) Periuicio aue supera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción 
a cargo de la Cámara de Origen, se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos ideológicos 
y órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la materia, ha Logrado 
instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por ende. de actualizar 
mecanismos de defensa frente a Los esfuerzos gubernamentales por combatirla." 

Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67): 

"La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de la capacida s 
técnicas necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en t mino e la 
reciente reforma constitucional en materia político elect ro que 
otorga autonomía constitucional a al Fiscalía General de la República. la fiscalía e ecializada 
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en combate a la corrupción, contará con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir 
de forma efectiva los delitos en esta materia.· 

Por lo tanto. la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio Público lleve 
a su término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza la acción 
penal. Estos beneficios. que llegan a la sociedad en general, incluyen la reparación de los daños que 
causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los derechos fundamentales que se 
hubieran frenado con esos delitos. sólo pueden alcanzarse al guardar la reserva de la información de 
las carpetas de investigación en trámite que marca la ley. 

c) Princioio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el Ministerio 
Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de proporcionalidad. 
resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan alcanzar los fines del proceso 
penal. · 

La reserva de La información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que es 
correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y. de ese modo. esclarecer los hechos, proteger 
al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

La reserva de la información de La carpeta de investigación requerida en La solicitud no implica una 
restricción del derecho de acceso a La información. Dada la naturaleza de esa información, su reserva 
es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se tutela con Los 
delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la Administración Pública), 
de la correcta administración de justicia y del interés general que hay en que se cumpla el proceso penal 
en las investigaciones de este tipo de delitos. que permite. entre otras cosas. La reparación del daño y el 
establecimiento de garantías de no repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva se 
desprende de Lo que establece el CNPP en su art. 218. en relación con la LFTAIP, art. 110. frac. XIII. En 
suma, es claro que la investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés 
general. La divulgación de información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 

Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre La entrega de la información requerida y afectaciones 
a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que se alcanza con él. 
Así. no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la información del solicitante. 

2. La información requerida contiene datos oersonales, que son confidenciales de acuerdo con la 
Ley Federal de Transaarencia. 

/ 
Como parte de Lo requerido hay información que está en el ámbito de lo privado. encontrando para tal 
efecto la protección bajo La figura de la confidencialidad en términos del artículo :1.:1.3, fracción I de 
La LFTAIP. Al publicar información relacionada con alguna indagatoria, denuncia, averiguación 
previa o carpeta de investigación en contra de una persona física identificada o identificable. como es 
el caso que nos ocupa, se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción 
de inocencia de la persona en comento. 

De esta forma. La imposibilidad por parte de esta Fiscalía Especializada para señalar la existencia o no 
de la informqción requerida actualiza La causal de confidencialidad prevista en el artículo :1.:1.3, fracción 
I de la LFTAIP, que a la letra establece: 

Artículo :1.:1.3. Se considera información confidencial: 
. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
, entificable: 
! .. 

Asimismo, recepto legal establece que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalid 'él I una y sólo podrán tener acceso a ella Los titulares de ésta. sus representantes lega/ es 
y los.se dores úblicos facultados para ello. 
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Por tal motivo. se insiste que dar a conocer información que asocie a una persona con la existencia de 
alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de delitos afectaría 
dírectamente su intimidad, honor y buen nombre. Incluso, vulnera la presunción de inocencia al 
generar un juicio a priori por parte de la sociedad sin que la autoridad competente haya determinado 
su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1· y 6" de nuestra Constitución, de donde se desprende que toda 
persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y todo lo que esto conlleva, así como al 
normal desarrollo de su personalidad, por lo que. inclusive, el artículo 6" apartado A. fracción 11 
Constitucional prevé expresamente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por 
el Estado. 
l..! 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida e 
los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su artículo 
15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se proteja la 
ínformación de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte en el 
procedimiento penal. a saber: 

Articulo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida prívada y los datos 
personales, en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la 
legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las siguientes 
Tesis Jurisprudencia/es, donde establece que el derecho de acceso a la información tiene limites, los 
cuales aplican en el momento en que se afectan el honor, el decoro, el respeto, la honra, la moral, la 
estimación y la privacidad de las personas. Además, define la afectación a la moral como la alteración 
que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida privada, y el respeto de la sociedad por la 
comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS 
SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, 
CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN 
LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. f...] Así, de acuerdo al texto positivo, por daño moral 
debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos. afectos, 
creencias, decoro. honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos. o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto. para que 
se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de 
los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un 
hecho ilícito: y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.W. 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como limites el decoro, el honor. 
el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. [. J en ejercicio de ese 
derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el onor, la di nidad y 
el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco p de. en ercicio de 
ese derecho. provocar algún delito o perturbar el orden público. f .. .J.lzl 
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de La seguridad nacional y 
en el respeto tanto a los. intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, 
limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como "reserva de información" o ·secreto burocrático·. En estas 
condiciones. al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por 
dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y Legales, el mencionado derecho no 
puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera: 
así. en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que. por un Lado, restringen el acceso a La 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a Los 
intereses nacionales y, por el otro, sancionan La inobservancia de esa reserva; por lo que hace al 
interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger La averiguación de Los delitos. La salud 
y La moral públicas. mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen 
normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.lJI. 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia. su domicilio, 
o su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a 
la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la des 
familia. en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3. - Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Artículo 17 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su 
domicilio o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier persona 
imputada, prevista en el artículo 20 de la CPEUM. que a La Letra dispone: 

Artículo 20. EL proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por Los principios de publicidad, 
contradicción, concentración. continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

ado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de presunción de 
inocenci cons roda en el artículo 13 del CNPP. que a la letra establece: 

Artíc rinclpio de presunción de inocencia 
To pe a se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas d/ l 
.rocedlmi to, mlentr. as no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por et 

Organo Jurisdiccional. en los términos señalados en este Código. 

Vigésima Ouint.a Sesión Ordinaria 2023 62 ,.. 

/ 

¿ 



~~ 

FGR 
FI SC ALÍA GE N ER AL 
DE LA REP ÚB LI CA 

(: COMITE DE 
,.. TRANSPARENCIA 

Todo lo expuesto y fundado está entre las principales razones por las que el artículo 2:18 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación, que inclusive ha sido 
avalada por el Alto Tribunal al estar conforme lo previsto por el artículo 6" Apartado A. fracción !/ 
Constitucional, que dispone que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales 
de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, 
independientemente de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o 
cosas que le estén relacionados. son estrictamente reservados, por lo que únicamente las 
partes. podrán tener acceso a los mismos. con las limitaciones establecidas en este Código y 
demás disposiciones aplicables. 
LI 

Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la información 
constreñida en la confidencialidad y secrecia que le asiste a toda persona, como en el caso lo es d 
la persona de quien se solicita la información. 

Asimismo, es necesario considerar que los funcionarios y exfuncionarios públicos, no por tener ese 
carácter, dejan de estar sujetos a la protección de sus derechos humanos consagrados y garantizados 
en los artículos 1·, 6, 14, 16, 20 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos fvlexicanos. 

Lo anterior es así ya que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que, aunque el 
derecho a la privacidad de los servidores públicos se encuentra más atenuado que el resto de la 
sociedad al estar sujetos a un mayor escrutinio social, el hecho de ser un servidor público no implica 
que todas sus actividades o sus circunstancias sean de interés para la sociedad o que, por ello, se 
deba dejar de proteger su derecho al honor, la dignidad humana, la vida privada, entre otros. 

Abona a lo anterior lo resuelto por la Corte Interamericano de Derechos Humanos respecto de la 
privacidad de los funcionarios públicos en el caso Fontevecchia y D'Amico vs Argentina, donde 
concluyó que los servidores públicos, al igual que cualquier otra persona, están amparados por la 
protección que les brinda el articulo :1:1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos(Pacto 
de San José), el cual consagra el derecho a la vida privada y prohibe toda injerencia arbitraria o abusiva 
en ella. 

Por su parte, el Pacto internacional de Derechos Civiles y Políticos, en su artículo 17, prevé el derecho a 
la privacidad y su protección por la ley, lo cual se concatena con lo dispuesto en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos en su artículo 12 establece que nadie será objeto de injerencias 
arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ya que toda persona 
tiene derecho a la protección de La ley contra tales injerencias o ataques. 

En tal consideración, relativa a la protección de los derechos fundamentales de los servidores públicos, 
cobra aplicación la tesis emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de 
datos de localización Décima Época, Tesis: 10. Vll/2012 (100.J Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1, página 655 y rubro siguiente: 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 
Las fracciones I y/! del segundo párrafo del artículo 60. de la Constitució Política de los Estados 
Unidos /V/exicanos, establecen que el derecho de acceso a la información ede limitarse e irtud 
del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas {racc1 nes sólo en cían los 
fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones citado erecho, sin 
embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los s u os específicos 
en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constituc oles enunciados 
como límites al derecho de acceso a la información. Así, en cumplimiento al nd o constitucional. 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubemo ent establece dos 
criterios bajo Los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limitar · 
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particulares a la misma: el de información confidencial y el de información reservada. En lo que 
respecta al límite previsto en ta Constitución. referente a la vida privada y los datos personales. el 
articulo 18 de la ley estableció como criterio de clasificación el de información confidencial. el cual 
restringe el acceso a la información que contenga datos personales que requieran el consentimiento 
de los individuos para su difusión. distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un 
sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo del articulo 16 constitucional, el cual 
reconoce que el derecho a la protección de datos personales -así como al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo Los casos excepcionales que 
se prevean en La legislación secundaria; así como en la fracción V. del apartado C, del artículo 20 
constitucional, que protege la identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean 
parte en procedimientos penales. Asi pues. existe un derecho de acceso a la información pública que 
rige como regla general, aunque limitado. en forma también genérica, por el derecho a la protección 
de datos personales. Por lo anterior. el acceso público -para todas las personas independientemente 
del interés que pudieren tener- a los datos personales distintos a los del propio solicitante de 
información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes respectivas. 
Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en 
su totalidad o de ciertas partes o pasajes dei mismo, pues puede darse el caso de un documento 
público que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por último. y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta, pues 
puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso 
de la persona a que haga referencia la información. 

Luego entonces. podemos concluir que, a pesar de que una persona identificada o identificable sea 
servidor público, aunque de forma reducida, le siguen asistiendo la protección a sus derechos 
fundamentales, constitucionalmente garantizados, razón por la cual se les deben de proteger y 
garantizar su derecho al honor, la dignidad humana y a la vida privada. 

Por lo que. al efecto. en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la información 
constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como en el caso lo es, de la 
personas de quienes solicitan la información. 

Presunción de inocencia como reala de trato orocesal. 

Aunado a lo anterior. la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de ta Nación, en la tesis de rubro 
"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL", estableció que la presunción de 
inocencia es un derecho que puede ser calificado de ·poliédrico·. en el sentido de que tiene múltiples 
manifestaciones o vertientes, cuyo contenido se encuentra asociado con distintas garantías procesales. 

Al efecto y para el caso que nos ocupe, se debe considerar que de proporcionar la información 
solicitada se transgrediría la presunción de inocencia como regla de trato procesal que le asiste al 
referido servidor público en todo momento. ya que en dicho precedente, la Primera Sala determinó que 
la presunción de inocencia como regla de trato procesal se entiende como una regla de tratamiento 
del imputado y el contenido de este derecho fundamental consiste en establecer la forma en la que 
debe tratarse a una persona que está sometida a proceso penal. 

En concordancia con lo anterior, en el amparo directo er. revisión 1481/2013, la Primera Sala manifestó 
que la finalidad de la presunción de inocencia en esta vertiente es impedir la aplicación de medidas 
judiciales que impliquen una equiparación de hecho entre imputado y culpable y, por Lo tanto, cualquier 
tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de la pena. 

e mayo de 2016, ese mismo órgano de la Suprema Corte, al analizar el amparo directo en revisión 
2537/. 13. falló en el sentido de que la exposición mediática de las personas imputadas puede ser 
suficient ente robusta para que pueda considerarse que ha generado una percepción estigmatizan te 
y que elev de odo significativo la probabilidad de que los testimonios y las pruebas recabadas 
eontengan •in ción parcial y, por ende, cuestionable. 

I 
I 

En esta gica, presunción de inocencia supone el derecho de una persona a ser tratada croo 
lnoce te en tanto no haya sido declarada su culpabilidad por virtud de una sentencia judicial 
precedida por un proceso con todas las garantías. 
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Es a esta faceta de la presunción de inocencia a la que normalmente aluden los tratados 
internacionales de derechos humanos y los textos constitucionales cuando hacen referencia a este 
principio. 

La fracción l. del apartado B. del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
cubre esta vertiente del derecho al establecer que los inculpados tienen derecho a "que se presuma su 
inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez de la causa·. 

Por lo que hace al orden internacional. la Corte Interamericano de Derechos Humanos ha señalado lo 
siguiente sobre el principio de presunción de inocencia: 

1. Constituye un fundamento de las garantías judiciales. 'al afirmar la idea de que una persona 
es inocente hasta que su culpab/Udad sea demostrada'. de modo que dicho principio 'es un 
elemento esencial para la realización efectiva del derecho a la defensa·. 

2. En el caso Ricardo Canese vs. Paraguay. la Corte Interamericano determinó que la presunción 
de inocencia implica 'que el imputado goza de un estado jurídico de inocencia o no 
culpabilidad mientras se resuelve acerca de su responsabilidad penal. de modo tal que deb 
recibir del Estado un trato acorde con su condición de persona no condenada'. 

3. En la medida que 'lo demostración fehaciente de la culpabilidad constituye un requisit 
indispensable para lo sanción penal·. es el acusador el que debe demostrar que el ilícito pen 
es atribuible a la persona imputada, es decir, que ha participado culpablemente en s 
comisión. 

Así, el principio de presunción de inocencia "acompaña al acusado durante toda la tramitación del 
proceso hasta que una sentencia condenatoria que determine su culpabilidad quede firme·. 

En esa tesitura. es dable concluir que como en el caso que nos ocupa, dar a conocer información 
que implique revelar datos que se contengan en carpetas de investigación, las cuales son 
asociadas a personas con la existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento 
relacionado con la comisión de delitos, afecta su derecho a la presunción de inocencia en su 
vertiente de regla de trato procesal. 

Lo anterior es así. ya que la divulgación de La información por cualquier medio, por ejemplo. en medios 
de comunicación. puede causar sesgo en la opinión pública y una sobreexposición que pudiera vulnerar 
su derecho de defensa. así como en la percepción y actuación del órgano jurisdiccional encargado de 
resolver el asunto. con La consecuente aplicación de medidas judiciales que impliquen una equiparación 
de hecho entre imputado y culpable. Lo que ocasionaria una vulneración a su derecho de presunción 
de inocencia como regla de trato procesal y por ende una resolución jurisdiccional no favorable a las 
victimas u ofendidos. ni a La sociedad por violaciones intraprocesales al habérsele expuesto como 
culpable sin que exista una sentencia judicial firme. 

Ello por generar la posibilidad de emitir un juicio a priori por parte de la sociedad e influir al órgano 
jurisdiccional para determinar la culpabilidad del imputado a través del dictado de una sentencia 
condenatoria. 

En este sentido, sería el propio Estado quien indebidamente intervendría para crear una imagen 
negativa que afecte al imputado en el proceso penal que en el supuesto sin conceder se le seguiría en 
su contra. así como su reputación, su seguridad individual o familiar, de tal forma que se alcance a 
generar un efecto jurídicamente perjudicial y estigmatizante. 

Siendo por ello que este sujeto obligado se encuentra imposibilitado para otorgar la informa ión 
solicitada, ya que en su caso, correspondería, al poder judicial determinar si di, el supue o sin 
conceder, respecto a los hechos con apariencia de delito denunciados y \;onfo a las 
indagatorias realizadas por el agente del Ministerio Público de la Federación, exis n no, hechos 
delictivos, pues de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal ci 'do. actuar de 
forma contraria se correría el riesgo de vulnerar la presunción de inocencia co la de trato 
procesal que le asiste a todas las personas y en el caso de quien solicitan la informa · · 
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en el Estado Mexicano aún no ha sido declarada alguna culpabilidad al respecto, por algún delito, 
donde pese sobre él una sentencia judicial firme. 

3. La información requerida podría contener información de oersonas morales. que son 
confidenciales de acuerdo con la Ley Federal de Transparencia. 

Aunado a Lo anterior. en parte de Los documentos solicitados obran datos de personas morales 
identificadas o identificables. mismos que actualizan la causal de confidencialidad prevista en el 
artículo :1.:1.3, fracción III de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información. en relación con 
Los numerales Trigésimo Octavo y Cuadragésimo de Los Lineamientos generales de clasificación y 
desclasificación de la información. así como paro La elaboración de versiones públicas. que a la letra 
indican: 

Articulo :1.:1.3. Se considera información confidencial: 
u 
/11. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el 
derecho a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o Los tratados internacionales. 

La infonnacíón confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso 
a ella los titulares de la misma. sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

De igual forma, es preciso señalar que los numerales Trigésimo Octavo y Cuadragésimo d 
Los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. asi com 
la elaboración de versiones públicas. disponen lo siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 

/.Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
//.La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados. 

siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información. 
de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de 
los que el Estado mexicano sea parte. y 

111.Los secretos bancario, fiduciario. industrial. comercial. fiscal. bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

/ 
Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General. para 
clasificar la información por confidencialidad, no será suficiente que los particulares la hayan 
entregado con ese carácter ya que los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son 
titulares de la información y si tienen el derecho de que se considere clasificada. debiendo fundar 
y motivar la confidencialidad. La información que podrá actualizar este supuesto. entre otra. es 
la siguiente: 

/.La que se refiera al patrimonio de una persona moral. y 
//.La que comprenda hechos y actos de carácter económico. contable, iuridico o 

administrativo relativos a una persona. que pudiera ser útil para un competidor 
por ejemplo. la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. sobre su 
proceso de toma de decisiones o información que pudiera afectar sus 
negociaciones, acuerdos de los órganos de administración. politicas de dividendos 
y sus modificaciones o actas de asamblea. 

En ese te ar L ncontrarse dentro de Los supuestos que inciden en el ámbito privado de las personas, 
se advieft qu conocer si se ha investigado por la posible comisión de un ilícito en la que se vea 
involucr: 'da a persona moral ldentíficada y acceder a la documentación generada al respecto. e/ 
infor ción e únicamente interesa a su titular y cuya difusión podría ser susceptible de afectaciones - _ 
en Imagen, prestigio y buen nombre. 
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Además, como ya se mencionó, el dar a conocer información que asocie a una persona con la existencia 
de algún procedimiento de investigación, afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, 
incluso vulnera la presunción de inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que 
la autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una 
sentencia condenatoria. 

Al efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacíonalmente 
reconocidos. conforme los artículos 1. · y 6" de nuestra Carta /V/agna, de donde se desprende que toda 
persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y todo lo esto conlleva. así como el normal 
desarrollo de su personalidad, por lo que inclusive el artículo 6" apartado A. fracción // Constitucional 
prevé expresamente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por 
el Estado. 

u 

/.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales ser, · 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las l.eyes. 

Aunado a lo anterior, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPPJ, específicamente en s 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se proteja 1 
información de su vida privada y sus datos personales. cuando participe como parte en el procedimiento 
penal, a saber: 

Artículo 1.5. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales. en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la 
legislación aplicable. 

Refuerza lo anterior. lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de diversas Tesis 
Jurisprudenciales,ll/ donde establece que el derecho de acceso a la información tiene limites, los cuales 
aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto. la honra, la moral, la estimación 
y la privacidad de las personas; además de definir la afectación a la moral. como la alteración que sufre 
una persona a su decoro, honor. reputación, vida privada y el respeto de la sociedad por la comisión de 
un hecho ilicito. 

Del mismo modo, encuentra sustento con lo mencionado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
al resolver el amparo en revisión 628/2008. en el sentido de que hay información que concierne al 
quehacer de una persona moral y que, guardadas todas las proporciones, es para esa persona. lo que 
el dato personal es para la persona f ísica. En ese mismo sentido la Suprema Corte de Justicia de La 
Nación ha emitido diversos criterios en su j urisprudencia.121 

lll Tesis: /.]o.e. J/71 (9a.J, Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tribunales Colegiados de Circuito, 160425 
1 de 3, Libro IV. Tomo 5 Pág. 4036. Rubro: DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS 
SENTIMIENTOS. AFECTOS, CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS, 
O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. Tesis Aislada: /.30.C.244 
C. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tercer Tribunal Colegiada en fvtateria Civil del Primer 
Circuito. Tomo: XIV. Septiembre de 2001, Página: 1309, Rubo: DERECHO A LA INFORMACIÓN. O DEBE REBASAR LOS 
LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60 .. 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. Tesis Aislada: P. LX/2000. 
Judicial de La Federación y su Gaceta. Tomo: XI. Abril de 2000. Tesis: P. LX/2000. Página: 74. Rubro: DERE O A 
SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOC D 

/ 

~~M~~ ' ,z1 Tesis Aislada: P. ll/ 2014 (100 . .!. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Décima Época. Registr . 20 
de 2014, Tomo l. Página: 274. Rubro: PERSONAS MORALES. TIENEN DE_RECHO A LA -PROTECCIÓN LOS 
EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACION HAYA SIDO ENTREGADA A U Amparo 
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Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por Las que el artículo 218 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales prevé la reservo de la investigación e inclusive ha sido avalada 
por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por el artículo 6. Apartado A. fracción II Constitucional, 
que dispone que La información que se refiere a La vida privada y Los datos personales de Las personas 
está protegida en Los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 

Articulo 218. Los registros de La investigación, así como todos Los documentos, independientemente 
de su contenido o naturaleza, Los objetos, Los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a Los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 
l..l 

Por lo que. al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la información, 
constreñida en la confidencialidad y secrecia que le asiste a toda persona, como en el caso lo es, de 
la persona moral de quien solicitan La información. 

4. Lo requérldo daría a conocer Información de funcionarios públicos adscritos a la Fiscalía General 
de la República. que es reservada. 

Se debe referir que. en La información requerida por el peticionario. se encontraría informació 
relacionada con personal adscrito a esta Fiscalía General de la República. Por ello, se trae a colació 
lo establecido en la LFTAIP, La cual en su artículo 110, frac. V, que señala que La información podr 
reservarse cuando: 

Art.110. 
V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; 

En Los artículos 21. párrafos primero. segundo, noveno y décimo y 102. apartado A. párrafos primero y 
cuarto de La Constitución Política de Los Estados Unidos fvlexicanos, se establece a esta Fiscalía General 
de La República como un organismo autónomo encargado de La persecución e investigación de los 
delitos del orden federal y una institución de procuración de justicia, por Lo que resulta de suma 
importancia asegurar y consolidar su operatividad. Lo que incluye la protección de Los servidores 
púb/ícos adscritos a La Institución. así como se ha reconocido incluso en el ámbito internacional, 
particularmente en la Declaración sobre las Normas fvlínimas Relativas a la Seguridad y Protección de 
los Fiscales y sus Familias de La Asociación Internacional de Fiscales. la cual establece en este rubro, a 
grandes rasgos, que los Estados y Las autoridades deben adoptar las medidas para evitar que la 
información personal de Los fiscales y de sus familias sea conocida por terceros cuando ello sea 
inapropiado; las mismas medidas aplican para personas que trabajan para estos, si son necesarias 
para su seguridad y protección. 

Por otro lado, resulta necesario traer a colación que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ya se pronunció sobre este tema en la controversia constitucional 325/2019, la cual fue 
prom vida por el Fiscal General de la República para combatir La resolución emitida por el Instituto 
Nací · nal de Transparencia. Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en el recurso de 
revis1 ·n RRA 9481/19, por la que había ordenado a esta Fiscalía a entregar nombres y cargos de 
perso al operativo y administrativo de diversas unidades administrativas de esta Institución. 

i n L resolvió invalidar la resolución del Instituto Nacional de Transparencia y le ordenó dictar 
una nu e la que subsane los vicios de inconstitucionalidad y con base en las consideraciones de su 

I 
I 

sent cia a firme la reserva de información. 

directo 28/2010. 200~082. 10. XX//2011.(10a.J. Primero Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Décima Épocr, Libr ._ 
IV. Enero de 2012. Pág. 2905. 
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Lo anterior, esencialmente bajo el argumento de que entregar los nombres y cargos de las personas 
servidoras públicas de la hoy Fiscalia General de la República, revelaría no solo su identidad sino 
también la capacidad que tiene el Estado mexicano para investigar y perseguir la comisión de los delitos 
federales, ya que permitiría a los grupos criminales identificar plenamente a quienes llevan tareas 
fundamentales de investigación y persecución de delitos en el sistema de procuración de justicia. 

Concluyó que permitir la entrega de esa información impactaría negativamente el desempeño de la 
Fiscalía en relación con sus atribuciones constitucionales en materia de seguridad pública. 

En este contexto, divulgar información que atente en contra de las facultades y atribuciones de esta 
Institución, significaría revelar su capacidad de reacción. afectando así la seguridad pública y nacional. 
pues dichos datos podrían ser utilizados para materializar actos tendientes a obstaculizar las 
actividades de inteligencia o contrainteligencia en el combate a la delincuencia y la investigación de 
delitos federales. 

Además, identificar a las personas servidoras públicas encargadas de la investigación y persecución de 
los delitos los expone a amenazas reales e inminentes, tanto a su vida e integridad física como la de su 
familiares. 

Robustece lo anterior. lo establecido en el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derecho 
1 

Humanos, en concatenación con lo dispuesto en el artículo 6º apartado A. fracciones I y II de 1 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de donde se puede desprender que revela 
información de las personas servidoras públicas encargadas de llevar a cabo labores de seguridad 
pública está reservado por razones de interés y orden público. 

No obstante, no pasa desapercibido que por regla general la información relativa a una persona 
servidora pública, como pudiera ser su nombre y cargo, sin importar el sujeto obligado del que se trate. 
se considera información de acceso público dado que sus labores se relacionan íntimamente con el 
manejo de las funciones del Estado e implica el uso de dinero público, de modo que las actividades que 
realizan en el ejercicio de sus funciones son de relevancia para la sociedad mexicana. 

Sin embargo. esa regla general debe respetar el parámetro de regularidad constitucional, de modo que, 
conforme al artículo 6º apartado A. fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, dicha información puede ser clasificada como reservada -temporalmente- cuando 
transparentarla traiga consigo repercusiones negativas que afecten el interés público o seguridad 
nacional. 

De tal suerte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y sus correlativos Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración de 
versiones públicas, enuncian las causales de excepción respecto de las cuales cualquier autoridad. 
incluyendo esta Fiscalia. por excepción, pueden clasificar información. 

En el caso concreto, de conformidad con lo resuelto por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en el recurso de revisión RRA 9481/19 BIS. en 
acato a lo instruido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la resolución de la 
controversia constitucional 325/2019, resulta aplicable la clasificación de reserva de la información en 
términos de lo establecido en el artículo 110, fracciones I y V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, que señalan: 

"Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como in 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
l. Comprometa la seguridad nacional. la seguridad pública o la defensa nacion on un 
propósito genuino y un efecto demostrable: 

V Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;' 
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En relación con el numeral décimo octavo y vigésimo tercero de los Lineamientos Generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración de versiones 
públicas, a decir: 

"Décimo octavo. De conformidad con el articulo 113, fracción I de la Ley General. podrá considerarse 
como información reservada. aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las 
funciones a cargo de la Federación. la Ciudad de México. los Estados y los Municipios. tendientes a 
preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas. así 
como para el mantenimiento del orden público. 

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas 
de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública. menoscabar o dificultar las 
estrategias contra la eva_sión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades 
encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad 
pública. sus planes. estrategias. tecnología, información. sistemas de comunicaciones. 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el artículo 113, 
fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre lo persona física y la información 
que pueda poner en riesgo su vida. seguridad o salud." 

En este sentido, de conformidad con los artículos 103 y 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
o la Información Pública. el cual preve que en los casos en que se niegue el acceso a la información, 
por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. 
modificar o revocar lo decisión y o su vez motivar lo confirmación de lo clasificación de lo información. 
a través de la aplicación de la prueba de daño, justificando que: (i)la divulgación de la información 
representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la 
seguridad nacional; (iiJ el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público 
general de que se difunda: y (iil) la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el 
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. se expone la siguiente prueba de daño: 

a) Hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal operativo/sustantivo. 
así como al administrativo adscrito a esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. como ya lo demostró esta Fiscalía General de la República en la controversia 
constitucional 325/2019, y así lo determinó la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la resolución 
de esta, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales en la resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, se atentaría 
de manera directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas. pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el objeto de 
obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo tanto. quedar impunes. 
aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones instauradas en su contra, lo que 
impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación del estado de fuerza de esta Institución, 
transgrediendo así lo dispuesto en el articulo 102. apartado A. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

/ 
I 

En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos constitucionalmente a la 
Fiscalia General de la República. sino tambien para mantener la seguridad pública y nacional del 
Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones democráticas del país- es que dichas 
{une · nes son realizadas por las personas agentes del Ministerio Público de la Federación. policías y 
peritos. e invariablemente por el personal administrativo adscrito a las diversas unidades 
administ tivas que forman parte de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en 
la primer lt ad 'ntervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-
·. en a.uxilic¡>_ a u1:;11as, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en Vª .. 
mvestigac el1tos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en ríesgo su vida, seguridad. 
salud ntegrida . incluso la de sus familiares. 
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Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. pues. desde la 
elaboración. envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas o instituciones 
gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se requieran. les es posible el 
acceso a información sensible contenida en esos documentos. que evidentemente debe ser 
resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia constitucional 
325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal administrativo tiene injerencia en la 
producción de información clave para procurar la impartición de justicia en el mercado criminal más 
peligroso de los Estados Unidos Mexicanos. por lo que permitir a los agentes criminales conocer 
cualquier tipo de información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello. es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. pues se 
pondría en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad. incluso la de sus familiares. Además. concluyó 
que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de entregarse la información requerida. se 
comprometería el ejercicio de las facultades constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe rendido por e 
Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia adscrito a 
entonces Coordinación de Métodos de Investigación. la Corte confirmó que revelar la información de l s 
personas servidoras públicas que integran a la Fiscalía General de la República las expone a distint s 
tipos de riesgos. dependiendo del mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe lleva a 
cabo sus funciones bajo la perspectiva de mercados criminales. es decir. el personal opera en u,va 
dimensión especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que la proporción del riesgp 
de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en función de Las 
actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien mil habitantes en cada una 
de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se permitiría acceder a datos identi{ícativos. 
académicos. electrónicos. patrimoniales. biométricos y los referentes a familiares de las personas 
servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluyó que revelar la 
identidad. cargo y otros datos concentrados de quienes están encargados de la investigación y 
persecución de los delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución 
y por consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que en 
materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información y conocimientos 
cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar, intimidar. coaccionar. violentar y en general 
poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera potencial en contra de estas personas. pudiendo 
realizar contra ellas actos inhumanos para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del servicio 
público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser localizados mediante la 
búsqueda a través de instrumentos como internet y redes sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y lugar. pues. además de tener 
disponible la información institucional. les sería posible conocer su ubicación y actividades rutinarias. lo 
cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que. de ocurrir. impactaría negatívamente en su 
seguridad. así como en el debido ejercicio de las facultades y atribuciones que en materia de 
investigación y persecución de los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

b) El ríesgo de perjuício con la divulgación de los datos de identificación de las personas servidoras 
públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés público general de que se difunda en 
razón de que. como ya se dijo. divulgar datos que lleven a la identificación y ubicac · · n de las p rsonas 
servidoras públicas de esta Institución. en cualquier categoría o puesto. los hace bla cos id ificables 
y no solo pone en riesgo su vida. seguridad y salud. así como la de sus familiares, ·n ambien las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podri ser sujetos de 
amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la fina · d e obtener la 
información relacionada con el combate y persecución de los delitos federales. 
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EL que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal que compone 
a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de fuerza y reacción, esto es. el 
número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran ubicados, expone a esta Fiscalía General 
de La República a amenazas y ataques que necesariamente tienen implicaciones negativas en el 
ejercicio de sus competencias constitucionales y, por tanto, se compromete La seguridad pública de Los 
Estados Unidos Mexicanos. Dicho Lo anterior, · el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en La resolución emitida en La controversia constitucional en comento que esta Fiscalía 
acreditó con suficiente claridad La relación causci general entre La entrega de La información relativa a 
Los servidores públicos de La Institución y la afectación a la seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a La acreditación de !a conexión causal. La Suprema Corte, tomando en 
consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e 
Información para el Combate a la Delincuencia. concluyó que conociendo el nombre de Las personas 
físicas que Laboran en La Fiscalía General de la República y recopilando información de internet. es 
posible identificar plenamente a la persona; .de modo que un simple dato que pudiera parecer 
inofensivo, puede arrojar información relativa a su edad, sexo. CURP. experiencia profesional, grado 
académico. domicilio Laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal, bienes muebles e 
inmuebles, así como. características fisicas. amigos. familiares y grado de parentesco, Lo que incluye 
cónyuges. exparejas e hijos. así como La escuela en La que estudian estos; por Lo que entregar el nombre 
de cualquier persona servidora pública de la Institución revelaría el 100% del estado de fuerza de la 
Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. La cual constituye una herramient 
que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello. La construcción d 
inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, combina y procesa información, d 
tal manera que convierte información inofensiva en conocimiento útil. La metodología que se utiliz 
esencialmente consiste en recopilar piezas de información dispersas y después unirlas con La fina/ida 
de tener una visión de conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, como pudiera 
ser el nombre de una persona. potencia/iza que un agente criminal lo utilice para deducir, a partir de un 
dato independiente. una vulnerabilidad estratégica susceptible de explotación para fines mal 
intencionados. en este caso. para evadir la procuración de justicia o. peor aún. llevar a cabo actos de 
contrainteligencia para combatir frontalmente a Los agentes encargados de la investigación y 
persecución de Los delitos en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de Las personas imputadas. 
conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo tratándose de delincuencia 
organizada donde la autoridad judicialpuede autorizar se mantengan en reserva-. lo cierto es que 
conocer esa información no deriva del ámbito de protección del derecho de acceso a la información, 
sino del derecho a gozar de un debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio 
de su derecho de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalia 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se trata del ejercicio 
de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas funcionarias públicas 
están al frente de La investigación y persecución de Los delitos del orden federal a nivel nacional. sino 
también la Delegación Estatal a La que se encuentran adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran 
distribuidas y organizadas por entidad federativa; todo Lo cual, invariablemente. revelaría su ubicación 
y organización, Lo que implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que 
tiene el Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y perseguir 
la comisió de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. significa revelar 
información e impacta negativamente en el desempeño de Las Labores institucionales en relación con 
sus facultade atri iones constitucionales en materia de seguridad pública. 

En cuanto a Lo , p s o. debe tomarse en cµenta que la Fiscalia General de lo República funciona como 
una corpora ón fo ; ado por eslabones, es decir, si alguno de Los eslabones se ve afectado, el 
desempeñ 'de sus fu 'ciones afecta las demás partes y funciones de La Institución; de modo que revelar 
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información de inteligencia que afecta a una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar 
una vulneración a su funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, Las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia constitucional 
325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquive/ Mossa. en donde manifiesta que: 

" ... está de por medio La integridad de Los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan las 
funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de violencia 
criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia, como Las 
instituciones policiacas e, inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes riesgos que es 
necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en La protección de los derechos 
humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en general. 

Difundir Los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. así 
como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad pública. 1 

cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la vida, las 
libertades. la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a La generación y 
preservación del orden público y la paz social. 

Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la FGR, 
sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad pública. por Lo 
que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los integrantes que conformen 
a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de sus integrantes. y mucho menos 
privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus datos. como de La estructura 
administrativa a La que pertenece. 
Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura par 
la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en riesgo su vida, segurida 
y salud, no considerarlo así, constituye una postura discriminatoria. como si solamente los Agentes del 
Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran exentos. no obstante que 
unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los procedimientos para el cumplimiento 
de las atribuciones de la FGR." 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta Institución 
federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como para sus familias y 
personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derechos de la colectividad que debe 
prevalecer, es aquel relacionado con la procuración de justicia bajo los principios constitucionales 
contenidos en el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con 
esclarecer los hechos, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito 
se reparen. 

e) La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio, toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información, La Suprema Corte al resolver el amparo directo 2931/20153, 

concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. pues. a pesar de que el 
Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas de interés y relevancia pública, 
también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, seguridad y salud de las personas, así como 
a la salvaguarda de la seguridad pública y nacional. 

De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos humanos a la vida. 
seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el contrario, existe un interés general 
o superior en esos derechos frente al derecho de acceso a La información de un particular, en una 
ponderación frente a los derechos humanos de los servidores públicos de la Fiscalia General de la 
República. de sus familias y círculo cercano, información la cual debe se consider a como 
clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos m 
que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones que desempeñ el 
de delitos del orden federal en cada una de las entidades federativas de Los Estados U 
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además de lo señalado por el Pleno de la Supmma Corte de Justicia de la Nación. el revelar la identidad 
y cargo de quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y. por consecuencia. vulneraría las 
competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que permitan la 
identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente o pasado. como personas 
servidoras públicas Fiscalía General de la República. resulta el medio menos restrictivo frente al derecho 
de acceso a la información en cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 
[ ... J" (Sic.) 

_________________________________ ;_ ______________________________ _ 
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A.7. Folio de la solicitud 330024623002109 

Síntesis 

r Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con un expediente de 
investigación 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

"Requiero estatus y la versión pública de la carpeta de investigación identificada con la 
nomenclatura 0275/2022 aperturada en la fiscalía especializada en materia de combate a l 
corrupción." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de a 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/ 238/ 12 publicado en él Diario Oficial de La FederaciÓ{l 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/ 072/16 publicado en el Diario Oficial de La" 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMCC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0566/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de La LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad: 

+ confirma La clasificación de reserva de La información 
requerida, en términos del artículo 110, fracciones V, XII 
y XIII de La LFTAIP, hasta por un periodo de cinco años. 
o bien, cuando Las causas que dieron origen a la 
clasificación subsistan. 

+ confirmar La clasificación de confidencial de los datos 
personales de personas físicas y datos de personas 
morales, de conformidad con lo previsto en el artículo 
113, fracciones I y III de la LFT AIP. ( 

En consecuencia, la Fiscalía Especializada en materia de Combate a la pelón (FEMCC 
indicó Lo siguiente: 
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Al respecto. esta FEMCC da respuesta en lossiguientes términos: 

Se desprende de la lectura de la presente solicitud de acceso a la información que el peticionario requiere el estatus 
y la versión pública de una carpeta en particular que aparentemente estaría adscrita a esta Unidad Administrativa. 
Al respecto, le comento lo siguiente. 

1.- Imposibilidad iurídica para brindar la información requerida 

Esta FEMCC se encuentra jurídicamente imposibilitada para brindar lo requerido porque el art. 218 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) dispone la estricta reserva de los registros de la investigación, 
incluyendo todos los documentos que se le relacionen. La única forma para acceder a ellos es que la solicitante 
sea parte en el proceso penal. con las limitaciones iegalmente establecidas. El acceso a los registros de carpetas 
está restringido para cualquier otra persona. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP) retoma esta disposlcfón al señalar en su art. 110. frac. XII y XIII que podrá reservarse la información que: 

Art.110. 
XII. Se encuentre dentro de las investigaciones de hechos que La Ley señale como delitos y se tramiten ante 
el Ministerio Público. 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes con las bases, 
principios y disposiciones establecidas en la Ley General y esta Ley y no los contravengan; asi como las 
previstas en tratados internacionales. 

Estos dos supuestos se actualizan en relación con la solicitud de la versión pública de una carpeta de investigación. 
En primer lugar, se trata de información que obra en una carpeta de investigación tramitada ante el Ministerio 
Público por la posible comisión de un delito. En segundo lugar, conforme a lo señalado arriba, el CNPP, que es 
la legislación en la materia, estipula que esa información está reservada. 

Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos Los servidores públicos de este órgano autónomo. ya 
que. en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en la fracción XXVIII del artículo 225 del 
Código Penal Federal. delito cometido contra La administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien 
no tenga derecho documentos. constancias o información que obren en una carpeta de investigación o en un proceso 
penal y que. por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales. 
Igualmente, se podría violar la Ley de la Fiscalía General de la República, art. 47, frac. IV, que señala como una 
de las obligaciones de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el secreto. la reserva y la 
confidencialidad. en términos de las disposiciones aplicables. de los asuntos que por razón del desempeño de su 
función conozcan. 

La información requerida se ubica puntualmente en ambos supuestos. 

Cabe señalar que la reserva de La información requerida señalada en La Ley es de interés público. EL art. 20 de La 
Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de Los hechos. proteger al inocente. 
procurar que el culpable no quede impune y que Los daños causados por los delitos se reparen. El art. 21 de la 
Constitución señala que el Ministerio Público tiene la función de la investigación de Los delitos y el ejercicio de La 
acción penal ante Los tribunales. Esta obligación es correlativa a y condición sin la cual no se puede acceder a la 
administración de justicia ni se puede alcanzar ei objeto del proceso penal, lo cual es de interés público. Publicar La 
información requerida en la solicitud impediría que el Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y, 
por lo tanto. afectaría el interés público. Por eso. se reitera. La LFTAIP reconoce como dos causales de reserva de 
información la que se encuentre en carpetas de investigación y La que. por Ley tenga tal carácter /en este caso, el 
CNPP). 

La Suprem Corte de Justicia de la Nación. en su acción de inconstitucionaüdad 49/2009, señaló que la reserva de 
información investig clones ministeriales en curso resulta razonable y se justifica en dos supuestos. Primero. 
cuando se po an e sgo investigaciones en curso. Como se señaló arriba. este supuesto se actualiza. Segundo. 
cuando se pon n iesgo la seguridad de Las personas. Lo anterior, en atención a que La propia Constitución 
establece el der 
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de información relativa a las investigaciones. así como la obligación de garantizar la protección de los sujetos 
involucrados en la indagatoria de los delitos. 

En su tesis 10. XLIV /2021 (100.J. la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los parámetros legislativos para 
determinar si una información es de interés público. de acuerdo con lo previsto en el art. 3, frac. XII de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, son: que sea relevante o beneficiosa para la sociedad y no. 
simplemente, de interés individual; y, b) Su divulgación debe ser útil para que el público comprenda las actividades 
llevadas a cabo por los sujetos obligados. La divulgación de información de una carpeta a cargo de la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se 
causaría con su divulgación (que ponga en riesgo la investigación, no se pueda ejercer acción penal y, así, no se 
castigue a los culpables, no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio de ciertos derechos), la 
sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se difunda y en que continúe la investigación con el 
sigilo que se marca en la Constitución y en las leyes de acceso a la información y del proceso penal. Adicionalmente, 
hay otros medios menos onerosos para que el fvlinisterio Público cumpla con su función constitucional, como 
estrategias de comunicación social y divulgación de información estadística, para que la sociedad comprenda las 
actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. 

Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el art. 13, frac. V de la Ley de la Fiscalía 
General de la República, esta Fiscalía Especializada es competente para la investigación de los delitos por hechos 
de corrupción, tipificados en el Libro Segundo, Título Décimo del Código Penal Federal. Estos delitos se distinguen de 
otros por, al menos, dos características: que, en su mayoría, participan servidores públicos en su comisión y que, en 
muchas ocasiones, la víctima es el Estado o la sociedad en su conjunto. Aunque no siempre haya una víctima clara 
directa e identificable de los delitos por hechos de corrupción, uno de sus efectos más evidentes es que impiden 
ejercicio de otros derechos. En su prefacio a la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, el entone 
Secretario General de la ONU, Kofi Annan, desarrolló esa idea: 

"La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias corrosivas para l 
sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho, da pie a violaciones de los derechos humanos, 
distorsiona los mercados, menoscaba la calidad de vida y permite el florecimiento de la delincuencia 
organizada, el terrorismo y otras amenazas a la seguridad humana. 

Este fenómeno maligno se da en todos los países -grandes y pequeños, ricos y pobres- pero sus efectos 
son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La corrupción afecta infinitamente más a los 
pobres porque desvía los fondos destinados al desarrollo, socava la capacidad de los gobiernos de ofrecer 
servicios básicos, alimenta la desigualdad y la injusticia y desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. 
La corrupción es un factor clave del bajo rendimiento y un obstáculo muy importante para el alivio de la 
pobreza y el desarrollo. r..r 

Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la acción penal permitirá 
que. eventualmente, que se reparen los daños que causa ese tipo de conductas y, por ello, que se pueda recuperar 
el ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran obstaculizado con esos delitos. Hay un interés público 
para que esto ocurra, por lo que debe prevalecer la reserva de la información que marca la ley. 

Incluso, en el supuesto de que una carpeta de investigación se hubiera determinado con un dictamen de no ejercicio 
de la acción penal, queda abierta la posibilidad de que esta determinación se impugne o que los hechos o personas 
investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. Por lo tanto. entregar información de asuntos 
que se encuentren en NEAP podría afectar el debido sigilo imprescindible en las investigaciones que sigan en curso 
que estén relacionadas con las ya determinadas. 
Por lo tanto, aunque si hay una carpeta de investigación por posibles delitos por hechos de corrupción, la ley impide 
que se haga pública, lo que se reconoce en la propia legislación de transparencia. A continuación, se presentan las 
pruebas de daño correspondientes: 

ii. LFTAI, art. 110, frac. XII 

!;¿_ Riesao real. demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de inve gación, en este cas 
específicamente el estatus y su versión pública, impide que el fvlinisterio Público alcance s m onstltucionalme e 
válido y de interés general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos o penal: per. 
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el esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. · 

La relevancia de la reserva los documentos se debe primordialmente a que el cumplimiento de esta obligación 
constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se permite cumplir con el derecho humano de acceso a 
la justicia -igualmente reconocido en la Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos. proteger al 
inocente. procurar que el culpable no quedé impune y reparar Los daños causados por el delito. 

Si se publicara la información requerida se correrían diversos riesgos. El principal de ellos es que se revelaría ante la 
sociedad en general (incluyendo personas que cometen delitos) todo el detalle y la minucia del actuar ministerial. Es 
decir. permitiría observar todas las diligencias que se llevan a cabo para integrar una carpeta. De este modo. se daría 
a conocer La hipótesis delictiva que se sigue. el plan de investigación y las capacidades operativas del Ministerio 
Público. Aunque podría argumentarse que esto contribuye. a un mejor conocimiento ciudadano sobre el actuar de las 
autoridades. también es cierto que de ese mismo modo se harían ver las debilidades. posibles errores y amenazas a 
la actividad del Ministerio Público. Dado que la información entregada en el marco del ejercicio del derecho de acceso 
a la información queda disponible para la sociedad en general. las personas relacionadas con la comisión de delitos 
podrían aprovechar las debilidades. errores y amenazas señaladas previamente para ocultar sus actos ilegales y 
entorpecer o. de plano. impedir la investigación de los delitos. con lo que se obstaculiza el ejercicio del derecho de 
acceso a la justicia. 

Además. dado que la corrupción es un fenómeno sistémico. que afecta al Estado en su conjunto, publicar la versión 
pública de una carpeta de invesUgación a cargo de esta FEMCC tendría un impacto negativo en la integración de 
otras carpetas de investigación en-trámite en esta FEMCC o en otras áreas de la Fiscalía General de la República que 
guarden similitud con los hechos investigados en la que es de interés en esta solicitud de información o en la qu 
estén involucrados los mismos imputados, colaboradóres o testigos. Consecuentemente. esas personas podría 
modificar, destruir u ocultar medíos de prueba que aún no conoce el Ministerio Público. obstaculizando l 
construcción de esas otras carpetas de investigación. Esas limitaciones podrían ser insalvables hasta el punto en qu 
el Ministerio Público a cargo de esas investigaciones en curso o futuras tuviera que elaborar una nueva teoría de 
caso, recurrir a hipótesis delictivas adicionales: desarrollar nuevas líneas de Investigación, y buscar medios de prueba. 
testigos o colaboradores alternativos. Todo esto representaría un notable retroceso de tiempo y un uso ineficiente de 
los recursos humanos, financieros y materiales que se hubieran utilizado en la integración de carpetas relacionadas 
con las personas o los hechos del asunto objeto de la presente solicitud. Incluso. dada la complejidad de los delitos 
que se investigan. existe la posibilidad de que no haya opciones adiciona/es de lineas de investigación o medios de 
prueba a los que se revelaran en la solicitud de información. to que impediría de plano que el Ministerio Público 
continuara con su fin constitucionalmente válido de investigar delitos para contar con elementos para el ejercicio de 
La acción penal y permitir el acceso a la justicia a las victimas del delito. 

Finalmente, al revelar nombres de testigos. eventuales imputados y otros nombres de algún modo relacionados con 
o mencionados en la indagatoria, las personas quedarían sujetas a sufrir represalias de quienes hubieran cometido 
los actos investigados. Esto representaría riesgos a su integridad física o a su vida. y los haría potenciales víctimas 
de extorsión o sobornos. 

Q periuicio aue supero el interés público. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con proyecto de 
decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen. se señala que 
(p. 32): 

"Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos ideológicos y órdenes 
de gobierno. La corrupción. como sostienen los estudios en la materia. ha logrado instaurarse en un sistema 
co capacidad de autorregularse y. por ende. de actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos 
g bernamentales por combatirla.· 

Dada esa gencia, se determinó crear una fiscaiía especializada para combatir penalmente la corrupción (p. 67): 

n la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas necesarias 
e peñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente reforma constitucional en 

ma ,a lítico electoral que otorga autonomía constitucional a al Fiscalia General de la República, la 
ñ alía es ecializada en combate a la corrupción, contará con el marco jurídico suficiente para investigar 

erseguir e f arma efectiva los delitos en esta materia.· 
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Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio Público Lleve a su término 
con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza la acción penal. Estos beneficios, que Llegan 
a la sociedad en general, incluyen la reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del 
ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos. sólo pueden alcanzarse al guardar 
la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca la ley. 

d) Princioio de orooorcionalidad. El que la información esté reservada permite que el Ministerio Público cumpla 
con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo 
para proteger los actos que conllevan alcanzar los fines del proceso penal. 

La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que es correlativo al 
derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una restricción del 
derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su reserva es proporcional porque 
atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el 
funcionamiento normal y ordenado de la Administración Pública). de la correcta administración de justicia y del 
interés general que hay en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, 
entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. Además, es necesari 
reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece el CNPP en su art. 218, en relación con la LFTAIP, art. 11 , 

frac. XII. En suma, es claro que la investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de ínter e; 

general. La dívulgación de información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 

Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y afectaciones a la deb id 
diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que se alcanza con él. Así, no hay justificació J 
para vulnerar esos principios frente al derecho a la información del solicitante. 

ii. LFTAI, art. 110, frac. XIII 

d) Riesao real. demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación, 
específicamente el estatus y su versión pública impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente 
válido y de interés general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir 
el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el cumplimiento de esta 
obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se permite cumplir con el derecho humano de 
acceso a /ajusticia -igualmente reconocido en la Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos, proteger 
al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de investigación a personas que 
no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en el art. 218 del CNPP. La principal consecuencia de 
esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener certeza sobre sus acciones respecto esa 
carpeta de investigación, lo que impactaría negativamente en la posibilidad de continuar con el proceso 
penal. Por ejemplo, se abriría la posibilidad de que el investigado, los declarantes o sus representantes legales lo 
demandaran por eventuales violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal, incluyendo 
la presunción de inocencia, el que se le informe por la autoridad competente de los hechos que se le imputan, la 
oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor, o la facilitación de todos los datos que solicite para su 
defensa. En ese caso, el agente del Ministerio Público tendría que distraer su atención y tiempo de la investigación 
penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. Asimismo, quienes hubieran prese todo la denu cia, los 

/ ' 

testigos y otras personas que aportarían pruebas o indicios que se usaran en la investigación odrían deja e querer 
colaborar porque sabrían que la información que proveyeran a la carpeta sería p Uca, p encialmente 
exhibiéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. De este modo, el agent del nisterio Púbr;ico 
se encontraría con obstáculos para obtener medíos de prueba que contribuyan a probar la hip · sis delictiva con la 
que trabaja. Así como resultados de técnicas de investigación que son requeridas con especifico para la 
investigación y cuya posesión recaen en responsabilidad del Ministerio Público. En caso que ichos técnicas de 1 
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investigación fueran dadas a conocer. traería consigo consecuencias para el Ministerio Público y para la persona 
física o moral que es investigada. 

Adicionalmente. la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del Ministerio Público se 
expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del Código Penal Federal: delitos contra la 
administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho documentos. constancias o 
información que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. tal como lo son las carpetas de investigación 
de acuerdo con el art. 218 del CNPP. Esto, además de eventuales faltas administrativas. Ante ello. igualmente tendrían 
que dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. Cualquiera de esas situaciones representa 
obstáculos para que el Ministerio Público continuara con su obligación constitucional de investigar delitos y, con ello. 
afectaría el ejercicio del derecho de acceder a la administración de justicia. 

La publicación de la información requerida colocaría aún más obstáculos a la investigación de la carpeta. 
impidiendo de plano que el Ministerio Público cumpla con su función constitucional. 

e) Periuicio aue supera el interés público. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con proyecto de 
decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen. se señala que 
(p. 32): 

"Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos ideológicos y órdenes de 
gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en lo materia. ha logrado instaurarse en un sistema 
con capacidad de autorregularse y. por ende. de actualizar mecanismos de defensa frente o los esfuerzos 
gubernamentales por combatirla.· 

Dado eso urgencia, se determinó crear uno fiscalía especializado para combatir penalmente la corrupción (p. 67): 

"Lo Fiscalía en lo materia estará o cargo de su investigación al dotar de los capacidades técnicas necesario 
poro desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente reforma constitucional en 
materia político electoral que otorga autonomía constitucional a al Físcalía General de lo República, lo 
fiscalía especializado en combate a la corrupción, contará con el morco Jurídico suficiente poro Investigar y 
perseguir de forma efectiva los delitos en esto materia.· 

Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio Público lleve a su término 
con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza la acción penal. Estos beneficios. que llegan 
a la sociedad en general, incluyen la reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del 
ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos. sólo pueden alcanzarse al guardar 
la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca la ley. 

f) Princioio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el Ministerio Público cumpla 
con su fin constitucionalmente válido y. apegándose al principio de proporcionalidad. resulta el medio más idóneo 
para proteger los actos que conllevan alcanzar los fines del proceso penal. 

La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que es correlativo al 
derecho humano de acceso a /ajusticia y, de ese modo. esclarecer los hechos. proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implico uno restricción del 
derecho de a ceso a La información. Dada Lo naturaleza de eso información. su reservo es proporcional porque 
atiende La imp rtoncia de la protección del interés Jurídico que se tutelo con los delitos por hechos de corrupción ( el 
funcionamiento normal y ordenado de lo Administración Pública), de la correcta administración de Justicio y del 
interés general e hay en que se cumpla el proceso penal en Las investigaciones de este tipo de delitos. que permite. 
entre otras cosas. la re oración del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. Además, es necesario 
reiterar que esto t se desprende de lo que establece el CNPP en su art 218. en relación con lo LFT AIP. art 110, 

/ 

frac. XIII. En sumo loro que la investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es d

7
e interés 

general. La div oc, · de información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 
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Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre La entrega de La información requerida y afectaciones a la debida 
diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que se alcanza con él. Así, no hay justificación 
para vulnerar esos principios frente al derecho a la información del solicitante. 

2 . La información requerida contiene datos personales. que son confidenciales de acuerdo con la Lev Federal de 
Transparencia. 

Como parte de Lo requerido hay información que está en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto la 
protección bajo la figura de la confidencialidad en términos del articulo 113, fracción I de La LFTAIP. Al publicar 
información relacionada con alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de investigación en 
contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que nos ocupa. se estaría atentando contra 
la intimidad, honor, buen nombre y presunción de inocencia de la persona en comento. 

De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalia Especializada para señalar La existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP, que 
a la letra establece: 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable: 
u 

Asimismo, este precepto legal establece que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna 
sólo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta, sus representantes legales y los servidores públicos facultado 
para ello. 

Por tal motivo, se insiste que dar a conocer información que asocie a una persona con la existencia de alguna I 
denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de delitos afectaría directamente su intimidad, 
honor y buen nombre. Incluso, vulnera la presunción de inocencia al generar un juicio a priori por parte de la 
sociedad sin que la autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una 
sentencia. 

Al efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente reconocidos, 
conforme los artículos 1 · y 6" de nuestra Constitución, de donde se desprende que toda persona tiene derecho a 
que se le respete su vida privada y todo lo que esto conlleva, así como al normal desarrollo de su personalidad, por 
Lo que, inclusive, el artículo 6 " apartado A. fracción II Constitucional prevé expresamente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino 
en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o 
perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El 
derecho a la información será garantizado por el Estado. 
f...] 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y 
con las excepciones que fijen las leyes. · · 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su artículo 15, dispone 
que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se proteja la información de su vida privada 
y sus datos personales, cuando participe como parte en el procedimiento penal, a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier rsona que · tervenga en 
él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos p 
y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

/ 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Supremo Corte de Justicia de la No · n e 
Jurisprudencia/es. donde establece que el derecho de acceso a la información tiene li , lo 
momento en que se afectan el honor, el decoro. el respeto. la honra, La moral, la estimación .. 

Vigésima Quinta Sesión Ordinaria 2023 

los siguientes Tesy ·s 
cuales aplican en el 

privacidad de los ¡ 
81 /1 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

C ICOMITE DE 
~ \TRANSPARENCIA 

personas. Además. define La afectación a La moral como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor. 
reputación y vida privada. y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, AFECTOS, 
CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, 
EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. Ll Asi. de 
acuerdo al texto positivo. por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus 
sentimientos, afectos. creencias, decoro. honor. reputación, vida privada. configuración y aspectos físicos. o bien. 
en La consideración que de sí misma tienen Los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto. para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que existo afectación en la persona. de cualesquiera de los bienes que 
tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito: y. c) que haya 
una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.111. 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. Y 24 
CONSTITUCIONALES. EL derecho a La información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la 
circunspección, la honestidad. el recato. La honra y la estimación, Ll en ejercicio de ese derecho no debe 
menoscabar La moral. los derechos de tercero. que implica el honor. la dignidad y el derecho a la intimidad de 
éste. en su familia y decoro: asi como tampoco puede. en ejercicio de ese derecho. provocar algún delito o 
perturbar el orden público. !...J.fzl 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no es 
absoluto, sino que, como toda garantla, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de La seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de l 
sociedad como a los derechos de tos gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
Jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como •reserva de información· o ·secreto 
burocrático•. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de lo citada garantía, 
a velar por dichos intereses, con apego o Las normas cons.titucionales y Legales, el mencionado derecho no puede 
ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan 
y a su vez Lo garantizan. en atención a la materia a que se re{Tera: así. en cuanto o la seguridad nocional. se 
tienen normas que. por un Lado. restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su 
conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro. sancionan la inobservancia 
de esa reserva; por lo que hoce al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de 
Los delit0s. la salud y La moral públicas. mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen 
normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de Los gobernados.lll 

Por su parte. la Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia. su domicilio. o su 
correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la 
Ley contra tales injerencias o ataques. · 

Sobre el mismo tema. en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie ,1uede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su familia, en su 
domicilio · en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda p sona tiene derecho á la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pac o Internacional de Los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

1. rá bjeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia, su domicilio o 
su corresp ae d . ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. T, "da per no tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 
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No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier persona imputada, 
prevista en el artículo 20 de la CPEUM, que a la letra dispone: 

Articulo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el 
juez de la causa. 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de presunción de inocencia. 
consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a la letra establece.· 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, mientras 
no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, en los términos 
señalados en este Código. 

Todo lo expuesto y fundado está entre las principales razones por las que el artículo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación, que inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal a! 
estar conforme lo previsto por el articulo 6º Apartado A. fracción // Constitucional. que dispone que la informació 
que se refiere a la vida privada y los datos personales de las personas está protegida en los términos legalment 
previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de Procedimiento 
Penales, que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
u 

Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la información, constreñida 
en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como en el caso lo es de la persona de quien se 
solicita la información. 

Asimismo, es necesario considerar que los funcionarios y ex{uncionarios públicos. no por tener ese carácter. dejan de 
estar sujetos a la protección de sus derechos humanos consagrados y garantizados en los artículos 1·, 6, 14, 16. 20 y 
21 de la Constitución Política de los Estados Unidos fv/exicanos. 

Lo anterior es así ya que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que, aunque el derecho a la 
privacidad de los servidores públicos se encuentra más atenuado que el resto de la sociedad al estar sujetos a un 
mayor escrutinio social, el hecho de ser un servidor público no implica que todas sus actividades o sus 
circunstancias sean de interés para la sociedad o que, por ello, se deba dejar de proteger su derecho al honor, 
la dignidad humana, la vida privada, entre otros. 

Abona a lo anterior lo resuelto por la Corte Interamericano de Derechos Humanos respecto de la privacidad de los 
funcionarios públicos en el caso Fontevecchia y D'Amico vs Argentina, donde concluyó que l servidores públicos, 
al igual que cualquier otra persona, están amparados por la protección que les brind el artículo 11 d la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos(Pacto de San José), el cual consagra el d cho a la vida ada 
y prohíbe toda injerencia arbitraria o abusiva en ella. 

Por su parte, el Pacto internacional de Derechos Civiles y Políticos, en su artículo 17, prevé el dere a la privacidad 

/ 

y su protección por la ley, lo cual se concatena con lo dispuesto en la Declaración Unive de los Derechos 
Humanos en su artículo 12 establece que nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su aa pr ada, su faml~ta, 
su domicilio o su correspondencia, ya que toda persona tiene derecho a la proteccio a contra tales : 
injerencias o ataques. 
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En tal consideración. relativa a la protección de los derechos fundamenta/es de los servidores públicos. cobra 
aplicación la tesis emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de datos de localización 
Décima Época. Tesis: 10. V/1/2012 (10a.J Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V. Febrero de 
2012. Tomo 1. página 655 y rubro siguiente: 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 
Las fracciones / y II del segundo párrafo del articulo 60. de La Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés público y 
de La vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente validos 
o legittmos para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la Legislación 
secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones que busquen 
proteger Los bienes constitucionales enunciados como Limites al derecho de acceso a La información. Asi. en 
cumplimiento al mandato constitucional, ta Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y. con ello. limitar el 
acceso de los particulares a La misma: el de información confidencial y el de información reservada. En lo que 
respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los datos personales. el articulo 18 de 
fo ley estableció como criterio de clasificación el de información confidencial, el cual restringe el acceso a la 
información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión. 
distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo 
pcirrafo del articulo 16 constitucional. el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales -así 
como al acceso, rectificación y cancelación de Los mismos- debe ser tutelado por regla general. salvo los caso 
excepcionales que se prevean en la legislación secundaria: así como en la fracción V. del apartado C. del articul 
20 constitucional. que protege lo identidad y datos personales de las victimas y ofendidos que sean parte e 
procedimientos penales. Así pues. existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla 
general, aunque limitado. en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por lo 
anterior, el acceso público -para todas tas personas independientemente del interés que pudieren tener- a los 
datos personales distintos a los del propio -solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos. 
reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar 
a la clasificación de un documento en su totalidad o de ciertos partes o pasajes del mismo. pues puede darse el 
caso de .un documento público que sólo en una sección contenga datos con{idencíales. Por último. y conforme o 
lo dispuesto en el artfculo 21 de la ley, lo restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta, pues 
puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona 
a que haga referencia la información. 

Luego entonces. podemos concluir que, a pesar de que una persona identificada o identificable sea servidor público. 
aunque de forma reducida. le siguen asistiendo la protección a sus derechos fundamentales, 
constitucionalmente garantizados, razón por la cual se les deben de proteger y garantizar su derecho al honor, 
la dignidad humana y a la vida privada. 

Por lo que. al efecto. en el caso que nos ocupa. se actualiza La Limitante del derecho a la información. constreñida en 
la confidencialidad y secrecia que le asiste a toda persona. como en el caso lo es. de las personas de quienes solicitan 
la información. 

Presunción de inocencia como regla de trato procesal. 

Aunado a lo anterior. la Primera Sala de La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de rubro "PRESUNCIÓN 
DE INOCENCl COMO REGLA DE TRATO PROCESAL·. estableció que la presunción de inocencia es un derecho que 
puede ser ca U 1cado de "poliédrico·. en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes. cuyo contenido 
se encuentra sociado con distintas garantías procesales. 

Al efecto y p a el caso que nos ocupa. se debe considerar que de proporcionar la información solicitada se 
transgrediría la r ción de inocencia como regla de trato procesal que le asiste al referido servidor público en 
todo momento. qu en dicho precedente. la Primera Sala determinó que la presunción de inocencia como regla 
de trato pr,oc se entiende como una regla de tratamiento del imputado y el contenido de este derecho 

penal. 

/ 
/ 

fundament l e en establecer la forma en la que debe tratarse a una persona que estó sometida/a proceso 
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En concordancia con lo anterior. en el amparo directo en revisión 1481/2013. la Primera Sala manifestó que la 
finalidad de la presunción de inocencia en esta vertiente es impedir la aplicación de medidas judiciales que impliquen 
una equiparación de hecho entre imputado y culpable y. por lo tanto. cualquier tipo de resolución Judicial que 
suponga la anticipación de la pena. 

El 18 de mayo de 2016. ese mismo órgano de la Suprema Corte. al analizar el amparo directo en revisión 2537 / 2013, 
falló en el sentido de que la exposición mediática de las personas imputadas puede ser suficientemente robusta para 
que pueda considerarse que ha generado una percepción estigmatizante y que eleva de modo significativo La 
probabilidad de que los testimonios y Las pruebas recabadas contengan información parcial y. por ende. 
cuestionable. 

En esta lógica, la presunción de inocencia supone el derecho de una persona a ser tratada como inocente en 
tanto no haya sido declarada su culpabilidad por virtud de una sentencia judicial precedida por un proceso con 
todas las garantías. · 

Es a esta faceta de la presunción de inocencia a la que normalmente aluden Los tratados internacionales de derechos 
humanos y los textos constitucionales cuando hacen referencia a este principio. 

La fracción l. del apartado B. del articulo 20 de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos cubre esta 
vertiente del derecho al establecer que los inculpados tienen derecho a ·que se presuma su inocencia mientras no se 
declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por eljuez de La causa ·. 

Por Lo que hace al orden internacional. la Corte Interamericano de Derechos Humanos ha señalado lo siguiente sobr 
el principio de presunción de inocencia; 

4. Constituye un fundamento de los garan tías j udiciales. 'al afirmar la idea de que una persona es inocente 
hasta que su culpabilidad sea demostrada". de modo que dicho principio "es un elemento esencial para la 
realización efectiva del derecho a La defensa ". 

5. En el caso Ricardo Canese vs. Paraguay. la Corte Interamericano determinó que la presunción de inocencia 
implica "que el imputado goza de un estado jurídico de inocencia o no culpabilidad mientras se resuelve 
acerca de su responsabilidad penal. de modo tal que debe recibir del Estado un trato acorde con su 
condición de persona no condenada ". 

6. En La medida que "la demostración fehaciente de la culpabilidad constituye un requisito indispensable para 
la sanción penal". es el acusador el que debe demostrar que el ilícito penal es atribuible a la persona 
imputada. es decir. que ha participado culpablemente en su comisión. 

Así. el principio de presunción de inocencia "acompaña al acusado durante toda la tramitación del proceso hasta 
que una sentencia condenatoria que determine su culpabilidad quede firme". 

En esa tesitura. es dable concluir que como en el caso que nos ocupa, dar a conocer información que implique 
revelar datos que se contengan en carpetas de investigación, las cuales son asociadas a personas con la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de delitos, afecta su 
derecho a la presunción de inocencia en su vertiente de regla de trato procesal. 

Lo anterior es así. ya que la divulgación de la información por cualquier medio. por ejemplo. en medios de 
comunicación. puede causar sesgo en la opinión pública y una sobreexposición que pudiera vulnerar su derecho de 
defensa, así como en la percepción y actuación del órgano jurisdiccional encargado de resolver el asunto. con la 
consecuente aplicación de medidas judiciales que impliquen una equiparación de hecho entre imputado y culpable. 
Lo que ocasionaría una vulneración a su derecho de presunción de inocencia como regla de trato procesal y por 
ende una resolución jurisdiccional no favorable a las víctimas u ofendidos. ni a la so iedad por viola 'ónes 
intraprocesales al habérsele expuesto como culpable sin que exista una sentencia judicial fir e. 

Ello por generar la posibilidad de emitir un juicio a priori por parte de la sociedad e influir al · rg 
para determinar la culpabilidad del imputado a través del dictado de una sentencia condenato · . 

En este sentido. sería el propio Estado quien indebidamente intervendría para crear una i en n ativa que afecte 
al imputado en el proceso penal que en el supuesto sin conceder se le seguiría en su contra. así com su reputación. 
su seguridad individual o familiar. de tal forma que se alcance a generar un efecto juridicamen perjudicial y 
estigmatizan te. 
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Siendo por ello que este sujeto obligado se encuentra imposibilitado para otorgar la información solicitada, ya 
que en su caso, correspondería, al poder judicial determinar si en el supuesto sin conceder, respecto a los hechos 
con apariencia de delito denunciados y conforme a las indagatorias realizadas por el agente del Ministerio 
Público de la Federación, existen o no, hechos delictivos, pues de conformidad con el marco constitucional. 
convencional y Legal citado. actuar de forma contraria se correría el riesgo de vulnerar la presunción de inocencia 
como regla de trato procesal que le asiste a todas Las personas y en el caso de quien solicitan La información. 
Máxime que en el Estado Mexicano aún no ha sido declarada alguna culpabilidad al respecto, por algún delito, 
donde pese sobre él una sentencia judicial firme. 

3, La información requerida podría contener información de oersonas morales. que son confidenciales de 
acuerdo con la Lev Federal de Transparencia. 

Aunado a Lo anterior. en parte de Los documentos solicitados obran datos de personas morales identificadas o 
identificables. mismos que actualizan la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción III de La 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información, en relación con Los numerales Trigésimo Octavo y 
Cuadragésimo de Los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información. así como para La 
elaboración de versiones públicas. que a La Letra indican: 

Articulo 113. Se considera información confidencial: 
L./ 
IJI. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho a ello. de 
conformidad con lo dispuesto por Las Leyes o Los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso o ella Lo 
titulares de la misma. sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

De igual forma, es preciso señalar que los numerales Trigésimo Octavo y Cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como La elaboración de versiones 
públicas. disponen Lo siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 

ll.Los datos personales en Los términos de La norma aplicable; 
///.La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados. siempre y 

cuando tengan e/derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo 
dispuesto en Las leyes o en los Tratados Internacionales de Los que el Estado mexicano sea parte. 
y 

IV.Los secretos bancario. fiduciario, industrial. comercial. fiscal. bursátil y postal cuya titularidad 
corresponda a particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos púbiicos. 

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General. para clasificar La 
información por confidencialidad, no será suficiente que Los particulares La hayan entregado con ese carácter 
ya que los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de la información y si tienen el 
derech de que se considere clasificada. debiendo fundar y motivar La confidencialidad. La información que 

tualfzar este supuesto. entre otra. es La siguiente: 

ll.La que se refiera al patrimonio de una persona moral. y 
111.La que comprenda hechos y actos de carácter económico. contable. iurídico o 

administrativo relativos a una persona. que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo. La 
rel a a detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de 

c · iones o información que pudiera afectar sus negociaciones. acuerdos de Los órganos de 
d inistración. políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. 

En ese tenor. L enco trarse dentro de los supuestos que inciden en el ámbito privado de las personas. se advierte 
que cono r si se ha investigado por La posible comisión de un ilícito en la que se vea involucrada una persona mor: 
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identificada y acceder a la documentación generada al respecto, es información que únicamente interesa a su titular 
y cuya difusión podría ser susceptible de afectaciones en su imagen, prestigio y buen nombre. 

Además, como ya se mencionó, el dar a conocer información que asocie a una persona con la existencia de algún 
procedimiento de investigación, afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la 
presunción de inocencia. al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad competente haya 
determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia condenatoria. 

Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente reconocidos, 
conforme los artículos 1 · y 6º de nuestra Carta Magna, de donde se desprende que toda persona tiene derecho a 
que se le respete su vida privada y todo lo esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, por lo 
que inclusive el artículo 6" apartado A. fracción II Constitucional prevé expresamente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino 
en el caso de que ataque a la moral. la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o 
perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El 
derecho a la información será garantizado por el Estado. 

u 
//.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 

términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Aunado a lo anterior, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su artículo 
dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se proteja la información de su vid 
privada y sus datos personales, cuando participe como parte en el procedimiento penal, a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga en 
él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en los términos 
y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Refuerza lo anterior. lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. a través de diversas Tesis 
Jurisprudencia/es/V donde establece que el derecho de acceso a la información tiene límites. los cuales aplican en el 
momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. la honra, la moral, la estimación y la privacidad de las 
personas; además de definir la afectación a la moral. como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor. 
reputación, vida privada y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito. 

Del mismo modo, encuentra sustento con lo mencionado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
el amparo en revisión 628/2008. en el sentido de que hay información que concierne al quehacer de una persona 
moral y que. guardadas todas las proporciones. es para esa persona, lo que el dato personal es para la personó 
física. En ese mismo sentido la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido diversos criterios en su 
jurisprudencia. 121 

tv Tesis: l,30.C. J/71 (90.J, Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tribunales Colegiados de Circuito. 160425 
1 de 3, Ubro IV. Tomo 5 Pág. 4036. Rubro.· DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS 
SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS. 
0 BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE sí MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. Tesis Aislada: l.]o.C.244 
C, Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tercer Tribunal Colegiado en atería Civil del Primer 
Circuito. Tomo: XIV. Septiembre de 2001. Página: 1309. Rubo: DERECHO A LA INFORMACIÓN. N DEBE REBASAR OS 
LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60 .. 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. Tesis Aislada· P. LX/2000. N vena Época, Se nario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: XI. Abril de 2000. Tesis: P. LX/2000. Página: 74. Rubro: DEREC O A LA INFO ACIÓN. 
SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOC DAD. C ó POR LOS 
DERECHOS DE TERCEROS. 
1' 1 Tesis Aislada: P. /J/2014 (10a). Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Décima Época. Registro: 2 

/ 

EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A NA ORIDAD. Amparo • 
de 2014, Tomo I, Página: 274, Rubro: PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DEL ATOS QUE PUEOYN 
directo 28/2010. 2000082. 10. XXl/2011 !100.J. Primera Sala. Semanario Judicial de lo Federación y s Gaceta. · cima Época, Libro J 
IV. Enero de 2012. Pág. 2905 
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Siendo por todo expuesto y fundado. entre Las principales razones por Las que el artículo 218 del Código Nacional 
de Procedimientos Penates prevé la reserva de la investigación e inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal. al 
estar conforme lo previsto por el articulo 6' Apartado A. fracción II Constitucional. que dispone que La información 
que se refiere a La vida privada y Los datos personales de Las personas está protegida en Los términos Legalmente 
previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. que a La letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación, asi como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza. Los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que Le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código ydemás disposiciones aplicables. 
u 

Por Lo que. al efecto. en el caso que nos ocupa, se actualiza la limltante del derecho a la información, constreñida 
en la confidencialidad y secrecia que le asiste a toda persona. como en el caso Lo es, de la persona moral de quien 
solicitan La información. 

4. Lo requerido daría a conocer información de funcionarios oúblicos adscritos a la Fiscalía General de la 
República. que es reservada. 

Se debe referir que. en La información requerida por el peticionario. se encontraría información relacionada co 
personal adscrito a esta Fiscalía General de la República. Por ello, se trae a colación lo establecido en La LFfAIP, 1 
cual en su articulo 110. frac. V, que señala que lo información podrá reservarse cuando: 

Art.110. 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

En los artículos 21, párrafos primero. segundo, noveno y décimo y 102, aportado A. párrafos primero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. se establece a esta Fiscalía General de la República como un 
organismo autónomo encargado de La persecución e investigación de Los delitos del orden federal y una institución 
de procuración de justicia, por lo que resulta de suma importancia asegurar y consolidar su operatividad. Lo que 
incluye La protección de Los servidores públicos adscritos a la Institución, así como se ha reconocido incluso en el 
ámbito internacional, particularmente en la Declaración sobre las Normas Mínimas Relativas a la Seguridad y 
Protección de Los Fiscales y sus Familias de La Asociación Internacional de Fiscales. La cual establece en este rubro. 
a grandes rasgos, que Los Estados y las autoridades deben adoptar las medidas para evitar que La información 
personal de los fiscales y de sus familias sea conocida por terceros cuando ello sea inapropiado; las mismas medidas 
aplican para personas que trabajan para estos. si son necesarias para su seguridad y protección. 

Por otro lado, resulta necesario traer a colación que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de La Nación ya se 
pronunció sobre este tema en la controversia constitucional 325/2019, La cual fue promovida por el Fiscal General de 
la República para combatir la resolución emitida por el Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a La Información 
y Protección de Datos Personales en el recursc de revisión RRA 9481/19, por La que había ordenado a esta Fiscalía a 
entregar nombres y cargos de personal operativo y administrativo de diversas unidades administrativas de esta 
Institución. 

Tribunal resolvió invalidar la resolución del Instituto Nacional de Transparencia y Le ordenó dictar una nueva 
ue subsane los vicios de inconstitucionalidad y con base en las consideraciones de su sentencia confirme lo 

reserv de información. 

senciolmente bojo el argumento de que entregar los nombres y cargos de Los personas servidoras 
a hoy Fiscaüo General de lo República, revelado no solo su identidad sino también lo capacidad que 

tien o mexicano paro investigar y perseguir la comisión de los delitos federales, ya que permitiría a los grupos 
cr:: inoles i entificor plenamente a quienes llevan tareas fundamentales de investigación y persecución de delito 
n el sistema de procuración de justicia. 
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Concluyó que permitir la entrega de esa información impactaría negativamente el desempeño de la Fiscalía en 
relación con sus atribuciones constitucionales en materia de seguridad pública. 

En este contexto. divulgar información que atente en contra de las facultades y atribuciones de esta Institución. 
significaría revelar su capacidad de reacción. afectando así la seguridad pública y nacional. pues dichos datos 
podrían ser utilizados para materializar actos tendientes a obstaculizar las actividades de inteligencia o 
contrainteligencia en el combate a la delincuencia y la investigación de delitos federales. 

Además, identificar a las personas servidoras públicas encargadas de la investigación y persecución de los delitos 
los expone a amenazas reales e inminentes. tanto a su vida e integridad física como la de sus familiares. 

Robustece lo anterior, lo establecido en el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. en 
concatenación con Lo dispuesto en el articulo 6" apartado A. fracciones / y JI de La Constitución Política de Los Estados 
Unidos Mexicanos. de donde se puede desprender que revelar información de Las personas servidoras públicas 
encargadas de Llevar a cabo Labores de seguridad pública está reservado por razones de interés y orden público. 

No obstante. no pasa desapercibido que por regla general la información relativa a una persona servidora pública. 
como pudiera ser su nombre y cargo, sin importar el sujeto obligado del que se trate. se considera información dé 
acceso público dado que sus labores se relacionan íntimamente con el manejo de las funciones del Estado e implica 
el uso de dinero público. de modo que las actividades que realizan en el ejercicio de sus funciones son de relevancia 
para la sociedad mexicana. 

Sin embargo. esa regla general debe respetar el parámetro de regularidad constitucional. de modo que. conforme ai 
artículo 6º apartado A. fracción /, de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos. dicha informació 
puede ser clasificada como reservada -temporalmente- cuando transparentarla traiga consigo repercusion 
negativas que afecten el interés público o seguridad nacional. 

De tal suerte. la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. así como la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a La Información Pública y sus correlativos Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de La información. así como para La elaboración de versiones públicas, enuncian Las 
causales de excepción respecto de las cuales cualquier autoridad. incluyendo esta Fiscalía. por excepción, pueden 
clasificar información. 

En el caso concreto, de conformidad con Lo resuelto por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales en el recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, en acato a lo instruid0 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la resolución de la controversia constitucional 325/2019. 
resulta aplicable la clasificación de reserva de La información en términos de lo establecido en el artículo 110; 

fracciones I y V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. que señalan: 

''Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada podrá 
clasificarse aquella cuya publicación: 
l. Comprometa la seguridad nacional. la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino 
y un efecto demostrable; 

V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física;" 

En relación con el numeral décimo octavo y vigésimo tercero de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de La información. así como para la elaboración de versiones públicas. a decir: 

"Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General. podrá considerarse como 
información reservada. aquella que comprometa la seguridad pública. al poner en peligro las funciones a cargo de 
La Federación. la Ciudad de México. los Estados y los Municipios. tendientes a preservar y res ardor La vida. la salud. 
La integridad y el ejercicio de los derechos de las personas. así como para el mantenimiento i orden p · lico. 

Se pone en peligro el orden público cuando La difusión de la información pueda entorp 
coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública. menoscabar o dificultar la 
evasión de reos: o menoscabar o limitar la capacidad de /as autoridades encaminadas a di dir 
sociales. 
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Asimismo. podrá considerarse como reservada aquella que · revele datos que pudieran ser aprovechados para 
conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de La seguridad pública. sus planes. estrategias. 
tecnologia. información. sistemas de comunicaciones. 

Vigésimo tercero. Para clasificar La información como reservada. de conformidad con el articulo 113, fracción V de la 
Ley General, será necesario acreditar un vinculo. entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo 
su vida. seguridad o salud." 

En este sentido. de conformidad con los artículos 103 y 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. el cual prevé que en los casos en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse 
alguno de los supuestos de clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la 
decisión y a su vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, a través de la aplicación de la prueba 
de daño.justificando que: (i)la divulgación de la información representa un riesgo real. demostrable e identificable de 
pe¡juício significativo al interés público o a la seguridad nacional; (íí) el riesgo de pe¡juício que supondría la divulgación 
supera el interés público general de que se difunda; y (ííí) La Limitación se adecua al principio de proporcionalidad y 
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el pe¡juício. se expone la siguiente prueba de daño: 

a) Hacer público cualquier dato o· información que haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al 
administrativo adscrito a esta Fiscalía General de La República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de pe¡juícío significativo al interés público y a La seguridad pública y nacional. en virtud de que. como 
ya lo demostró esta Fiscalía General de la República en la controversia constitucional 325/2019. y así lo determinó la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la resolución de esta. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la resolución del recurso de revisión 
RRA 9481/19 BIS. se atentaría de manera directa en contra de la vida. seguridad y salud de dichas personas, pues 
los miembros de las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el objeto de 
obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de /ajusticia y. por Lo tanto. quedar impunes. aunado a que 
podrían tomar represalias por las investigaciones instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad de 
reacción y en la revelación del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En este sentido. con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos constitucionalmente a la Fiscalía General 
de La República, sino también para mantener La seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en la 
colaboración con todas Las instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las 
personas agentes del Ministerio Público de la Federación. policías y peritos. e invariablemente por el personal 
administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte de la estructura orgánica. este 
último si bien es cierto que no está en la primer línea de intervención, también Lo es que -por La naturaleza de las 
funciones de esta Institución-. en auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos 
generados en la investigación de delitos, por lo que dar a Conocer datos sobre estas pone en riesgo su vida. seguridad, 
salud e integridad. incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. pues. desde la elaboración. 
envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas o instituciones gubernamentales. hasta la integración 
de expedientes que en su caso se requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida en esos 
documentos. que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia constitucional 325/2019, el Alto 
Tribunal constitucional sostuvo que el personal administrativo tiene injerencia en la producción de información clave 
para procurar La ímpartíción de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos Mexicanos. por 
lo qu~ ermitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de información del personal adscrito a la Fiscalía 
Genero e La República revelaría su capacidad de reacción: por ello. es pe¡judicial realizar La identificación de dicho 
personal. ues se pondría en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad. incluso la de sus familiares. Además, 
concluyó q esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de entregarse La información requerida. se comprometería 
el ejercicio de facu ades constítucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo c o. durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe rendido por el Centro 
Nacional de an íón, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia adscrito a la entonces 
Coordinac· · de Mé dos de Investigación. la Corte confirmó que revelar la información de las personas servidoras 
públicas que integran a la Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo la perspectiva 

/ 
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mercados criminales. es decir, el personal opera en una dimensión específica de acuerdo con el tipo de delito de que 
se trate, por lo que la proporción del riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General 
se da en función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cado cien mil habitantes en 
cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos fv/exicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las personas servidoras públicas 
de la Fiscalía General de la República, se permitiría acceder a datos identificativos, académicos, electrónicos, 
patrimoniales. bíométrícos y los referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos concentrados de quienes están 
encargados de la investigación y persecución de los delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción 
que tiene la Institución y por consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales 
que en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, sí dicha información y conocimientos cayeran en 
manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar, coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud de manera potencial en contra de estos personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del servicio público que tiene 
encomendado permite que eventualmente puedan ser localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos 
como internet y redes sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues, además de tener disponible 1 
información institucional. les sería posible conocer su ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad par 
interceptarlas; aspecto que, de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio d 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos tiene el personal de est 
Fiscalía. 

b) El riesgo de perjuicio con la divulgación de los datos de identificación de las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General de la República supera el interés público general de que se difunda en razón de que. como ya se 
dijo, divulgar datos que lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta Institución, 
en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone en riesgo su vida, seguridad y salud, 
así como la de sus familiares. sino también las actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda 
vez que podrían ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la finalídad de 
obtener la información relacionada con el combate y persecución de los delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal que compone a la Institución 
y cuenten con información respecto a su capacidad de fuerza y reacción. esto es, el número total de personal. sus 
cargos y dónde se encuentran ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias constitucionales y, por tanto. se 
compromete la seguridad pública de los Estados Unidos fvlexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la información relativa a los 
servidores públicos de la Institución y la afectación a la seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal, la Suprema Corte, tomando en consideración la 
información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia, concluyó que conociendo el nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la 
República y recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona; de modo que un 
simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia 
profesional. grado académico, domicilio laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. b ·enes 
muebles e inmuebles, así como, características físicas. amigos, familiares y grado de parentesco, lo que · cluye 
cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian estos; por lo que entreg el nombre d ualquier 
persona servidora pública de la Institución revelaría el 100% del estado de fuerza de la lnstit ión. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye uno herro ento que do cuenta 
de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la construcción de ínteligenci e ta de un proceso 
que describe cómo se recopila. combina y procesa información, de tal manera que convierte infor. ación inofensív 
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en conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar piezas de información 
dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de conjunto o ·mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. como pudiera ser el nombre 
de una persona. potencia/iza que un agente criminal lo utilice para deducir. a partir de un dato independiente, uno 
vulnerabilidad estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso, para evadir La 
procuración de justicia o. peor aún. Llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir frontalmente a los 
agentes encargados de Lo investigación y persecución de Los delitos en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es· un derecho de las personas imputadas. conocer el nombre 
y datos del servidor público que lo acusa -salvo tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial 
puede autorizar se mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito de 
protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un debido proceso y una defensa 
adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho de acceso a la información solicite el nombre y cargo de 
todo el personal de la Fiscalía General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas funcionarias públicas están al frente 
de la investigación y persecución de los delitos del orden federal a nivel nacional, sino también la Delegación Estatal 
a La que se encuentran adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual, invariablemente. revelaría su ubicación y organización, lo que implica dejar ver no solo su 
identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad 
federativa- para investigar y perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo 
anterior, significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores institucionales en 
relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República funciona como una 
corporación formada por eslabones. es decir. si aiguno de los eslabones se ve afectado, el desempeño de sus 
funciones afecta las demás partes yfunciones de la /nstitueión; de modo que revelar información de inteligencia que 
afecta a una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su funcionamiento en otros 
aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia constitucional 325/2019, hechas 
por la Ministra Yasmín Esquive/ Mossa. en donde manifiesta que: 

• .. está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan tas funciones 
constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de violencia criminal en el que ejercen 
sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. como las instituciones policiacas e, inclusive. algunos 
miembros de la judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues 
ello redunda en la protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras personas de ta 
FGR, a personas diversas de las que participan en Los procesos penales federales. así como revelar la estructura 
administrativa de sus áreas administrativas. debilita la . seguridad pública. cuyos fines son. como ya expuse. la 
salvaguarda de Los derechos humanos relativos a La vida. Las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas, 
así como contribuir a La generación y preservación del orden público y La paz social. 

Además. La C nstitución Federal no realiza distincióh alguna entre un tipo de personal y otro de la FGR. sino que su 
artículo 21 se fiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad pública, por lo que considero que esta 
protección de eserva de datos incluye a todos Los integrantes que conformen a todo ese ente constitucional 
autónomo. sin iscriminar a ninguno de sus Integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que Le brinda La 
reserva tanto de ús s. como de la estructura administrativa a La que pertenece. 
Las personas s 'éio s públicas administrativas de Le FGR también forman parte de la estructura para la 
investigación el o bate al delito, y son también •1ulnerables de poner en riesgo su vida. seguridad y salud, no 
consider o así. ituye una postura discriminatoria, como si solamente los Agentes del Ministerio Público Federal 
cprre · n riesgos y l . demás empleados estuvieran exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de 
trabajo e intervienen en los procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Vigésima Quinta Sesión Ordinaria 2023 92 

/ 
I 



FGR 
FIS C ALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLIC A 

r. 1coMITE DE 
y ¡TRANSPARENCIA 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta Institución federal actualiza 
el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como para sus familias y personas cercanas, por lo que el 
ejercicio de ponderación de derechos de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la 
procuración de justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos. procurar que el culpable no quede impune y 
que los daños causados por el delito se reparen. 

e) La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce el derecho de acceso a la 
información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 2931/20153, concluyó de manera esencial que el derecho 
a ser informado no es absoluto. pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre 
temas de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, seguridad y salud 
de las personas. así como a la salvaguarda de la seguridad pública y nacional. 

De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos humanos a la vida, seguridad yj 
privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el contrario, existe un interés general o superior en esos derechos 
frente al derecho de acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos humanos de 
los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias y círculo cercano, información la cual 
debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos mercados criminales que combate 
esta Fiscalía General de la República. las funciones que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal 
en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el Pleno d 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de quienes tienen la responsabilidad de 
investigar y perseguir delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por 
consecuencia, vulneraría las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que permitan la identificación, 
inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía 
General de la República, resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera 
de sus diferentes manifestaciones. LJ" (Sic) 
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A.8. Folio de la solicitud 330024623002110 

Sintesis 

! 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con un expediente de 
investigación 

1 Confirma 

!Aformación clasiñcada como reservada 

"Requiero estatus y la versión pública de la carpeta de investigación identificada con la 
nomenclatura 0264/2022 aperturada en la fiscalía especializada en materia de combate a la 
corrupción." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMCC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0567 /2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad: 

+ confirma la clasificación de reserva de la información 
requerida, en términos del articulo 110, fracciones V, XII 
y XIII de la LFT AIP, hasta por un periodo de cinco años, 
o bien, cuando las causas que dieron origen a la 
clasificación subsistan. 

• confirmar la clasificación de confidencial de los datos 
personales de personas físicas y datos de personas 
morales, de conformidad con lo previsto en el artículo 
113, fracciones I y III de la LFT AIP. 

En c6nsecuen a, La Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción (FEMCC) 
indicó Lo siguiente: . ·· - - · / 
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Al respecto. esta FEfVICC da respuesta en los siguientes términos: 

Se desprende de la lectura de la presente solicitud de acceso a la información que el peticionario requiere el estatus 
y la versión pública de una carpeta en particular que aparentemente estaría adscrita a esta Unidad Administrativa. 
Al respecto. le comento lo siguiente. 

1.- Imposibilidad íuridica para brindar la información reauerida 

Esta FEfVICC se encuentra jurídicamente imposibilitada para brindar lo requerido porque el art. 218 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) dispone la estricta reserva de los registros de la investigación, 
incluyendo todos los documentos que se le relacionen. La única forma para acceder a ellos es que la solicitante 
sea parte en el proceso penal. con las limitaciones legalmente establecidas. El acceso a los registros de carpetas 
está restringido para cualquier otra persona. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP) retoma esta disposición al señalar en su art. 110. frac. XII y XIII que podrá reservarse la información que: 

Art.110. 
XII. Se encuentre dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante 
el fVfinisterio Público. 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes con las bases. 
principios y disposiciones establecidas en la Ley General y esta Ley y no los contravengan; así como la 
previstas en tratados internacionales. 

Estos dos supuestos se actualizan en relación con la solicitud de la versión pública de una carpeta de investigació 
En primer lugar, se trata de información que obra en una carpeta de investigación tramitada ante el Ministert 
Público por la posible comisión de un delito. En segundo lugar, conforme a lo señalado arriba, el CNPP, que es 
la legislación en la materia, estipula que esa información está reservada. 

Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano autónomo. ya 
que. en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en la fracción XXVIII del artículo 225 del 
Código Penal Federal. delito cometido contra la administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien 
no tenga derecho documentos. constancias o información que obren en una carpeta de investigación o en un proceso 
penal y que. por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. 
Igualmente, se podría violar la Ley de la Fiscalía General de la República, art. 47, frac. IV. que señala como una 
de las obligaciones de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el secreto, la reserva y la 
confidencialidad. en términos de las disposiciones aplicables. de los asuntos que por razón del desempeño de su 
función conozcan. 

La información requerida se ubica puntualmente en ambos supuestos. 

Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. El art. 20 de la 
Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente. 
procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen. El art. 21 de la 
Constitución señala que el fVfinisterio Público tiene la función de la investigación de los delitos y el ejercicio de la 
acción penal ante los tribunales. Esta obligación es correlativa a y condición sin la cual no se puede acceder a la 
administración de justicia ni se puede alcanzar el objeto del proceso penal. lo cual es de interés público. Publicar la 
información requerida en la solicitud impediría que el fVfinisterio Público cumpliera con su función constitucional y. 
por lo tanto. afectaría el interés público. Por eso. se reitera. la LFTAIP reconoce como dos causales de reserva de 
información la que se encuentre en carpetas de investigación y la que. por ley tenga tal car .. ter (en este caso. el 
CNPP). 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación. en su acción de ínconstitucionalidad 49/2009. seña a reserva de 
información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se justifica en dos puestos. Primero. 
cuando se pongan en riesgo investigaciones eh curso. Como se señaló arriba. este supuest e a ualiza. Segundo. 
cuando se ponga en riesgo la seguridad de las personas. Lo anterior. en atención a q a p ia Constitución 
establece el derecho a la protección de datos personales, el deber de sigilo a cargo del fVfinisterio Púb ·coy de reserv 
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de información relativa a las investigaciones. así como la obligación de garantizar la protección de los sujetos 
involucrados en la indagatoria de los delitos. 

En su tesis 10. XLIV /2021 (100.J. la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los parámetros legislativos para 
determinar si una información es de interés público. de acuerdo con lo previsto en el art. 3, frac. XII de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. son: que sea relevante o beneficiosa para la sociedad y no. 
simplemente, de interés individual; y, b) Su divulgación debe ser útil para que el público comprenda las actividades 
Llevadas a cabo por los sujetos obligados. La divulgación de información de una carpeta a cargo de la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a La Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se 
causaría con su divulgación (que ponga en riesgo La investigación. no se pueda ejercer acción penal y, así, no se 
castigue a Los culpables. no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio de ciertos derechos), la 
sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se difunda y en que continúe la investigación con el 
sigilo que se marca en La Constitución y en Las Leyes de acceso a la información y del proceso penal. Adicionalmente. 
hay otros medíos menos onerosos para que el Ministerio Público cumpla con su función constitucional, como 
estrategias de comunicación social y divulgación de información estadística. para que la sociedad comprenda las 
actividades Llevadas a cabo por los sujetos obligados. 

Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el art. 13, frac. V de la Ley de la Fiscalía 
General de La República, esta Fiscalía Especializada es competente para la investigación de los delitos por hechos 
de corrupción, tipificados en el Libro Segundo, Título Décimo del Código Penal Federal. Estos delitos se distinguen de 
otros por. al menos. dos características: que. en su mayoría. participan servidores públicos en su comisión y que. en 
muchas ocasiones. la víctima es el Estado o la sociedad en su conjunto. Aunque no siempre haya una victima clara. 
directa e identificable de los delitos por hechos de corrupción, uno de sus efectos más evidentes es que impiden el 
ejercicio de otros derechos. En su prefacio a la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción. el entonces 
Secretario General de la ONU, Kofi Annan. desarrolló esa idea: ~ 

·La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplío espectro de consecuencias corrosivas para la 
sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho, da pie a violaciones de los derechos humanos. 
distorsiona los mercados. menoscaba La calidad de vida y permite el florecimiento de La delincuencia 
organizada. el terrorismo y otras amenazas a la seguridad humana. 

Este fenómeno maligno se da en todos los países -grandes y pequeños. ricos y pobres- pero sus efectos 
son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La corrupción afecta infinitamente más a los 
pobres porque desvía los fondos destinados al desarrollo. socava la capacidad de los gobiernos de ofrecer 
servicios básicos, alimenta la desigualdad y la injusticia y desalienta La inversión y las ayudas extranjeras. 
La corrupción es un factor clave del bajo rendimiento y un obstáculo muy importante para el alivio de la 
pobreza y el desarrollo. L./" 

Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la acción penal permitirá 
que. eventualmente. que se reparen los daños que causa ese tipo de conductas y, por ello. que se pueda recuperar 
el ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran obstaculizado con esos delitos. Hay un interés público 
para que esto ocurra. por lo que debe prevalecer la reserva de la información que marca la ley. 

Incluso. en el supuesto de que una carpeta de investigación se hubiera determinado con un dictamen de no ejercicio 
de la acción penal. queda abierta la posibilidad de que esta determinación se impugne o que los hechos o personas 
investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. Por lo tanto. entregar información de asuntos 
que se encuentren en NEAP podría afectar el debido sigilo imprescindible en las investigaciones que sigan en curso 
que estén relacionadas con las ya determinados 
Por lo tanto. aunque sí hay una carpeta de investigación por posibles delitos por hechos de corrupción, la ley impide 
que se haga p · -licaJ lo que se reconoce en la propia legislación de transparencia. A continuación, se presentan las 
pruebas de da o correspondientes: · 

iii. 

~ m rabie e identi · ble. Publicar información sobre carpetas de investigación. en este caso 
específica ente el atus y su versión pública. impide que el Ministerio Público alcance su f in constitucionalmente 
válido y de interés general de investigar delitos y, con ello. que se alcancen los objetivos del proceso penal: perm · · 
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el esclarecimiento de Los hechos. proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva Los documentos se debe primordialmente a que el cumplimiento de esta obligación 
constitucional del fvlinisterio Público es el medio por el cual se permite cumplir con el derecho humano de acceso a 
la justicia -igualmente reconocido en la Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos, proteger al 
inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

Si se publicara la información requerida se correrían diversos riesgos. El principal de ellos es que se revelaría ante la 
sociedad en general (incluyendo personas que cometen delitos) todo el detalle y La minucia del actuar ministerial. Es 
decir, permitiría observar todas las diligencias que se llevan a cabo para integrar una carpeta. De este modo, se daría 
a conocer la hipótesis delictiva que se sigue, el plan de investigación y las capacidades operativas del fvlinisterio 
Público. Aunque podría argumentarse que esto contribuye a un mejor conocimiento ciudadano sobre el actuar de las 
autoridades. también es cierto que de ese mismo modo se harían ver las debilidades, posibles errores y amenazas a 
la actividad del fvlinisterio Público. Dado que la información entregada en el marco del ejercicio del derecho de acceso 
a La información queda disponible para La sociedad en general, las personas relacionadas con La comisión de delitos 
podrían aprovechar Las debilidades, errores y amenazas señaladas previamente para ocultar sus actos ilegales y 
entorpecer o, de plano, impedir La investigación de Los delitos. con Lo que se obstaculiza el ejercicio del derecho de 
acceso a /ajusticia. 

Además, dado que la corrupción es un fenómeno sistémico, que afecta al Estado en su conjunto. publicar La versión 
pública de uno carpeta de investigación a cargo de esta FEMCC tendría un impacto negativo en La integración d 
otras carpetas de investigación en trámite en esta FE/'VTCC o en otras áreas de la Fiscalio General dela República qu 
guarden similitud con los hechos investigados en la que es de interés en esta solicitud de información o en lo qu 
estén involucrados los mismos imputados. colaboradores o testigos. Consecuentemente. esas personas podría 
modificar, destruir u ocultar medios de prueba que aún no conoce el fvlinísterio Público. obstaculizando L 
construcción de esos otras carpetas de investigación. Esos limitaciones podrían ser insalvables hasta el punto en qu 
el fvlinisterio Público a cargo de esas investigaciones en curso o futuras tuviera que elaborar una nueva teoría del 
caso, recurrir a hipótesis delictivas adicionales. desarrollar nuevas lineas de investigación. y buscar medios de prueba. 
testigos o colaboradores alternativos. Todo esto representaría un notable retroceso de tiempo y un uso ineficiente de 
los recursos humanos, financieros y materiales que se hubieran utilizado en la integración de carpetas relacionadas 
con las personas o Los hechos del asunto objeto de La presente solicitud. Incluso. dada la complejidad de los delitos 
que se investigan. existe La posibilidad de que no haya opciones adicionales de líneas de investigación o medios de 
prueba a los que se revelaran en La solicitud de información. lo que impediría de plano que el fvlinisterio Público 
continuara con su fin constitucionalmente válido de investigar delitos para contar con elementos para el ejercicio de 
la acción penal y permitir el acceso a la justicia a las víctimas del delito. 

Finalmente, al revelar nombres de testigos. eventuales imputados y otros nombres de algún modo relacionados con 
o mencionados en la indagatoria. las personas quedarían sujetas a sufrir represalias de quienes hubieran cometido 
los actos investigados. Esto representaría riesgos a su integridad física o a su vida, y los haría potenciales víctimas . / ' / 
de extorsión o sobornos. / 

d) Periuicio aue suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con proyecto de 
decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos fvlexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen. se señala que 
~~ . 

"Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos ideológicos y órdenes 
de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la materia. ha logrado instaurarse en un sistema 
con capacidad de autorregularse y, por ende, de actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos 
gubernamentales por combatirla.· 

Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalia especializada para combatir pena/me 

"La Fiscalia en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacid 
para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente re 
materia político electoral que otorga autonomía constitucional a al Fiscalía Gen de la República. la 
fiscalía especializada en combate a la corrupción. contará con el marco jurídico uficie 
perseguir de forma efectiva los delitos en esta materia.' 
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Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio Público lleve a su término 
con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza la acción penal. Estos beneficios. que llegan 
a la sociedad en general. incluyen La reparación de Los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del 
ejercicio de Los derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos. sólo pueden alcanzarse al guardar 
La reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca la ley. 

g2. Princioio de proporcionalidad. EL que La información esté reservada permite que el Ministerio Público cumpla 
con su fin constitucionalmente válido y. apegándose al principio de proporcionalidad. resulta el medio más idóneo 
para proteger Los actos que conllevan alcanzar los fines del proceso penal. 

La reserva de La información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público. que es correlativo al 
derecho humano de acceso a La justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos. proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y reparar Los daños causados por el delito. 

La reserva de La información de la carpeta de investigación requerida en La solicitud no implica una restricción del 
derecho de acceso a La información. Dada la naturaleza de esa información. su reserva es proporcional porque 
atiende La importancia de la protección del interés jurídico que se tutela con Los delitos por hechos de corrupción (el 
funcionamiento normal y ordenado de la Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del 
interés general que hay en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos. que permite. 
entre otras cosas. la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. Además. es necesario 
reiterar que esta reserva se desprende de Lo que establece el CNPP en su art. 218. en relación con La LFTAI P. art. 11Q. 
frac. XII. En suma, es claro que La investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés 
general. La divulgación de información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 

Por Lo anterior. se advierte un nexo causal entre La entrega de la información requerida y afectaciones a la debida 
diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que se alcanza con él. Así. no hay justificación 
para vulnerar esos principios frente al derecho a La información del solicitante. 

ii. LFTAI, art. 110, frac. XIII 

g) Riesgo real. demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación. 
específicamente el estatus y su versión pública impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente 
válido y de interés general de investigar delitos y, con ello. que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir 
el esclarecimiento de Los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por Los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el cumplimiento de esta 
obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se permite cumplir con el derecho humano de 
acceso a /ajusticia -igualmente reconocido en La Constitución- y todo Lo que conlleva: esclarecer Los hechos. proteger 
al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar Los daños causados por el delito. 

Al publicar la Información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de investigación a personas que 
no son parte del proceso penal, contrarío a lo establecido en el art. 218 del CNPP. La principºl consecuencia de 
esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener certeza sobre sus acciones respecto esa 
carpeta de investigación, lo que impactaría negativamente en la posibilidad de continuar con el proceso 
penal. Por ejemplo, se abriría la posibilidad de que el investigado. los declarantes o sus representantes Legales Lo 
demandaran por eventuales violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal. incluyendo 
La presunción de ·nacencia. el que se le informe por La autoridad competente de Los hechos que se le imputan, La 
oportunidad de p esentar testigos y pruebas a su favor. o La facilitación de todos Los datos que solicite para su 
defensa. En ese c so, el agente del Ministerio Público tendria que distraer su atención y tiempo de la investigación 
penal a su cargo ara defenderse contra esos cargos. Asimismo, quienes hubieran presentado La denuncia, Los 
testigos y otras per: ona ue aportarían pruebas o indicios que se usaran en la investigación podrían dejar de querer 
colaborar porque ían que La información que proveyeran a la carpeta sería pública. potencialmente 
exhibiéndolos a o smos y poniéndolos en una situación de riesgo. De este modo. el agente del Ministerio Público 

táculos para obtener medios de prueba que contribuyan a probar La hipótesis delictiva con La 
que tra ua. Así co o resultados de técnicas de investigación que son requeridas con fin específico para la 
investigac:;ión y cuya posesión recaen en responsabilidad del Ministerio Público. En caso de que dichas técnicas d 
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investigación fueran dadas a conocer. traería consigo consecuencias para el Ministerio Público y para la persona 
física o moral que es investigada. 

Adicionalmente. la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del Ministerio Público se 
expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del Código Penal Federal: delitos contra la 
administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho documentos. constancias o 
información que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. tal como lo son las carpetas de investigación 
de acuerdo con el art. 218 del CNPP. Esto. además de eventuales faltas administrativas. Ante ello. igualmente tendrían 
que dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. Cualquiera de esas situaciones representa 
obstáculos para que el Ministerio Público continuara con su obligación constitucional de investigar delitos y. con ello. 
afectaría el ejercicio del derecho de acceder a la administración de justicia. 

La publicación de la información requerida colocaría aún más obstáculos a la investiaación de la caroeta. 
impidiendo de alano que el Ministerio Público cumpla con ~u función constitucional. 

h) Periuicio aue suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con proyecto d 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen. se señala qu 
(p. 32): 

'Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos ideológicos y órdenes d 
gobierno. La corrupción. como sostienen los estudios en la materia, ha logrado instaurarse en un sistem 
con capacidad de autorregularse y. por ende. de actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzo 
gubernamentales por combatirla." 

Dada esa urgencia. se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la corrupción (p. 67): 

'La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas necesarias 
para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente reforma constitucional en 
materia político electoral que otorga autonomía constitucional a al Fiscalía General de la República. la 
fiscalía especializada en combate a la corrupción. contará con el marco jurídico suficiente para investigar y 
perseguir de forma efectiva los delitos en esta materia." 

Por lo tanto. la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio Público lleve a su término 
con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza la acción penal. Estos beneficios. que llegan 
a la sociedad en general. incluyen la reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del 
ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos. sólo pueden alcanzarse al guardar 
la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca la ley. 

i) Princioio de orooorcionalidad. El que la información esté reservada permite que el Ministerio Público cumpla / .· 
con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de proporcionalidad. resulta el medio más idóneo 
para proteger los actos que conllevan alcanzar los fines del proceso penal. 

La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público. que es correlativo al 
derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo. esclarecer los hechos. proteger al inocente, procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una restricción del 
derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información. su reserva proporcion (porque / 
atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se tutela con los delitos por h chos de rrupción (el 
funcionamiento normal y ordenado de la Administración Pública). de la correcta administr ción e justicia y del 
interés general que hay en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo d elitos. que permite. 
entre otras cosas. la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetició . '1. emás. es necesario 
reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece el CNPP en su art. 218, en re/a ón co la LFTAIP, art.r10. . 
frac. XIII. En suma. es claro que la investigación y persecución de los delitos por hechos de corru ión es de interés 
general. La d,vulgación de información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 

v,gés,ma Qu,ola Ses,oo Ocd,oaca ,o,s "9 / 
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Por Lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de La información requerida y afectaciones a la debida 
diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que se alcanza con él. Así. no hay justificación 
para vulnerar esos principios frente al derecho a la información del solicitante. 

2. La información requerida contiene datos personales. aue son confidenciales de acuerdo con la Ley Federal de 
Transparencia. 

Como parte de lo requerido hay información que está en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto La 
protección bajo La figura de La confidencialidad en términos del articulo 113, fracción f de la LFTAI P. AL publicar 
información relacionada con alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de investigación en 
contra de una persona física identificada o identificable. como es el caso que nos ocupa. se estaría atentando contra 
la intimidad, honor, buen nombre y presunción de inocencia de la persona en·comento. 

De esta forma. La imposibilidad por parte de esta Fiscalía Especializada para señalar la existencia o no de La 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el articulo 113, fracción I de La LFTAIP. que 
a La Letra establece: 

Articulo 113. Se considera información confidencial: 
L. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable: 
f..] 

Asimismo. este precepto legal establece que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y 
sólo podrán tener acceso a ella Los titulares de ésta. sus representantes Legales y los servidores públicos facultados 
para ello. 

Por tal motivo. se insiste que dar a conocer información que asocie a una persona con La existencia de alguna 
denuncia, imputación. procedimiento relacionado con La comisión de delitos afectaría directamente su intimidad, 
honor y buen nombre. Incluso, vulnera la presunción de inocencia al generar un juicio a priori por parte de la 
sociedad sin que la autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una 
sentencia. 

AL efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente reconocidos, 
conforme los artículos 1 • y 6' de nuestra Constitución. de donde se desprende que toda persona tiene derecho a 
que se le respete su vida privada y todo lo que esto conlleva, así como al normal desarrollo de su personalidad. por 
Lo que, inclusive. el articulo 6' apartado A. fracción II Constitucional prevé expresamente: 

Articulo 60. La manifestación de Las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino 
en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o 
perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El 
derecho a la información será garantizado por el Estado. 
u 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y 
con las excepciones que fijen las leyes. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su articulo 15, dispone 
que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se proteja la información de su vida privada 
y sus datos pers nales, cuando participe como parte en el procedimiento penal, a saber: 

Articulo 15. Derecho a La intimidad y a la privacidad 
En _todo p~ cedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga en 
él, asímism se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en los términos 
y con las e q iones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable. 

a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las siguientes Tesis 
Jurispru nciele donde establece que el derecho de acceso a la información tiene límites, los cuales aplican en el 
mom nto e'J. que se afectan el honor. el decoro. el respeto. la honra. la moral, La estimación y la privacidad de la 
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personps. Además. define la afectación a la moral como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor. 
reputación y vida privado, y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, AFECTOS, 
CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, 
EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE sí MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. l...] Asi. de 
acuerdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus 
sentimientos. afectos, creencias, decoro, honor. reputación. vida privada, configuración y aspectos físicos. o bien. 
en la consideración que de sí misma tienen los demás. producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes que 
tutela el artículo 1916 del Código Civil · b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito: y, c) que haya 
una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientosJü 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. Y 24 
CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor. el' respeto. la 
circunspección, la honestidad. el recato. la honra y la estimación. U en ejercicio de ese derecho no debe 
menoscabar la moral, los derechos de tercero. que implica el honor. la dignidad y el derecho a la intimidad de 
éste. en su familia y decoro: así como tampoco puede. en ejercicio de ese derecho. provocar algún delito o 
perturbar el orden público. Ll.~ 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no es 
absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ªreserva de informaciónª o ªsecreto 
burocrático·. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la citada garantía, 
a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede 
ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan 
y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera: así, en cuanto a la seguridad nacional. se 
tienen normas que, por un lado. restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su 
conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro. sancionan la inobservancia 
de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de 
los delitos. la salud y la moral públicas. mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen 
normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.131. 

Por su parte. la Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia. su domicilio, o su 
correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia. en su 
domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3. - Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Artículo 17 

/ 

1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada fa ilia. su domicilio / 
su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos at ques. . ' 
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No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantia de cualquier persona imputada. 
prevista en el articulo 20 de la CPEUM, que a la letra dispone: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, 
concentración. continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el 
juez de la causa. 

Concatenado a esto. uno de los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de presunción de inocencia. 
consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a la letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume Inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, mientras 
no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional. en los términos 
señalados en este Código. 

Todo Lo expuesto y fundado está entre las principales razones por las que el articulo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación, que inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal al 
estar conforme lo previsto por el artículo 6' Apartado A. fracción ti Constitucional. que dispone que la información 
que se refiere a la vida privada y Los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente 
previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación. así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos; los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes. podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
! ... } . 

Por lo que, al efecto. en el caso que nos ocupa, se actualiza lci limitante del derecho a la información, constreñida 
en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como en el caso lo es de la persona de quien se 
solicita la información. 

Asimismo, es necesario considerar que los funcionarios y exfuncionarios públicos, no por tener ese carácter, dejan de 
estar sujetos a la protección de sus derechos humanos consagrados y garantizados en los artículos 1·, 6, 14, 16, 20 y 
21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Lo anterior es así ya que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que, aunque el derecho a la 
privacidad de los servidores públicos se encuentra más atenuado que el resto de la sociedad al estar sujetos a un 
mayor escrutinio social, el hecho de ser un servidor público no implica que todas sus actividades o sus 
circunstancias sean de interés para la sociedad o que, por ello, se deba dejar de proteger su derecho al honor, 
la dignidad humana, la vida privada, entre otros. 

Abona a lo anterior lo resuelto por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos respect0 de la privacidad de los 
funcíon ios públícos en el caso Fontevecchia y D'Amico vs Argentina, donde concluyó que Los servidores públicos, 
al igu l que cualquier otra persona, están amparados por l.a protección que les brinda el artículo .u de la 
Conv ción Americana sobre Derechos Humanos(Pacto de San José), el cual consagra el derecho a la vida privada 
y proh e toda Injerencia arbitraria o abusiva en ella. 

Por su p e. el Pac internacional de Derechos Civiles y Polít,cos, en su artículo 17, prevé el derecho a la privacidad 
y su prot cció ' r la ley, lo cuai se concatena con lo dispuesto en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos u o iculo 12 establece que nadie seró objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, 
su domi i o u correspondencia, ya que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra toles 
injer:e ias o t ques. 

(' 
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En tal consideración. relativa a la protección de los derechos fundamentales de los servidores públicos, cobra 
aplicación la tesis emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de datos de localización 
Décima Época. Tesis: 10. Vll/2012 (100.) Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 
2012, Tomo 1. página 655 y rubro siguiente: 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL), 
Las fracciones I y JI del segundo párrafo del articulo 60. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés público y 
de la vida privada y Los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos 
o legitimas para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación 
secundaria para el desarrollo de los supuestos especificas en que procedan las excepciones que busquen 
proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información. Así, en 
cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limitar el 
acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de información reservada. En lo que 
respecta al limite previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los datos personales, el articulo 18 de 
la ley estableció como criterio de clasificación el de información confidencial. el cual restringe el acceso a la 
información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, 
distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales -asi 
como al acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los casos 
excepcionales que se prevean en la legislación secundaria: asi como en la fracción V, del apartado C, del articulo 
20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las victimas y ofendidos que sean parte en 
procedimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla 
general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por lo 
anterior, el acceso público -para todas las personas independientemente del interés que pudieren tener- a los 
datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos, 
reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar 
a la clasificación de un documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el 
caso de un documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por último, y conforme a 
lo dispuesto en el articulo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta, pues 
puede permitirse su difusión. distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona 
a que haga referencia la información. 

Luego entonces. podemos concluir que, a pesar de que una persona identificada o identificable sea servidor público. 
aunque de forma reducida. le siguen asistiendo la protección a sus derechos fundamentales, 
constitucionalmente garantizados, razón por la cual se les deben de proteger y garantizar su derecho al honor, 
La dignidad humana y a la vida privada. --

Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la información, constreñida en 
la confidencialidad y secrecia que le asiste a toda persona, como en el caso lo es, de las personas de quienes solicitan 
la información. 

Presunción de inocencia como regla de trato orocesal. 

Aunado a lo anterior, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de rubro "PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL·. estableció que La presunción de inocencia es un derecho que 
puede ser calificado de "poliédrico", en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes. cuyo contenido 
se encuentra asociado con distintas garantías procesales. 
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En concordancia con lo anterior. en el amparo directo en revisión 1481/2013, la Primera Sala manifestó que la 
finalidad de la presunción de inocencia en esta vertiente es impedir la aplicación de medidas judiciales que impliquen 
una equiparación de hecho entre imputado y culpable y, por lo tanto, cualquier tipo de resolución judicial que 
suponga la anticipación de la pena. 

El 18 de mayo de 2016, ese mismo órgano de la Suprema Corte. al analizar el amparo directo en revisión 2537 /2013, 
falló en el sentido de que la exposición mediática de las personas imputadas puede ser suficientemente robusta para 
que pueda considerarse que ha generado una percepción estigmatizante y que eleva de modo significativo la 
probabilidad de que los testimonios y Las pruebas recabadas contengan información parcial y, por ende, 
cuestionable. 

En esta lógica, la presunción de inocencia supone el derecho de una persona a ser tratada como inocente en 
tanto no haya sido declarada su culpabilidad por virtud de una sentencia judicial precedida por un proceso con 
todas las garantías. 

Es a esta faceta de la presunción de inocencia a la que normalmente aluden los tratados internacionales de derechos 
humanos y los textos constitucionales cuando hacen referencia a este principio. 

La fracción /, del apartado B. del artículo 20 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos cubre esta 
vertiente del derecho al establecer que los inculpados tienen derecho a "que se presuma su inocencia mientras no se 
declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por e/juez de la causa". 

Por lo que hace al orden internacional. la Corte Interamericano de Derechos Humanos ha señalado lo siguiente sobre 
el principio de presunción de inocencia: · 

7 Constituye un fundamento de las garantías judiciales. "al afirmar la idea de que una persona es inocent 
hasta que su culpabilidad sea demostrada". de modo que dicho principio ·es un elemento esencial para 
realización efectiva del derecho a la defensa·. · 

8. En el caso Ricardo Canese vs. Paraguay, la Corte Interamericano determinó que la presunción de inocenc 
implica "que el imputado goza de un estado jurídico de inocencia o no culpabilidad mientras se resuel e 
acerca de su responsabilidad penal, de modo tal que debe recibir del Estado un trato acorde con su 
condición de persona no condenada". 

g. En la medida que "la demostración fehaciente de la culpabilidad constituye un requisito indispensable para 
la sanción penaC es el acusador el que debe demostrar que el ilícito penal es atribuible a la persona 
imputada, es decir. que ha participado culpablemente en su comisión. 

Así. el principio de presunción de inocencia ·acompaña al acusado durante toda la tramitación del proceso hasta 
que una sentencia condenatoria que determine su culpabííídad quede firme". 

En esa tesitura. es dable concluir que como en el caso que nos ocupa, dar a conocer información que implique 
revelar datos que se contengan en carpetas de investigación, las cuales son asociadas a personas con la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de delitos, afecta su 
derecho a la presunción de inocencia en su vertiente de regla de trato procesal. 

Lo anterior es así. ya que la divulgación de la información por cualquier medio, por ejemplo. en medios de 
comunicación. puede causar sesgo en la opinión pública y una sobreexposición que pudiera vulnerar su derecho de 
defensa, así como en la percepción y actuación del órgano jurisdiccional encargado de resolver el asunto, con la 
consecuente aplicación de medidas judiciales que impliquen una equiparación de hecho entre imputado y culpable. 
Lo que ocasionaría una vulneración a su derecho de presunción de inocencia como regla de trato procesal y por 
ende una r lución jurisdiccional no favorable a las victimas u ofendidos. ni a la sociedad por violaciones 
intraprocesa sal habérsele expuesto como culpable sin que exista una sentencia judicial firme. 

r la posibilidad de emitir un juicio a priori por parte de la sociedad e influir al órgano jurisdiccional 
la cu abilidad del imputado a través del dictado de una sentencia condenatoria. 

En este sentido rí el propio Estado quien indebidamente intervendría para crear una imagen negativa que afecte 
al imputad n el oceso penal que en el supuesto sin conceder se le seguiría en su contra. así como su reputación, 
su seg · ad indiv ual o familiar. de tal forma que se alcance a generar un efecto Jurídicamente perjudicial 
estigmatizante. 
Vigésima Ol:linta Sesión Ordinaria 2023 
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Siendo por ello que este sujeto obligado se encuentra imposibilitado para otorgar la información solicitada, ya 
que en su caso, correspondería, al poder judicial determinar si en el supuesto sin conceder, respecto a los hechos 
con apariencia de delito denunciados y conforme a las indagatorias realizadas por el agente del Ministerio 
Público de la Federación, existen o no, hechos delictivos, pues de conformidad con el marco constitucional. 
convencional y legal citado, actuar de forma contraria se correría el riesgo de vulnerar la presunción de inocencia 
como regla de trato procesal que le asiste o todos los personas y en el coso de quien solicitan lo información, 
Máxime que en el Estado Mexicano aún no ha sido declarada alguna culpabilidad al respecto, por algún delito, 
donde pese sobre él una sentencia judicial firme, 

1. La información requerida oodría contener información de personas morales. que son confidenciales de 
acuerdo con la Ley Federal de Transparencia. 

Aunado a lo anterior, en porte de los documentos solicitados obran datos de personas morales identificados o 
identificables, mismos que actualizan la causal de confidencialidad prevista en el artículo :113, fracción III de lo 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a lo Información, en relación con los numerales Trigésimo Octavo y 
Cuadragésimo de los Lineamientos generales de clasificación y desclosificoción de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a lo letra indican: 

Artículo 113. Se considero información confidencial: 
f...] 

1/1. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho o ello, de 
conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lo información confidencial no estará sujeta o temporalidad alguno y sólo podrán tener acceso a ello lo 
titulares de lo misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados poro ello. 

De igual forma, es preciso señalar que los numerales Trigésimo Octavo y Cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclosificoción de lo información, así como la elaboración de versiones 
públicos, disponen lo siguiente: 

Trigésimo octavo, Se considero información confidencial: 

1/1.Los datos personales en los términos de lo norma aplicable; 
IV.La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y 

cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes o en los Trotados Internacionales de los que el Estado mexicano seo porte, 
y 

V.Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal. bursátil y postal cuya titularidad 
correspondo a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del articulo 116 de la Ley General, poro clasificar la 
información por confidencialidad, no será suficiente que los particulares lo hayan entregado con ese carácter 
yo que los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de lo información y si tienen el 
derecho de que se considere clasificado, debiendo fundar y motivar lo confidencialidad. Lo información qué 
podrá actualizar este supuesto, entre otro, es lo siguiente: 
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identificada y acceder a la documentación generada al respecto, es información que únicamente interesa a su titular 
y cuya difusión podría ser susceptible de afectaciones en su imagen. prestigio y buen nombre. 

Además, como ya se mencionó. el dar a conocer información que asocie a una persona con la existencia de algún 
procedimiento de investigación, afectaría directamente su intimidad. honor y buen nombre. incluso vulnera la 
presunción de inocencia. al generar un juicio a priori por parte de la sociedad. sin que la autoridad competente haya 
determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia condenatoria. 

Al efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e Internacionalmente reconocidos, 
conforme los artículos 1 · y 6" de nuestra Carta Magna. de donde se desprende que toda persona tiene derecho a 
que se le respete su vida privada y todo lo esto conlleva. así como el normal desarrollo de su personalidad, por lo 
que inclusive el artículo 6" apartado A. fracción II Constitucional prevé expresamente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino 
en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o 
perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. EL 
derecho a La información será garantizado por el Estado. 

f..J 

/JI.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Aunado a Lo anterior, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su articulo 15, 
dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad. se proteja la información de su vida 
privada y sus datos personales. cuando participe como parte en el procedimiento penal, a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga e 
él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y Los datos personales. en Los término 
y con Las excepciones que fijan La Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Refuerza lo anterior. lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de la Nación. a través de diversas Tesis 
Jurisprudencia/es/ti donde establece que el derecho de acceso a La información tiene Límites, Los cuales aplican en el 
momento en que se afecta el honor, el decoro. el respeto. la honra. la moral, la estimación y la privacidad de Las 
personas: además de definir la afectación a La moral. como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor. 
reputación, vida privada y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito. 

Del mismo modo. encuentra sustento con Lo mencionado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
el amparo en revisión 628/2008. en el sentido de que hay información que concierne al quehacer de una persona 
moral y que, guardadas todas las proporciones, es para esa persona, Lo que el dato personal es para La persona 
física. En ese mismo sentido la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido diversos criterios en su 
jurisprudencia. tzl 

tv ~ .' l.30.C. J/71 (ga.J. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tribunales Colegiados de Circuito. 160425 
1 de 3. Ubro IV. Tomo 5 Pág. 4036. Rubro: DAÑO MORAL ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS 
SENTIMIENTOS. AFECTOS. CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN. VIDA PRJVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS. 
O BíEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE si MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. Tesis Aislada: l.30.C.244 
C. Novena Época. Se anario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuíta. Tomo: XIV. ptlembre de 2001. Página: 1309. Rubo: DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS 
LIMITES PREVISTOS R LOS ARTÍCULOS 60 .. 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. Tesis Aislada: P. LX/2000. Novena Época. Semanario 
Judicial de lo Federoci y su Gaceta. Tomo: XI. Abril d.e 2000. Tesis: P. LX/2000. Página: 74. Rubro: DERECHO A LA INFORMACIÓN. 
SU EJERCICIO SE EN ENT LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS 
DERECHOS DE TERCER S. 
rz1 Tesis Aisfada: P. 1//20 100 ). Gaceta del Semanario Judicial de Lo Federación. Décima Epoca. Registro: 2005522, Ubro 3, Febrero 
de 2014. Tomo l. Pá9.' a: Rubro: PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE PUEDAN 
EQUIPARARSE AL PER NALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. Amparo 
directo 28/2010 000082. 1 . XXl/2011 (100.J. Primero Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Décima Época. Ub 
IV. Enero de . Póg. 2905. 
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Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal, al 
estar conforme lo previsto por el articulo 6º Apartado A. fracción 11 Constitucional. que dispone que la información 
que se refiere a la vida privada y los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente 
previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
u 

Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la información, constreñida 
en la confidencialidad y secrecia que le asiste a toda persona, como en el caso lo es, de la persona moral de quien 
solicitan la información. 

4. Lo requerido daría a conocer información de funcionarios públicos adscritos a la Fiscalía General de la 
República. que es reservada. 

Se debe referir que, en la información requerida por el peticionario. se encontraría información relacionada con 
personal adscrito a esta Fiscalia General de la República. Por ello, se trae a colación lo establecido en la LFTAIP, 1 
cual en su artículo 110, frac. V, que señala que la información podrá reservarse cuando: 

Art.110. 
V Pueda poner en riesgo la vida,· seguridad o salud de una persona física; 

En los artículos 21, párrafos primero, segundo, noveno y décimo y 102. apartado A. párrafos primero y cuarto de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos fv/exicanos, se establece a esta Fiscalia General de la República como un 
organismo autónomo encargado de la persecución e investigación de los delitos del orden federal y una institución 
de procuración de justicia, por lo que resulta de suma importancia asegurar y consolidar su operatividad, lo que 
incluye la protección de los servidores públicos adscritos a la Institución, así como se ha reconocido incluso en el 
ámbito internacional, particularmente en la Declaración sobre las Normas fvlinimas Relativas a la Seguridad y 
Protección de los Fiscales y sus Familias de la Asociación Internacional de Fiscales, la cual establece en este rubro, 
a grandes rasgos, que los Estados y las autoridades deben adoptar las medidas para evitar que la información 
personal de los fiscales y de sus familias sea conocida por terceros cuando ello sea inapropiado; las mismas medidas 
aplican para personas que trabajan para estos, si son necesarias para su seguridad y protección. 

Por otro lado, resulta necesario traer a colación que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya sé 
pronunció sobre este tema en la controversia constitucional 325/2019, la cual fue promovida por el Fiscal General de 
la República para combatir la resolución emitida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales en el recurso de revisión RRA 9481/19, por la que había ordenado a esta Fiscalia a 
entregar nombres y cargos de personal operativo y administrativo de diversas unidades administrativas de esta 
Institución. 

El Alto Tribunal resolvió invalidar la resolución del Instituto Nacional de Transparencia y le ordenó dictar una nueva 
en la que subsane los vicios de inconstitucionalidad y con base en las consideraciones de su sentencia confirme la 
reserva de información. 

/ 
/ 
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Concluyó que permitir la entrega de esa información impactaría negativamente el desempeño de la Fiscalía en 
relación con sus atribuciones constitucionales en materia de seguridad pública. 

En este contexto. divulgar información que atente en contra de las facultades y atribuciones de esta Institución. 
significaría revelar su capacidad de reacción, afectando así la seguridad pública y nacional, pues dichos datos 
podrían ser utilizados para materializar actos tendientes a obstaculizar las actividades de inteligencia o 
contrainteligencia en el combate a la delincuenc/a y la investigación de delitos federales. 

Además, identificar a las personas servideras públicas encargadas de la investigación y persecución de los delitos 
los expone a amenazas reales e inminentes. tanto a su vida e integridad física como la de sus familiares. 

Robustece lo anterior. lo establecido en el articulo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
concatenación con lo dispuesto en el artículo 6" apartado A. fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. de donde se puede desprender que revelar información de las personas servidoras públicas 
encargadas de llevar a cabo labores de seguridad pública está reservado por razones de interés y orden público. 

No obstante, no pasa desapercibido que por regla general la información relativa a una persona servidora pública. 
como pudiera ser su nombre y cargo. sin importar el sujeto obligado del que se trate. se considera información de 
acceso público dado que sus labores se relacionan íntimamente con el manejo de las funciones del Estado e implica 
el uso de dinero público, de modo que las actividades que realizan en el ejercicio de sus funciones son de relevancia 
para la sociedad mexicana. 

Sin embargo. esa regla general debe respetar el parámetro de regularidad constitucional, de modo que, conforme al 
artículo 6" apartado A. fracción /, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. dicha información 
puede ser clasificada como reservada -temporalmente- cuando transparentarla traiga consigo repercusiones 
negativas que afecten el interés público o seguridad nacional. 1 

\, 
De tal suerte. la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. así como la Ley Federal de i 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y sus correlativos Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasíficación de la información. así como para la elaboración de versiones públicas. enuncian las 
causales de excepción respecto de las cuales cualquier autoridad. incluyendo esta Fiscalía, por excepción, pueden 
clasificar información. 

En el caso concreto, de conformidad con lo resuelto por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales en el recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, en acato a lo instruido 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la resolución de la controversia constitucional 325/2019, 
resulta aplicable la clasificación de reserva de la información en términos de lo establecido en el artículo 110. 

fracciones I y V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. que señalan: 

"Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada podrá 
clasificarse aquella cuya publicación: 
l. Comprometa la seguridad nacional. la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino 
y un efecto demostrable; 

V. Pueda poner en riesgo la vida. seguridad o salud de una persona física:· 

En relación con el numeral décimo octavo y vigésimo tercero de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desc/asificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, a decir: 

"Décimo octavo. De conformidad con el articulo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como 
información reservada. aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de 
la Federación. o Ciudad de México. los Estados y los Mur.icipios. tendientes o preservar y resguardar la vida. la salud, 
la integridad y l ejercicio de los derechos de los personas. así como para el mantenimiento del orden público. 

Se pone en peli o el rden público cuando lo difusión de lo información pueda entorpecer los sistemas de 
coordinación lnter · ionaL eh materia de seguridad pública. menoscabar o dificultar las estrategias contra la 
evasión de reos: o n scabar o limitar lo capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios 
sociales. 

Vigésim 
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Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para 
conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes. estrategias. 
tecnologia, información. sistemas de comunicaciones. 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el artículo 113, fracción V de la 
Ley General, será necesario acreditar un vinculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo 
su vida, seguridad o salud.· 

En este sentido, de conformidad con los articulas 103 y 104 de lo Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Público, el cual prevé que en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse 
alguno de los supuestos de clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la 
decisión y a su vez motívar la confirmación de la clasificación de la información, a través de lo aplicación de lo prueba 
de daño.justificando que: (i)la divulgación de la información representa un riesgo real. demostrable e identificable de 
perjuicio significatívo al interés público o a la seguridad nacional: (ii) el riesgo de perjuicio que supondría lo divulgación 
supera el interés público general de que se difunda: y (iii} la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y 
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. se expone la siguiente prueba de daño: 

a) Hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al 
administrativo adscrito a esto Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés públlco y o la seguridad pública y nacional, en virtud de que. como 
ya lo demostró esta Fiscalía General de la República en la controversia constitucional 325/2019. y asilo determinó la 
Suprema Corte de Justicia de la Noción en la resolución de esta. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la resolución del recurso de revisió 
RRA 9481/19 BIS. se atentaría de manera directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas. pue 
los miembros de las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el objeto d 
obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y. por lo tanto. quedar impunes. aunado a qu 
podrían tomar represalias por las investigaciones instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad de 
reacción y en la revelación del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el articulo 102, 

apartado A. de la Constitución Po/itica de los Estados Unidos Mexicanos. 

En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos constitucionalmente a la Fiscalía General 
de la República. sino también para mantener la seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en la 
colaboración con todas las instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las 
personas agentes del Ministerio Público de la Federación. policías y peritos. e invariablemente por el personal 
administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte de la estructura orgánica. este 
último si bien es cierto que no está en la primer línea de intervención. también lo es que -por la naturaleza de las 
funciones de esta Institución-. en auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos 
generados en la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su vida. seguridad. 
salud e integridad. incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personai administrativo es de vital relevancia. pues. desde la elaboración. 
envio y recepción de oficios entre las unidades administrativas o instituciones gubernamentales. hasta la integración 
de expedientes que en su caso se requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida en esos 
documentos. que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia constitucional 325/2019. el Alto 
Tribunal constitucional sostuvo que el personal administrativo tiene injerencia en la producción de información clave 
para procurar la impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos Mexicanos, por 
lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de información del personal adscrito a la Fiscalia 
General de la República revelaría su capacidad de reacción; por ello. es perjudicial realizar la identificación de dicho 
personal. pues se pondría en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad. incluso la de sus familiares. Además. 
concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de entregarse la información requerida, se comprometería 
el ejercicio de las facultades constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

/ 
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mercados criminales, es decir. el personal opera en una dimensión especifica de acuerdo con el tipo de delito de que 
se trate, por lo que la proporción del riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fisca/ia General 
se da en función de Las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien mil habitantes en 
cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. · 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las personas servidoras públicas 
de la Fisca/ia General de la República. se permitiría acceder a datos identificativos, académicos. electrónicos. 
patrimoniales, biométricos y los referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación concluyó que revelar La identidad, cargo y otros datos concentrados de quienes están 
encargados de la investigación y persecución de los delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción 
que tiene la Institución y por consecuencia. vulneraria o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales 
que en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de La República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información y conocimientos cayeran en 
manos de la delincuencia. esta podría atentar, intimidar, coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud de manera potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del servicio público que tienen 
encomendado permite que eventualmente puedan ser localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos 
como internet y redes sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues, además de tener disponible la 
información institucional. les sería posible conocer su ubicación y actividades rutinarias. lo cual sería de utilidad par; 
interceptarlas; aspecto que. de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, asi como en el debido ejercicio d 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos tiene el personal de est 
Fiscalía. 

b) El riesgo de perjuicio con la divulgación de Los datos de identificación de las personas servidoras públicas de La 
Fiscalia General de la República supera el interés público general de que se difunda en razón de que. como ya se 
dijo, divulgar datos que lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta Institución, 
en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone en riesgo su vida, seguridad y salud, 
así como La de sus familiares. sino también las actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda 
vez que podrían ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con La finalidad de 
obtener La información relacionada con el combate y persecución de los delitos federales. 

EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal que compone a la Institución 
y cuenten con información respecto a su capacidad de fuerza y reacción. esto es, el número total de personal. sus 
cargos y dónde se encuentran ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias constitucionales y, por tanto. se 
compromete la seguridad pública de los Estados Unidos Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la información relativa a los 
servidores públicos de la Institución y la afectación a la seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte. tomando en consideración La 
información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia, concluyó que conociendo el nombre de las personas físicas que laboran en La Fiscalía General de la 
República y recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona; de modo que un 
simple dato que pudi ro parecer inofensivo. puede arrojar información relativa a su edad, sexo. CURP. experiencia 
profesional. grado adémico, domicilio laboral. inclusive cambios de adscripción. domicilio personal. bienes 
muebles e inmuebl asi como, características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco, lo que incluye 

hijos. así como La escuela en la que estudian estos; por lo que entregar el nombre de cualquier 
ica de la Institución revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

EL anterior fenómeno d ser explicado por La teoría del mosaico. La cual constituye una herramienta que da cuenta 
de cómo es que fJ CÍOQ I flujo de información y, con ello, La construcción de inteligencia. Se trata de un proceso 
que describe e · o se rec · pila, combina y procesa información, de tal manera que convierte información ínofensiv 
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en conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar piezas de información 
dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. como pudiera ser el nombre 
de una persona, potencia/iza que un agente criminal lo utilice para deducir. a partir de un dato independiente, una 
vulnerabilidad estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o. peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir frontalmente a los 
agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos en los Estados Unidos fvlexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas imputadas. conocer el nombre 
y datos del servidor público que lo acusa -salvo tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial 
puede autorizar se mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito de 
protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un debido proceso y una defensa 
adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho de acceso a la información solicite el nombre y cargo de 
todo el personal de la Fiscalía General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas funcionarias públicas están al frente 
de la investigación y persecución de los delitos del orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal 
a la que se encuentran adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual, invariablemente. revelaría su ubicación y organización, lo que implica dejar ver no solo su 
identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene el Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad 
federativa- para investigar y perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo 
anterior, significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores institucionales e 
relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República funciona como una 
corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los eslabones se ve afectado. el desempeño de sus 
funciones afecta las demás partes y funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que 
afecta a una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su funcionamiento en otros 
aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia constitucional 325/2019, hechas 
por la fvlinistra Yasmín Esquive/ fvlossa. en donde manifiesta que: 

" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan las funciones 
constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de violencia criminal en el que ejercen 
sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. como las instituciones policiacas e. inclusive, algunos 
miembros de la judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues 
ello redunda en la protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del fvlinisterio Público de la Federación y de otras personas de la 
FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales, así como revelar la estructura 
administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad pública. cuyos fines son, como ya expuse. la 
salvaguarda de los derechos humanos relativos a la vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. 
así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la FGR. sino que su 
articulo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad pública. por lo que considero que esta 
protección de reserva de datos incluye a todos los integrantes que conformen todo ese ente constitucional 
autónomo. sin discriminar a ninguno de sus integrantes. y mucho menos privarlo d la protección que e brinda la 
reserva tanto de sus datos, como de la estructura administrativa a la que pertenece. 
Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman p e de la 
investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo s vid ef;Juridad y salud, no 
considerarlo así, constituye una postura discriminatoria, como si solamente los Agentes inisterio Publico Federal 
correrán riesgos y los demás empleados estuvieran exentos. no obstante que uno ot s comparten espacios de 
trabajo e intervienen en los procedimientos para el cumplimiento de las atribucíon la GR. ' · 
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Bajo esa tesitura. La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta Institución federal actualiza 
el riesgo de perjuicio a La vida. seguridad o salud, así como para sus familias y personas cercanas. por lo que el 
ejercicio de ponderación de derechos de La colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la 
procuración de justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el articuio 20 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos. procurar que el culpable no quede impune y 
que Los daños causados por el delito se reparen. 

e) LÓ limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce el derecho de acceso a la 
información. La Suprema Corte al resolver el amparo directo 2931/20153, concluyó de manera esencial que el derecho 
a ser informado no es absoluto. pues. a pesar de que el Estado tiene La obligación de informar a La población sobre 
temas de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. seguridad y salud 
de Las personas. así como a La salvaguarda de La seguridad pública y nacional. 

De ahí se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime los derechos humanos a la vida. seguridad y 
privacidad. que deben gozar todas Las personas. Por el contrario. existe un interés general o superior en esos derechos 
frente al derecho de acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos humanos de 
los servidores públicos de la Fiscalía General de La República. de sus familias y círculo cercano. información La cual 
debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración La proporción de riesgo de Los distintos mercados criminales que combate 
esta Fiscalía General de La República. Las funciones que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal 
en cada una de las entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar la identidad y cargo de quienes tienen la responsabilidad de 
investigar y perseguir delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y. por 
consecuencia. vulneraria Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada La información o datos que permitan la identificación. 
inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía 
General de la República. resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera 
de sus diferentes manifestaciones. 
Lf"(Sic.J 
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A.9. Folio de la solicitud 330024623002111 

Síntesis 

1 
Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con un expediente de 
investigación 

1 Confirma 

Información clasificada como reservada 

"Requiero estatus y la versión pública de la carpeta de investigación identificada con la 
nomenclatura 0060/2022 aperturada en la fiscalía especializada en materia de combate a la 
corrupción." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/ 072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMCC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0568/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad: 

+ confirma la clasificación de reserva de la información 
requerida. en términos del artículo 110, fracciones V, XII 
y XIII de la LFT AIP, hasta por un periodo de cinco años. 
o bien, cuando las causas que dieron origen a la 
clasificación subsistan. 

+ confirmar la clasificación de confidencial de Los d tos 
personales de personas físicas datos de pe onas 
morales, de conformidad con lo evisto e artículo 
113, fracciones I y III de La LFT AIP. 

En consecuencia, la Fiscalía Especializada en materia de Combate a 
indicó lo siguiente: 
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Al respecto. esta FEfv/CC da respuesta en los siguientes términos: 

Se desprende de la lectura de la presente solicitud de acceso a la información que el peticionario requiere el estatus 
y la versión pública de una carpeta en particular que aparentemente estaría adscrita a esta Unidad Administrativa. 
Al respecto. le comento lo siguiente. 

1.- Imposibilidad iurídicq para brindar la informoción requerida 

Esta FEfv/CC se encuentra jurídicamente imposibilitada para brindar io requerido porque el art. 218 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) dispone la estricta reserva de los registros de la investigación, 
Incluyendo todos los documentos que se le relacionen. La única forma para acceder a ellos es que la solicitante 
sea parte en el proceso penal. con las limitaciones legalmente establecidas. El acceso a los registros de carpetas 
está restringido para cualquier otra persona. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LFTAIPJ retoma esta disposición al señalar en su art. 110. frac. XII y XIII que podrá reservarse la información que: 

Art.110. 
XII. Se encuentre dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante 
el Ministerio Público. 
XII/. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases. 
principios y disposiciones establecidas en la Ley General y esta Ley y no los contravengan: así como las 
previstas en tratados internacionales. 

Estos dos supuestos se actualizan en relación con la solicitud de la versión pública de una carpeta de investigación. 
En primer lugar, se trata de información que obra en una carpeta de investigación tramitada ante el Ministerl 
Público por la posible comisión de un delito. En segundo lugar, conforme a lo señalado arriba, el CNPP, que e 
la legislación en la materia, estipula que esa Información está reservada. 

Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano autónomo. ya 
que, en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en la fracción XXVIII del articulo 225 del 
Código Penal Federal. delito cometido contra la administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien 
no tenga derecho documentos. constancias o información que obren en una carpeta de investigación o en un proceso 
penal y que. por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. 
Igualmente, se podría violar la Ley de la Fiscalía General de la República, art. 47, frac. IV. que señala como una 
de las obligaciones de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el secreto. la reserva y la 
confidencialidad. en términos de las disposiciones aplicables. de los asuntos que por razón del desempeño de su 
función conozcan. 

La información requerida se ubica puntualmente en ambos supuestos. 

Cabe señdlar que la reserva de la información requerida señalado en la ley es de interés público. El ort. 20 de la 
Constitución dispone que el objeto del proce"So penal es el esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente. 
procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen. El art. 21 de la 
Constitución señala que el fvlinisterío Público tiene lo función de la investigación de los delitos y el ejercicio de la 
acción penal ante los tribunales. Esta oblígación es correlativa a y condición sin la cual no se puede acceder a la 
administración de justicia ni se puede alcanzar el objeto del proceso penal. lo cual es de interés público. Publicar la 
información requerida en la solicitud impediría que el Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y, 
por lo tanto, afectaría el interés público. Por eso, se reitera. la LFfAJP reconoce como dos causales de reserva de 
información la qu se encuentre en carpetas de investigaci.ón y la que. por ley tenga tal carácter (en este caso. el 
CNPP). 

La Suprema Corte e Justicia de la Nación. en su acción de inconstitucional/dad 49/2009. señaló que la reserva de 
información de inv tiga ·ones ministeriales en curso resulta razonable y se justifica en dos supuestos. Primero. 
cuando se pongan e go investigaciones en curso. Como se señaló arriba. este supuesto se actualiza. Segundo. 
cuando se pon9a r: sgo la seguridad de las personas. Lo anterior. en atención a que la propia Constitución 
establece el defJ ho la protección de datos personales. el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva 
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de información relativa a las investigaciones. así como la obligación de garantizar la protección de los sujetos 
involucrados en la indagatoria de los delitos. 

En su tesis 10. XLIV /2021 úoa.), la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los parámetros legislativos para 
determinar si una información es de interés público. de acuerdo con lo previsto en el art. 3, frac. XII de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. son: que sea relevante o beneficiosa para la sociedad y no, 
simplemente, de interés individual; y, b) Su divulgación debe ser útil para que el público comprenda las actividades 
llevadas a cabo por los sujetos obligados. La divulgación de información de una carpeta a cargo de la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se 
causaría con su divulgación (que ponga en riesgo la investigación. no se pueda ejercer acción penal y, así. no se 
castigue a los culpables. no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio de ciertos derechos). la 
sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se difunda y en que continúe la investigación con el 
sigilo que se marca en la Constitución y en las leyes de acceso a la información y del proceso penal. Adicionalmente, 
hay otros medios menos onerosos para que el Ministerio Público cumpla con su función constitucional, como 
estrategias de comunicación social y divulgación de información estadística, para que la sociedad comprenda las 
actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. 

Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el art. 13. frac. V de la Ley de la Fiscalía 
General de la República, esta Fiscalía Especializada es competente para la investigación de los delitos por hechos 
de corrupción, tipificados en el Libro Segundo, Título Décimo del Código Penal Federal. Estos delitos se distinguen de 
otros por, al menos, dos características: que, en su mayoría. participan servidores públicos en su comisión y que. en 
muchas ocasiones. la víctima es el Estado o la sociedad en su conjunto. Aunque no siempre haya una víctima clara. 
directa e identificable de los delitos por hechos de corrupción. uno de sus efectos más evidentes es que impiden el 
ejercicio de otros derechos. En su prefacio a la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción. el entonces 
Secretario General de la ONU, Kofi Annan. desarrolló esa idea: 

"La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias corrosivas para la 
sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho. da pie a violaciones de los derechos humanos. 
distorsiona los mercados. menoscaba la calidad de vida y permite el florecimiento de la delincuencia 
organizada. el terrorismo y otras amenazas a la seguridad humana. 

Este fenómeno maligno se da en todos los países -grandes y pequeños, ricos y pobres- pero sus efectos 
son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La corrupción afecta infinitamente más a los 
pobres porque desvía los fondos destinados al desarrollo. socava la capacidad de los gobiernos de ofrecer 
servicios básicos. alimenta la desigualdad y la injusticia y desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. 
La corrupción es un factor clave del bajo rendimiento y un obstáculo muy importante para el alivio de la 
pobreza y el desarrollo. U" 

Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la acción penal permitirá 
que, eventualmente. que se reparen los daños que causa ese tipo de conductas y, por ello, que se pueda recuperar 
el ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran obstaculizado con esos delitos. Hay un interés público 
para que esto ocurra. por lo que debe prevalecer la reserva de la información que marca la ley. 

Incluso. en el supuesto de que una carpeta de investigación se hubiera determinado con un dictamen de no ejercicio 
de la acción penal. queda abierta la posibilidad de que esta determinación se impugne o que los hechos o personas 
investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. Por lo tanto. entregar información de asuntos 
que se encuentren en NEAP podría afectar el debido sigilo imprescindible en las investigaciones que sigan en curso 
que estén relacionadas con las ya determinadas. 
Por lo tanto. aunque sí hay una carpeta de investigación por posibles delitos por hechos de corrupción. la ley impide 
que se haga pública. lo que se reconoce en la propia legislación de transparencia. A co tinuación. se presentan las 
pruebas de daño correspondientes: 

iv. LFTAI, art. 1.1.0, frac. XII 

g__ Riesao real. demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas inv tigación, en este caso 

válido y de interés general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del p eso penal" per ·r 
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La relevancia de la reserva los documentos se debe primordialmente a que el cumplimiento de esta obligación 
constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se permite cumplir con el derecho humano de acceso a 
la justicia -igualmente reconocido en La Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer Los hechos, proteger al 
inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar Los daños causados por el delito. 

Si se publicara La información requerida se correrían diversos riesgos. El principal de ellos es que se revelaría ante la 
sociedad en general (incluyendo personas que cometen delitos) todo el detalle y la minucia del actuar ministerial. Es 
decir. permitiría observar todas las diligencias que se Llevan a cabo para integrar una carpeta. De este modo. se daría 
a conocer la hipótesis delictiva que se sigue. el plan de investigación y las capacidades operativas del Ministerio 
Público. Aunque podría argumentarse que esto contribuye a un mejor conocimiento ciudadano sobre el actuar de las 
autoridades. también es cierto que de ese mismo modo se harían ver las debilidades. posibles errores y amenazas a 
la actividad del Ministerio Público. Dado que La información entregada en el marco del ejercicio del derecho de acceso 
a La información queda disponible para La sociedad en general. Las personas relacionadas con La comisión de delitos 
podrían aprovechar Las debilidades. errores y amenazas señaladas previamente para ocultar sus actos ilegales y 
entorpecer o. de plano. impedir la investigación de Los delitos. con Lo que se obstaculiza el ejercicio del derecho de 
acceso a La justicia. 

Además. dado que La corrupción es un fenómeno sistémico. que afecta al Estado en su conjunto. publicar la versión 
pública de una carpeta de investigación a cargo de esta FEMCC tendría un impacto negativo en La integración d 
otras carpetas de investigación en trámite en esta FEMCC o en otras áreas de La Fiscalia General de la República qu 
guarden similitud con los hechos investigados en La que es de interés en esta solicitud de información o en La que 
estén involucrados Los mismos imputados. colaboradores o testigos. Consecuentemente. esas personas podrían 
modificar, destruir u ocultar medios de prueba que aún no conoce el Ministerio Público, obstaculizando la 
construcción de esas otras carpetas de investigación. Esas limitaciones podrían ser insalvables hasta el punto en que 
el Ministerio Público a cargo de esas investigaciones en curso o futuras tuviera que elaborar una nueva teoría del 
caso, recurrir a hipótesis delictivas adicionales, desarrollar nuevas líneas de investigación, y buscar medios de prueba, 
testigos o colaboradores alternativos. Todo esto representaría un notable retroceso de tiempo y un uso ineficiente de 
Los recursos humanos, financieros y materiales que se hubieran utilizado en la integración de carpetas relacionadas 
con las personas o los hechos del asunto objeto de la presente solicitud. Incluso, dada la complejidad de los delitos 
que se investigan. existe la posibilidad de que no haya opciones adiciona/es de lineas de investigación o medios de 
prueba a los que se revelaran en la solicitud de información. lo que impediría de plano que el Ministerio Público 
continuara con su fin constitucionalmente válido de investigar delitos para contar con elementos para el ejercicio de 
la acción penal y permitir el acceso a La justicia a las víctimas del delito. / 
Finalmente. al revelar nombres de testigos. eventuales imputados y otros nombres de algún modo relacionados con 
o mencionados en la indagatoria. las personas quedarían sujetas a sufrir represalias de quienes hubieran cometido 
los actos investigados. Esto representaría riesgos a su integridad física o a su vida, y Los haría potenciales víctimas 
de extorsión o sobornos. 

gl Periuicio que suoera eLinterés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con proyecto de 
decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones de La Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción a cargo de La Cámara de Origen. se señala que 
(p. 32): 

"Resulta evidente que La corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos ideológicos y órdenes 
de gob·erno. La corrupción. como sostienen los estudios en La materia, ha Logrado instaurarse en un sistema 

· con e acidad de autorregularse y, por ende. de actualízar mecanismos de defensa frente a Los esfuerzos 
gubern mentales por combatirla.· 

Dada esa urgenci se determinó crear una fiscalia especializada para combatir penalmente la corrupción (p. 67): 

a atería estará a cargo de su investigación al dotar de Las capacidades técnicas necesarias 
para de mp -a sus funciones. Cabe mencionar que en términos de La reciente reforma constitucional en 
mate a politic Lectora/ que otorga autonomía constitucional a al Fiscalía General de La República, La 
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Por lo tanto. la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el fvfinisterio Público lleve a su término 
con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza la acción penal. Estos beneficios. que llegan 
a la sociedad en general. incluyen la reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del 
ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos. sólo pueden alcanzarse al guardar 
la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca la ley. 

[)_ Principio de prooorcionalidad. El que la información esté reservada permite que el fvfinisterio Público cumpla 
con su fin constitucionalmente válido y. apegándose al principio de proporcionalidad. resulta el medio más idóneo 
para proteger los actos que conllevan alcanzar los fines del proceso penal. 

La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del fvfinisterio Público. que es correlativo al 
derecho humano de acceso a la justicia y. de ese modo. esclarecer los hechos. proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una restricción del 
derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información. su reserva es proporcional porque 
atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el 
funcionamiento normal y ordenado de la Administración Pública). de la correcta administración de justicia y del 
interés general que hay en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos. que permite, 
entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. Además, es necesario 
reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece el CNPP en su art. 218. en relación con la LFTAIP. art. 110. 

frac. XII. En suma. es claro que la investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés 
general. La divulgación de información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 

Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y afectaciones a la debida 
diligencia que rige el actuar del fvfinisterio Público y al interés general que se alcanza con él. Así. no hay justificación 
para vulnerar esos principios frente al derecho a la información del solicitante. 

ii. LFTAI, art. 110, frac. XIII 

j) Riesgo real. demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación, 
específicamente el estatus y su versión pública impide que el fvfinisterio Público alcance su fin constitucionalmente 
válido y de interés general de investigar delitos y, con ello. que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir 
el esclarecimiento de los hechos. proteger al inocen.te. procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el cumplimiento de esta 
obligación constitucional del fvfinisterio Público es el medio por el cual se permite cumplir con el derecho humano de 
acceso a /ajusticia -igualmente reconocido en la Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos. proteger 
al inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de investigación a personas que 
no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en el art. 218 del CNPP. La principal consecuencia de 
esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener certeza sobre sus acciones respecto esa 
carpeta de investigación, lo que impactaría negativamente en la posibilidad de continuar con el proceso 
penal. Por ejemplo. se abriría la posibilidad de que el investigado. los declarantes o sus representantes legales lo 
demandaran por eventuales violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal. incluyendo 
la presunción de inocencia. el que se le informe por la autoridad competente de los hechos que se le imputan. La 
oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor, o la facilitación de todos los datos que solicite para su 
defensa. En ese caso. el agente del fvfinisterio Público tendría que distraer su atención y tiempo de la investigación 
penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. Asimismo. quienes hubieran presentado la denu · cía. los 
testigos y otras personas que aportarían pruebas o indicios que se usaran en la investigaci podrían de · de querer 
colaborar porque sabrían que la información que proveyeran a la carpeta seria úblico. · tencialmente 
exhibiéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. De este modo, el age te d inisterio Público 
se encontraría con obstáculos para obtener medios de prueba que contribuyan a probar la · tesis delictiva con la 
que trabaja. Así como resultados de técnicas de investigación que son requeridas c n especifico para la 
investigación y cuya posesión recaen en responsabilidad del fvfinisterio Público. En ca de q dichas técnicas 
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investigación fueran dadas a conocer. traería consigo consecuencias para el Ministerio Público y para La persona 
física o moral que es investigada. 

Adicionalmente, la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del Ministerio Público se 
expusieron a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del Código Penal Federal: delitos contra la 
administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho documentos, constancias o 
información que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o 
resolución de la autorídadjudicíal. sean reservados o confidencia/es. tal como lo son las carpetas de investigación 
de acuerdo con el ort. 218 del CNPP. Esto, además de eventuales faltas administrativas. Ante ello. igualmente tendrían 
que dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. Cualquiera de esas situaciones representa 
obstáculos para que el Ministerio Público continuara con su obligación constitucional de investigar delitos y. con ello. 
afectaría el ejercicio del derecho de acceder a la administración de justicia. 

La oublicación de la información reauerida colocarig aún más obstáculos a la investigación de la carpeta. 
impidiendo de plano que el Ministerio Público cumpla con su función constit¡.¡clona: 

kJ Periuicio que suoero el interés público. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con proyecto de 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen. se señala que 
(p. 32): 

"Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos ideológicos y órdenes de 
gobierno. La corrupción. como sostienen los estudios en la materia. ha Logrado instaurarse en un sistema 
con capacidad de autorregularse y. por ende. de actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos 
gubernamentales por combatirla." 

Dada esa urgencia. se determinó crear una fiscalia especializada para combatir penalmente la corrupción (p. 67): 

"La Fisca/ia en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas necesarias 
para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente reforma constitucional en 
materia politico electoral que otorga autonomía constitucional a al Fiscalia General de la República, la 
físcalia especializada en combate a la corrupción. contará con el marco jurídico suficiente para investigar y 
perseguir de forma efectiva los delitos en esta materia.· 

Por lo tanto. la sociedad en su conjunto es quien recibe 'fas beneficios de que el Ministerio Público lleve a su término 
con el debido sigilo los investigaciones por delitos de corrupción y ejerza la acción penal. Estos beneficios. que llegan 
a la sociedad en general. incluyen la reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del 
ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos. sólo pueden alcanzarse al guardar 
la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca la ley. 

lJ Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el Ministerio Público cumpla 
con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de proporcionalidad. resulta el medio más idóneo 
para proteger los actos que conllevan alcanzar los fines del proceso penal. 

I 
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que es correlativo al 
derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una restricción del 
derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información. su reserva es proporcional porque 
atiende la i portancia de la protección del interés jurídico que se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el 
fun.cionaml nto normal y ordenado de la Administración Pública). de la correcta administración de justicia y del 
interés gene I que hay en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, 
entre otras c as. la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. Además, es necesario 
reiterar que es rese se desprende de lo que establece el CNPP en su art. 218, en relación con la LFTAIP. ort. 110. 

general. La div c1 n de información de esas investigaciones ignoraría ese interes. ... 

I 

frac. XIII. En su • loro que la investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de~interes 
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Por lo anterior. se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y afectaciones a la debida 
diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que se alcanza con él. Así. no hay justificación 
para vulnerar esos principios frente al derecho a la información del solicitante. 

2 . La información requerida contiene datos oersonales. aue son confidenciales de acuerdo con la Ley Federal de 
Transparencia. 

Como parte de lo requerido hay información que está en el ámbito de lo privado. encontrando para tal efecto la 
protección bajo la figura de la confidencialidad en términos del artículo 1.13, fracción I de la LFTA/P. Al publicar 
información relacionada con alguna indagatoria, denuncia, averiguación prevía o carpeta de investigación en 
contra de una persona física identificada o identificable. como es el caso que nos ocupa. se estaría atentando contra 
la intimidad, honor, buen nombre y presunción de inocencia de la persona en comento. 

De esta forma. la imposibilidad por parte de esta Fiscalia Especializada para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo :11.3, fracción I de la LFTAIP, que 
a la letra establece: 

Artículo :1.:1.3. Se considera información confidencial' 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 
f...} 

Asimismo. este precepto legal establece que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y 
sólo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta. sus representantes legales y los servidores públicos facultados 
para ello. 

Por tal motivo, se insiste que dar a conocer información que asocie a una persona con la existencia de algun 
denuncia. imputación. procedimiento relacionado con la comisión de delitos afectaría directamente su intimida 
honor y buen nombre. Incluso. vulnera la presunción de inocencia al generar un juicio a priori por parte de la 
sociedad sin que la autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una 
sentencia. 

Al efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e Internacionalmente reconocidos. 
conforme los artículos :z. • y 6º de nuestra Constitución. de donde se desprende que toda persona tiene derecho a 
que se le respete su vida privada y todo lo que esto conlleva. asi como al normal desarrollo de su personalidad. por 
lo que. inclusive. el artículo 6" apartado A. fracción /! Constitucional prevé expresamente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa. sino 
en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o 
perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El 
derecho a la información será garantizado por el Estado. 
u 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y 
con las excepciones que fijen las leyes. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP). específicamente en su articulo 15, dispone 
que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se proteja la información de su vida privada 
y sus datos personales, cuando participe como parte en el procedimiento penal. a saber: 

Artículo 15 Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquie 
él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los dat 
y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplic 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la N · n en las siguientes Tesis 
Jurisprudencia/es. donde establece que el derecho de acceso a la información tie imite los cuales aplican en el 
momento en que se afectan el honor. el decoro. el respeto. la honra. la moral. la es imacio y la privacidad de 1 
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personas. Además, define la afectación a la moral como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor, 
reputación y vida privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, AFECTOS, 
CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, 
EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE si MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCfDA POR HECHO ILÍCITO. LJ Así. de 
aq 1erdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profundo que una persona sufre en sus 
senUmientos, afectos. creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos f isicos. o bien. 
en la consideración que de sí mismo tienen los demás. producido por un hecho ilícito. Por tanto. poro que se 
produzca el daño moral se requiere: aJ que existo afectación en la persona. de cualesquiera de los bienes que 
tutel.o el articulo 191-6 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito: y. c) que haya 
una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.fil 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. Y 24 
CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor. el respeto, la 
circunspeccíón, la honestidad. el recato. la honro y la estimación. U en ejercício de ese derecho no debe 
menoscabar la moral, los derechos de tercero. que implica el honor. la dignidad y el derecho a la intimidad de 
éste. en su familia y decoro: así como tampoco puede. en ejercicio de ese derecho. provocar algún delito o 
perturbar el orden público. !...JJzl 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no 
absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustenta , 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de l 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figur 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o •secreto 
burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la citada garantía. 
a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede 
ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan 
y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera: así. en cuanto a la seguridad nacional. se 
tienen normas que. por un lado. restringen el acceso a la información en esta materia. en rozón de que su 
conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro. sancionan la inobservancia 
de esa reserva: por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de 
los delitos. la salud y la moral públicas. mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen 
normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.l3l 

Por su parte. la Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia. su domicilio. o su 
correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- ·Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su familia. en su 
domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
J.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

to Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

~ to de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o 
de ataques ilegales a su honra y reputación. 

tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 
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No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier persona imputada. 
prevista en el artículo 20 de la CPEUM. que a la letra dispone: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad. contradicción. 
concentración. continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el 
juez de la causa. 

Concatenado a esto. uno de los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de presunción de inocencia, 
consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a la letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, mientras 
no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, en los términos 
señalados en este Código. 

Todo lo expuesto y fundado está entre las principales razones por las que el artículo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación, que inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal al 
estar conforme lo previsto por el artículo 6. Apartado A. fracción ti Constitucional. que dispone que la información 
que se refiere a la vida privada y los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente 
previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de Procedimiento 
Penales, que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación. así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
u 

Por lo que, al efecto. en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la información, constreñida. 
en la confidencialidad y secrecia que le asiste a toda persona, como en el caso lo es de la persona de quien se 
solicita la información. 

Asimismo. es necesario considerar que los funcionarios y exfuncionarios públicos, no por tener ese carácter. dejan de 
estar sujetos a la protección de sus derechos humanos consagrados y garantizados en los artículos 1·. 6, 14, 16. 20 y 
21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Lo anterior es así ya que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que. aunque el derecho a la 
privacidad de los servidores públicos se encuentra más atenuado que el resto de la sociedad al estar sujetos a un 
mayor escrutinio social, el hecho de ser un servidor público no implica que todas sus actividades o sus 
circunstancias sean de interés para la sociedad o que, por ello, se deba dejar de proteger su derecho al honor, 
la dignidad humana, la vida privada, entre otros. 

Abona a lo anterior lo resuelto por la Corte Interamericano de Derechos Humanos respecto de la privacidad de los 
funcionarios públicos en el caso Fontevecchia y D'Amico vsArgentina, donde concluyó que los servidores públicos, 
al igual que cualquier otra persona, están amparados por la protección que les brinda el articulo 11 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos(Pacto de San José), el cual consagra el derecho a la vida privada 
y prohíbe toda injerencia arbitraria o abusiva en ella. 

Por su parte. el Pacto internacional de Derechos Civiles y Políticos. en.su articulo 17. pn;· el dere o a la privacidad 
y su protección por la ley, lo cual se concatena con lo dispuesto en la Declaraci Univ sal de los Derechos 
Humanos en su articulo 12 establece que nadie será objeto de injerencias arbitrarias e s da privada, su fam/Ua, 
su domicilio o su correspondencia, ya que toda persona tiene derecho a la prote 1ón de la ley contra tales 
injerencias o ataques. 
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En tal consideración, relativa a lo protección de los derechos fundamentales de los servidores públicos. cobra 
aplicación la tesis emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de datos de localización 
Décima Época, Tesis: 10. V/1/2012 (1oa.J Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 
2012. Tomo 1. pagina 655 y rubro siguiente: 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 
Las fracciones J y II del segundo párrafo del artículo 60. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés público y 
de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente validos 
o legitimas para establecer limitaciones al citado derecho. sin embargo. ambas remiten a la legislación 
secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones que busquen 
proteger los bienes constitucionales enunciados como Limites al derecho de acceso a la información. Así. en 
cumplimiento al mandato constitucional, lo Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello. limitar el 
acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de información reservada. En lo que 
respecta al Limite previsto en la Constitución. referente a la vida privada y los datos personales. el artículo 18 de 
la ley estableció como criterio de clasificación el de información confidencial. el cual restringe el acceso a la 
información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión. 
distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo 
párrafo del articulo 16 constitucional. el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales -así 
como al acceso. rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general. salvo los casos 
excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; así como en la fracción V. del apartado C. del articulo 
20 constitucional. que protege la identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en 
procedimientos penales. Así pues. existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regl 
general. aunque limitado. en forma también genérica. por el derecho a la protección de datos personales. Por 1 
anterior. el acceso público -para todas las personas independientemente del interés que pudieren tener- a los 
datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos. 
reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente. la información confidencial puede dar lugar 
a la clasificación de un documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo. pues puede darse el 
caso de un documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por último. y conforme a 
lo dispuesto en el artículo 21 de la ley. la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta. pues 
puede permitirse su difusión. distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona 
a que haga referencia la información. 

Luego entonces. podemos concluir que. a pesar de que una persona identificada o identificable sea servidor público. 
aunque de forma reducida. le siguen asistiendo la protección a sus derechos fundamentales, 
constft¡¡efona!mente garantizados, razón por la cual se les deben de proteger y garantizar su derecho al honor, 
la dignidad humana y a la vida privada. 

Por lo que. al efecto. en el caso que nos ocupa. se actualiza la limitante del derecho a la información. constreñida en 
la confidencialidad y secrecia que le asiste a toda persona. como en el caso lo es. de las personas de quienes solicitan 
la información. 

Presunción de inocencia como reata de trato procesal. 

Aunado a lo anterior. la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en la tesis de rubro "PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL·. estableció que la presunción de inocencia es un derecho que 
puede ser calificado de "poliédrico·. en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes. cuyo contenido 
se encuentra asociado con distintas garantías procesales. 

Al efecto y ara el caso que nos ocupa. se debe considerar que de proporcionar la información solicitada se 
transgrediría presunción de inocencia como regla de trato procesal que le asiste al referido servidor público en 

/ 

todo moment ya que e icho precedente. la Primera Sala determinó que la presunción de inocencia como regla 
de trato proc I se t ende como una regla de tratamiento del Imputado y el contenido de este derecho 
~::mental co I e e establecer la fom,a en la que debe tmta,se a una pe,sona que estó ,omeüda a proceso/ 
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En concordancia con lo anterior. en el amparo directo en revisión 1481/2013, la Primera Sala manifestó que la 
finalidad de la presunción de inocencia en esta vertiente es impedir la aplicación de medidas judiciales que impliquen 
una equiparación de hecho entre imputado y culpable y. por lo tanto. cualquier tipo de resolución judicial que 
suponga la anticipación de la pena. 

El 18 de mayo de 2016. ese mismo órgano de la Suprema Corte. al analizar el amparo directo en revisión 2537 /2013, 
falló en el sentido de que la exposición mediática de las personas imputadas puede ser suficientemente robusta para 
que pueda considerarse que ha generado una percepción estigmatizante y que eleva de modo significativo la 
probabilidad de que los testimonios y las pruebas recabadas contengan información parcial y. por ende. 
cuestionable. 

En esta lógica, la presunción de inocencia supone el derecho de una persona a ser tratada como inocente en 
tanto no haya sido declarada su culpabilidad por virtud de una sentencia judicial precedida por un proceso con 
todas las garantías. 

Es a esta faceta de la presunción de inocencia a la que normalmente aluden los tratados internacionales de derechos 
humanos y los textos constitucionales cuando hacen referencia a este principio. 

La fracción l. del apartado B. del articulo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos cubre esta 
vertiente del derecho al establecer que los inculpados tienen derecho a "que se presuma su inocencia mientras no se 
declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por e/juez de la causa". 

Por lo que hace al orden internacional, la Corte Interamericano de Derechos Humanos ha señalado lo siguiente sobre 
el principio de presunción de inocencia: 

10. Constituye un fundamento de las garantías judiciales. "al afirmar la idea de que una persona es inocent 
hasta que su culpabilidad sea demostrada", de modo que dicho principio "es un elemento esencial para 1 
realización efectiva del derecho a la defensa". 

11. En el caso Ricardo Canese vs. Paraguay. la Corte Interamericano determinó que la presunción de inocencia 
implica "que el imputado goza de un estado jurídico de inocencia o no culpabilidad mientras se resuelve 
acerca de su responsabilidad penal, de modo tal que debe recibir del Estado un trato acorde con su 
condición de persona no condenada". 

12. En la medida que "la demostración fehaciente de la culpabilidad constituye un requisito indispensable para 
la sanción penal". es el acusador el que debe demostrar que el ilícito penal es atribuible a la persona 
imputada. es decir, que ha participado culpablemente en su comisión. 

Así, el principio de presunción de inocencia "acompaña al acusado durante toda la tramitación del proceso hasta 
que una sentencia condenatoria que determine su culpabilidad quede firme". · 

En esa tesitura, es dable concluir que como en el caso que nos ocupa, dar a conocer información que implique 
revelar datos que se contengan en carpetas de investigación, las cuales son asociadas a personas con la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de delitos, afecta su 
derecho a la presunción de inocencia en su vertiente de regla de trato procesal. -

Lo anterior es así, ya que La divulgación de La información por cualquier medio. por ejemplo, en medios de 
comunicación, puede causar sesgo en La opinión pública y una sobreexposición que pudiera vulnerar su derecho de 
defensa. así como en La percepción y actuación del órgano jurisdiccional encargado de resolver el asunto. con La 
consecuente aplicación de medidas judiciales que impliquen una equiparación de hecho entre imputado y culpable. 
Lo que ocasionaría una vulneración a su derecho de presunción de inocencia como regla de trato procesal y por 
ende una resolución jurisdiccional no favorable a Las víctimas u ofendidos, ni a La sociedad por violaciones 
intraprocesales al habérsele expuesto como culpable sin que exista una sentencia judicial firme. 

Ello por generar La posibilidad de emitir un juicio a priori por parte de la sociedad e fluir al ór . no jurisdiccional 
para determinar La culpabilidad del imputado a través del dictado de una sentencia co deno 

En este sentido. sería el propio Estado quien indebidamente intervendría para crear uno · agen negativa que afecte 
al imputado en el proceso penal que en el supuesto sin conceder se Le seguiría en s ontr así como su reputación, 
su seguridad individual o familiar. de tal forma que se alcance o generar un efe to jur icomente perjudicial 
estigmatizante. 
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Siendo por ello que este sujeto obligado se encuentra imposibilitado para otorgar la información solicitada, ya 
que en su caso, correspondería, al poder judicial determinar si en el supuesto sin conceder, respecto a los hechos 
con apariencia de delito denunciados y conforme a las .indagatorias realizadas por el agente del Ministerio 
Público de la Federación, existen o no, hechos delictivos, pues de conformidad con el marco constitucional, 
convencional y legal citado, actuar de forma contraria se correría el riesgo de vulnerar la presunción de inocencia 
como regla de trato procesal que le asiste a todas las personas y en el caso de quien solicitan la información. 
Máxime que en el Estado Mexicano aún no ha sido declarada alguna culpabilidad al respecto, por algún delito, 
donde pese sobre él una sentencia judicial firme. 

3, La información requerida podría contener información de personas morales. aue son confidenciales de 
acuerdo con la Lev Federal de Transparencia. 

Aunado a lo anterior, en parte de los documentos solicitados obran datos de personas morales identificadas o 
identificables, mismos que actualizan la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción III de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información, en relación con los numerales Trigésimo Octavo y 
Cuadragésimo de los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, asi como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la Letra indican: 

Artículo l13. Se considera información confidencial: 
u 
1/1. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho a ello. de 
conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma. sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

De igual forma. es preciso señalar que los numerales Trigésimo Octavo y Cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, asi como La elaboración de versiones 
públicas. disponen lo siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 

IV.Los datos personales en los términos de La norma aplicable; 
V.La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y 

cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter La información. de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, 
y 

VI.Los secretos bancario, fiducíario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del articulo 116 de la Ley General. para clasificar la 
información por confidencialidad. no será suficiente que los particulares la hayan entregado con ese carácter 
ya que los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de la información y si tienen el 
derecho de que se considere clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La información que 
podrá actualizar este supuesto, entre otra, es ia siguiente: 

IV.La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 
V.La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, iurídico o 

administrativo relativos a una persona. que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la 
relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. sobre su proceso de toma de 
decis'ones o información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de Los órganos de 
ad nistración, politicas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. 

co rarse dentro de los supuestos que inciden en el ámbito privado de Las personas. se advierte 
i vestigado por La posible comisión de un ilícito en la que se vea involucrada una persona moral 
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identificada y acceder a la documentación generada al respecto. es información que únicamente interesa a su titular 
y cuya difusión podría ser susceptible de afectaciones en su imagen. prestigio y buen nombre. 

Además. como ya se mencionó, el dar a conocer información que asocie a una persona con la existencia de algún 
procedimiento de investigación. afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera la 
presunción de inocencia, al generar un j uicio a priori por parte de la sociedad. sin que la autoridad competente haya 
determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia condenatoria. 

Al efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente reconocidos. 
conforme los artículos 1.· y 6' de nuestra Carta Magna, de donde se desprende que toda persona tiene derecho a 
que se le respete su vida privada y todo lo esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, por lo 
que inclusive el articulo 6' apartado A. fracción II Constitucional prevé expresamente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino 
en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o 
perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El 
derecho a la información será garantizado por el Estado. 

u 
IV.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 

términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Aunado a lo anterior, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su artículo 1 
dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se proteja la información de su vid 
privada y sus datos personales, cuando participe como parte en el procedimiento penal, a saber: 

Artículo 1.5. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga en 
él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en los términos 
y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable. 

Refuerza lo anterior. lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de diversas Tesis 
Jurisprudencia les. fu donde establece que el derecho de acceso a la información tiene límites, los cuales aplican en el 
momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto. la honra. la moral. la estimación y la privacidad de las 
personas; además de definir la afectación a la moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor. 
reputación, vida privada y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito. 

Del mismo modo, encuentra sustento con lo mencionado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
el amparo en revisión 628/2008. en el sentido de que hay información que concierne al quehacer de una persona 
moral y que. guardadas todas las proporciones. es para esa persona, lo que el dato personal es para la personó 
física. En ese mismo sentido la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido diversos criterios en su 
jurisprudenciaJ2J 

iv Tesis: t.30.C. J/71 (90.!. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tribunales Colegiados de Circuito. 160425 
1 de 3, Libro IV, Tomo 5 Pág. 4036. Rubro: DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS 
SENTIMIENTOS. AFECTOS. CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN, V1DA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS. 
O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO ILJCITO. Tesis Aislada: /.30 C.244 
C. Noveno Época. Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta. Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito. Tomo: XIV. Septiembre de 2001. Página: 1309. Rubo: DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS 
LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60 .. 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. Tesis Aislada: P. L.X/2000. Novena Época. Semanarió 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: XI. Abril de 2000. Tesis: P. L.X/ 2000. Página: 74. Rubro: ERECHO A LA ORMACIÓN. 
SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE SOCIED . COMO POR LOS 
DERECHOS DE TERCEROS. 
121 Tesis Aislada: P. ll/2014 (100 . .!, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época. Re istn . 2005522. Libro 3. Febreró 
de 2014, Tomo l. Página: 274. Rubro: PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN LOS DATOS QUE PUEDAN 
EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTRE ~ UNA AUTORIDAD. Ampafl 
directo 28/2010. 2000082. 10. XX//2011 (100.J. Primero Sala. Semanario Judicial de la Federacio ceta. Décima Época. Lí ro 
IV. Enero de 2012. Pág. 2905. 
Vigésima Quinta Sesión Ordinaria 2023 125 

/ 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

(: ICOMITE DE 
'f iTRANSPARENCIA 

Siendo por todo expuesto y fundado. entre Las principales razones por Las que el articulo 218 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal. al 
estar conforme Lo previsto por el artículo 6" Apartado A. fracción II Constitucional. que dispone que La información 
que se refiere a La vida privada y los datos personales de Las personas está protegida en Los términos Legalmente 
previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 orimer párrafo del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. que a La Letra refiere: 

Articulo 218. Los registros de La investigación. así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza. Los objetos. Los registros de voz e imágenes o cosas que Le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
l..] 

Por Lo que. al efecto. en el caso que nos ocupa. se actualiza la limitante del derecho a la información, constreñida 
en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona. como en el caso lo es. de la persona moral de quien 
solicitan La información. · 

4. Lo requerido daría a conocer información de funcionarios públicos adscritos a la Fiscalía General de la 
República, que es reservada. 

Se debe referir que. en La información requerida por el peticionario. se encontraría información relacionada con 
personal adscrito a esta Fiscalía General de La República. Por ello. se trae a colación lo establecido en la LFTAIP. la 
cual en su articulo 110. frac. V. que señala que la información podrá reservarse cuando: 

Art.110. 
V. Pueda poner en riesgo La vida. seguridad o salud de una persona física; 

En Los artículos 21, párrafos primero. segundo. novenó y décimo y 102. apartado A. párrafos primero y cuarto de La 
Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos. se establece a esta Fiscalía General de La República como un 
organismo autónomo encargado de La persecución e investigación de los delitos del orden federal y una institución 
de procuración de justicia. por lo que resulta de suma importancia asegurar y consolidar su operatividad. Lo que 
incluye la protección de Los servidores públicos adscritos a La Institución. así como se ha reconocido incluso en el 
ámbito internacional. particularmente en la Declaración sobre las Normas fvtínimas Relativas a la Seguridad y 
Protección de Los Fiscales y sus Familias de la Asociación Internacional de Fiscales. la cual establece en este rubro. 
a grandes rasgos. que los Estados y las autoridades deben adoptar las medidas para evitar que La información 
personal de Los fiscales y de sus familias sea conocida por terceros cuando ello sea inapropiado; las mismas medidas 
aplican para personas que trabajan para estos. si son necesarias para su seguridad y protección. 

Por otro Lado, resulta necesario traer a colación que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya se 
pronunció sobre este tema en la controversia constitucional 325/2019, la cual fue promovida por el Fiscal General de 
la República para combatir La resolución emitida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales en el recurso de revisión RRA 9481/19. por la que había ordenado a esta Fiscalía a 
entregar nombres y cargos de personal operativo y administrativo de diversas unidades administrativas de esta 
Institución. 

EL Alto T1füunal resolvió invalidar La resolución del Instituto Nacional de Transparencia y Le ordenó dictar una nueva 
en La q subsane Los vicios de inconstitucionalidad y con base en las consideraciones de su sentencia confirme La 
reserva e información. 

Lo anterio esencialmente bajo el argumento de que entregar los nombres y cargos de las personas servidoras 
públicas de a hoy Fisc ·a General de la República. revelaría no solo su identidad sino también La capacidad que 
tiene el Esta mexic para investigar y perseguir La comisión de íos delitos federales. ya que permitiría a los grupos 
criminales íden · 1c p enamente a quienes llevan tareas fundamentales de investigación y persecución de delitos 
en el sistema de oc ación de justicia. 
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Concluyó que permitir la entrega de esa informeción impactaría negativamente el desempeño de la Fiscalía en 
relación con sus atribuciones constitucionales en materia de seguridad pública. 

En este contexto, divulgar información que atente en contra de las facultades y atribuciones de esta Institución, 
significaría revelar su capacidad de reacción, afectando así la seguridad pública y nacional, pues dichos datos 
podrían ser utilizados para materializar actos tendientes a obstaculizar las actividades de inteligencia o 
contrainteligencia en el combate a la delincuencia y la investigación de delitos federales. 

Además, identificar a las personas servidoras públicas encargadas de la investigación y persecución de los delitos 
los expone a amenazas reales e inminentes, tanto a su vida e integridad física como la de sus familiares. 

Robustece lo anterior, lo establecido en el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
concatenación con lo dispuesto en el artículo 6" apartado A, fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de donde se puede desprender que revelar información de las personas servidoras públicas 
encargadas de llevar a cabo labores de seguridad pública está reservado por razones de interés y orden público. 

No obstante, no pasa desapercibido que por regla general la información relativa a una persona servidora pública, 
como pudiera ser su nombre y cargo, sin importar el sujeto obligado del que se trate, se considera información de 
acceso público dado que sus labores se relacionan íntimamente con el manejo de las funciones del Estado e implica 
el uso de dinero público, de modo que las actividades que realizan en el ejercicio de sus funciones son de relevancia 
para la sociedad mexicana. 

Sin embargo, esa regla general debe respetar el parómetro de regularidad constitucional, de modo que, conforme a 
articulo 6" apartado A. fracción /, de la Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos, dicha informació 
puede ser clasificada como reservada -temporalmente- cuando transparentarla tre1iga consigo repercusione 
negativas que afecten el int_eres público o seguridad nacional 

De tal suerte, la Ley General de Transparencia y Acceso a lo Información Pública. así como la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y sus correlativos Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, asi como para la elaboración de versiones públicas, enuncian las 
causales de excepción respecto de las cuales cualquier autoridad. incluyendo esta Fiscalía, por excepción, pueden 
clasificar información. 

En el caso concreto, de conformidad con lo resuelto por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales en el recurso de revisión RRA 9481/19 BIS. en acato a lo instruido 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la resolución de la controversia constitucional 325/2019, 
resulta aplicable la clasificación de reserva de la información en términos de lo establecido en el artículo 110, 
fracciones I y V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que señalan: 

"Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General, como información reservada podrá 
clasificarse aquella cuya publicación: 
l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino 
y un efecto demostrable; 

V Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona {isica;" 

En relación con el numeral décimo octavo y vigésimo tercero de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasi{icación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, a decir: 

"Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como 
información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de 
la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preserva y resguardar la vid , la salud. 
la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas. así como para el manteni iento del orden blico. 

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda 
coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o diflcul 
evasión de reos: o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a 
sociales. 
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Asimismo. podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para 
conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad público. sus planes. estrategias, 
tecnología. información. sistemas de comunicaciones. 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el articulo 113, fracción V de la 
Ley General. será necesario acreditar un vinculo. entre lo persona físico y la lnformocíón que puedo poner en riesgo 
su vida, seguridad o salud. · 

En este sentido, de conformidad con los artículos 103 y 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. el cual prevé que en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse 
alguno de los supuestos de clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar lo 
decisión y a su vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, o través de la aplicación de lo prueba 
de daño. j ustificando que: (iJlo divulgación de lo información representa un riesgo reo/, demostrable e identificable de 
peduicio significativo al interés público o a la seguridad nocional: (ii) el riesgo de peduicio que supondrie la divulgación 
supero el interés público genero.f de que se difunda; y (iii) lo limitación se adecua al principio de proporcionalidad y 
represento el medio menos restrictivo disponible para evitar el peduicio, se expone lo siguiente prueba de daño: 

a) Hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal operaUvo/ sustantivo, así como al 
administrativo adscrito a esta Fiscalía General. de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de peduicio significativo al interés público y a la seguridad público y nacional. en virtud de que, como 
ya lo demostró esta Fiscalía General de la República en la controversia constitucional 325/2019, y así lo determinó la 
Suprema Corte de Justicia de la Noción en la resolución de esta. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso o la Información y Protección de Datos Personales en la resolución del recurso de revisió 
RRA 9481/19 BIS. se atentaría de manera directa en contra de la vida. seguridad y salud de dichos personas. pue 
los miembros de las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el objeto de 
obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo tanto. quedar impunes, aunado a que 
podrían tomar represalias por las investigaciones instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad de 
reacción y en la revelación del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102, 

apartado A. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos constitucionalmente a la Fiscalía General 
de la República. sino también para mantener lo seguridad público y nacional del Estado mexicano -en la 
colaboración con todas las instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las 
personas agentes del Ministerio Público de la Federación. policías y peritos. e invariablemente por el personal 
administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte de la estructura orgánica, este 
último si bien es cierto que no está en lo primer línea de intervención, también lo es que -por la naturaleza de las 
funciones de esta Institución-. en auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a todo la información e insumos 
generados en la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su vida. seguridad. 
salud e integridad. incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que lo participación del personal administrativo es de vital relevancia, pues, desde la elaboración. 
envio y recepción de oficios entre Los unidades administrativas o instituciones gubernamentales. hasta lo integración 
de expedientes que en su coso se requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida en esos 
documentos. que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuento que en lo aludida resolución de la controversia constitucional 325/2019. el Alto 
Tribunal constitucional sostuvo que el personal administrativo tiene injerencia en la producción de información clave 
para procurar la impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los.Estados Unidos Mexicanos. por 
lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de información del personal adscrito a la Fiscalía 
General de la epública revelaría su capacidad de reacción: por ello, es pedudicial realizar la identificación de dicho 
personal. pues se pondría en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad, incluso la de sus familiares. Además. 
concluyó que e a Fiscalía acreditó fehacientemente que. de entregarse la información requerida, se comprometería 
el ejercicio de la oculta · constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo co xto. 'durante la sustanciación de lo controversia. respecto del informe rendido por el Centro 
Nacional de P ne ió . Análisis e Información poro el Combate o la Oe/incuencia adscrito a la entonces 
Coordinació e Meto , s de Investigación, la Corte confirmó que revelar la información de las personas servidoras 
públicas e integran la Fiscolfo General de La República los expone o distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trote, pues esto Fiscalía débe llevar a cabo sus funciones bajo lo perspectiva 
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mercados criminales. es decir. el personal opera en una dimensión específica de acuerdo con el tipo de delito de que 
se trate. por lo que la proporción del riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General 
se da en función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien mil habitantes en 
cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las personas servidoras públicas 
de la Fiscalía General de la República. se permitiría acceder a datos identificativos. académicos. electrónicos. 
patrimoniales, biométricos y los referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad. cargo y otros datos concentrados de quienes están 
encargados de la investigación y persecución de los delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción 
que tiene la Institución y por consecuencia, vulneraria o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales 
que en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y conocimientos cayeran en 
manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar, coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud de manera potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del servicio público que tienen 
encomendado permite que eventualmente puedan ser localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos 
como internet y redes sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y lugar, pues, además de tener disponible la 
información institucional. les sería posible conocer su ubicación y actividades rutinarias, lo cual seria de utilidad par 
interceptarlas: aspecto que, de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio d 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos tiene el personal de est 
Fiscalía. · 

b) El riesgo de perjuicio con la divulgación de los datos de identificación de las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General de la República supera el interés público general de que se difunda en razón de que, como ya se 
dijo, divulgar datos que lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta Institución. 
en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone en riesgo su vida, seguridad y salud. 
así como la de sus familiares, sino también las actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda 
vez que podrían ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la finalidad de 
obtener la información relacionada con el combate y persecución de los delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal que compone a la Institución /. 
y cuenten con información respecto a su capacidad de fuerza y reacción, esto es, el número total de personal. sus 
cargos y dónde se encuentran ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias constitucionales y. por tanto, se 
compromete la seguridad pública de los Estados Unidos Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que está 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la información relativa a los / 
servidores públicos de la Institución y la afectación a la seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte, tomando en consideración la 
información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia, concluyó que conociendo el nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la 
República y recopilando información de Internet, es posible identificar plenamente a la persona: de modo que un 
simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia 
profesional, grado académico, domicilio laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio person . bienes 
muebles e inmuebles, asi como, características físicas, amigos, familiares y grado de arentesco, 1 que incluye 
cónyuges, exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos; por lo que entre ar el no re de cualquier 
persona servidora pública de la Institución revelaría el 100% del estado de fuerza de la /ns ·tució . · 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye uno o mienta que da cuenta 
de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la construcción de in.te · enc.io. e trata de un proces 
que describe cómo se recopila, combina y procesa información, de tal manera que conv1ei:te I ormación inafens· a 
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en conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar piezas de información 
dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. como pudiera ser el nombre 
de una persona, potencia/iza que un agente criminai lo utilice para deducir. a partir de un dato independiente. una 
vulnerabilidad estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o. peor aún. Llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir frontalmente a Los 
agentes encargados de La investigación y persecución de los delitos en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de Las personas imputadas. conocer el nombre 
y datos del servidor público que Lo acusa -salvo tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial 
puede autorizar se mantengan en reserva-. Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito de 
protección del derecho de acceso a La información. sino del derecho a gozar de un debido proceso y una defensa 
adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho de acceso a La información solicite el nombre y cargo de 
todo el personal de La Fiscalia General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas funcionarias públicas están al frente 
de La investigación y persecución de Los delitos del orden federal a nivel nacional. sino también La Delegación Estatal 
a la que se encuentran adscritas y. en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo Lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización. lo que implica dejar ver no solo su 
identidad. sino también La capacidad de reacción que tiene el Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad 
federativa- para investigar y perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo 
anterior. significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores institucionales e 
relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República funciona como un 
corporación formada por eslabones. es decir. si alguno de los eslabones se ve afectado, el desempeño de su 
funciones afecta las demás partes y funciones de La Institución; de modo que revelar información de inteligencia que 
afecta a una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su funcionamiento en otros 
aspectos. 

Robustecen Lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia constitucional 325/2019, hechas 
por La Ministra Yasmin Esquive/ Mossa. en donde manifiesta que: 

• ... está de por medio La integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan las funciones 
constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de violencia criminal en el que ejercen 
sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. como Las instituciones policiacas e. inclusive. algunos 
miembros de La judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues 
ello redunda en La protección de Los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir Los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de La Federación y de otras personas de la 
FGR. a personas diversas de las que participan en Los procesos penales federales. así como revelar La estructura 
administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad pública. cuyos fines son. como ya expuse. La 
salvaguarda de los derechos humanos relativos a La vida. Las libertades. la integridad y el patrimonio de Las personas. 
asi como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social. 

Ademós, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un típo de personal y otro de La FGR. sino que su 
artículo 21 se re ere a todos los Integrantes de las instituciones de seguridad pública. por lo que considero que esta 
protección de serva de datos incluye a todos los integrantes que conformen a todo ese ente constltucíonal 
autónomo, sin · criminar a ninguno de sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que Le brinda La 
reserva tanto de us datos, como de La estructura administrativa a la que pertenece. 
Las personas s idor públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura para la 
investigación y el o ate al delito, y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. seguridad y salud, no 
considerarlo así. sti uye una postura discriminatoria, como si solamente los Agentes del Ministerio Público Federal 
correrán ries y L s demás empleados estuvieran exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de 
trabajo e i ervíene n los procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. ' 
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Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta Institución federal actualiza 
el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud, así como para sus familias y personas cercanas, por lo que el 
ejercicio de ponderación de derechos de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la 
procuración de justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos. procurar que el culpable no quede impune y 
que los daños causados por el delito se reparen. 

e) La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce el derecho de acceso a la 
información. la Suprema Corte al resolver el amparo directo 2931/20153, concluyó de manera esencial que el derecho 
a ser informado no es absoluto. pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre 
temas de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. seguridad y salud 
de las personas. así como a la salvaguarda de la seguridad pública y nacional. 

De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos humanos a la vida. seguridad y 
privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el contrario. existe un interés general o superior en esos derechos 
frente al derecho de acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos humanos de 
los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familias y círculo cercano. información la cual 
debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos mercados criminales que combate 
esta Fiscalía General de la República. las funciones que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal 
en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar la identidad y cargo de quienes tienen la responsabilidad d 
investigar y perseguir delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, po 
consecuencia, vulneraría las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le está 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que permitan la identificación, 
inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía 
General de la República. resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera 
de sus diferentes manifestaciones. 

U"(Sic.J 

V 
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A.10. Folio de la solicitud 330024623002112 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con un expediente de 
investigación 

Confirma 

lnformación clasificada como reservada 

"Requiero estatus y la versión publica de la carpeta de investigación identificada con la 
nomenclatura 0055/2022 aperturada en la fiscalía especializada en materia de combate a la 
corrupción" ($ic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federació 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de . 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. La presente j 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMCC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0569/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. / . 
102 y 140 de La LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad: 

+ confirma La clasificación de reserva de La información 
requerida, en términos del artículo 110, fracciones V, XII 
y XIII de La LFT AIP. hasta por un periodo de cinco años. 
o bien, cuando las causas que dieron origen a La 
clasificación subsistan. 

+ confirmar la clasificación de confidencial de los datos 
personales de personas físicas y datos de personas 
morales. de conformidad con Lo previsto en el artículo 
113, fracciones I y III de La LFT AIP. 

la FiscaUa Especializada en materia de Combate a la Corrupción:/ 

~ 
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Se desprende de la lectura de la presente solicitud de acceso a la información que el peticionario requiere el estatus 
y la versión pública de una carpeta en particular que aparentemente estaría adscrita a esta Unidad Administrativa. 
Al respecto. le comento lo siguiente. 

1.- lmoosibilidad iurídica para brindar la información requerida 

Esta FEfvlCC se encuentra jurídicamente imposibilitada para brindar lo requerido porque el art. 218 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) dispone la estricta reserva de los registros de la investigación, 
incluyendo todos los documentos que se le relacionen. La única forma para acceder a ellos es que la solicitante 
sea parte en el proceso penal. con las limitaciones legalmente establecidas. El acceso a los registros de carpetas 
está restringido para cualquier otra persona. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP) retoma esta disposición al señalar en su art. 110. frac. XII y XIII que podrá reservarse la información que: 

Art.110. 
XII. Se encuentre dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante 
el fvlinisterio Público. 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes con las bases. 
principios y disposiciones establecidas en la Ley General y esta Ley y no los contravengan: así como las 
previstas en tratados internacionales. 

Estos dos supuestos se actualizan en relación con la solicitud de la versión pública de una carpeta de investigación 
En primer lugar, se trata de información que obra en una carpeta de investigación tramitada ante el Ministeri 
Público por la posible comisión de un delito. En segundo lugar, conforme a lo señalado arriba, el CNPP, que e 
la legislación en la materia, estipula que esa información está reservada. 

Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano autónomo. ya 
que. en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en la fracción XXVIII del artículo 225 del 
Código Penal Federal, delito cometido contra la administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien 
no tenga derecho documentos. constancias o información que obren en una carpeta de investigación o en un proceso 
penal y que. por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. 
Igualmente, se podría violar la Ley de la Fiscalía General de la República, art. 47, frac. IV. que señala como una 
de las obligaciones de Las personas servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el secreto, la reserva y la 
confidencialidad, en términos de las disposiciones aplicables. de los asuntos que por razón del desempeño de su 
función conozcan. 

La información requerida se ubica puntualmente en ambos supuestos. 

Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. El art. 20 de la 
Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente. 
procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen. EL art. 21 de la 
Constitución señala que el fvlinisterio Público tiene la función de la investigación de los delitos y el ejercicio de la 
acción penal ante los tribunales. Esta obligación es correlativa a y condición sin la cual no se puede acceder a la 
administración de justicia ni se puede alcanzar el objeto del proceso penal. Lo cual es de interés público. Publicar La 
información requerida en la solicitud impediría que el fvlinisterio Público cumpliera con su función constitucional y, 
por lo tanto. afectaría el interés público. Por eso. se reitera. La LFTAIP reconoce como dos causales de reserva de 
información la que se encuentre en carpetas de investigación y la que. por ley tenga tal carácter (en este caso, el 
CNPP). 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación. en su acción de inconstitucionalidad 49/200 . señaló que eserva de 
información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se justifica dos sue tos. Primer, 
cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como se señaló arriba, este supu to se tualizd. Segu 
cuando se ponga en riesgo la seguridad de las personas. Lo anterior. en atención a q e propia Consti ón 
establece el derecho a la protección de datos personales. el deber de sigilo a cargo del fvli · erio Público y de r, serva 
de información relativa a las investigaciones. así como la obligación de garantiza a p tección de los sujetos 
involucrados en la indagatoria de los delitos. 

Vigésima Quinta Sesión Ordinaria 2023 133 

/ 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

r. 1coMITE DE 
'f ¡TRANSPARENCIA 

En su tesis 10. XLIV /2021 üoa.J. la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los parámetros legislativos para 
determinar si una información es de interés público. de acuerdo con lo previsto en el art. 3. frac. XII de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. son: que sea relevante o beneficiosa para la sociedad y no. 
simplemente, de interés individual; y. b) Su divulgación debe ser útil para que el público comprenda las actividades 
llevadas a cabo por los sujetos obligados. La divulgación de información de una carpeta a cargo de la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se 
causaría con su divulgación (que ponga en riesgo la investigación. no se pueda ejercer acción penal y. así. no se 
castigue a los culpables. no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio de ciertos derechos). la 
sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se difunda y en que continúe la investigación con el 
sigilo que se marca en la Constitución .y en las leyes de acceso a lo información y del proceso penal. Adicionalmente. 
hay otros medios menos onerosos para que el Ministerio Público cumpla con su función constitucional. como 
estrategias de comunicación social y divulgación de información estadística. para que la sociedad comprenda las 
actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados . . 

Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el art. 13. frac. V de la Ley de la Fiscalía 
General de la República. esta Fiscal.id Especializada es competente para la investigación de los delitos por hechos 
de corrupción. tipificados en el Libro Segundo. Titulo Décimo del Código Penal Federal. Estos delitos se distinguen de 
otros por, al menos. dos caracterfsticas: que, en su mayoría. participan servidores públicos en su comisión y que. en 
muchas ocasiones, la víctima es el Estado o la sociedad en su conjunto. Aunque no siempre haya una victima clara. 
directa e identificable de los delitos por hechos de corrupción. uno de sus efectos más evidentes es que impiden 
ejercicio de otros derechos. En su prefacio a La Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, el entone s 
Secretario General de la ONU. Kofi Annan, desarrolló esa idea: 

"La corrupción es una plaga Insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias corrosivas para l 
sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho. da ple a violaciones de los derechos humanos, 
distorsiona los mercados. menoscaba la calidad de vida y permite el florecimiento de la delincuencia 
organizada. el terrorismo y otras amenazas a la seguridad humano. 

Este fenómeno maligno se da en todos los países -grandes y pequeños. ricos y pobres- pero sus efectos 
son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La corrupción afecta infinitamente más a los 
pobres porque desvía los fondos destinados al desarrollo. socava la capacidad de los gobiernos de ofrecer 
servicios básicos. alimenta la desigualdad y la injusticia y desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. 
La corrupción es un factor clave del bajo rendimiento y un obstáculo muy importante para el alivio de la 
pobreza y el desarrollo. { .. r 

Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la acción penal permitirá 
que. eventualmente. que se reparen los daños que causa ese tipo de conductas y. por ello. que se pueda recuperar 
el ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran obstaculizado con esos delitos. Hay un interés público 
para que esto ocurra. por lo que debe prevalecer la reserva de la información que marca la ley. 

Incluso. en el supuesto de que una carpeta de investigación se hubiera determinado con un dictamen de no ejercicio 
de la acción penal. queda abierta la posibilidad de que esta determinación se impugne o que los hechos o personas 
investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. Por lo tanto. entíegaí iníormación de asuntos 
que se encuentren en NEAP podría afectar el debido sigilo imprescindible en las investigaciones que sigan en curso 
que estén relacionadas con las ya determinadas. · · 
Por lo tanto. unque sí hay una carpeta de investigación por posibles delitos por hechos de corrupción. la ley impide 
que se ha a pública. lo que se reconoce en la propia legislación de transparencia. A continuación. se presentan las 
pruebas e daño correspondientes: 

v. 110, frac. XII 

g_ a most · entí i ble. Publicar información sobre carpetas de investigación. en este coso 
especificome e e e tatus y su versión pública. impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente 
válido y . n~erés neral de investigar delito~ y, con ello. que se alcancen los objetivos del proceso penat/ermitlr 
el esclarec1m1ento de los hechos. proteger al mocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. 
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La relevancia de la reserva los documentos se debe primordialmente a que el cumplimiento de esta obligación 
constitucional del fvlinisterio Público es el medio por el cual se permite cumplir con el derecho humano de acceso a 
la justicia -igualmente reconocido en la Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos. proteger al 
inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

Si se publicara la información requerida se correrían diversos riesgos. El principal de ellos es que se revelaría ante la 
sociedad en general (incluyendo personas que cometen delitos) todo el detalle y la minucia del actuar ministerial. Es 
decir. permitiría observar todas las diligencias que se llevan a cabo para integrar una carpeta. De este modo. se daría 
a conocer la hipótesis delictiva que se sigue, el plan de investigación y las capacidades operativas del fvlinisterio 
Público. Aunque podría argumentarse que esto contribuye a un mejor conocimiento ciudadano sobre el actuar de las 
autoridades. también es cierto que de ese mismo modo se harían ver las debilidades. posibles errores y amenazas a 
la actividad del fvlinisterio Público. Dado que la información entregada en el marco del ejercicio del derecho de acceso 
a la información queda disponible para la sociedad en general. las personas relacionadas con la comisión de delitos 
podrían aprovechar las debilidades. errores y amenazas señaladas previamente para ocultar sus actos ilegales y 
entorpecer o. de plano, impedir la investigación de los delitos. con lo que se obstaculiza el ejercicio del derecho de 
acceso a la justicia. 

Además. dado que la corrupción es un fenómeno sistémico. que afecta al Estado en su conjunto. publicar la versión 
pública de una carpeta de investigación a cargo de esta FEfv/CC tendría un impacto negativo en la integración de 
otras carpetas de investigación en trámite en esta FEfv/CC o en otras áreas de la Fiscalía General de la República qu 
guarden similitud con los hechos investigados en la que es de interés en esta solicitud de información o en la qu 
estén involucrados los mismos imputados, colaboradores o testigos. Consecuentemente, esas personas podría 
modificar, destruir u ocultar medios de prueba que aún no conoce el fvlinisterio Público. obstaculizando 1 
construcción de esas otras carpetas de investigación. Esas limitaciones podrían ser insalvables hasta el punto en qu 
el fvlinisterio Público a cargo de esas investigaciones en curso o futuras tuviera que elaborar una nueva teoría de 
caso. recurrir a hipótesis delictivas adicionales. desarrollar nuevas líneas de investigación, y buscar medios de prueba. 
testigos o colaboradores alternativos. Todo esto representaría un notable retroceso de tiempo y un uso ineficiente de 
los recursos humanos. financieros y materiales que se hubieran utilizado en la integración de carpetas relacionadas 
con las personas o los hechos del asunto objeto de la presente solicitud. Incluso. dada la complejidad de los delitos 
que se investigan. existe la posibilidad de que no haya opciones adicionales de líneas de investigación o medios de 
prueba a los que se revelaran en la solicitud de información. lo que impediría de plano que el fvlinisterio Público 
continuara con su fin constitucionalmente válido de investigar delitos para contar con elementos para el ejercicio de 
la acción penal y permitir el acceso a la justicia a las víctimas del delito. 

Finalmente. al revelar nombres de testigos. eventuales imputados y otros nombres de algún modo relacionados con 
o mencionados en la indagatoria, las personas quedarían sujetas a sufrir represalias de quienes hubieran cometido 
los actos investigados. Esto representaría riesgos a su integridad física o a su vida. y los haría potenciales víctimas 
de extorsión o sobornos. 

O. Periuicio aue suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con proyecto de 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos fvlexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen. se señala qué 
(p. 32): 

"Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos ideológicos y órdenes 
de gobierno. La corrupción. como sostienen los estudios en la materia, ha logrado instaurarse en un sistema 
con capacidad de autorregularse y. por ende. de actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos 
gubernamentales por combatirla." 

Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la corrupción (p. 67): 

"La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las ca 
para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la recien 
materia político electoral que otorga autonomía constitucional a al Fiscalía G 
fiscalía especializada en combate a la corrupción, contará con el marco juridi 
perseguir de forma efectiva los delitos en esta materia." 
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Por Lo tanto. la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio Público Lleve a su término 
con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza La acción penal. Estos beneficios, que Llegan 
a La sociedad en general. incluyen La reparación de Los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del 
ejercicio de Los derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al guardar 
la reserva de La información de Las carpetas de investigación en trámite que marca La Ley. 

gl. Principio de orooorcionalidad. EL que La información esté reservada permite que el Ministerio Público cumpla 
con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo 
para proteger Los actos que conllevan alcanzar Los fines del proceso penal. 

La reserva de La información protege el fin constitucionalmente válido del /vtinisterio Público, que es correlativo al 
derecho humano de acceso a /ajusticia y, de ese modo, esclarecer los hechos, proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

La reserva de La información de la carpeta de investigación requerida en La solicitud no implica una restricción del 
derecho de acceso a La información. Dada la naturaleza de esa Información, su. reserva es proporcional porque 
atiende la importancia de la protección del interésjurldico que se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el 
funcionamiento normal y ordenado de la Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del 
interés general que hay en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos. que permite, 
entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. Además, es necesario 
reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece el CNPP en su art. 218, en relación con la LFTAIP. ort 110 
frac. XII. En sumo. es claro que la investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de lnteré 
general. La divulgación de información de esos investigaciones ignoraría ese interés. 

Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre La entrega de lo infarmación requerida y afectaciones a la debida 
diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que se alcanza con él. Así. no hay justificación 
para vulnerar esos principios frente al derecho a la información del solicitante. 

ii. LFTAI, art. 110, frac. XIII 

m) Riesgo real. demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación. 
específicamente el estatus y su versión pública impide que el /vtinisterio Público alcance su fin constitucionalmente 
válido y de interés general de investigar delitos y, con ello. que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir 
el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. · 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el cumplimiento de esta 
obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se permite cumplir con el derecho humano de 
acceso a /ajusticia - igualmente reconocido en la Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos, proteger 
al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

Al publicar la Información requerida, en los hechos se darla acceso a carpetas de investigación a personas que 
no son parte del proceso penal, contrario a to establecido en el art. 228 del CNPP. La principal consecuencia de 
esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener certeza sobre sus acciones respecto esa 
carpeta de Investigación, lo que impactaría negativamente en la posibilidad de continuar con el proceso 
penal Por ejemplo. se abrirla la posibilidad de que el investigado, los declarantes o sus representantes Legales lo 
demandara por eventuales violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal, incluyendo 
la presunc" n de inocencia, el que.se le informe por La autoridad competente de Los hechos que se le imputan, la 
oportuníd de presentar testigos y pruebas a su favor, o la facilitación de todos los datos que solicite para su 
defensa. ese caso. el agente del Ministerio Público tendría que distraer su atención y tiempo de lo investigación 
penal o su argo para defenderse contra esos cargos. Asimismo. quienes hubieron presentado la denuncia, Los 
testigos y ot s personas q aportarían pruebas o indicios que se usaran en la investigación podrían dejar de querer 
colaborar p que sab · que la información que proveyeran a lo carpeta sería pública, potencialmente 
exhibiéndolos ell is os y poniéndolos en una situación de riesgo. De este modo. el agente del Ministerio Público 
se encontraría n obstó u/os para obtener medios de prueba que contríbuyan o probar lo hipótesis delictiva con Lo 
que traba} ~ s, como resultados de técnicas de investigación que son requeridas con fin especifico poro la 
investig rón y c a sesión recaen en responsabilidad del Ministerio Público. En coso de que .dichos técnicas de 
inv ación fuer odas a conocer, traería consigo consecuencias poro el Ministerio Público y para lo person 
física o moral que e 'investigada. 
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Adicionalmente, la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del fvlinisterio Público se 
expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del Código Penal Federal: delitos contra La 
administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho documentos, constancias o 
información que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales, tal como lo son las carpetas de investigación 
de acuerdo con el art. 218 del CNPP. Esto, además de eventuales faltas administrativas. Ante ello. igualmente tendrían 
que dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. Cualquiera de esas situaciones representa 
obstáculos para que el fv/inisterio Público continuara con su obligación constitucional de investigar delitos y, con ello, 
afectaría el ejercicio del derecho de acceder a la administración de justicia. 

La publicación de la información requerida colocaría aún más obstáculos a la investigación de la carpeta. 
impidiendo de plano que el Ministerio Público cumpla con su función constitucional. 

n) Periuicio aue suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con proyecto de 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos fvlexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen, se señala que 
(p. 32): 

"Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos ideológicos y órdenes de 
gobierno. La corrupción. como sostienen los estudios en la materia, ha logrado instaurarse en un sistema 
con capacidad de autorregularse y, por ende. de actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos 
gubernamentales por combatirla. " 

Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente La corrupción (p. 67): 

"La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de Las capacidades técnicas necesaria 
para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de La reciente reforma constitucional en 
materia político electoral que otorga autonomía constitucional a al Fiscalía General de la República, la 
fiscalía especializada en combate a la corrupción, contará con el marco jurídico suficiente para investigar y 
perseguir de forma efectiva Los delitos en esta materia.· 

Por Lo tanto. La sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el fvlinisterio Público lleve a su término 
con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza la acción penal. Estos beneficios, que llegan 
a la sociedad en general, incluyen la reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del 
ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al guardar 
la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca la ley. 

o) Princioio de orooorcionalidad El que la información esté reservada permite que el fvlinisterio Público cumpla 
con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo 
para proteger los actos que conllevan alcanzar los fines del proceso penal. 

La reserva de La información protege el fin constitucionalmente válido del fvlinisterio Público, que es correlativo al 
derecho humano de acceso a /ajusticia y, de ese modo, esclarecer Los hechos, proteger al inocente, procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

La reserva de la información de La carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una restricción del 
derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su reserva es proporcional porque 
atiende la importancia de La protección del interés jurídico que se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el 
funcionamiento normal y ordenado de la Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del 
interés general que hay en que se cumpla el proceso penal en Las investigaciones de e e tipo de delitos, ue permite. 
entre otras cosas, La reparación del daño y el establecimiento de garantías de no rep tición. Adem · , es necesario 
reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece el CNPP en su art. 218, en re ción co a LFTA/P, art 110. 
frac. XIII. En suma, es claro que la investigación y persecución de los delitos por hecho de c rupción es de ínter · 
general. La divulgación de información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 

Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información req a y 
diligencia que rige el actuar del fv/inisterio Público y al interés general que se alcanza con é 
para vulnerar esos principios frente al derecho a La información del solicitante. 
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2. La información reaueridQ contiene datos personales, aue son confidenciales de acuerdo con la Ley Federal de 
Transparencia. 

Como parte de lo requerido hay información que está en el ámbito de lo privado. encontrando para tal efecto la 
protección bajo la figura de la confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. Al publicar 
información relacionada con alguna indagatoria, denuncia, averiguación prevía o carpeta de investigación en 
contra de una persona física identificada o identificable, como es e! caso que nos ocupa. ;:,e:, c:,:.turíu atentando contra 
la intimidad, honor, buen nombre y presunción de inocencia de la persona en comento. 

De esta forma. la imposibilidad por parte de esta Fiscalía Especializada para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidadprevista en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. que 
a la letra establece: 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 
/. . ./ 

Asimismo. este precepto legal establece que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y 
sólo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta. sus representantes legales y los servidores públicos facultados 
para ello. 

Por tal motivo. se insiste que dar a conocer información que asocie a una persona con la existencia de alguna 
denuncia. imputación. procedimiento relacionado con La comisión de delitos afectaría directamente su intimidad, 
honor y buen nombre. Incluso. vulnera la presunción de inocencia al generar un juicio a priori por parte de la 
sociedad sin que la autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una 
sentencia. 

Al efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente reconocidos. 
conforme los artículos 1 · y 6" de nuestra Constitución, de donde se desprende que toda persona tiene derecho a 
que se le respete su vida privada y todo lo que esto conlleva. así como al normal desarrollo de su personalidad. por 
lo que. inclusive. el artículo 6 ' apartado A. fracción II Constitucional prevé expresamente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa. sino 
en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o 
perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El 
derecho a la información será garantizado por el Estado. 
u / 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y 
con las excepciones que fijen las leyes. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales {CNPP), específicamente en su artículo 15, dispone I 
que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se proteja la información de su vida privada 
y sus datos personales, cuando participe como parte en el procedimiento penal. a saber: 

Artículo 15- Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a La intimidad de cualquier persona que intervenga en 
él. así ismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en los términos 

s excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno raer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las siguientes Tesis 
Jurisprudenci es. don establece que el derecho de acceso a la información tiene límites. los cuales aplican en el 
momento en q s áf¡ ctan el honor, el decoro. el respeto. la honra, la moral, la estimación y la privacidad de las 
personas. Adem · . define la afectación a la moral como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor. 
reputación y · a riv/ da. y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 
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DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, AFECTOS, 
CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, 
EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. l...] Así, de 
acuerdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus 
sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos. o bien. 
en la consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes que 
tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya 
una relación de causa-efecto entre ambos-acontecimientos.W. 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. Y 24 
CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como Límites el decoro, el honor, el respeto, la 
circunspección. la honestidad, el recato, la honra y la estimación, LJ en ejercicio de ese derecho no debe 
menoscabar la moral. los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de 
éste. en su familia y decoro; asi como tampoco puede, en eJercicio de ese de/echo. provocar algún delito o 
perturbar el orden público. U.IZJ. 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no es 
absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de l 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figu 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secre 
burocrótico". En estas condiciones: al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citado garantí . 
a velar por dichos intereses, con apego o las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no pued 
ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan 
y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional. se 
tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su 
conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia 
de esa reserva; por lo que hace al interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de 
los delitos, la salud y lo moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen 
normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.úl. 

Por su parte, la Declaración Universal de los Dérechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie sera objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, o su 
correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. / 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. · 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en Sú 

domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Artículo 17 7--
1. Nadie será objeto de injeren. cías arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o 
su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. '· ., 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias esos ata s. _, ' 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cu 
prevista en el artículo 20 de la CPEUM. que a la letra dispone: 
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Artículo 20. EL proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por Los principios de publicidad. contradicción. 
concentración, continuidad e inmediación. 

B. De Los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el 
juez de la causa. 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de presunción de inocencia. 
consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a la letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, mientras 
no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional. en Los términos 
señalados en este Código. 

Todo Lo expuesto y fundado está entre las principales razones por las que el artículo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación, que inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal al 
estar conforme Lo previsto por el artículo 6. Apartado A. fracción JI Constitucional. que dispone que La información 
que se refiere a la vida privada y Los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente 
previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. que a la Letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de La investigación. así como todos Los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. Los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por Lo que únicamente Las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
Limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
1...1 

Por lo que. al efecto. en el caso que nos ocupa. se actualiza la limitan te del derecho a la información, constreñida 
en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona. como en el caso Lo es de la persona de quien se 
solicita La información. · 

Asimismo. es necesario considerar que los funcionarios y exfuncionarios públicos. no por tener ese carácter. dejan de 
estar sujetos a la protección de sus derechos humanos consagrados y garantizados en los artículos 1 •• 6, 14. 16, 20 y 
21 de la Constitución Política de Los Estados Unidos fv/exicanos. 

Lo anterior es así ya que la Suprema Corte de Justicia de La Nación ha determinado que. aunque el derecho a la 
privacidad de los servidores públicos se encuentra más atenuado que el resto de la sociedad al estar sujetos a un 
mayor escrutinio social, el hecho de ser un servidor público no Implica que todas sus actividades o sus 
circunstancias sean de interés para la sociedad o que, por ello, se deba dejar de proteger su derecho al honor, 
la dignidad humana, la vida privada, entre otros. 

Abona a Lo anterior lo resuelto por la Corte Interamericano de Derechos Humanos respecto de la privacidad de los 
funcionarios públicos en el caso Fontevecchia y D'Amico vs Argentina. donde concluyó que los servidores públicos, 
al igual que cualquier otra persona, están amparados por la protección que les brinda el artículo 11 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos(Pacto de San José). el cual consagra el derecho a la vida privada 
y prohibe toda i ·erencia arbitraria o abusiva en ella. 

i a la protección de los derechos fundamentales de los servidores públícos. cobra 
orla Primera Sala de La Suprema Corte de Justicia de la Nación de datos de localización 
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Décima Época, Tesis: 10. V/1/2012 (100.J Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 
2012, Tomo 1, página 655 y rubro siguiente: 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 
Las fracciones / y ti del segundo párrafo del artículo 60. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés público y 
de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos 
o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sín embargo, ambas remiten a la legislación 
secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones que busquen 
proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información. Así, en 
cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limitar el 
acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de información reservada. En lo que 
respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los datos personales, el artículo 18 de 
la ley estableció como criterio de clasificación el de información confidencial, el cual restringe el acceso a la 
información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, 
distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales -así 
como al acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los casos 
excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; así como en la fracción V, del apartado C, del artículo 
20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte e 
procedimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regl 
general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por l 
anterior, el acceso público -para todas las personos independientemente del interés que pudieren tener- a lo 
datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos, 
reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente. la información confidencial puede dar lugar 
a la clasificación de un documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el 
caso de un documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por último, y conforme a 
lo dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta. pues 
puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona 
a que haga referencia la información. 

Luego entonces, podemos concluir que, a pesar de que una persona identificada o identificable sea servidor público, 
aunque de forma reducida, le siguen asistiendo la protección a sus derechos fundamentales, 
constitucionalmente garantizados, razón por la cual se les deben de proteger y garantizar su derecho al honor, 
la dignidad humana y a la vida privada. 

Por lo que. al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la información, constreñida en 
la confidencialidad y secrecia que le asiste a toda persona, como en el caso lo es, de las personas de quienes solicitan 
la información. 

Presunción de inocencia como regla de trato orocesal. 

Aunado a lo anterior, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de rubro "PRESUNCIÓN / 
DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL", estableció que la presunción de inocencia es un derecho que 
puede ser calificado de "poliédrico ", en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes, cuyo contenido 
se encuentra asociado con distintas garantías procesales. 

Al efecto y para el caso que nos ocupa, se debe considerar que de proporcionar la información solicitada se 
transgrediría la presunción de inocencia como regla de trato procesal que le asiste al referido servidor úblico en 
todo momento, ya que en dicho precedente, la Primera Sala determinó que la presunción de inocen · como regla 
de trato procesal se entiende como una regla de tratamiento del imputado el conteníd e este derech 
fundamental consiste en establece., la forma en la que debe tratarse a una persa a que es · sometida a proce ó 
penal 

En concordancid con lo anterior. en el amparo directo en revisión 1481/2013, la r era Sola manifestó que la 
finalidad de la presunción de inocencia en esta vertiente es impedir la aplicación med1 as judiciales que impliquen 
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una equiparación de hecho entre imputado y culpable y, por lo tanto, cualquier tipo de resolución judicial que 
suponga la anticipación de la pena. 

El 18 de mayo de 2016. ese mismo órgano de la Suprema Corte. al analizar el amparo directo en revisión 2537 /2013, 
falló en el sentido de que la exposición mediática de las personas imputadas puede ser suficientemente robusta para 
que pueda considerarse que ha generado una percepción estigmatizante y que eleva de modo significativo la 
probabilidad de que los testimonios y las pruebas recabadas contengan información parcial y. por ende, 
cuestionable. 

En esta lógica, la presunción de inocencia supone el derecho de una persona a ser tratada como inocente en 
tanto no haya sido declarada su culpabilidad por virtud de una sentencia judicial precedida por un proceso con 
todas las garantías. 

Es a esta faceta de la presunción de inocencia a la que normalmente aluden los tratados internacionales de derechos 
humanos y los textos constitucionales cuando hacen referencia a este principio. 

La fracción l. del apartado B, del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos cubre esta 
vertiente del derecho al establecer que íos inculpados tienen derecho a "que se presuma su inocencia mientras no se 
declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez de la causa·. 

Por lo que hace al orden internacional, la Corte Interamericano de Derechos Humanos ha señalado lo siguiente sobre 
el principio de presunción de inocencia: 

13. Constituye un fundamento de las garantías judiciales. "al afirmar la idea de que una persona es inocent 
hasta que su culpabilidad sea demostrada', de modo que dicho principio ·es un elemento esencial para l 
realización efectiva del derecho a la defensa·. 

14. En el caso Ricardo Canese vs. Paraguay. la Corte Interamericano determinó que la presunción de inocencia 
implica "que el imputado goza de un estado jurídico de inocencia o no culpabilidad mientras se resuelve 
acerca de su responsabilidad penal, de modo tal que debe recibir del Estado un trato acorde con su 
condición de persona no condenada'. 

15. En la medida que "la demostración fehaciente de la culpabilidad constituye un requisito indispensable para 
la sanción penal'. es el acusador el que debe demostrar que el ilícito penal es atribuible a la persona 
imputada, es decir. que ha participado culpablemente en su comisión. 

Asi, el principio de presunción de inocencia ·acompaña al acusado durante toda la tramitación del proceso hasta 
que una sentencia condenatoria que determine su culpabilidad quede firme·. 

En esa tesitura. es dable concluir que como en el caso que nos ocupa, dar a conocer información que implique 
revelar datos que se contengan en carpetas de investigación, las cuales son asociadas a personas con la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de delitos, afecta su 
derecho a la presunción de inocencia en su vertiente de regla de trato procesal. 

Lo anterior es así, ya que la divulgación de la información por cualquier medio. por ejemplo, en medios de 
comunicación, puede causar sesgo en la opinión pública y una sobreexposición que pudiera vulnerar su derecho de 
defensa. así como en la percepción y actuación del órgano jurisdiccional encargado de resolver el asunto. con la 
consecuente aplicación de medidas judiciales que impliquen una equiparación de hecho entre imputado y culpable. 
Lo que ocasionaría una vulneración a su derecho de presunción de inocencia como regla de trato procesal y por 
ende una resolu ión jurisdiccional no favorable a las victimas u ofendidos, ni a la sociedad por violaciones 
intraprocesales L habérsele expuesto como culpable sin que exista una sentencia judicial firme. 

Ello por genera la posibilidad de emitir un juicio a priori por parte de la sociedad e influir al órgano jurisdiccional 
para determina La culpabili d del imputado a través del dictado de una sentencia condenatoria. 

/ 

¡ 

En este sentido, pr pío Estódo quien indebidamente intervendría para crear una imagen negativa que afecte 
al imputado en el oces penal que en el supuesto sin conceder se le seguiría en su contra. así como su reputación. 
su seguridad · ivi ua o familiar. de tal forma que se alcance a generar un efecto jurídicamente pedudicial y 
estig~atiz e. / 
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Siendo por ello que este sujeto obligado se encuentra imposibilitado para otorgar la información solicitada, ya 
que en su caso, correspondería. al poder judicial determinar si en el supuesto sin conceder, respecto a los hechos 
con apariencia de delito denunciados y conforme a las indagatorias realizadas por el agente del Ministerio 
Público de la Federación, existen o no, hechos delictivos, pues de conformidad con el marco constitucional. 
convencional y legal citado. actuar de forma contraria se correría el riesgo de vulnerar la presunción de inocencia 
como regla de trato procesal que le asiste a todas las personas y en el caso de quien solicitan la información. 
Máxime que en el Estado Mexicano aún no ha sido declarada alguna culpabilidad al respecto, por algún delito, 
donde pese sobre él una sentencia judicial firme. 

3. La información reauerida podría contener información de personas morales. que son confidenciales de 
acuerdo con la Ley Federal de Transparencia. 

Aunado a lo anterior. en parte de los documentos solicitados obran datos de personas morales identificadas o 
identificables. mismos que actualizan la causal de confidencialidad prevista en el articulo 113, fracción III de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información. en relación con los numerales Trigésimo Octavo y 
Cuadragésimo de los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información. asi como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra indican: 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l..] 

fil. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho a ello. de 
conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella lo 
titulares de la misma. sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

De igual forma. es preciso señalar que los numerales Trigésimo Octavo y Cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. asi como la elaboración de versiones 
públicas. disponen lo siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 

V.Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
VI.La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados. siempre y 

cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información. de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 
y 

VII.Los secretos bancario. fiduciario. industrial. comercial. fiscal. bursátil y postal cuya titularidad 
corresponda a particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General. para clasificar la 
información por confidencialidad. no será suficiente que los particulares la hayan entregado con ese carácter 
ya que los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de la información y si tienen el 
derecho de que se considere clasificada. debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La información que 
podrá actualizar este supuesto. entre otra, es la siguiente: 

V.La que se refiera al patrimonio de una persona moral. y 
VI.La que comprenda hechos y actos de carácter e 

administrativo relativos a una persona. que pudiera ser útil par un competidor: or ejemplo. la 
relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. s bre su pr eso de toma de 
decisiones o información que pudiera afectar sus negociacione ocuer s de los órganos d' 
administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o act d asamblea. 

En ese tenor. al encontrarse dentro de los supuestos que inciden en el ámbito pri o 
que conocer si se ha investigado por la posible comisión de un ilícito en la que se vea I ol 
identificada y acceder a la documentación generada al respecto. es información que úm 
y cuya difusión podría ser susceptible de afectaciones en su imagen. prestigio y buen nom 
Vigésima Quinta Sesión Ordinaria 2023 

las personas. se a erte 
rada una persona moral 

nte interesa a su titular 

143 

/ 

/ 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

~ jCOMITE DE 
\j- ¡TRANSPARENCIA 

Además, como ya se mencionó. el dar a conocer información que asocie a una persona con la existencia de algún 
procedimiento de investigación, afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera La 
presunción de inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que La autoridad competente haya 
determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia condenatoria. 

AL efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente reconocidos, 
conforme Los artículos 1 · y 6. de nuestra Carta Magna, de donde se desprende que toda persona tiene derecho a 
que se le respete su vida privada y todo Lo esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, por lo 
que inclusive el artículo 6" apartado A. fracción II Constitucional prevé expresamente: 

Artículo 60. La manifestación de Las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino 
en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o 
perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. EL 
derecho a la información será garantizado por el Estado. 

l../ 

V.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Aunado a lo anterior, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPPJ, específicamente en su artfculo 15, 
dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad. se proteja La información de su vida 
privada y sus datos personales, cuando participe como parte en el procedimiento penal. a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga en 
él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en Los términos 
y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la Legislación aplicable. 

Refuerza lo anterior. Lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación, a través de diversas Tesis 
Jurisprudenciales/" donde establece que el derecho de acceso a la información tiene limites. los cuales aplican en el 
momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. la honra. La moral. la estimación y La privacidad de las 
personas: además de definir La afectación a la moral. como La alteración que sufre una persona a su decoro, honor, 
reputación, vida privada y el respeto de la sociedad por La comisión de un hecho ilicito. 

Del mismo modo. encuentra sustento con Lo mencionado por La Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
el amparo en revisión 628/2008, en el sentido de que hay información que concierne al quehacer de una persona 
moral y que, guardadas todas Las proporciones, es para esa persona. Lo que el dato personal es para la persona 
física. En ese mismo sentido La Suprema Corte de Justicia · de la Nación ha emitido diversos criterios en su 
jurisprudenciaJ21 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre Las principaies razones por Las que el artículo 218 del Código Nacional 
de Procedimientos Penalesprevé la reserva de la investigación e inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal, al 

w Tesis: L30.C. J/71 (gaJ, Décima Época. Semanaria Judicial de la Federación y su Gaceta. Tribunales Colegiados de Circuito. 160425 
1 de 3. Libro IV. Tomo 5 Pág. 4036. Rubro: DAÑO MORAL ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS 
SENTIMIENTOS FECTOS, CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS. 
O BIEN, EN LA ONS/DERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. Tesis Aislada: /.]o.C.244 
C. Novena Ép a, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tercer Tribunal Colegíado en Materia Civil del Primer 
Circuito. Tomo. XIV. Septiembre de 2ó01, Página: 1309. Rubo: DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS 
LÍMITES PREVI OS POR LOS ARTICULOS 60 .. 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. Tesis Aislada: P. LX/2000. Novena Época. Semanario 
Judicial de La Fe eroción y su Gdceta. Tomo: XI. Abril de 2000. Tesis. P. LX/2000. Página: 74. Rubro: DERECHO A LA INFORMACIÓN. 
SU EJERCICIO ENCU 'RA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS 
DERECHOS DE T. CE . 
1
'
1 Tesis Aislada: P. I 014 oo . .J. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Epoca. Registro: 2005522. Libro 3, Febrero 

de 2014, Tomo ina 214. Rubro: PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DA TOS QUE PUEDAN 
EQUIPARAR A LO p RSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. Amparo 
directo 2 2010. 200 . 10. XXl/201.J (lOo.). Primera Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Décima Época. Lib 
IV. Enero de 2012. Pág. 905. 
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estar conforme lo previsto por el artículo 6" Apartado A. fracción JI Constitucional, que dispone que la información 
que se refiere a la vida privada y los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente 
previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
u 

Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la información, constreñida 
en la confidencialidad y secrecia que le asiste a toda persona, como en el caso lo es, de la persona moral de quien 
solicitan la información. 

4. Lo reauerido daría a conocer información de funcionarios públicos adscritos a la Fiscalía General de la 
República, que es reservada. 

Se debe referir que, en la información requerida por el peticionario, se encontraría información relacionada co 
personal adscrito a esta Fiscalía General de la República. Por ello, se trae a colación lo establecido en la LFTAIP, 1 
cual en su artículo 110, frac. V, que señala que la información podrá reservarse cuando: 

Art.110. 
V Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

En los artículos 21, párrafos primero, segundo, noveno y décimo y 102, apartado A, párrafos primero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos fvtexicanos, se establece a esta Fiscalía General de la República como un 
organismo autónomo encargado de la persecución e investigación de los delitos del orden federal y una institución 
de procuración de justicia, por lo que resulta de suma importancia asegurar y consolidar su operatividad, lo que 
incluye la protección de los servidores públicos adscritos a la Institución, así como se ha reconocido incluso en el 
ámbito internacional, particularmente en la Declaración sobre las Normas fvtínimas Relativas a la Seguridad y 
Protección de los Fiscales y sus Familias de la Asociación Internacional de Fiscales, la cual establece en este rubro, 
a grandes rasgos, que los Estados y las autoridades deben adoptar las medidas para evitar que la información 
personal de los fiscales y de sus familias sea conocida por terceros cuando ello sea inapropiado; las mismas medidas 
aplican para personas que trabajan para estos, si son necesarias para su seguridad y protección. 

Por otro lado, resulta necesario traer a colación que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya se 
pronunció sobre este tema en la controversia constitucional 325/2019, la cual fue promovida por el Fiscal General de 
la República para combatir la resolución emitida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales en el recurso de revisión RRA 9481/19, por la que había ordenado a esta Fiscalia a 
entregar nombres y cargos de personal operativo y administrativo de diversas unidades administrativas de esta 
Institución. 

El Alto Tribunal resolvió invalidar la resolución del Instituto Nacional de Transparencia y le ordenó dictar una nueva 
en la que subsane los vicios de inconstitucíonalidad y con base en las consideraciones de su sentencia confirme la 
reserva de información. 

Lo anterior, esencialmente bajo el argumento de que entregar los nombres y carg de las persa servidoras 
públicas de la hoy Fiscalía General de la República, revelaría no solo su identidad si o también capacidad que 
tiene el Estado mexicano para investigar y perseguir la comisión de los delitos federales, a que rmitiría a los grupos 
criminales identificar plenamente a quienes llevan tareas fundamentales de investiga persecución de dellt 
en el sistema de procuración de justicia. 

Concluyó que permitir la entrega de esa información impactaría negativament 
relación con sus atribuciones constitucionales en materia de seguridad pública. 
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En este contexto. divulgar información que ater.te en contra de las facultades y atribuciones de esta Institución. 
significaría revelar su capacidad de reacción. afectando así la seguridad pública y nacional. pues dichos datos 
podrían ser utilizados para materializar actos tendientes a obstaculizar las actividades de inteligencia o 
contrainteligencia en el combate a La delincuencia y la investigación de delitos federales. 

Además. identificar a las personas servidoras públicas encargadas de la investigación y persecución de los delítos 
los expone a amenazas reales.e inminentes. tanto a su vída e integridad física como la de sus familiares. 

Robustece lo anterior. lo establecido en el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. en 
concatenación ccn lo dispuesto en el articulo 6' apartado A. fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos /vlexicanos, de donde se puede desprender que revelar información de las personas servidoras públicas 
encargadas de llevar a cabo labores de seguridad pública está reservado por razones de interés y orden público. 

No obstante. no pasa desapercibido que por regla general lo información relativa a una persona servidora públíca. 
como pudiera ser su nombre y cargo. sín importar el sujeto obligado del que se trate. se considera información de 
acceso público dado que sus labores se relacionan íntimamente con el manejo de las funciones del Estado e implíca 
el uso de dinero públíco. de modo que las actividades que reaíizan en el ejercicio de sus funciones son de relevancia 
para la sociedad mexicana. 

Sin embargo, esa reglo general debe respetar el parámetro de regularidad constitucional. de modo que, conforme al 
artículo 6' apartado A. fracción I, de La Constitución Política de los Estados Unidos /vlexicanos. dicha información 
puede ser clasificada como reservada -temporalmente- cuando transparentarla traigo consigo repercusiones 
negativas que afecten el interes público o seguridad-nacional. 

De tal suerte. la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. así como la Ley Federal d 
Transparencia y Acceso a La Información Pública y sus correlativos Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de La información. asi como para la elaboración de versiones públicas. enuncian Las 
causales de excepción respecto de las cuales cualquier autoridad. incluyendo esta Fiscalía, por excepción. pueden 
clasificar información. 

En el caso concreto. de conformidad con lo resuelto por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales en el recurso de revisión RRA 9481/19 BIS. en acato a lo instruido 
por el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de la Noción en Lo resolución de La controversia constitucional 325/2019, 
resulta aplícable La clasificación de reserva de lo información en términos de lo establecido en el artículo 110. 
fracciones I y V de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública. que señalan: 

'Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada podrá 
clasificarse aquella cuya publicación: 
l. Comprometa La seguridad nacional. la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino 
y un efecto demostrable: 

V. Pueda poner en riesgo la vida. seguridad o salud de una persona física;" 

En relación con el numeral décimo octavo y vigésimo tercero de los Lineamientos Generales en materia de ¡ 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. a decir: · 

'Decimo octavo. De conformidad con el articulo 113, fracción I de la Ley General. podrá considerarse como 
información ervada. aquella que comprometa La seguridad pública. al poner en peligro las funciones a cargo de 
la Federació , la Ciudad de /vléxico. los Estados y Los /vlunicipios. tendientes a preservar y resguardar La vida, la salud. 
la integrido el ejercicio de los derechos de las personas. así como para el mantenimiento del orden públíco. 

Se pone en p gro el orden público cuando La difusión de la información pueda entorpecer Los sistemas de 
coordinación in rinstitucional en materia de seguridad pública. menoscabar o dificultar las estrategias contra la 
evasión de reos; enosc ar o limitar la capacidad de Las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios 
sociales. 

Asimismo. po co si erarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para 
conocer La pacidcti e reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública. sus planes. estrategia 
tecnología. in(ormoció . sistemas de comunicaciones. 
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Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V de la 
Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo 
su vida, seguridad o salud." 

En este sentido, de conformidad con los artículos 103 y 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. el cual prevé que en los casos en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse 
alguno de los supuestos de clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la 
decisión y a su vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, a través de la aplicación de la prueba 
de daño.justificando que: (i)la divulgación de la información representa un riesgo real. demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; (ii) el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación 
supera el interés público general de que se difunda; y (iiiJ la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y 
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio, se expone la siguiente prueba de daño: 

a) Hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al 
administrativo adscrito a esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y nacional, en virtud de que, como 
ya lo demostró esta Fiscalía General de la República en la controversia constitucional 325/2019, y así lo determinó la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la resolución de esta, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la resolución del recurso de revisión 
RRA 9481/19 BIS, se atentaría de manera directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas. pues 
los miembros de las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el objeto de 
obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y. por lo tanto. quedar impunes. aunado a qu 
podrían tomar represalias por las investigaciones instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad d 
reacción y en la revelación del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 10 . 
apartado A. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos constitucionalmente a la Fiscalía General 
de la República. sino también para mantener la seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en la 
colaboración con todas las instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las 
personas agentes del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e invariablemente por el personal 
administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte de la estructura orgánica. este 
último si bien es cierto que no está en la primer linea de intervención. también lo es que -por la naturaleza de las 
funciones de esta Institución-. en auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos 
generados en la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su vida, seguridad. 
salud e integridad. incluso la de sus familiares. 

Así, resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. pues, desde la elaboración, 
envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas o instituciones gubernamentales. hasta la integración 
de expedientes que en su caso se requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos 
documentos, que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia constitucional 325/2019, el Alto 
Tribunal constitucional sostuvo que el personal administrativo tiene injerencia en la producción de información clave 
para procurar la impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos Mexicanos, por 
lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de información del personal adscrito a la Fisca/ió 
General de la República revelaría su capacidad de reacción; por ello. es perjudicial realizar la identificación de dicho 
personal, pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. Además. 
concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de entregarse la información requerida, se comprometería 
el ejercicio de las facultades constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia. respecto del in orme rendid por el Centro 
Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuen la adscr; a la entonces 
Coordinación de Métodos de Investigación. la Corte confirmó que revelar la información e L personas servidor 
públicas que integran a la Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos d ·esgos, dependiendo el 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus (uncí e bajo la perspectiv de 
mercados criminales. es decir, el personal opera en una dimensión especifica de ac rdo co el tipo de delito que 
se trate. por lo que la proporción del riesgo de los distintos mercados criminales q ombat esta Fiscalía General 
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se do en función de las actividades que desempeña su personal y lo tasa de delitos por cada cien mil habitantes en 
cada una de Las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las personas servidoras públicas 
de ta Fiscalía General de la República. se permitiría acceder a datos identificativos. académicos. electrónicos. 
patrimonio/es. biométricos y Los referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. La Suprema 
Corte de Justicia de La Nación concluyó que revelar La identidad, cargo y otros datos concentrados de quienes están 
encargados de la investigación y persecución de. Los d_elitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción 
que tiene la Institución y por consecuencia. vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales 
que en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalia General de la República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. sí dicha información y conocimientos cayeran en 
manos de la delincuencia, esta podría atentar. intimidar, coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud de manera potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del servicio público que tienen 
encomendado permite que eventualmente puedan ser localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos 
como internet y redes sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y Lugar. pues. además de tener disponible La 
información institucional. les serio posible conocer su ubicación y actividades rutinarias. Lo cual seria de utilidad para 
interceptarlas; aspecto que. de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos tiene el personal de est 
Fiscalia. 

b) El riesgo de perjuicio con la divulgación de los datos de identificación de Las personas servidoras públicas de La 
Fiscalia General de La República supera el interés público general de que se difunda en razón de que, como ya se 
dijo, divulgar datos que lleven a lo identificación y ubicación de los personas servidoras públicas de esto Institución. 
en. cualquier categoría o puesto, los hoce blancos identificables y no solo pone en riesgo su vida, seguridad y salud. 
así como la de sus familiares, sino también las acrividades realizadas por esto Fiscalía General de lo República. todo 
vez que podrían ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia. con La finalidad de 
obtener la información relacionada con el combate y persecución de los delitos federales. 

El que Los distintos mercados crimina/es identifiquen y conozcan plenamente al personal que compone a La Institución 
y cuenten con información respecto a su capacídad de fuerza y reacción, esto es. el número total de personal. sus 
cargos y dónde se encuentran ubicados. expone a esto Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias constitucionales y, por tanto. se 
compromete la seguridad pública de los Estados Unidos Mexicanos. Dicho Lo anterior. el Pleno de La Suprema Corte 
de Justicia de La Nación determinó en la resolución emitida en La controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la información relativa a Los 
servidores públicos de la Institución y la afectación a La seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a La acreditación de La conexión causal, La Suprema Corte. tomando en consideración la 
información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia. concluyó que conociendo el nombre de Las personas físicas que Laboran en La Fiscalía General de La 
República y recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de modo que un 
simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información relativa o su edad. sexo. CURP. experiencia 
profesional · rada académico. domicilio laboral. inclusive cambios de adscripción. domicilio personal. bienes 
muebl e inmuebles, así como, características físicas. amigos. familiares y grado de parentesco. lo que incluye 
cónyug s. exparejas e hijos. así como La escuela en La que estudian estos; por lo que entregar el nombre de cualquier 
persona ervidora pública de la Institución revelaría el 100% del estado de fuerza de La Institución. 

El anterior nóme uede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye una herramienta que da cuenta 
de cómo es u ciona el (Luj o de información y, con ello. la construcción de inteligencia. Se trata de un proceso 

( 

que describ óm se recopilo. combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva 
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Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, como pudiera ser el nombre 
de una persona, potencia/iza que un agente criminal lo utilice para deducir, a partir de un dato independiente, una 
vulnerabilidad estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir frontalmente a los 
agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de Las personas imputadas, conocer el nombre 
y datos del servidor público que lo acusa -salvo tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial 
puede autorizar se mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito de 
protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un debido proceso y una defensa 
adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho de acceso a La información solicite el nombre y cargo de 
todo el personal de la Fiscalía General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas funcionarias públicas están al frente 
de la investigación y persecución de los delitos del orden federal a nivel nacional, sino también la Delegación Estota/1 
a La que se encuentran adscritos y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo Lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que implica dejar ver no solo su 
identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el Estado mexicano -a nivel de la República y por entida 
federativa- para investigar y perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo 
anterior, significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores institucionales en 
relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República funciona como uta 
corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los eslabones se ve afectado, el desempeño de s s 
funciones afecta las demás partes y funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia q e 
afecta a una parte sustancial de lo Institución equivaldrio a provocar una vulneración o su funcionamiento en otro\. 
aspectos. 

Robustecen Lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia constitucional 325/2019, hechas 
por La Ministra Yasmín Esquive/ Mossa, en donde manifiesta que: 

• ... está de por medio La integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan Las funciones 
constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de violencia criminal en el que ejercen 
sus funciones tanto Las instituciones de procuración de justicia, como Las instituciones policiacas e, inclusive, algunos 
miembros de la judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir en beneficio de toles personas, pues 
ello redunda en lo protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras personas de lo 
FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales, así como revelar la estructura / 
administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad pública, cuyos fines son, como ya expuse, la / 
salvaguarda de los derechos humanos relativos a la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, 
así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además, La Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la FGR, sino que su / / 
artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad pública, por lo que considero que esta 
protección de reserva de datos incluye a todos los integrantes que conformen a todo ese ente constitucional 
autónomo, sin discriminar a ninguno de sus integrantes, y mucho menos privarlo de la protección que Le brinda La 
reserva tanto de sus datos, como de La estructura administrativa a la que pertenece. 
Las personas servidoras públicas administrativas de La FGR también forman parte de la estru ro poro lo 
investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en ríes su vida, seg aad y salud. no 
considerarlo así. constituye una postura discriminatoria, como si solamente Los Agen es del Mini rio Público Federo 
correrán riesgos y los demás empleados estuvieran exentos, no obstante que unos otro. omparten espacios 
trabaj o e in tervienen en los procedimientos para el cumplimiento de Las atribuciones e FGR. • 
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procuración de justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos, procurar que el culpable no quede impune y 
que los daños causados por eldelíto se reparen. 

e) La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el peduicio, toda vez que. si bien es cierto que el articulo 6 constitucional reconoce el derecho de acceso a la 
información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 2931/20153, concluyó de manera esencial que el derecho 
a ser informado no es absoluto, pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre 
temas de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, seguridad y salud 
de las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y nacional. 

De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos humanos a la vida. seguridad y 
privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el contrario. existe un interés general o superior en esos derechos 
frente al derecho de acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos humanos de 
los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familias y círculo cercano. información la cual 
debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos mercados criminales que combate 
esta Fiscalía General de la República. las funciones que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal 
en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de quienes tienen la responsabilidad de 
investigar y perseguir delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y. por 
consecuencia, vulneraria las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que permitan la identificación, 
inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía 
General de la República, resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera 
de sus diferentes manifestaciones. f..J" (Sic.J 

---------------------~--------------------------------
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A.11. Folio de la solicitud 330024623002113 

Síntesis 

1 Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con un expediente de 
investigación 

l Confirma 

Información clasificada como reservada 

"Requiero estatus y la versión pública de la carpeta de investigación identificada con la 
nomenclatura 0004/2022 aperturada en la fiscalía especializada en materia de combate a la 
corrupción" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de L 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federació 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/ 072/16 publicado en el Diario Oficial de la J 

Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMCC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0570/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por / ,­
unanimidad: 

+ confirma la clasificación de reserva de la información 
requerida. en términos del artículo 110, fracciones V, XII 
y XIII de la LFTAIP, hasta por un periodo de cinco años. / 
o bien. cuando las causas que dieron origen a la 
clasificación subsistan. 

+ confirmar la clasificación de co 
personales de personas físicas 
morales. de conformidad con lo revi 
113, fracciones I y III de la LFT AIP. 

En consecuencia, La Fiscalía Especializada en materia de Combate 
indicó Lo siguiente: 

Vigésima Quinta Sesión Ordinaria 2023 151 



·r. .. 1 

FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

COMITE DE 
TRANSPARENCIA 

AL respecto, esta FEMCC da respuesta en Los siguientes términos: 

Se desprende de la lectura de la presente solicitud de acceso a la información que el peticionario requiere el estatus 
y la versión pública de una carpeta en particular que aparentemente estaría adscrita a esta Unidad Administrativa. 
Al respecto. le comento Lo siguiente. 

1.- Imposibilidad iuridica para brindar la información requerida 

Esta FEMCC se encuentra jurídicamente imposibilitada . para brindar lo requerido porque el art. 218 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) dispone la estricta reserva de los registros de la investigación, 
incluyendo todos los documentos que se le relacionen La única forma para acceder a ellos es que la solicitante 
sea parte en el proceso penal, con Las limitaciones legalmente establecidas. EL acceso a los registros de carpetas 
está restringido para cualquier otra persona. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP) retoma esta disposición al señalar en su art. 110, frac. XII y X!// que podrá reservarse la información que: 

Art. 110. 
XII. Se encuentre dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante 
el Ministerio Público. 
XIII. Las que por disposición expresa de una Ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con Las bases. 
principios y disposiciones establecidas en la Ley General y esta Ley y no los contravengan; así como las 
previstas en tratados internacionales. 

Estos dos supuestos se actualizan en relación con la solicitud de La versión pública de una carpeta de investigación. 
En primer lugar, se trata de información que obra en una carpeta de investigación tramitada ante el Ministerio 
Público por la posible comisión de un delito. En segundo lugar, conforme a lo señalado arriba, el CNPP, que es 
la legislación en la materia, estipula que esa información está reservada. 

Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano autónomo, ya 
que. en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en la fracción XXVIII del artículo 225 del 
Código Penal Federal. delito cometido contra la administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien 
no tenga derecho documentos. constancias o información que obren en una carpeta de investigación o en un proceso 
penal y que. por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. 
Igualmente, se podría violar la Ley de la Fiscalía General de la República, art. 47, frac. IV. que señala como una 
de las obligaciones de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el secreto. la reserva y la 
confidencialidad. en términos de Las disposiciones aplicables, de los asuntos que por razón del desempeño de su 
función conozcan. 

La información requerida se ubica puntualmente en ambos supuestos. 

Cabe señalar que la reserva de la información requerido señalado en la Ley es de interés público. EL art. 20 de lo 
Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente, 
procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por Los delitos se reparen. EL art. 21 de la 
Constitución señalo que el Ministerio Público tiene Lo función de la investigación de los delitos y el ejercicio de La 
acción penal ante los tribunales. Es(o obligación es correlativa a y condición sin la cual no se puede acceder a la 
administración de justicia ni se puede alcanzar el objeto del proceso penal, lo cual es de interés público. Publícar La 
información requerido en la solicitud Impediría que el Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y, 
por lo tanto. afectaría el interés público. Por eso, se reitero. la LFTAiP reconoce como dos causales de reserva de 
información la ue se encuentre en carpetas de invesiigación y la que. por ley tenga tal carácter (en este caso. el 
CNPPJ. 

La Suprema Cor e de Justicio de lo Nación. en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló que lo reserva de 
información de i vestí clones ministeriales en curso resulta razonable y se justifica en dos supuestos. Primero, 
cuando se pong r, esgo investigaciones en curso. Como se señaló arriba, este supuesto se actualiza. Segundo. 
cuando se pon en iesgo la seguridad de las personas. Lo anterior. en atención a que la propia Constitución 

involucr os en la · dagatorla de los delitos. · 
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En su tesis 10. XLIV /2021 (100.J, la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los parómetros legislativos para 
determinar si una información es de interés público, de acuerdo con lo previsto en el art. 3, frac. XII de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, son: que sea relevante o beneficiosa para la sociedad y no. 
simplemente. de interés individual; y. b) Su divulgación debe ser útil para que el público comprenda las actividades 
llevadas a cabo por los sujetos obligados. La divulgación de información de una carpeta a cargo de la Fiscalia 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se 
causaría con su divulgación (que ponga en riesgo la investigación. no se pueda ejercer acción penal y, así. no se 
castigue a los culpables. no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio de ciertos derechos), la 
sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se difunda y en que continúe la investigación con el 
sigilo que se marca en la Constitución y en las leyes de acceso a la información y del proceso penal. Adicionalmente, 
hay otros medios menos onerosos para que el fvtinisterío Público cumpla con su función constitucional. como 
estrategias de comunicación social y divulgación de información estadística. para que la sociedad comprenda las 
actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. 

Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la Fiscalia 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el art. 13, frac. V de la Ley de la Fiscalia 
General de la República. esta Fiscalia Especializada es competente para la investigación de los delitos por hechos 
de corrupción, tipificados en el Libro Segundo. Título Décimo del Código Penal Federal. Estos delitos se distinguen de 
otros por. al menos. dos características: que, en su mayoría. participan servidores públicos en su comisión y que, en 
muchas ocasiones. la víctima es el Estado o la sociedad en su conjunto. Aunque no siempre haya una víctima clara: 
directa e identificable de los delitos por hechos de corrupción. uno de sus efectos mós evidentes es que impiden 
ejercicio de otros derechos. En su prefacio a la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, el entone 
Secretario General de la ONU, Kofi Annan, desarrolló esa idea: 

"La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias corrosivas para l 
sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho. da pie a violaciones de los derechos humanos. 
distorsiona los mercados. menoscaba la calidad de vida y permite el florecimiento de la delincuencia 
organizada, el terrorismo y otras amenazas a la seguridad humana. 

Este fenómeno maligno se da en todos los países -grandes y pequeños. ricos y pobres- pero sus efectos 
son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La corrupción afecta infinitamente mós a Los 
pobres porque desvía los fondos destinados al desarrollo. socava la capacidad de los gobiernos de ofrecer 
servicios bósicos. alimenta la desigualdad y la injusticia y desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. 
La corrupción es un factor clave del bajo rendimiento y un obstáculo muy importante para el alivio de la 
pobreza y el desarrollo. í...J" 

Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la acción penal permitirá 
que. eventualmente, que se reparen los daños que causa ese tipo de conductas y. por ello. que se pueda recuperar 
el ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran obstaculizado con esos delitos. Hay un interés público 
para que esto ocurra. por lo que debe prevalecer la reserva de la información que marca la ley. 

Incluso, en el supuesto de que una carpeta de investigación se hubiera determinado con un dictamen de no ejercicio 
de la acción penal. queda abierta la posibilidad de que esta determinación se impugne o que los hechos o personas 
investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. Por lo tanto. entregar información de asuntos 
que se encuentren en NEAP podría afectar el debido sigilo imprescindible en las investigaciones que sigan en curso 
que estén relacionadas con las ya determinadas. 
Por lo tanto. aunque sí hay una carpeta de investigación por posibles delitos por hechos de corrupción. la ley impide 
que se haga pública, lo que se reconoce en la propia legislación de transparencia. A continuación, se presentan las 
pruebas de daño correspondientes: 

vi. LFTAI, art. :u.o, frac. XII 

[ Riesgo real. demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas d invest" ación, en este c o 
específicamente el estatus y su versión pública. impide que el Ministerio Público alcance u n constitucionalm nte 
válido y de interés general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivo l proceso penal: permitir 
el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente. procurar que el culpable n ede · pune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. 
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La relevancia de la reserva los documentos se debe primordialmente a que el cumplimiento de esta obligación 
constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se permite cumplir con el derecho humano de acceso a 
La justicia -igualmente reconocido en la Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos. proteger al 
inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

Si se publicara la información requerida se correrían diversos riesgos. El principal de ellos es que se revelaría ante la 
sociedad en general (incluyendo personas que cometen delitos) todo el detalle y la minucia del actuar ministerial. Es 
decir. permitiría observar todas las diligencias que se llevan a cabo para integrar una carpeta. De este modo, se daría 
a conocer La hipótesis delictiva que se sigue. el plan de investigación y Las capacidades operativas del Ministerio 
Público. Aunque podria argumentarse que esto contribuye a un mejor conocimiento ciudadano sobre el actuar de Las 
autoridades, también es cierto que de ese mismo modo se harían ver Las debilidades. posibles errores y amenazas a 
La actividad del Ministerio Público. Dado que La información entregada en el marco del ejercicio del derecho de acceso 
a La información queda disponible para La sociedad en general. las personas relacionadas con La comisión de delitos 
podrían aprovechar Las debilidades. errores y amenazas señaladas previamente para ocultar sus actos ilegales y 
entorpecer o, de plano. impedir La investigación de Los delitos. con Lo que se obstaculiza el ejercicio del derecho de 
acceso a La justicia. 

Además. dado que la corrupción es un fenómeno sistémico. que afecta al Estado en su conjunto, publicar la versión 
púbUca de uno carpeta de investigación a cargo de esto FEMCC tendría un impacto negativo en la integración de 
otras carpetas de Investigación en trámite en esta FEMCC o en otras áreas de la Fiscalía General de la República que 
guarden similítud con los hechos investigados en la que es de interés en esta solicitud de información o en lo que 
estén involucrados los mismos imputados. colaboradores o testigos. Consecuentemente, esas personas podrían 
modificar. destruir u ocultar medios de prueba que aún no conoce el Ministerio Público. obstaculizando lo 
construcción de esas otras carpetas de investigación. Esas limítaciones podrían ser insalvables hasta el punto en que 
el Ministerio Público a cargo de esas investigaciones en curso o futuras tuviera que elaborar una nuevo teoría del 
caso, recurrir a hipótesis delictivas adicionales, desarrollar nuevas lineas de investigación, y buscar medios de prueba. 
testigos o colaboradores alternativos. Todo esto representaría un notable retroceso de tiempo y un uso ineficiente de 
los recursos humanos. financieros y materiales que se hubieran utilizado en la integración de carpetas relacionada 
con las personas o los hechos del asunto objeto de la presente solicitud. Incluso. dada la complejidad de los delito 
que se investigan. existe la posibilidad de que no haya opciones adicionales de lineas de investigación o medios 
prueba o los que se revelaran en la solicitud de información. lo que Impediría de plano que el Ministerio Públi 
continuara con su fín constitucionalmente válido de investigar delitos para contar con elementos para el ejercicio 
la acción penal y permitir el acceso a la justicia a las victimas del delito. 

Finalmente. al revelar nombres de testigos. eventuales imputados y otros nombres de algún modo relacionados con 
o mencionados en la indagatoria. las personas quedarían sujetas a sufrir represalias de quienes hubieran cometido 
los actos investigados. Esto representaría riesgos a su integridad fisica o a su vida. y los haría potenciales víctimas 
de extorsión o sobornos. 

!J}. Periuicio aue suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con proyecto de 
decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen, se señala que 
(p. 32): 

·Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos ideológicos y órdenes 
de gobierno. La corrupción. como sostienen los estudios en la materia. ha logrado instaurarse en un sistema 
con capac·dad de autorregularse y, por ende. de actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos 
g1:1bernam ntoles por combatirla.· 

Dada esa urgencia, e determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la corrupción (p. 67): 

"La Fiscalia n la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas necesarias 
para desem eñar funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente reforma constitucional en 
materia poi · el toral que otorga autonomía constitucional a al Fiscalia General de la República. la 
fiscalía e iaú'z 'da en combate a la corrupción, contará con el marco jurídico suficiente para investigar y 

/ 

I 

,r de or. a efectiva los delitos en esta materia.· / 
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Por lo tanto. la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio Público lleve a su término 
con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza la acción penal. Estos beneficios. que llegan 
a la sociedad en general. incluyen la reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del 
ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos. sólo pueden alcanzarse al guardar 
la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca la ley. 

112. Princioio de oroporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el Ministerio Público cumpla 
con su fin constitucionalmente válido y. apegándose al principio de proporcionalidad. resulta el medio más idóneo 
para proteger los actos que conllevan alcanzar los fines del proceso penal. 

La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público. que es correlativo al 
derecho humano de acceso a la justicia y. de ese modo, esclarecer los hechos. proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una restricción del 
derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información. su reserva es proporcional porque 
atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el 
funcionamiento normal y ordenado de la Administración Pública). de la correcta administración de justicia y del 
interés general que hay en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos. que permite. 
entre otras cosas. la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. Además, es necesario 
reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece el CNPP en su art. 218, en relación con la LFTAIP. art. 110. 

frac. XII. En suma. es claro que la investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés 
general. La divulgación de información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 

Por lo anterior. se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y afectaciones a la debid 
diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que se alcanza con él. Así. no hay justificació 
para vulnerar esos principios frente al derecho a la información del solicitante. 

ii. LFTA/, art. 110, frac. XIII 

p) Riesgo real. demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación, 
específicamente el estatus y su versión pública impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente 
válido y de interés general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir 
el esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el cumplimiento de esta 
obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se permite cumplir con el derecho humano de / "' 
acceso a la justicia -igualmente reconocido en la Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos. proteger 
al inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de investigación a personas que 
no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en el art. 218 del CNPP. La principal consecuencia de 
esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener certeza sobre sus acciones respecto esa 
carpeta de investigación, lo que impactaría negativamente en la posibilidad de continuar con el proceso 
penal. Por ejemplo, se abriría la posibilidad de que el investigado. los declarantes o sus representantes legales lo 
demandaran por eventuales violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal, incluyendo / 
la presunción de inocencia. el que se le informe por la autoridad competente de los hechos que se le imputan, lá . 
oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor. o la facilitación de todos los datos que solicite para su 
defensa. En ese caso, el agente del Ministerio Público tendría que distraer su atención y tiempo de lo invest'gación 
penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. Asimismo. quienes hubieran resentodo la de ncío. los 
testigos y otras personas que aportarían pruebas o indicios que se usaran en la investig ión podrían ~ar de querer 
colaborar porque sabrían que la información que proveyeran a la carpeta ser, públfc potencialment · 
exhibiéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. De este modo. el ente l Ministerio Púb · o 
se encontraría con obstáculos para obtener medios de prueba que contribuyan a probar pótesis delictivo n lo 
que trabaja. Asi como resultados de técnicos de Investigación que son requeridas fin especifico p ro la 
investigación y cuya posesión recaen en responsabilidad del Ministerio Público. En so d que dichas técnicas de 
investigación fueran dadas a conocer. traería consigo consecuencias para el Ministen lico y para la persona 
física o moral que es investigada. 
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Adicionalmente. la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del Ministerio Público se 
expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac )<)(.VIII del . Código Penal Federal: delitos contra la 
administración de Justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho documentos. constancias o 
información que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o . 
resolución de la autoridad judicial, sean.reservados o confidenciales. tal como lo son las carpetas de investigación 
de acuerdo con el art. 218 del CNPP. Esto. además de eventuales faltas administrativas. Ante ello. igualmente tendrían 
que dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. Cualquiera de esas situaciones representa 
obstáculos para que el Ministerio Público continuara con su obligación constitucional de investigar delitos y. con ello. 
afectaría el ejercicio del derecho de acceder a la administración de justicia. 

La publicación de la información requerida colocaría aún más obstáculos a la investiaación de la carpeta, 
imoidiendo de plano aue el Ministerio Público cumpla con su función constitucional. · 

qJ Periuicio gue suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con proyecto de 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de La Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen. se señala que 
(p. 32): 

"Resulta evidente que la corrupción trasciende de mi(ítancias partidistas. proyectos ideológicos y órdenes de 
gobierno. La corrupción. como sostienen los estudios en la materia. ha logrado instaurarse en un sistema 
con capacidad de autorregularse y, por ende, de actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos 
gubernamentales por combatirla.· 

Dada esa urgencia. se determinó crear una fiscalia especializada para combatir penalmente la corrupción (p. 67): 

'La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas necesaria 
para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar.que en términos de La reciente reforma constitucional e 
materia politico electoral que otorga autonomía constitucional a al Fiscalía General de la República, L 
fiscalía especializada en combate a La corrupción. contará con el marcojuridico suficiente para investigar 
perseguir de forma efectiva los delitos en esta materia.· 

Por lo tanto. La sociedad en su conjunto es quien recibe Los beneficios de que el Ministerio Público lleve a su término 
con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza La acción penal. Estos beneficios. que llegan 
a La sociedad en general. incluyen La reparación de Los daños que causa ese tipo de conductas y La recuperación del 
ejercicio de Los derechos fundamenta/es que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al guardar 
la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca la Ley. 

rJ Principio de proporcionalidad El que La información esté reservada permite que el Ministerio Público cumpla 
con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al pnndpio de proporcionalidad. resulta el medio más idóneo 
para proteger los actos que conllevan alcanzar Los fines del proceso penal. 

La reserva de La información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público. que es correlativo al 
derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo. esclarecer los hechos. proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y reparar Los daños causados por el delito. 

La reserva de la información de Id carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una restricción del 
derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información. su reserva es proporcional porque 
atiende la importa cia de la protección del interés jurídico que se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el 
funcionamiento n mal y ordenado de la Administración Pública). de la correcta administración de justicia y del 
interés general qu hay en que se cumpla el proceso penal er, las investigaciones de este tipo de delitos. que permite. 
entre otras cosas. rep ción del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. Además. es necesario 
reiterar que esta re e e desprende de lo que establece el CNPP en su art. 218. en relación con la LFTAIP. art. 110. 

frac. XIII. En suma, s el ro que la inve!5tigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés 
general. La div a 'ó de información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 

Por lo ant 1or. se a ierte un nexo causal entre La entrega de la información requerida y afectaciones a la debida 
diligencia que rige el actuar del Ministerio Púbiico y al interés general que se alcanza con él. Así, no hay justificación 
para vulnerar esos principios frente al derecho a la información del solicitante. 
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2. La información requerida contiene datos personales. aue son confidenciales de acuerdo con la Ley Federal de 
Transparencia. 

Como parte de lo requerido hay información que está en el ámbito de lo privado. encontrando para tal efecto la 
protección bajo la figura de la confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. Al publicar 
información relacionada con alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de investigación en 
contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que nos ocupa, se estaría atentando contra 
la intimidad, honor, buen nombre y presunción de inocencia de la persona en comento. 

De esta forma. la imposibilidad por parte de esta Fiscalía Especializada para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. que 
a la letra establece: 

Artículo 113. Se considera información confidencial' 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable: 
f..] 

Asimismo, este precepto legal establece que la información confidencial no estará sujeta a temporalídad alguna y 
sólo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta, sus representantes legales y los servidores públicos facultados 
para ello. 

Por tal motivo, se insiste que dar a conocer información que asocie a una persona con la existencia de algun 
denuncia, imputación. procedimiento relacionado con la comisión de delitos afectaría directamente su intimidad, 
honor y buen nombre. Incluso, vulnera la presunción de inocencia al generar un juicio a priori por parte de la 
sociedad sin que la autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una 
sentencia. 

Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente reconocidos, 
conforme los artículos 1· y 6° de nuestra Constitución, de donde se desprende que toda persona tiene derecho a 
que se le respete su vida privada y todo lo que esto conlleva. así como al normal desarrollo de su personalidad. por 
lo que, inclusive, el artículo 6' apartado A, fracción ti Constitucional prevé expresamente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino 
en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o 
perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El 
derecho a la información será garantizado por el Estado. 
u 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y 
con las excepciones que fijen las leyes. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su artículo 15, dispone 
que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se proteja la información de su vida privada 
y sus datos personales, cuando participe como parte en el procedimiento penal. a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga en 
él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los dato personales, en los términos 
y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplica e. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nac · n e as siguientes Tesis 
Jurisprudencia/es, donde establece que el derecho de acceso a la información tiene límit os cuales aplican en el 
momento en que se afectan el honor, el decoro. el respeto, la honra, la moral, la esti c · n y la privacidad de 1 
personas. Además, define la afectación a la moral como la alteración que sufre u pers no a su decoro, ho 
reputación y vida privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de un hech 'cito. a s er: 
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DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, AFECTOS, 
CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, 
EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. u Así. de 
acuerdo al texto positivo. por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus 
sentimientos. afectos, creencias. decoro, honor. reputación. vida privada. configuración y aspectos físicos. o bien. 
en la consideración que de sí misma tienen los demás. producida por un hecho ilícito. Por tanto. para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes que 
tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, cJ que haya 
una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos:W. 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. Y 24 
CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como Limites el decoro. el honor. el respeto, la 
circunspección, la honestidad. el recato. la honra y la estimación. U en ejercicio de ese derecho no debe 
menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor. la dignidad y el derecho a la intimidad de 
éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho. provocar algún delito o 
perturbar el orden público. LJ.¡g¡ 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la Información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal no es 
absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a Limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de ta seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, Limitaciones que, Incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto 
burocrático". En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la citada garantía, 
a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no pued 
ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regula 
y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, s 
tienen normas que. por un lado. restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que s 
conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y , por el otro, sancionan la inobservancia 
de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de 
los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen 
normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.131. 

Por su parte, la Declaración Universal de Los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia. su domicilio. o su 
correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la 
Ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana soore íos Derechos Humanos, señala: 

Artículo 11. Protección de La Honra y de la Dignidad 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad 
2.- Nadie puede ser objeto de Injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su 
domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Ademó , el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Artí lo 17 
1. adlf! será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o 
su corre ndencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. _ Tod ersona tiene derecho a La protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir m e onar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier persona imputada. 
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Articulo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad. contradicción. 
concentración. continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el 
juez de la causa. 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de presunción de inocencia. 
consagrado en el artículo 13 del CNPP. que a la letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, mientras 
no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional. en los términos 
señalados en este Código. 

Todo lo expuesto y fundado está entre las principales razones por las que el artículo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación, que inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal al 
estar conforme lo previsto por el artículo 6" Apartado A. fracción !! Constitucional. que dispone que la información 
que se refiere a la vida privada y los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente 
previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de Procedímient 
Penales. que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes. podrán tener acceso a los mismos. con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
/...1 

\ 
\ 

\ .... · 

Por lo que. al efecto. en el caso que nos ocupa. se actualiza la limitan te del derecho a la información, constreñida 
en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona. como en el caso lo es de la persona de quien se 
solicita la información. 

Asimismo. es necesario considerar que los funcionarios y exfuncionarios públicos. no por tener ese carácter. dejan de 
estar sujetos a la protección de sus derechos humanos consagrados y garantizados en los artículos 1·. 6. 14, 16. 20 y 
21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Lo anterior es así ya que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que. aunque el derecho a la 
privacidad de los servidores públicos se encuentra más atenuado que el resto de la sociedad al estar sujetos a un 
mayor escrutinio social. el hecho de ser un servidor público no implica que todas sus actividades o sus 
circunstancias sean de interés para la sociedad o que, por ello, se deba dejar de proteger su derecho al honor, 
la dignidad humana, la vida privada, entre otros. 

Abona a lo anterior lo resuelto por la Corte Interamericano de Derechos Humanos respecto de la privaci ad de los 
funcionarios públicos en el caso Fontevecchia y D 'Amico vs Argentina. donde concluyó que los servido s públicos, 
al igual que cualquier otra persona, están amparados por la protección que les nda el a ulo 11 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos(Pacto de San José). el cual consagra e erecho la vida privada 
y prohíbe toda injerencia arbitraria o abusiva en ella. 

Por su parte. el Pacto internacional de Derechos Civiles y Políticos. en su artículo 17. prevé el detl o a la privacidad 
y su protección por la ley. lo cual se concatena con lo dispuesto en la Declaración Uní ersal 
Humanos en su artículo 12 establece que nadie será objeto de injerencias arbitrarias en s iva , su familia, 
su domicilio o su correspondencia. ya que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tal 
injerencias o ataques. 

En tal consideración. relativa a la protección de los derechos fundamentales de los servidores públicos. cobra 
aplicación la tesis emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de datos de localización 
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Décima Época, Tesis: 10. V/1/2012 (1oa.J Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V. Febrero de 
2012. Tomo 1, página 655 y rubro siguiente: 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. · LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 
Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 60. de La Constitución Política de Los Estados Unidos 
Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés público y 
de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos 
o legltimos para establecer limitaciones al citado derecho. sin embargo, ambas remiten a La legislación 
secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan Las excepciones que busquen 
proteger los bienes constitucionales enunciados como limites al derecho de acceso a la información. Así. en 
cumplimiento al mandato constitucional, La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental establece dos criterios bajo Los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limitar el 
acceso de los particulares a La misma: el de información confidencial y el de información reservada. En lo que 
respecta al limite previsto en la Constitución. referente a la vida privada y Los datos personales, el artículo 18 de 
lo ley estableció como criterio de clasificación el de información confidencial, el cual restringe el acceso a la 
información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión. 
distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo 
párrafo del articulo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales -así 
como al acceso. rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general. salvo los casos 
excepcionales que se prevean en la legislación secundaria: osi como en la fracción V. del apartado C. del articulo 
20 constitucional. que protege la identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en 
procedimientos penales. Así pues. existe un derecho de acceso a La información pública que rige como regla 
general. aunque Limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por Lo 
anterior, el acceso público -para todas Las personas independientemente del interés que pudieren tener- a Los 
datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos. 
reconocidos expresamente por Las leyes respectivas. Adicionalmente. la información confidencial puede dar Lugar 
a la clasificación de un documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo. pues puede darse 
caso de un documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por último. y conforme 
lo dispuesto en el articulo 21 de La ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta. pu 
puede permitirse su difusión. distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la perso 
a que haga referencia La Información. 

Luego entonces. podemos concluir que. a pesar de que una persona identificada o identificable sea servidor públíco. 
aunque de forma reducida, le siguen asistiendo la protección a sus derechos fundamentales, 
constitucionalmente garantizados, razón por la cual se les deben de proteger y garantizar su derecho al honor, 
la dignidad humana y a la vida privada. 

Por Lo que. al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la información, constreñida en 

1 la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como en el caso to es. de las personas de quienes solicitan 
la información. 

Presunción de inocencia como regla de trato arocesal. 

Aunado a lo anterior. la Primera Sala de La Suprema Corte de Justicia de La Nación, en la tesis de rubro "PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL'. estableció que la presunción de inocencia es un derecho que 
puede ser calificado de 'poliédrico·. en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes. cuyo contenido 
s encuentra asociado con distintas garantias procesales. 

l efecto y para el caso que nos ocupa, se debe considerar que de proporcionar la información solicitada se 
ansgrediria la presunción de inocencia como regla de trato procesal que le asiste al referido servidor públfco en 

to momento, ya que en dicho precedente. la Primera Sala <;feterminó que la presunción de inocencia como regla 
de t to proc al se entiende como una regla de tratamiento del imputado y el contenido de este derecho 
funda nta nsiste en establecer la forma en la que debe tratarse a una persona que está sometida a proceso 
penal 

con rda ·a con lo anterior. en el amparo directo en revisión 1481/2013, La Primera Sala manifestó que ta 
· ad de La presunción de inocencia en esta vertiente es impedir ta aplicación de medidas judiciales que impliquen 
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una equiparación de hecho entre imputado y culpable y, por lo tanto, cualquier tipo de resolución judicial que 
suponga la anticipación de la pena. 

El 18 de mayo de 2016, ese mismo órgano de la Suprema Corte, al analizar el amparo directo en revisión 2537 /2013, 
falló en el sentido de que la exposición mediática de las personas imputadas puede ser suficientemente robusta para 
que pueda considerarse que ha generado una percepción estigmatizante y que eleva de modo significativo la 
probabilidad de que los testimonios y las pruebas recabadas contengan información parcial y, por ende, 
cuestionable. 

En esta lógica, la presunción de inocencia supone el derecho de una persona a ser tratada como inocente en 
tanto no haya sido declarada su culpabilidad por virtud de una sentencia judicial precedida por un proceso con 
todas las garantías. 

Es a esta faceta de la presunción de inocencia a la que normalmente aluden los tratados internacionales de derechos 
humanos y los textos constitucionales cuando hacen referencia a este principio. 

La fracción I, del apartado B, del artículo 20 de la Constitución Politica de los Estados Unidos fv/exicanos cubre esta 
vertiente del derecho al establecer que los inculpados tienen derecho a "que se presuma su inocencia mientras no se 
declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por e/juez de la causa". 

Por lo que hace al orden internacional, la Corte Interamericano de Derechos Humanos ha señalado lo siguiente sobre 
el principio de presunción de inocencia: 

16. Constituye un fundamento de las garantías judiciales, "al afirmar la idea de que una persona es inocent~ 
hasta que su culpabilidad sea demostrada", de modo que dicho principio ·es un elemento esencial para 1 
realización efectiva del derecho a la defensa". 

17 En el caso Ricardo Canese vs. Paraguay, la Corte Interamericano determinó que la presunción de inocencia 
implica ·que el imputado goza de un estado jurídico de inocencia o no culpabilidad mientras se resuelve 
acerca de su responsabilidad penal, de modo tal que debe recibir del Estado un trato acorde con su 
condición de persona no condenada". 

18. En la medida que "la demostración fehaciente de la culpabilidad constituye un requisito indispensable para 
la sanción penal", es el acusador el que debe demostrar que el ílicito penal es atribuible a la persona 
imputada, es decir, que ha participado culpablemente en su comisión. 

Así, el principio de presunción de inocencia "acompaña al acusado durante toda la tramitación del proceso hasta 
que una sentencia condenatoria que determine su culpabilidad quede firme". 

En esa tesitura, es dable concluir que como en el caso que nos ocupa, dar a conocer información que implique 
revelar datos que se contengan en carpetas de investigación, las cuales son asociadas a personas con la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de delitos, afecta su 
derecho a la presunción de inocencia en su vertiente de regla de trato procesal. 

Lo anterior es así, ya que la divulgación de la información por cualquier medio, por ejemplo, en medíos de 
comunicación, puede causar sesgo en la opinión pública y una sobreexposíción que pudiera vulnerar su derecho de 
defensa, así como en la percepción y actuación del órgano jurisdiccional encargado de resolver el asunt , con la 
consecuente aplicación de medidas judiciales que impliquen una equiparación de hecho entre imputado culpable. 
Lo que ocasionaría una vulneración a su derecho de presunción de inocencia como regla de trato p cesa/ y por 
ende una resolución jurisdiccional no favorable a las victimas u ofendidos, ni a la s ciedad r violaciones 
intraprocesales al habérsele expuesto como culpable sin que exista una sentenciajudicial 1 

Ello por generar la posibilidad de emitir un juicio a priori por parte de la sociedad e influir al ,gano jurisdiccional 
para determinar la culpabilidad del imputado a través del dictado de una sentencia conde 

En este sentido, sería el propio Estado quien indebidamente intervendría para crear una imagen ne va que afecte 
al imputado en el proceso penal que en el supuesto sin conceder se le seguiría en su contra, así como su reputación. 
su segurídad individua l o familiar. de tal formo que se alcance a generar un efecto Jurídicamente perjudido 
estigmatizan te. 
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Siendo por ello que este sujeto obligado se encuentra imposibilitado para otorgar la información solicitada, ya 
que en su caso, corresponderia, al poder judicial determinar si en el supuesto sin conceder, respecto a los hechos 
con apariencia de delito denunciados y conforme a las indagatorias realizadas por el agente del Ministerio 
Público de la Federación, existen o no, hechos delictivos, pues de conformidad con el marco constitucional, 
convencional y legal citado, actuar de forma contraría se correría el riesgo de vulnerar la presunción de inocencia 
como regla de trato procesal que Le asiste a todas las persor,as y en el caso de quien solicitan La información. 
Máxime que en el Estado Mexicano aún no ha sido declarada alguna culpabilidad al respecto, por algún delito, 
donde pese sobre él una sentencia judicial firme. 

3, La información requerida podría contener información de personas morales. que son confidenciales de 
acuerdo con la Ley Federal de Transparencia. 

Aunado a Lo anterior, en parte de Los documentos solicitados obran datos de personas morales identificadas o 
identificables, mismos que actualizan la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción III de la 
Ley Federal de Transparencia · y Acceso a la Información, en relación con Los numerales Trigésimo Octavo y 
Cuadragésimo de Los Lineamientos generales de c!asíficación y desclasíficación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra indican: 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
[ .. .J 
111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de 
conformidad con Lo dispuesto por Las Leyes o Los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de La misma, sus representantes y Los Servidores Públicos facultados para ello. 

De igual forma, es preciso señalar que los numerales Trigésimo Octavo y Cuadragésimo de Los Lineamiento 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, asi como la elaboración de versíon s 
públicas, disponen lo siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 

VI.Los datos personales en Los términos de La norma aplicable; 
VII.La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y 

cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo 
dispuesto en Las Leyes o en Los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, 
y 

VIII.Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del articulo 116 de la Ley General, para clasificar la 
información por confidencialidad, no será suficíente que los particulares La hayan entregado con ese carácter 
ya que Los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de la información y sí tienen el 
derecho de que se considere clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La información que 
podrá actualizar este supuesto, entre otra, es La siguiente: 

VI.La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 
VII.La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, iurídico o 

dministrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la 
elatíva a detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de 

decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de 
administración, politicas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. 

tenor, ncontrarse dentro de Los .supuestos que inciden en el ámbito privado de Las personas. se advierte 
que conocer si se ha investigado por La posible comisión de un ilícito en La que se vea involucrada una persona moral 
identificada y acceder a lo documentación generada al respecto, es información que únicamente Interesa a su título 
y cuya difusión podría ser susceptible de afectaciones en su Imagen, prestigio y buen nombre. 
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Además. como ya se mencionó. el dar a conocer información que asocie a una persona con La existencia de algún 
procedimiento de investigación. afectaría directamente su intimidad. honor y buen nombre. incluso vulnera la 
presunción de inocencia. al generar un juicio a priori por parte de la sociedad. sin que La autoridad competente haya 
determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia condenatoria. 

Al efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente reconocidos. 
conforme los artículos :t: y 5· de nuestra Carta fvtagna. de donde se desprende que toda persona tiene derecho a 
que se le respete su vida privada y todo lo esto conlleva. así como el normal desarrollo de su personalidad. por lo 
que inclusive el artículo 6" apartado A. fracción JI Constitucional prevé expresamente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa. sino 
en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o 
perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El 
derecho a la información será garantizado por el Estado. 

u 
VI.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 

términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Aunado a lo anterior. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP). específicamente en su artículo 1\ 
dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad. se proteja La información de su vid 
privada y sus datos personales. cuando participe como parte en el procedimiento penal. a saber: 

l 
Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo prócedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga en 
él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en los términos 
y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Refuerza Lo anterior. lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. a través de diversas Tesis 
Jurisprudencíales.'Jl donde establece que el derecho de acceso a La información tiene Límites, Los cuales aplican en el 
momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto, la honra, la moral. la estimación y la privacidad de las 
personas; además de definir la afectación a la moral. como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor, 
reputación, vida privada y el respeto de la sociedad por La comisión de un hecho ilícito. 

Del mismo modo. encuentra sustento con lo mencionado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
el amparo en revisión 628/2008. en el sentido de que hay información que concierne al quehacer de una persona 
moral y que, guardadas todas las proporciones. es para esa persona, lo que el dato personal es para la personó 
física. En ese mismo sentido La Suprema Corte de Justicia de La Nación ha emitido diversos criterios en su 
jurisprudencia. 1z1 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal. al 

tll ~ : /.30.C. J/71 (gaJ. Décimo Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tribunales Colegiadas de Cir ito. 160425 
1 de 3. Libro IV. Tomo 5 Póg. 4036. Rubro: DAÑO MORAL ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PE. ONA EN SUS 
SENTIMIENTOS. AFECTOS. CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIG 'ACIÓN Y A ECTOS FÍSICOS, 
O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO I °CITO. . Aisl . · l.30.C.244 
C. Novena Época. Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta. Tercer Tribunal Colegiado en M erio Civil del Primer 
Circuito. Tomo: XIV. Septiembre de 2001. Pagino: 1.309. Rubo: DERECHO A LA INFORMACIÓN. O DEBE REBASAR LOS 
LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60 .. 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. Tesis Aisíqdo· P. LX/2000. vena Época. Semanario 
Judicial de la Federación y su Goceta. Tomo: XI. Abril de 2000 Tesis: P. LX/2000. Pagino: 74, Rubro: DE C o A LA INFORMACIÓN. 
SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACION'ALES Y DE SQCI D. COMO POR LOS 
DERECHOS DE TERCEROS. 
121 Tesis Aislado: P. 1//2014 (100.). Gaceta del Semanario Judicial de lo Federación. Décima Época. Registro: 2005522. Ubro 3, Febre 
de 2014, Tomo l. Página: 274. Rubro: PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE PUE N 
EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. A p aro 

/ 

directo 28/ 2010. 2000082. 10. XXl/2011 (100). Primera Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Décima Épo . Libro j 
IV. Enero de 2012. Pág. 2905. 
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estar conforme lo previsto por el artículo 6" Apartado A. fracción II Constitucional. que dispone que la información 
que se refiere a la vida privada y los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente 
previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. que a La letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos Los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza, Los objetos. los registros de voz e imágenes o cosos que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
/...1 

Por lo que. a.l efecto. en el coso que nos ocupa. se actualiza la limitante del derecho a la información, constreñida 
en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona. como en el caso Lo es. de la persona moral de quien 
solicitan lo información. 

4, Lo reauerldo daría a conocer información de funcionarios públicos adscritos a la Fiscalía General de la 
Re_pública, que es reservada. 

Se debe referir que. en la información requerida por el peticionario. se encontraría información relacionada con 
personal adscrito o esta Fiscalía General de La República. Por ello. se trae a colación Lo establecido en la LFTAIP. la 
cual en su artículo 110. frac. V. que señala que La información podrá reservarse cuando: 

Art.:uo. 
V. Pueda poner en riesgo La vida. seguridad o salud de una persona física: 

En Los artículos 21. párrafos primero. segundo, noveno y décimo y 102, apartado A. párrafos primero y cuarto de La 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. se establece a esta Fiscalia General de la República como un 
organismo autónomo encargado de la persecución e investigación de los delitos del orden federal y una institució 
de procuración de justicia. por Lo que resulto de suma importancia asegurar y consolidar su operatividad, lo qu 
Incluye la protección de los servidores públicos adscritos a la Institución. asi como se ha reconocido incluso en e 
ámbito internacional, particularmente en La Declaración sobre las Normas Mínimas Relativas o la Seguridad y 
Protección de los Fiscales y su,s Familias de La Asociación Internacional de Fiscales, La cual establece en este rubro, 
a grandes rasgos. que los Estados y las autoridades deben adoptar las medidas para evitar que la información 
personal de los fisco/es y de sus familias sea conocida por terceros cuando ello sea Inapropiado: Las mismas medidas 
aplican pata personas que trabajan para estos. si son necesarias para su seguridad y protección. 

Por otro lado. resulta necesario traer a colación que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de La Nación ya se 
pronunció sobre este tema en La controversia constitucional 325/2019, La cual fue promovida por el Fiscal General de 
la República para combatir la resolución emitida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales en el recurso de revisión RRA 9481/19, por la que habia ordenado a esta Fiscalía a 
entregar nombres y cargos de personal operativo y administrativo de diversas unidades administrativas de esta 
lnstitu 

Tribunal resolvió invalídar La resolución del Instituto Nacional de Transparencia y Le ordenó dictar una nueva 
en La e subsane los vicios de inconstitucionalidad y con base en Las consideraciones de su sentencia confirme La 
reserva e información. 

Lo anterio esenci nte bajo el argumento de que entregar Los nombres y cargos de las personas servidoras 
públícas de a h Fis alía General de La República, revelaría no solo su identidad sino también La capacidad que 
tiene el Esta exic no para investigar y perseguir La comisión de Los delitos federales. ya que permitiría a los grupos 
criminales · e ifica plenamente a quienes llevan tareas fundamenta/es de investigación y persecución de delitos 
en el si ma ,d r curación de Justicia. 

Concluyó que permitir La entrega de esa información impactaría negativamente el desempeño de la Fiscalía en 
relación con sus atribuciones constitucionales en materia de seguridad pública. 
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En este contexto, divulgar información que atente en contra de las facultades y atribuciones de esta Institución, 
significaría revelar su capacidad de reacción, afectando así la seguridad pública y nacional, pues dichos datos 
podrian ser utilizados para materializar actos tendientes a obstaculizar las actividades de inteligencia o 
contrainteligencia en el combate a la delincuencia y la investigación de delitos federales. 

Además, identificar a las personas servidoras públicas encargadas de la investigación y persecución de los delitos 
los expone a amenazas reales e inminentes, tanto a su vida e integridad física como la de sus familiares. 

Robustece lo anterior, lo establecido en el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
concatenación con lo dispuesto en el articulo 6 ' apartado A fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexícanos, de donde se puede desprender· que revelar información de las personas servidoras públicas 
encargadas de llevar a cabo labores de seguridad pública está reservado por razones de interés y orden público. 

No obstante, no pasa desapercibido que por regla general la información relativa a una persona servidora pública, 
como pudiera ser su nombre y cargo, sin importar el sujeto obligado del que se trate, se considera información de 
acceso público dado que sus labores se relacionan íntimamente con el manejo de las funciones del Estado e implica 
el uso de dinero público, de modo que las actividades que realizan en el ejercicio de sus funciones son de relevancia 
para la sociedad mexicana. 

Sin embargo, esa regla general debe respetar el parámetro de regularidad constitucional, de modo que, conforme al 
artículo 6' apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dicha informació 
puede ser clasificada como reservada -temporalmente- cuando transparentarla traiga consigo repercusiones 
negativas que afecten el interés público o seguridad nacional. \ 

De tal suerte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. así como la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y sus correlativos Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, enuncian las 
causales de excepción respecto de las cuales cualquier autoridad, incluyendo esta Fiscalía, por excepción, pueden 
clasificar información. 

En el caso concreto, de conformidad con lo resuelto por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales en el recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, en acato a lo instruido 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la resolución de la controversia constitucional 325/ 2019, 
resulta aplicable la clasificación de reserva de la información en términos de lo establecido en el articulo 110, 

fracciones I y V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que señalan: 

''Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información reservada podrá 
clasificarse aquella cuya publicación: 
l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino 
y un efecto demostrable; 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;" 

En relación con el numeral décimo octavo y vigésimo tercero de los Lineamientos Generales en m 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, a 

de / 

"Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, odrá con · erarse como 
información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligt< las (un ones a cargo de 
la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y re uar, r la vida, la salud, 
la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento orden público. 

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda en rpe r los sistemas de 
coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificult las es tegias contra la 
evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a ·suadir venir disturbios 
sociales. 

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados P. 
conocer lo capacidad de reacción de las instituciones encargadas de lo seguridad pública, sus planes. estrat ias, 
tecnologia, información, sistemas de comunicaciones. 
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Vigésimo tercero. Para clasificar La información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V de La 
Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y La información que pueda poner en riesgo 
su vida, seguridad o salud.· 

En este sentido, de conformidad con los artículos 103 y 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. el cual prevé que en los casos en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse 
alguno de los supuestos de clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar La 
decisión y a su vez motivar ta confirmación de la clasificación de la información. a través de La aplicación de la prueba 
de daño.Justificando que: (i)/a divulgación de la información representa un riesgo real. demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; (ii) el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación 
supera el interés público general de que se difunda. y (iii) la Limitación se adecua al principio de proporcionalidad y 
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio, se expone la siguiente prueba de daño: 

a) Hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al 
administrativo adscrito a esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y nacional. en virtud de que. como 
ya lo demostró esta Fiscalia General de la República en la controversia constitucional 325/2019, y asilo determinó la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en La resolución de esta. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la resolución del recurso de revisión 
RRA 9481/19 BIS, se atentaría de manera directa en contra de La vida. seguridad y salud de dichas personas. pues 
los miembros de las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazar/os con el objeto de 
obtener datos que Les permitan sustraerse de la acción de /ajusticia y. por lo tanto. quedar impunes. aunado a que 
podrían tomar represalias por las investigaciones instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad de 
reacción y en la revelación del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. 

apartado A. de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos. 

En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos constitucionalmente a la Fiscalía General 
de la República: sino también para mantener la seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en / 
colaboración con todas las instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por / 
personas agentes del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos. e invariablemente por el person l 
administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte de la estructura orgánica. es e 
último si bien es cierto que no está en la primer línea de intervención. también lo es que -por la naturaleza de l 
funciones de esta Institución-. en auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos 
generados en la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su vida, seguridad. 
salud e integridad, incluso La de sus familiares. 

Así. resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia. pues. desde la elaboración. 
envío y recepción de oficios entre Las unidades administrativas o instituciones gubernamentales, hasta La integración 
de expedientes que en su caso se requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida en esos 
documentos. que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia constitucional 325/2019, el Alto 
Tribunal constitucional sostuvo que el personal administrativo tiene injerencia en la producción de información clave 

1 para procurar la impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos Mexicanos. por 
lo que ermiür a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de información del personal adscrito a la Fiscalía 
Genero de la República revelaría su capacidad de reacción.: por ello. es perjudicial realizar la identificación de dicho 
person . pues se pondría en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad, incluso la de sus familiares. Además. 
concluy ue esta Fiscalia acreditó fehacientemente que, de entregarse La información requerida. se comprometería 
el ejercíci e Las facultades constitucionales y con eilo la seguridad pública del país. 

cont t . durante la sustanciación de La controversia. respecto del informe rendido por el Centro 
· aci n. Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia adscrito a La entonces 

Coordinació(J éto os de Investigación, la Corte confirmó que revelar la información de Las personas servidoras 
públicas qu nteg n La Fiscalía General de La República Las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal d ue se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo la perspectiva de 
mercados criminales, decir. el personal opera en una dimensión específica de acuerdo con el tipo de delito de que 
se trate. por Lo que La proporción del riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General 
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se da en función de Las actividades que desempeño su personal y La tasa de delitos por cada cien mil habitantes en 
cada una de Las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las personas servidoras públicas 
de La Fiscalía General de la República. se permitiría acceder a datos identificativos, académicos. electrónicos. 
patrimoniales. biométricos y los referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad. cargo y otros datos concentrados de quienes están 
encargados de lo investigación y persecución de Los delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción 
que tiene La Institución y por consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competencias constitucionales 
que en materia de seguridad pública Le están conferidos o esta Fiscalía General de La República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información y conocimientos cayeran en 
manos de La delincuencia. esta podría atentar. intimidar, coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud de manera potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del servicio público que tienen 
encomendado permite que eventualmente puedan ser localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos 
como internet y redes sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y lugar. pues. además de tener disponible La 
información institucional. Les sería posible conocer su ubicación y actividades rutinarias, Lo cual sería de utilidad para 
interceptarlas: aspecto que, de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos tiene el personal de esta 
Fiscalía. 

bJ El riesgo de perjuicio con la divulgación de los datos de identificación de las personas servidoras públicas de 
Fiscalía General de la República supero el interés público general de que se difundo en razón de que, como ya e 
dijo. divulgar datos que lleven a la identificación y ubicación de las personas seNidoros públicos de esto lnstitució . 
en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identlficables y no solo pone en riesgo su vida. seguridad y salu , 
así como la de sus familiares, sino también las actividades realizadas por esta Fiscalía General de lo República. tod 
vez que podrían ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con La finalidad de 
obtener la información relacionada con el combate y persecución de Los delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal que compone a la Institución 
y cuenten con información respecto a su capacidad de fuerza y reacción, esto es, el número total de personal. sus 
cargos y dónde se encuentran ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias constitucionales y, por tanto, se 
compromete la seguridad pública de los Estados Unidos Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación determinó en la resolución emitida en La controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la información relativa a los 
servidores públicos de la Institución y la afectación a la seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte, tomando en consideración la 
información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate 
Delincuencia. concluyó que conociendo el nombre de las personas físicas que laboran en l Fiscalía General e la 
República y recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la per ona: de mod que un 
simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información relativa a su edad, s o. CURP. periencia 
profesional. grado académico. domicilio laboral. inclusive cambios de adscripción. domic · fo per na/, bienes 
muebles e inmuebles, así como. características físicas, amigos, familiares y grado de parent c lo que incluye 
cónyuges. exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos; por lo que entregar el bre de cualquier 
persona servidora pública de la Institución revelaría el 100% del estado de fuerza de la !ns · 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye una herram, ta ue da cuenta 
de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello. la construcción de inteligencia. Se trat . un proceso 
que describe cómo se recopila, combina y procesa información. de tal manera que convierte información ;nofensiv. 
en conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencial.mente consiste en recopilar piezas de informa ón 
dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de conjunto o 'mosaico'. 
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Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, como pudiera ser el nombre 
de una persona. potencia/iza que un agente criminal lo utilice para deducir. a partir de un dato independiente. una 
vulnerabilidad estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o. peor aún. llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir frontalmente a los 
agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos en los Estados Unidos fvlexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, sí bien es un derecho de las personas imputadas, conocer el nombre 
y datos del servidor público que lo acusa -salvo trotándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial 
puede autorizar se mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito de 
protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un debido proceso y una defensa 
adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho de acceso a la información solicite el nombre y cargo de 
todo el personal de la Fiscalía Generai de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas funcionarias públicas están al frente 
de la investigación y persecución de los delitos del orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal 
a la que se encuentran adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual. invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que implica dejar ver no solo su 
identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene el Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad 
federativa- para investigar y perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo 
anterior, significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores institucionales en 
relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República funciona como una 
corporación formada por eslabones. es decir. si alguno de los eslabones se ve afectado. el desempeño de sus ' 
funciones afecta las demás partes y funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que 
afecta a una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su funcionamiento en otros 
aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia constitucional 325/2019, hech s 
por la /vlínistra Yasmín Esquive/ fvlossa. en donde manifiesta que: 

• .. está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan las funciones 
constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el e.lima de violencia criminal en el que ejercen 
sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia, como las instituciones policíacas e, inclusive, algunos 
miembros de la judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues 
ello redunda en la protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del fvlinisterio Público de la Federación y de otras personas de la 
FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. así como revelar la estructura 
administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad pública, cuyos fines son, como ya expuse. la 
salvaguarda de los derechos humanos relativos a la vida. las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, 
así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además, Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la FGR, sino que su 
artículo 2 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad pública, por lo que considero que esta 
protecció de reserva de datos incluye a todos los integrantes que conformen a todo ese ente constitucional 
autónomo, sin discriminar a ninguno de sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la 
reserva tan de sus datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 
Las person servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura para la 
investigación el c bate al delito, y son también vulnerables de poner en riesgo su vida, seguridad y salud, no 
considerarlo a ·· n ituye una postura discriminatoria. como si solamente los Agentes del fvlinisterio Público Federal 

1. s demás empleados estuvieran exentos, no obstante que unos y otros comparten espacios de 
en los procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Ba · a tesitura. la ivu/gación de la información relacionada el personal adscrito a esta Institución federal actualiza 
el riesgo de peduicio a la vida, seguridad o salud. así como para sus familias y personas cercanas, por lo que el 
ejercicio de ponderación de derechos de la colecUvidad que debe prevalecer, es aquel relacionado 
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procuración de justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos. procurar que el culpable no quede impune y 
que los daños causados por el delito se reparen. 

e) La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce el derecho de acceso a la 
información. la Suprema Corte al resolver el amparo directo 2931/20153, concluyó de manera esencial que el derecho 
a ser informado no es absoluto, pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre 
temas de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, seguridad y salud 
de las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y nacional. 

De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos humanos a la vida, seguridad y 
privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el contrario, existe un interés general o superior en esos derechos 
frente al derecho de acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos humanos de 
los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familias y círculo cercano, información la cual 
debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos mercados criminales que combate 
esta Fiscalía General de la República. las funciones que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal 
en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar la identidad y cargo de quienes tienen la responsabilidad de 
investigar y perseguir delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y. por 
consecuencia. vulneraría las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que permitan la identificació 
inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente o pasado, como personas servidoras públicas Fiscali 
General de la República. resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquier 
de sus diferentes manifestaciones. 

f. .. J" (Sic.) 

Vigésima Quinta Sesión Ordinaria 2023 169 

/ 



FGR (: ICOMITE DE 
'Y ITRANSPARENCIA 

8. Solicitudes en las que se analiza la ampliación de término para dar respuesta a la 
información requerida: 

CT / ACDO/ 0571/2023: 

Los miembros del Comité de Transparencia determinan autorizar la ampliación del plazo de 
respuesta de los folios citados a continuación. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 135 
de la LFT AIP. . 

8.1. Folio 330024623001996 
8.2. Folio 330024623002097 
8.3. Folio 330024623002106 
8.4. Folio 330024623002114 
8.5. Folio 330024623002115 
8.6. Folio 330024623002116 
8.7. Folio 330024623002117 
8.8. Folio 330024623002118 
8.9. Folio 330024623002119 
8.10. Folio 330024623002124 
8.11. Folio 330024623002128 
8.12. Folio 330024623002132 
8.13. Folio 330024623002140 
8.14. Folio 330024623002141 
8.15. Folio 330024623002145 

Motivos que se expresan en el Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de 
Transparencia, para su ampliación de término para dar respuesta que se despliega en la 
siguiente página. 

Sin embargo, se exhorta a los asistentes a que. en aquellos requerimientos en los que. dentro del 
procedimiento de acceso. se encuentre pendiente por concluir el proceso de verificación de la 
existencia de información en sus archivos. se entregue en un término no mayor a 5 días hábiles 
los resultados de la búsqueda a la UT AG. con la finalidad de contestarlos en tiempo y forma. Lo 
anterior. de conformidad con lo establecido en el articulo 135 de la LFT AIP, el cual establece que 
la respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible. 

Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de Transparencia, para su 
ampliación de término para dar respuesta 

mi solicitud en word. 
te informacién entregando la resolucjón en forrnato 

F editable, y la información en excel 
r estos comunieados de la OFAC 

/home. reasury.g©v/ news/press-releases/ jy1315 y 
https:/ /home.treasury.g0v/ news/press-reteases/Jy1443 donde señala 
q1:.1e el Cártet Jalisco Nueva Generación esta cometiendo fraudes con 
tiem os com arti<dos, se me informe lo si uíente: 
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Se informe si este sujeto obligado ha recibido denuncias y/o abierto 
carpetas de investigación por estos hechos, precisando por cada una lo 
siguiente: · 
a) Sexo. y edad de la víctima. 
b) País y ciudad de origen de La víctima. 
c) Delito denunciado. 
d) Municipio donde se cometió el fraude. 
e) Fecha de La denuncia. 
f) Número de ex¡Dec;:liente de la carpeta de investigación. 
g) Monto económico defraudado. 

\ h) Estatus actual de La carpeta. 
i) Cantidad de detenidos y_ su estatus j urídico actual. 
Folio 330024623002097 Fecha de notificación de prórroga 11/07/2023 1 
Número de carpetas de investigación iniciadas por el delito de tortura 
por año del 2018. 2019, 2020, 2021, 2022 y Lo que va del año 2023, 
asimismo número de personas sujetas a investigación en dichas 
carpetas. Número de carpetas de investigación en que se han dictado 
auto de vinculación a proceso por el delito de tortura, por año del 2018, 

_ 20;_9, 2020, 2021, 2022 yJ o ue va del año 2023. _ _ 
Fo'lio 33002462Joo2106 Fecha de n0tiflcaci.ón de prórroga 1c/07/20'23' 
De acuerdo a la Constitución Polit1ca de los Estados Unia·os Mexicane:>s-y 
la ley général d'e transparencia y acceso a la información. solicito: De 
ácuerdo a La Constitucióh Poüticiil, dé Los E$tadps Uhidos Mexicanos y la 
ley general de transpar:enda y acceso a la información, solicito: 

1.En 2-016 cuántos plantíos de marihuar-ia fueron ~eteeta~os eri e,l pais. 
desg.lo_sado por extensión aproximada. fe.cha y- po,siole ubicación-
2_.Cuántos de Los plantie.s de marihuana d.etectad0s en 2016 fueron 
destruidos, desglosado per método de destrucción, ubicación y posible 
extensión 
3.En 2017 cuántos plantíos de marihuana fueron detectados en el país. 
desglosado por extensión aproximada. fecha y posible ubicación 
4.Cuántos de los plantíos de marihuana detectados en 2017 fueron 
destruidos. desglosado por método de destrucción, ubicación y posible 
extensión 
s.En 2018 cuánt0s_ plantíos de marihuc;\ha fueron detectados eri ,el pais. 
desglosado por extensién aproxlmadaí fecha y f:!>Osible ubicación 
6.Cúant_0s dé los plqnlios de mar ihuana <detectados en 2018 fueron 
destruidos; des§Jto-sado por método de déstru(;;ción, ubicación y posible 
extensión 
?.En 201_9 cuáhtos planti0s de marihuana fueron d_etectaclos en el p-aís, 
desgl0s¡3do por extensión 9-prox,imada, 'fecha y posiblE:' ubit;;g<::ión 
é.Cuántos de los plar-itios d~ marihuana detecti:'J.o~s e·n 201@ fueron 
d~struidos. desglosad.o por método cle destrucción. ubicaclon y posible 
extensión 
g.En 2020 cuántos plantiós de marihuána fuE?ron déteG~dos én el país, 
desglosado por extensión aproximada, fE;!Ch9- y posi,ble ubicación 
10.Cuánt0s dª los plantí0s de marihuana dete~~ad0~ en 2020 fu~ron 
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11.En 2021 cuántos ¡:>laflltios de marihuana fueron detecta€1.os en et país. 
desglosado por extensión aproximada. fecha y posible ubicación 
12.Cuántos de los plantíos de marihuana deteetados en 2021 fueron 
destruidos, desglesado por método de destrucción. ubicación y posible 
extensión 
13.En 2022 cuántos plantíos de madliluana fueron detectados en el país, 
desglosado por extensión aproximada, fechq y posible ubicación 
14.Cuáritos de k>s pl;antios de marihuana detectados en 2022 fueron 
destruidos, desglosado per método de destrucción. ubicación y posible 
extensión 
15.En 2023 cuántos plantíos de marihuana fueron detectados en el paí~. 
desglosado por extensión aproximada. fecha y posible ubicación 
16.Cuántós de Los plaritios de marihuana deteetad0s en 2©23 fuemn 
destruidos. desglosado por método de destrucción. ubicación y posible 
-extensión 
17.En 2016 cuántos plantíos de amapola fueron detectados en el país, 
desglosado por extensión aproximada. fecha y posible ubicación 
18.C.uántos de tos plantíos de arnapGla detectad.os en 2016 fueron 
destruidos. desglosado por método de destrucción. ubicación y posible 
extensión 
19.En 2017 cuántos plantíos de amapola fueron detectados en el país. 
desglosado por extensión aproximada. fecha y posible ubicación 
20.Cuáñtos de los ptantios de amap:>ola detectados en 2017 fueron 
destruidos. desgt0s-ado por método de destrucción, ubicación y posible 
e-xtensión 
21.En 2-018 cuántos plantíos de amapola fueron detectados en el país, 
desgtesado per extensfón aproximada, feGha y posible u~icación 
22.Cuantos de los plantíos de amapola deteotados en 2018 fueron 
destruki0s. desglosaeo por método de destrucción, ubic.ación y p0sible 
extensión 
23.En 201g cuántos plántios de amapola fueron detectados en el país. 
desglosado por extensión aproximada. fecha y posible ubicaci0n 
24.Cuántos de los plantíos de amapola detectados en 2019 fueron 
destruidos, desglosado por mét0d0 de destrucción. ubiGación y posible 
extensión 
25.En 2020 cuántos plantíos de amapola fueron detectados en el país. 
desglosaelo p0r extensión aproximada. fecha y po~ibie ubicación 
28.Cuántos de tos plantíos de ámapota detectados en 2020 fueron 
destruidos. desglosado por mét0do de desirucción. ubicaci!iin y posil:>le 
e~ensión 
7.En 2021 cuántos plantios de amapola fueron detectados en el país. 

glosado por extensión aproximada. fecha y posible ubicación 
2,8, ánfos de los plaritios de amapola detectados en 2021 fueron 
destr 'd0s. glosado pG>r método de destrucclón. ubicación y p0sible 
extensi 
29.En 2 e amtos planties de amapola fueron detedados en el país. 
d osado p0r extensién aproximada. fecha y pGsible ubiGaci0n 
30.Cuántes de los plantios de amapola detect~dos en 2022 fueron 
destruiCiios. desglosado P.o·r método de destrucción. ubicaci<fm . asible 
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31.En 2023 cuántos plantíos de amapola fueron detectados en el país, 
desglosado por extensión aproximada. fecha y posible ubicación 
32.Cuántos de Los plantíos de amapola detectados en 2023 fueron 
destruidos, desglosado por método de destrucción, ubicación y posible 

[ 

~~i~n~ii~24623002114 Fecha de notificación de prórroga 12/07/2023 r--
Solicito una copia, en su versión pública, de La Base Sexenal del Grupo Solicitada por La 
de Contacto de Alto Nivel para La Atención de La Delincuencia AIC 
Organizada (CANDADO), creada ~ l CENAPI. __ 
Folio 330024623002115 Fe<:;ha de notificación de prórrog9 12/07/2023 A 
quien correspbnda: Me gustaría preguntar Lo siguiente. 1-¿Cuantps 
contratos de arrendamiento a celebrado esta institución el periodo de 
2018 - 2022? 2-¿De cuanto son los montos de cada uno de esos contratos Solicitada por 
de arrendamiento? 3-¿Con que Personas (Fís,lcas o morales) son esos análisis en la UTAG 
contratos? 4-¿Cµi:1.L fue le tipo d~ proceso por el eual l levo acabo La 
contratación de arrendarnient0? Sin más p0r e l momento que.do atento 
a su muy favorable respuesta. 
Folio 330024623002116 Fecha de notificación de prórroga 12/07/2023 1. 1 
Señalar número de denuncias y de vistas recibidas por medio de La cual 
se dan a conocer hechos que la ley señala como delito de tortura en el 
año 2019. 2. Señalar número de denuncias y de vistas recibidas por 
medio de la cual se dan a conocer hechos que la Ley señala como delito 
de tortura en el año 2020. 3. Señalar número de denuncias y de vistas 
recibidas por medio de La cual se dan a conocer hechos que La ley señala 
como delito de tortura en el año 2021. 4. Señalar número de denuncias y 
de vistas recibidas por medio de la cual se dan a conocer hechos que la 
Ley señala como delito de tortura en el año 2022. 5. Señalar número de 
denuncias y de vistas recibidas por medio de la cual se dan a conocer 
hechos que la ley señala como delito de tortura en el año 2023. 

6. Indicar número de carpetas de investigación integradas por el delito 
de tortura en el año 2019. 7. Indicar número de carpetas de investigación 
integradas por el delito de tortura en el año 2020. 8. Indicar número de 
carpetas de investigación integradas por el delito de tortura en el año 
2021. 9. Indicar número de carpetas de investigación integradas por el 
delito de tortura en el año 2022. 10. Indicar número de carpetas de 
investigación integradas por el delito de tortura en el año 2023. 

11. Mencionar número de carpetas de investigación iniciadas por el delito 
de tortura en Las que se determinó el no ejercicio de La acción penal en 
el año 2019. 12. Mencionar número de carpetas de investigación iniciadas 1 

por el delito de tortura en las que se determinó el no ejercicio de la 

1 acción penal en el año 2020. 13. Mencionar número de carpetas de 
investigación iniciadas por el delito de tortura en las que se determinó el 1 

no ejercicio de La acción penal en el año 2021. 14. Mencionar número de 
carpetas de investigación iniciadas por el delito de tortura en las que se 
determinó el no ej ercicio de la acción penal en el año 2022. 15. Mencionar 
número de carpetas de investigación iniciadas por el delito de tortura en 
las ue se determinó el no ej ercicio de la acción penal en el año 2023. 
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16. Señalar número de carpetas de investigación iniciadas por el delito 
de tortura en las que se determinó la abstención de investigar en el año 
2019. 17. Señalar número de carpetas de investigación iniciadas por el 
delito de tortura en las que se determinó la abstención de investigar en 
el año 2020. 18. Señalar número de carpetas de investigación iniciadas 
por el delito de tortura en las que se determinó la abstención de 
investigar en el año 2021. 19. Señalar número de carpetas de 
investigación iniciadas por el delito de tortura en las que se determinó la 
abstención de investigar en el año 2022. 20. Señalar número de carpetas 
de investigación iniciadas por el delito de tortura en las que se determinó 
la abstención de investigar en el año 2023. 

21. Indicar número de carpetas de investigación iniciadas por el delito de 
tortura en las que se determinó el archivo temporal en el año 2019. 22. 
Indicar número de carpetas de investigación iniciadas por el delito de 
tortura en las que se determinó el archivo temporal en el año 2020. 23. 
Indicar número de carpetas de investigación iniciadas por el delito de 
tortura en las que se determinó el archivo temporal en el año 2021. 24. 
Indicar número de carpetas de investigación iniciadas por el delito de 
tortura en las que se determinó el archivo temporal en el año 2022. 25. 
Indicar número de carpetas de investigación iniciadas por el delito de 
tortura en las que se determinó el archivo temporal en el año 2023. 

26. Mencionar número de carpetas de investigación iniciadas por el 
delito de tortura que se encuentran en tramite del año 2017 al 2023. 

27. Señalar número de carpetas de investigación iniciadas por el delito 
de tortura en las que se ejercito el ejercicio de la acción penal o que se 
hayan judicializado en el año de 2019. 28. Señalar número de carpetas 
de investigación iniciadas por el delito de tortura en las que se ejercitó 
el ejercicio de la acción pena 
Folio 330024-623002117 Fecha de Rotificación de pró~roga 12/07/20231. 
Señalar nt.tmero de denuncias y de visras recipidas por medio de La cual 
se dan a conocer heehos que la Ley señala como delito de tratos o penas 
crueles inhumano o degradat1tes en el año 2019. 2. Señalar número de 
denuncias y de vistas reeibidas por medio de La cual se dan a conocer 

- hechos <:;¡l!Je La Ley señala como delito de fratos o penas crueL~s 
inhumano o degradantes en el año 2020. 3. Señalar número de 
denuncias y de vistas recibidas por medio de ta cual se dan a conocer 
hec::h0s que la ley señala <:::orno delito de tratos o penas crueles 
inhumano o degradantes en et año 2021. 4 . Señalar número de dehuncias 
y de vistas recibidas por medio de la cyal se dan a conocer heeh0s que 

Ley s - la como delito de tratos o penas crueles inhumano o 
ra . nt s eh et año 2022, 5, Senal:ar múmero de denuncias y de vistas 

re as or medio de la cuatse dan a conocer hechos que la ley· señala 
om0 li 0 de tratos o penas crueles inhumano o degradamtes en el año 

2023. 
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d_e tratos 0 penas crueles inhumano o de.9radantes en el año 2019. 7. 
Indicar número de carpetas de investigación Integradas por el delito de 
tratos o penas crueles inh1::1mano o degradantes en elaño 2020. 8. Indicar 
número de carpetas de investigación integradas por el delito de tratos o 
penas crueles inhumano o degradantes en el año 2021. g. Indicar número 
de carpetas de investigación integradas por el delito de tratos o penas 
crueles inhumano o degradantE?S en el año 2022. 10. Indicar número de 
carpetas de investig.ación integradas por el delito de tratos 0 penas 
crueles inhumano o degradantes en el año 2023. 

u Mencionar número de carpetas de !nvesti.gacién Iniciadas por el delito 
de tratos 0 penas crueles inhumano o degradantes en las que se 
determinó el no ejercicio de la acción penal en el-año 2019. 12. Mencionar 
número de carpetas de investigación inlciadas por el delito de tratos o 
penas crueles inhumano o degradantes en Las que se determinó el no 
ejercicio de La acción penal en el año 2020. 13, Mencionar n(lmero de 
carpetas de investigación iniciadas por ~l delito c;le tratos o penas crueles 
inhumano o degradantes en la_s que se determinó e\ no ejercicio de· la 
acción penal en el año 2021. 14. Mencioriar número de carpetas de 
investiga_ción iniciadas por el delito de tratos 0 penas crueles inhumano 
o degraqantes en las qué se determinó el no ejercicio de la acción penal 

1 

en el año 2022. 15. Mencionar númem dé carpetas de investigación 
iniciadas por el delito de tratos o penas crueles inhumano o degradantes 
en las que se determinó el no ejercicio.de La acción penal en el año 2023. 

16. Señalar námero de carpetas de investigaci9n iniciadas por el de'lito 
de tratos o penas crueles in"1umano o degrad9ntes en las que se 
determinó la é!,bstención de invesUgar ·en el año 2019.17. Señalar número 
de carpetas qe investigación iniciadas por el delito de tratos o penas 
crueles inhumano o degradantes en las que se determinó la abstención 
de investigar .en el año 2020. 18. Señalar numero de carpetas de 
investigación inicíadas pór el delito de tratos o penas cru~Les inhumano 
o de·gradantes en las que se determinó la abstención de investigar en el 
año 2021. 19. Señalar número de carpetas de investigación iniciadas por 
el delito de tratos o penas crueles inhumano o <;l~gr_adantes en las que 
se determinó la ab$tendón de investigar en el año 2022. 20. Señalar 
número de carpetas de investigaGión iniciadas por el delíto de tratos o 
penas crueles inhumano o degradantes en Las que se determinó la 
abstención de investigar eh el añ0 2023. 

21. Indicar número de carpetas de ihveSti§lación iniciada$ por el delito de 
tratos o penás cn,ieles inhumano o degradantes en las que $e determim'> 
el archivo temporal e:n el año 2019, 22. Indicar número de carpetas de 
investiga,ción iniciadas por e.l delik> de tratos o penas crueles inhumaho 
o degradantes en las que se <tleterminó el archivo. temporal en el año 
2020. 

Folio 330024623002118 Fecha de notificación de prórroga 12/07/20231.~ 
Señalar número de carpetas de investigación iniciadas por el delito de Solicitada por 
tortura en las que se ejercito el ejercicio de la acción penal o que se análisis en la UT 
ha1-an judicializado en el año de 2019¿ Señalar número de carpetas <1_e _ 
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investigación iniciadas por el delito de tortura en las que se ejercitó el 
ejercicio de la acción penal o que se hayan judicializado en el año de 
2020. 3 . Señalar número de carpetas de investigación iniciadas por el 
delito de tortura en las que se ejercitó el ejercicio de la acción penal o 
que se hayan judicializado en el año de 2021. 4. Señalar número de 
carpetas de investigación iniciadas por el delito de tortura en las que se 
ejercitó el ejercicio de la acción penal o que se hayanjudicializado en el 
año de 2022. 5. Señalar número de carpetas de investigación iniciadas 
por el delito de tortura en las que se ejercitó el ejercicio de la acción 
penal o que se hayan judicializado en el año de 2023. 

6. Indicar número de carpetas de investigación iniciadas por el delito de 
tratos o penas crueles inhumano o degradantes en las que se determinó 
el archivo temporal en el año 2021. 7 Indicar número de carpetas de 
investigación iniciadas por el delito de tratos o penas crueles inhumano 
o degradantes en las que se determinó el archivo temporal en el año 
2022. 8 .. Indicar número de carpetas de investigación iniciadas por el 
delito de tratos o penas crueles inhumano o degradantes en las que se 
determinó el archivo temporal en el año 2023 

g. Mencionar número de carpetas de investigación iniciadas por el delito 
de tratos o penas crueles inhumano o degradantes que se encuentran 
en trámite del año 2017 al 2023. 

10. Señalar número de carpetas de investigación iniciadas por el delito 
de tratos o penas crueles inhumano o degradantes en las que se ejercitó 
el ejercicio de la acción penal o que se hayan judicializado en el año de 
2019. 11. Señalar número de carpetas de investigación inicladas por el 
delito de tratos o penas crueles inhumano o degradantes en las que se 
ejercitó el ejercicio de la acción penal o que se hayan judicializado en el 
año de 2020. 12. Señalar número de carpetas de investigación iniciadas 
por el delito de tratos o penas crueles inhumano o degradantes en Las 
que se ejercitó el ejercicio de La acción penal o que se hayanjudicializado 
en el año de 2021. 13. Señalar número de carpetas de investigación 
iniciadas por el delito de tratos o penas crueles inhumano o degradantes 
en Las que se ejercitó el ejercicio de la acción penal o que se hayan 
judicializado en el año de 2022. 14. Señalar número de carpetas de 
investigación iniciadas por el delito de tratos o penas crueles inhumano 
o degradantes en Las que se ejercitó el ejercicio de la acción penal o que 
se ha anjudicializado en el año de 2023. 

Folio 33002462300211@ Fecha cle not ificación de prórr0ga 12/07120231. 
Indicar número de victimas a Las que se Les solicito ases0ria j1:.1ridica p@r 
L delito de tortura y p©r el delito de tratos crueles. inhumanos o 

d ra~alíltes en et af¡o de 2019. 2. lrtdicar número de victimas a las que 
se s 0llcito asesoría jl!.lrídlca pór el delito de tortura y por el delito de 

Ji' to· erueles. inhuma·nos o degradantes en el año de 202_0 . 3. Indicar 
J ~úm . de víctimas a las ql'.le se les solicito asesoriaju~idica p0r el delito 

de to ur'a y por el delito de tratos crueles, inhumanos e de@rijdantes en 

Solicitada por 
ar-ia:Usis en La UTAG 

el año de 2021. 4. Indicar número de_ víetímas a las q1,.1e se les soticit0 
ases0ría ·uritlica or el delito de tortura y p0r el delit@ de tratos crueles. --------
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inhum~:rnos o degradante~ en el año de 2022. 5. Indicar número de 
víctimas a Las que se Les solicito asesoría jurídica por el delito de tortura 
y por el delito de tratos crueles, inhumanos o degradantes en el año de 
2023. 
Folio 330024623002124 Fecha de notificación de prórroga 13/07/2023 
Solicito me informe cuántas fosas clandestinas o irregulares se han 
encontrado del 01 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022 y cuántos 
cuerpos se encontraron en cada una de Las fosas. Además, solicito saber 
cuántos de Los cuerpos encontrados son mujeres, cuántos hombres, 
cuántos corresponden a personas migrantes y a qué edades 
corresponden Los cuerpos hallados; asimismo, solicito saber cuántos de 
Los cuerpos hallados han sido identificados y, en su caso, el método 
usado para su identificación. Lo anterior Lo requiero desagregado por 
fecha de hallazgo, número de fosas, número de cuerpos, número de 
restos, sexo y edad de Los cuerpos, Lugar (estado, municipio y Localidad) 
donde se encontró La fosa. 
f o lio 33002462.3002-1213 Fecha de notifü~ación g~ prórro.ga 13/07/ 2923 
POR f:STE MEDIO SOU~ITQ SE ME ENTREGE INFORMACIO,N HACERCA 
DE CUANTAS DENUNCIAS SE HAN PRESENTADO DE ACUERDO A 
ACUSACIONES A LA SECRETARIA DE MARINA AL EJERCITO MEXICANO 
Y A LA POLICIA ESTATAL O FEDERAL QUE LOS ACUSA DE SER 
RESPONSABLES DE GRAVES VIOLACIONES A LOS DERECHOS 
HUMANOS, COMO LA TORTURA EJECUCION EXTRAJUDICIAL. 
E>ESAPARICION FORZADA ASI COMO LA RETENCION ILEGAL Y 
DETENCION ARBITRARIA ENTRE LOS AÑOS 2012 A LA FECHA JUNIO 

Solicitada por La 
OM por búsqueda 
exhaustiva de La 
información por 
parte del área 
responsable 

Solicitada por 
análisis en La UTAG 

2023 
Folio 330024623002132 Fec-ha de notificación de prórroga 31/07/2023 II S L' 't d 
Solicito La versión pública en copia simple del expediente o averiguación . L? '.c' ª t ~~ AG 
previa AP/UEIDFF/FISM02/204/2013 ana ISIS en a 
¡;o lio 330024623002140 Feeha de· noüficaeión de prórroga 31/07/2023 
Por medio de la presente, hago una solicitud de infotmaéión en base,a 
la Ley de Transparencia y Ae<;:eso~a la lnforrnªción P(lblica. Agrqdecería 
que prof:i)orcionen cteta ll~s sobre Las ·denuncias present.adas en co11tra 
ct·e Mi§ueL Ángel Yun:es Linares desGje el an0 2000 hasta La fecha aGtuaL. 
así como Las lnvéstigaclones que se en-cuent'.r.en aciertas eh relación a 
d iehas denundás. -Esp·edficamenté, solicito que se detalle si las 
denuncias corr.es¡:¡¡ondén al peri0do en el qtJe el señor Yun·es· Li'ñares se 

.5olicitáda por falta 
tté respuesta de la 

FI.SEL 

/ 
/ desempeñó como director g.eneral del l.5SSTE o como gooernador del 

Estado de Veracruz A continuación; se presentan Las preguntas 
espec;íficas: 1. ¿Cuántas denuncias s e han present~Klp en contri;i de 
Mig lJel Ánge.L Yunes Linar-es desde el año 2,qoo h¡:3_sta la fechp; ac;tual? a 
¿Cuáles son Los números d,e e~pe,,diente asignado_~ a dichas dem,indq5? 
3. ¿Eh €¡Ué fe®has_ se presentar©n _estas,denuncjas? 4. ¿ Cual es el e.stat us 
actual cté cada una de Las denuncias? 5,. ¿Cuantas denuncias 
corresponden a'L periodo -.en el que Mi:guel Ángel Yunes Linares se 
desempeñó como director gener:al del 1SSSTE? ·6. ¿Cuántas denuncias 
corresponden al period0 en el que Miguel Áng.ei Yunes Linare_s fue 
gobernador .o.el Est9do de· V~rac¡:ruz? 7. ¿Qué c;ielitos tespeciftcos se le 
imputan en las denuncias pres:entadas? H. ¿Cuátes s0n Los avances 
si nifieatívos en las investigaciones de éada Uña'€le las denuncias?g. i:. .... ·s_e ___ _ 

/ 
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han realizado acciones Legales en relación a alguna de las d~nuncias 
presentadas? 10. ¿E~isten causas penales abiertas en contra de Miguel 
Ángel Yunes Linares como resultado de estas denuncias? Agradezco su 
atención y prorita tespl.!lesta a esta solicitud. Quedo a La espera de l0s 
detalles y la información requerida dentro del plazo establecido por la 
lev. 
Folio 330024623002141 Fecha de notificación de prórroga 31/07/2023 
Con base en mi derecho a La información y en versión pública. solicito 
conocer el número de denuncias por acoso y hostigamiento sexual en La 
institución. de enero de 2023 a la fecha. Favor de detallar por fecha. 
Lugar. tipo de acoso. cargo del denunciado (a) y tipo de sanción que 
recibió. 
Folio 330024623002145 Fécha de notificación de prórroga 31io7i2023 
De acuerdo a la Constitución Política de los Est~9os Unidos Mexicanos y 
la ley general de trat:lSparencia y acceso a la información. solieito: 
1.Cuántos vehículos. denominados 'MONSTRUO" que son usados por el 
crimen organizado. fueron aseguradGS" en 2015. desgl0sado p0r 
municipio d0nde fue asegurado y fecha 2.Después de asegurar 
vetillculos en 2015, ct.enominados "MONSTRUO" que sc;m usaclos p0r et 
crimen organizado, cuál fue el destino de las unidades. desglosado por 
cada uno 3,Cuántos vehículos. denominados "MONSTRUO" que son 
usad0s p0r el crimen organizado. fwémn asegurados en 2016. 
des§Lesado por municip,io donde fue asegurado y fec:ha 4.Después de 
asegurar vehiculos eh 201©. denominados 'MONSTRUO" €\Ue son usad0s 
por el crimen organizado, cuál fue el destino de Las unidades. 
desglosado por cada uno 5.Cuántos vehículos. dénominados 
"MONSTRUO" que son usados por el crimen orgánizado. fueron 
asegurados en 2017, desglosado por municipio donde fue asegurado y 
fecha 6.Des¡;>ués de asegurar vehículos en 2017. denominados 
"MONSTRUO" que son usades por el crimen organizado. euál fue el 
des:tlno <lle las unidacrles. desglosado por cada uno 7.Cuánt0s vehíeulo'S. 
den0minad0s "MONSTRUO" que son usados por el crirnen organizado, 
fueroh ase9urados en 2018. desglosado por municipio donde fue 
asegurado y fecha 8.Después de ase~urar vehieulos en 2018, 
denominados "MONSTRUO' gue son u_sados por el oimen organ1zado. 
cuál fue el destiri0 de las unid:¡ades. desglosado por cada uno g.Cuántos 
vehículos. denomil"!ados 'MONSTRUO" que son usados por el erimen 
,rganizad0. fueron aseguracl0s en 2019. desglosado por munici¡;>io 
l::tonde fue asegur,aao y fecha 10.Después de asegurar vehículos en 2019, 

enomlnados ~MONSTRUO" que son usados por el crimen organizad@. 
ual fue el destín@ de Las unidades. desglosado por cada uno 11,0Jántes 

v · hiculos. den0minados "MONSTRUO" que son usados s;:,or el crimen 
or anizado. fueron .asegurados en 2020, des§losªado por municipio 
d0n e foe ase rado y fecha :¡.2.Después de asegur.:ar vehículos en 2020, 
cieno inad " ONSTRUO" que son usados por el crimen organizado, 
cuál fu aes.ti o de las unidades. desglosado por cada uno 13.Cuáritos 
vehic:u , den minad0s "MONSTRUO" que son usados por el crimen 
or.ga a eron asegurad0s en 2021. desglosado por muli\rcipiio 
do e fue ase@urado y fécha 14.Después de asegurar vehículos en 2021. 
denominados "MONSTRUO" ue son usados or el crimen or, aniza<do, 
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1 cuál fue el destino de las unidades, desglosado por cada uno 15.Cuántos 
vehículos. denominados UMON5TRuo~ que siDn usados por el crimen 
organizádo fueron asegurados en 2022-. desglosado por municipio 
donde fue asegurado y fecha 16.Después de asegurar vehículos en 2@22, 

1 

denominados 'MONSTRUO' que son usados por el crimen organizado, 
cuál fue el destino de Las unidades; desglosado por cada uno 17.Cuántos 
vehiculos, deneminados "MONSTRUO" que son usados por el crimen 
organizado, fueron qSegurqdos en 2oe3, desglosado por municipio 
doriqe fue asegurado y fecha 18.DespuésJ:~e asegurar vehie.ulos en 2023, 
denominados "MONSTRUO" que son usados" por el crimen 0rganizad0, 
cual fue el destino de las unldades. des9losado por ca.da uno 
Fecha de notificación de prórroga 11/07/2023 solicito se respondan las 1 
preguntas contenidas en el archivo adjunto 

Se solicita la siguiente información relativa a posibles investigaciones o 
juicios, respecto a distintas personas físicas y morales, así como los 
servidores públicos que se indican más adelante. Cabe destacar que 
dicha información se encuentra vinculada con posibles hechos de 
corrupción, por lo que no es posible clasificarla como reservada o 
confidencial: 

1. Si existe alguna carpeta de investigación o juicio, en cualquiera de sus 
etapas, en contra de las referidas personas, incluyendo el número de 
expediente, fecha de inicio y estado del mismo. Asimismo, si existe 
alguna condena en los mismos. 
2. En su caso, cuáles son los delitos sujetos a investigación o a proceso. 
3. En su caso, cuáles fueron las penas impuestas por los delitos 
cometidos 
4. El estado en el que se encuentrna los procesos correspondientes. 
5. Cualquier otro detalle relevante o información adicional que pueda 
estar disponible en relación con las investigaciones mencionadas. 

Lo anterior, en relación con las siguientes personas físicas y morales, así 
como servidores públicos: 
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IV. Actualización de La información en La Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT) de Las 
obligaciones de transparencia previstas en La Ley General y Federal de Transparencia y 
Acceso a La Información Pública de conformidad con Los Lineamientos Técnicos Generales y 
Federales respectivamente, correspondiente al segundo trimestre 2023 

Derivado de la actualización trimestral señalada para algunas de las fracciones del artículo 70 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, las uni~ades administrativas 
que conforman a la Fiscalía General de Republica, remitieron a este Organo Colegiado las 
siguientes clasificaciones de reserva y confidencialidad de las siguientes obligaciones de 
transparencia del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
conforme a lo siguiente, proporcionando las pruebas de daño respectivas según sea el caso: 

Respecto a las siguientes fracciones: 

Fracción 11. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de 
la estructura. las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público. 
prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados. de conformidad con las 
disposiciones aplicables 

Fracción VII. EL directorio de todos los Servidores Públicos. a partir del nivel de jefe de 
departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público: manejen 
o apliquen recursos públicos: realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo 
el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir, al menos el 
nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de 
alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo 
electrónico oficiales 

Fracción VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de 
confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos. prestaciones, gratificaciones. primas. 
comisiones, dietas, bonos, estímulos. ingresos y sistemas de compensación, señalando la 
periodicidad de dicha remuneración 

Fracción X. El número total de las plazas y del personal de base y confianza. especificando el 
total de las vacantes. por nivel de puesto. para cada unidad administrativa 

Fracción 11. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, 
hasta el itular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que 
haya sid objeto 

• 

l. · lico cualquier dato o información que haga identificable al personal 
/sustantivo, así como al administrativo adscrito a esta Fiscalía General de la 

Repúbli a. representa un riesgo · real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público y a la seguridad pública y nacional. en virtud de que. como 
ya lo demostró esta Fiscalía General de la República en la controversia constitucion 
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325/2019, y así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia de La Nación en La resolución 
de esta, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a La 
Información y Protección de Datos Personales en La resolución del recurso de revisión 
RRA 9481/19 BIS, se atentaría de manera directa en contra de La vida. seguridad y salud 
de dichas personas, pues Los miembros de Las asociaciones delictivas podrían aprovechar 
esa información para amenazarlos con el objeto de obtener datos que Les permitan 
sustraerse de La acción de La justicia y, por Lo tanto, quedar impunes. aunado a que podrían 
tomar represalias por Las investigaciones instauradas en su contra, Lo que impactaría en la 
capacidad de reacción y en la revelación del estado de fuerza de esta Institución, 
transgrediendo así lo dispuesto en el articulo 102, apartado A de La Constitución Política 
de Los Estados Unidos Mexicanos21. 

En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a La Fiscalía General de La República. sino también para mantener La 
seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas Las 
instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las 
personas agentes del Ministerio Público de La Federación, policías y peritos, e 
invariablemente por el personal administrativo adscrito a Las diversas unidades 
administrativas que forman parte de La estructura orgánica. este último si bien es cierto 
que no está en La primer Línea de intervención, también Lo es que -por La naturaleza de la 
funciones de esta Institución-, en auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda 
información e insumos generados en La investigación de delitos. por Lo que dar a conoc r 
datos sobre estas pone en riesgo su vida. seguridad, salud e integridad, incluso La de su 
familiares. 

Así, resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues. desde La elaboración, envío y recepción de oficios entre Las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta La integración de expedientes que en su caso se 
requieran, Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto, se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos, por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo . e 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de La República revelar' su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar La identificación e dicho p sonaL. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad. salud e integridad, i cluso de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacient me que. de 
entregarse La información requerida, se comprometería el ejercicio d s facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

21 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los delitos-eel' rden feder 
y. por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acredite la 
participación de éstos en hechos que Las Leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia pe t se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá La aplicación de las p as. e 
intervendrá en todos los asuntos que la Ley determine. 
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En ese mismo contexto. durante La sustanciación de La controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación. La Corte 
confirmó que revelar La información de las personas servidoras públicas que integran a La 
Fiscalía General de La República Las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo 
La perspectiva de mercados criminales. es decir. el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por Lo que La proporción del 
riesgo de Los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de Las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República, se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos. electrónicos. patrimoniales. biométricos y los 
referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad. cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene La Institución y por 
consecuencia. vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía General de La 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar. intimidar, 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de informacióri. 

En adición a Lo anterior. La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar. pues, 

/ 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su / 
ubicación y actividades rutinarias. Lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que. 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

go de perjuicio con la divulgación de Los datos de identificación de Las personas 
rvi oras públicas de La Fiscalía General de La República supera el interés público general 

e q e se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que Lleven a la 

• realizadas por esta Fiscalía General de La República. toda vez que podrían ser sujetos . 

., 

i n ficación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta Institución. en 
cua uier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone en riesgo su 
vida, seguridad y salud, así como La de sus familiares. sino también las actrividades 
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amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la finalidad de 
obtener la información relacionada con el combate y persecución de los delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal, la Suprema Corte, tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet, es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar informació 
relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional, grado académico, domicili 
laboral. inclusive cambios de adscripción. domicilio personal. bienes muebles 
inmuebles. así como, características físicas, amigos. familiares y grado de parentesco, l 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian estos: po 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inof sivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente rimina o utilice 
para deducir. a partir de un dato independiente, una vulnerabili ad tratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, P, ra evadir la 
procuración de justicia o, peor aún. llevar a cabo actos de contrainteligenci ara combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecuc· · n de los delitos 
en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de Las persona 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autori 
mantengan en reserva-. Lo cierto es que conocer esa información no deriva del á 
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de protección del derecho de acceso a La información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la informaclón no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también La Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización. lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir. si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a s 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de La resolución de la aludida controversi 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en dond 
manifiesta que: 

• ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes 
materializan las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio 
que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de 
procuración de justicia, como Las instituciones policiacas e. inclusive, algunos miembros de La 
judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, 
pues ello redunda en La protección de los derechos humanos más elementales de Los 
integrantes de nuestra sociedad en general. 

Difundir Los nombres de algunos de Los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de 
otras personas de ia FGR. a personas diversas de las que participan en Los procesos penales 
federales, así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita 
La seguridad pública, cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de Los derechos 
humanos relativos a La vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así 
como contribuir a la generación y preservación del orden público y La paz social. 

Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro 
de la FGR, sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de Las instituciones de 
seguridad pública. por Lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a 
todos los integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar 
a ninguno de sus integrantes, y mucho menos privarlo de La protección que le brinda la reserva 
tanto de sus datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 
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Las personas servidoras públicas administra tivas de la FGR también forman parte de la 
estructura para la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en 
riesgo su vida, seguridad y salud, no considerarlo así, constituye una postura discriminatoria, 
como si solamente los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás 
empleados estuvieran exentos, no obstante que unos y otros comparten espacios de trabaj o e 
intervienen en los procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. " 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas, por Lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. La limitación se adecúa al principio de propordonaUdad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 
6 constitucional reconoce el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al 
resolver el amparo directo 2931/201522

• concluyó de manera esencial que el derecho a 
ser informado no es absoluto, pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de 
informar a la población sobre temas de interés y relevancia pública, también se debe 
proteger y garantizar el derecho a la vida, seguridad y salud de las personas, así como 
la salvaguarda de la seguridad pública y nacional. 

De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derecho 
humanos a la vida, seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por e[ , 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de Los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familias 
y circulo .cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones ¡ ·· 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vuln ría ;t/ 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública l están 
conferidas. 

22 https:/ /sif.scin aob.mx/SJFSem/Paainas/Detal leGeneralScrolLasox?id=28oi:;o&Clase=DetalleTesisEiecutorias 
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Fracción IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión 
correspondiente: 

• Datos que puedan poner en riesgo a La vida, La seauridad e integridad del personal 
que Labora en La Institución 

Artículo 110. fracción V: 

l. Hacer público cualquier dato · o información que haga identificable al personal 
operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a esta Fiscalía General de La 
República, representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público y a La seguridad pública y nacional. en virtud de que, como 
ya Lo demostró esta Fiscalía General de La República en La controversia constitucional 
325/2019, y así lo determinó La Suprema Corte de Justicia de la Nación en la resolución 
de esta, e inclusive fue confirmado por et Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a La 
Información y Protección de Datos Personales en La resolución del recurso de revisión 
RRA 9481/19 BIS, se atentaría de manera directa en contra de la vida, seguridad y salud 
de dichas personas, pues Los miembros de las asociaciones delictivas podrían aprovechar 
esa información para amenazarlos con el objeto de obtener datos que Les permitan 
sustraerse de La acción de la justicia y, por Lo tanto. quedar impunes, aunado a que podrían 
tomar represalias por Las investigaciones instauradas en su contra. lo que impactaría en la 
capacidad de reacción y en la revelación del estado de fuerza de esta lnstitució . 
transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102, apartado A. de La Constitución Polític 
de Los Estados Unidos Mexicanos23. 

En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferido 
constitucionalmente a La Fiscalía General de La República. sino también para mantener La 
seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas Las 
instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las 
personas agentes del Ministerio Público de La Federación. policías y peritos. e 
invariablemente por el personal administrativo adscrito a las diversas unidades 
administrativas que forman parte de la estructura orgánica. este último si bien es cierto 
que no está en La primer Línea de intervención, también Lo es que -por La naturaleza de Las 
funciones de esta Institución-. en auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda La 
información e insumos generados en la investigación de delitos. por Lo que dar a conocer 
datos sobre estas pone en riesgo su vida. seguridad, salud e integridad, incluso La de sus 
familiares. 

Así. resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues, desde La elaboración. envío y recepción de oficios entre Las unidades administrativas 
o i ituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
r q ieran. Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
qu evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

3 Corresp de al Ministerio Público de la Federación la persecución, ante los tribunales. de todos los delitos del orden federal: 
y. por lo mismo. solicitará las medidas ,cautelares contra los Imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
participación de éstos en hechos que Las leyes señalen como delito: procurará que los j uic ios federales en materia penal se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas. 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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AL respecto. se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos, por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso La de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse La información requerida, se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante La sustanciación de La controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación, La Corte 
confirmó que revelar La información de Las personas servidoras públicas que integran a La 
Fiscalía General de La República Las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo 
La perspectiva de mercados criminales. es decir. el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por Lo que La proporción de 
riesgo de Los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da e 
función de Las actividades que desempeña su personal y La tasa de delitos por cada cie 
mil habitantes en cada una de Las entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicano \. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República. se permitiría acceder 
a datos identificativos. académicos, electrónicos. patrimoniales. biométricos y Los 
referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por Lo cual, La Suprema Corte 
de Justicia de La Nación concluyó que revelar La identidad. cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de La investigación y persecución de Los 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene La Institución y por 
consecuencia. vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competencias constitucionales que /. 
en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía General de La 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha informa ·ón y 
conocimientos cayeran en manos de La delincuencia. esta podría atentar. in ·midar. ~ 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad salud 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas acto 
para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior. La identificación de estas y de sus actividades e cu plimen

7
to del 

servicio público que tienen encomendado permite que eventu ente uedan ser . 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como intern t y rede 
sociales. . . 
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Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues, 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. El riesgo de perjuicio con la divulgación de los datos de identificación de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés público general 
de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que lleven a la 
identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta Institución, en 
cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone en riesgo su 
vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares. sino también las actividades 
realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser sujetos de 
amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la finalidad de 
obtener la información reiacionada con el combate y persecución de los delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es. el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nació 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que est 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de l 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. · 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte, tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona; de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su edad. sexo. CURP, experiencia profesional. grado académico, domicilio 
laboral. inclusive camoios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. así como. características físicas. amigos, familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos: por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelar'a el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

ant rior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una 
erra ienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 

n rucción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento ú.tíl. La metodolog.ía que se utillza esencialmente consiste en recopy 
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piezas de información dispersas y después unirlas con La finalidad de tener una visión de 
conjunto o "mosaico'. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal Lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir La 
procuración de justicia o, peor aún, Llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a Los agentes encargados de La investigación y persecución de Los delitos 
en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de Las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de Los delitos de 
orden federal a nivel nacional, sino también La Delegación Estatal a La que se encuentra 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entida 
federativa: todo Lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización, Lo qu 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también La capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir La comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de Las Labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a Lo expuesto, debe tomarse en cuenta que La Fiscalía General de La República / . 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir. si alguno de Los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta Las demás part y 
funciones de La Institución: de modo que revelar información de inteligencia que a eta a / 
una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una ulnerac· · n a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior, Las aclaraciones de La resolución de La aludi controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel M ss donde 
manifiesta que: -

'_está de por medio la integridad de los seNidof'.es pübUcos de lo FGR que son quiene 
materializan los funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho not 10 

que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las institucion s de 
procuración de j usticia. como los instituciones policiacas e, inclusive, algunos miembr ·de la 
Judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir en beneficio de toles personas. 
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pues eLlo redunda en La protección de Los derechos humanos más elementales de Los 
integrantes de nuestra sociedad en general. 

Difundir Los nombres de algunos de Los Agentes del fvlinisterio Público de La Federación y de 
otras personas de La FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales 
federales. así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita 
la seguridad pública. cuyos fines son. como ya expuse. La salvaguarda de Los derechos 
humanos relativos a la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de Las personas. asi 
como contribuir a La generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro 
de la FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de 
seguridad pública, por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a 
todos los integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar 
a ninguno de sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva 
tanto de sus datos. como de La estructura administrativa a La que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la 
estructura para La investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en 
riesgo su vida. seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. 
como si solamente los Agentes del fvlinisterio Público Federal correrán riesgos y los demás 
empleados estuvieran exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e 
intervienen en los procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así com 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derecho 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración d 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. toda vez que, si bien es cierto que el artículo 
6 constitucional reconoce el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al 
resolver el amparo directo 2931/201524, concluyó de manera esencial que el derecho a 
ser informado no es absoluto. pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de 
informar a la población sobre temas de interés y relevancia pública, también se debe 
proteger y garantizar el derecho a la vida, seguridad y salud de las personas, así como a 
la salvaguarda de la seguridad pública y nacional. 

De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos 
hum os de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias 

lo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
reacios criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 

/ 
/ 
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que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y. por consecuencia. vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

+ Datos de identificación de oersonas físicas v morales 

Artículo 113. fracciones I y 111: 

Adicionalmente. se considera que son clasificados como confidenciales los datos personales de 
Las personas físicas identificadas o identificables que emiten facturas a nombre de La Institución. 
así como los datos concernientes a personas morales que obren dentro de las facturas emitidas. 
de acuerdo con el artículo 113, fracciones I y III de la LFT AIP. con relación a los numera le 
Trigésimo Octavo y Cuadragésimo de los Lineamientos generales de clasificación 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, que a 
Letra indican: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable: 
f.../ 
1/1. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a 
ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma. sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones púbUcas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 

l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente 
identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que, de manera 
limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio, código postal, t o particular, / 
sexo, estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribu ntes FC). Clave ·-
Única de Registro de Población (CURP). Clave de Elector. fvtatricula del Serví io fvtilití Nacional. 
número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad. fo tografi . localidad y sección 
electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. estatura. ~ 
complexión. y análogos. 
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3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opm,on política, afiliación política. opinión pública. 
afiliación sindical, religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, historial médico. 
referencias o descripción de sintomatologías. detección de enfermedades. incapacidades médicas. 
discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas, consumo de estupefacientes, uso de aparatos 
o~almológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico o mental de la persona. asi como la 
información sobre la vida sexual. y análogos. 
s. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o selección, 
nombramientos, incidencia. capacitación. actividades extracurriculares, referencias laborales. 
referencias personales. solícitud de empleo. hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. historial 
crediticio, ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de personas físicas 
y morales privadas. inversiones, seguros. fianzas. servicios contratados, referencias personales. 
beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y análogos. 
7. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se encuentre o 
haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional en 
materia laboral, civil. penal. fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del Derecho, y análogos. 
B. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. promedio. 
calíficaciones, títulos. cédula profesional. certificados, reconocimientos y análogos. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de Las personas dentro 
y fuera del país, así como información migratoria, cédula migratoria, visa. pasaporte. . 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial, reconocimiento de iris. reconocimiento de 
la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de escritura. reconocimiento de voz. 
reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

11. La que se entregue con tal corócter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuan 
tengan el derecho de entregar con dicho carácter Lo información, de conformidad con lo dispuesto e 
Las leyes o en Los Tratados Internacionales de Los que el Estado mexicano sea parte: y 

Ll 

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 116 de La Ley General, para clasificar la 
información por confidencialidad, no será suficiente que los particulares la hayan entregado con ese 
carácter ya que Los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de Lo información y 
si tienen el derecho de que se considere clasificada. debiendo fundar y motivar lo confidencialidad. La 
información que podrá actualizar este supuesto. entre otra. es La siguiente: 

l. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 

11. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo 
relativos a una persona. que únicamente le incumba a su titular. por ejemplo, la relativa a detalles 
sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o información que 
pudiera afectar sus negociaciones. acuerdos de Los órganos de administración, políticas de dividendos 
y sus modificaciones o actas de asamblea. 

n este sentido. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
a ue-lla que contenga datos personales de una persona física y/o moral identificada o 
ide tificable, independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar 
sujef a temporalidad alguna y a La que solo podrán tener acceso Los titulares de La información 
o sus r res t ntes Legales. 

AL efec d be considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 

/ 

rec ocldo , onforme Los artículos 1°, 6º y 16° de nuestra Carta Magna. de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo Lo que esto conlleva, por Lo que inclusive el artículo 6" apart7 do A. 
fracción 11 Constitucional prevé: 
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Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la mora~ la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
[...] 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información. la Federación y las entidades federativas. 
en el ámbito de sus respectivas competencias. se regirán por los siguientes principios y bases: 

[...] 

//.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición. en los términos que (!je la ley. la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Fracción XII. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales de los 
Servidores Públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a 
la normatividad aplicable 

• 
Artículo 110. fracción V: 

l. 

\ 

Hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal 
operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a esta Fiscalía General de la 
República. representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público y a La seguridad pública y nacional. en virtud de que, como 
ya lo demostró esta Fiscalía General de La República en La controversia constitucional 
325/2019, y así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia de La Nación en la resolución 
de esta, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales en la resolución del recurso de revisi : n 
RRA 9481/19 BIS, se atentaría de manera directa en contra de la vida, seguridad y s ud 
de dichas personas, pues los miembros de las asociaciones delictivas podrían apro echar 
esa información para amenazarlos con el objeto de obtener datos que Les ermitan 
sustraerse de La acción de La justicia y, por lo tanto, quedar impunes, aunado a e podrían 
tomar represalias por Las investigaciones instauradas en su contra. Lo q e im ctaría en la 
capacidad de reacción y en La revelación del estado de fuerza d e a Institución, 
transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. apartado A de La Co itución Polític 
de los Estados Unidos Mexicanos2s. 

2s Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos os delitos del orden federal: 
y. por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
participación de éstos en hechos que las· leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal se 
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En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a La Fiscalía General de La República, sino también para mantener La 
seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas Las 
instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las 
personas agentes del Ministerio Público de La Federación, policías y peritos, e 
invariablemente por el personal administrativo adscrito a las diversas unidades 
administrativas que forman parte de La estructura orgánica, este último si bien es cierto 
que no está en La primer Linea de intervención, también Lo es que -por La naturaleza de las 
funciones de esta Institución-, en auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la 
información e insumos generados en la investigación de delitos, por lo que dar a conocer 
datos sobre estas pone en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. 

Así. resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde La elaboración, envío y recepción de oficios entre Las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta La integración de expedientes que en su caso se 
requieran. Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversi 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el persona 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar l 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unido 
Mexicanos, por Lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo d 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse La información requerida. se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante La sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que La proporción del 
ries o de Los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
f ión de las actividades que desempeña su personal y La tasa de delitos por cada cien 

il abitantes en cada una de Las entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

/ 

sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá la aplicación de las Tenas. e 
inteNendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República. se permitiría acceder 
a datos identificativos. académicos. electrónicos, patrimoniales. biométricos y Los 
referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por Lo cual. La Suprema Corte 
de Justicia de La Nación concluyó que revelar La identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de La investigación y persecución de Los 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene La Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía General de La 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de La delincuencia. esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior, La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar, pues, 
además de tener disponible La información institucional. Les seria posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, Lo cual seria de utilidad para interceptarlas: aspecto qu , 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio d . 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delito 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. El riesgo de perjuicio con La divulgación de Los datos de identificación de Las personas 
servidoras públicas de La Fiscalía General de La República supera el interés público genera~ 
de que se difunda en razón de que. como ya se dijo. divulgar datos que Lleven a L~ 
identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta Institución. en 
cualquier categoría o puesto, Los hace blancos identificables y no solo pone en riesgo su 
vida, seguridad y salud, así como La de sus familiares, sino también Las actividades 
realizadas por esta Fiscalía General de La República, toda vez que podrían ser suje os de 
amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia, con La fina · ad de 
obtener La información relacionada con el combate y persecución de Los delito ederales. / 

EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan enam te al personal 
que compone a La Institución y cuenten con información respect a u capacidad de 
fuerza y reacción. esto es, el número total de personal. sus cargos y de se encuentran 
ubicados. expone a esta FiscaLia General de La República a am az y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercici de su competencias 
constitucionales y. por tanto. se compromete La seguridad públi e Los- dos Unidos 
Mexicanos. Dicho Lo anterior. el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de la Nací · , 
determinó en la resolución emitida en La controversia constitucional en comento que sta 
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Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexión causal, la Suprema Corte. tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional. grado académico. domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. así como. características físicas, amigos. familiares y grado de parentesco. lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos: por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello. la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva e 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopil 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión d 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal Lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o. peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de Los delitos 
en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de Las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trat el ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

nalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
f n onarias públicas están al frente de la investigación y persecución de Los delitos del 
or n federal a nivel nacional, sino también la Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo Lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización. lo qu 
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implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel tv1ossa, en donde 
manifiesta que: 

• .. está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes 
materializan las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio 
que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de 
procuración de justicia, como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la 
judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. 
pues ello redunda en la protección de los derechos humanos más elementales de los 
integrantes de nuestra sociedad en general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de lo Federación y d 
otras personas de lo FGR, o personas diversas de las que participan en los procesos pena/e 
federales. así como revelar lo estructuro administrativa de sus áreas administrativas, debi/itq 
la seguridad pública. cuyos fines son, como ya expuse, la salvaguarda de los derechos 
humanos relativos a la vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así 
como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro 
de la FGR, sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de 
seguridad pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye o / ' 
todos los integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar 
a ninguno de sus integrantes, y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva 
tanto de sus datos, como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la / 
estructura para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en 
riesgo su vida, seguridad y salud, no considerarlo así, constituye una postura discrimi btorío. 
como sí solamente los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y s demás 
empleados estuvieran exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios e trabajo e 
intervienen en los procedimientos para el cumplimiento de las otríbuc ones de I FGR." 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el pers n 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida, segurida salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de pon ra · · n de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado on La ocuració~~:i~ 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de-l Constitu/ 
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Política de Los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer Los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

111. La Limitación se adecúa al principio de proporcionaUdad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el artículo 
6 constitucional reconoce el derecho de acceso a La información, La Suprema Corte al 
resolver el amparo directo 2931/201526 , concluyó de manera esencial que el derecho a 
ser informado no es absoluto. pues. a pesar de que el Estado tiene La obligación de 
informar a la población sobre temas de interés y relevancia pública. también se debe 
proteger y garantizar el derecho a la vida, seguridad y salud de las personas. así como a 
la salvaguarda de la seguridad pública y nacional. 

De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a La vida, seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a La información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familias 
y círculo cercano. información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

Datos de identificación de personas físicas y morales 

dicionalmente. se considera que son clasificados como confidenciales Los datos personales de 
la personas físicas identificadas o identificables que emiten facturas a nombre de la Institución, 
así mo l atos concernientes a personales morales que obren dentro de las facturas emitidas. 
de a o on el artículo 113, fracciones I y III de la LFf AIP. con relación a Los numerales 
Trigé · o ctavo y Cuadragésimo de los Lineamientos generales de clasificación y 
d clasi a ión de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, que a la 
letra indic 

26 hllps:/ /sif,scjn.qob mx/S JFSem/Paainas/DetalleGeneralScrollasox?id~2805o&Clase~DelalleTesisEjecutorias 
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Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 
u 
fil. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a 
ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la mismo. sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 

l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa más no 
limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre, alías. pseudónímo, domicilio, código postal, teléfono particular, 
sexo, estado civil. teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave 
Única de Registro de Población (CURPJ, Clave de Elector, fv1atrícula del Servicio fv1ílítar Nacional. 
número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotografía, localidad y sección 
electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza, color de piel, color de ojos. color y tipo de cabello. estatura, 
complexión, y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías, creencias. opinión política. afiliación política. opinión públíc . 
afiliación sindical. religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial médic . 
referencias o descripción de síntomatologías, detección de enfermedades. incapacidades médicaf, 
discapacidades. intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de estupefacientes, uso de aparato's 
oftalmológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis, estado físico o mental de la persona. así como la 
información sobre la vida sexual, y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o selección. 
nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares, referencias laborales. 
referencias personales, solicitud de empleo, hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. historial 
crediticio. ingresos y egresos, número de cuenta bancaria y/o CLABE ínterbancaría de personas físicas 
y morales privadas. inversiones, seguros. fianzas, servicios contratados. referencias personales. 
beneficiarios. dependientes económicos, decisiones patrimoniales y análogos. 
7. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se encuentre o 
haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional en 
materia laboral, civil. penal, fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del Derecho. y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos, tipos de exámenes, promedio. 
calificaciones, títulos, cédula profesional. certificados, reconocimientos y análogos. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
y fuera del país. así como información migratoria, cédula migratoria, visa. pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial. reconocimiento de iris. reco 
la geometría de la mano, reconocimiento vascular, reconocimiento de escritura, reconocim 
reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

11. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados. m re 
tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en 
las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; y 

{ ... ] 
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Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 116 de La Ley General, para clasificar La 
información por confidencialidad. no será suficiente que Los particulares La hayan entregado con ese 
carácter ya que los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de la información y 
si tienen el derecho de que se considere clasificada. debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La 
información que podrá actualizar este supuesto. entre otra. es la siguiente: 

/. La que se refiera al patrimonio de una persona moral. y 

/l. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo 
relativos a una persona. que únicamente le incumba a su titular. por ejemplo. la relativa a detalles 
sobre el manejo del negocio del titular. sobre su proceso de toma de decisiones o información que 
pudiera afectar sus negociaciones. acuerdos de los órganos de administración. políticas de dividendos 
y sus modificaciones o actas de asamblea. 

En este sentido. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física y/o moral identificada o 
identificable. independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar 
sujeta a temporalidad alguna y a La que solo podrán tener acceso Los titulares de La información 
o sus representantes Legales. 

AL efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos. conforme los artículos 1', s· y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de su 
datos personales y todo Lo que esto conlleva. por lo que inclusive el artículo 5· apartado 
fracción II Constitucional prevé: 

Artículo 60. Lo manifestación de las ideos no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público: el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a La información será garantizado por el Estado. 
[_/ 

B. Para el ejercicio del derecho de acceso a La información, la Federación y Las entidades federativas. 
en el ámbito de sus respectivas competencias. se regirán por los siguientes principios y bases: 

l...] 

JI.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Artículo :1.6. Nadie puede ser molestado en su persona, familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición. en los términos que fue La Ley. la cual 
establecerá Los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger Los 
derechos de terceros. 

Frac · ó 11. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones 
otor os, e pecificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o 
r n so ·at el titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como 
si el proc miento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/ o recursos públicos; 
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Fracción XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación 
directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión 
Pública del Expediente respectivo y de los contratos celebrados: 

Fracción XXXII. Padrón de proveedores y contratistas 

+ Datos de identificación de personas morales 

Artículo 113. fracción 111: 

Aunado a lo anterior. en parte de los documentos solicitados obran datos de personas morales 
identificadas o identificables, mismos que actualizan la causal de confidencialidad prevista en el 
artículo 113, fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información, en relación 
con los numerales Trigésimo Octavo y Cuadragésimo de los Lineamientos generales de clasificación 
y desclasi{icación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, que a la 
letra indican: 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
L.! 
111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de 
conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

De igual forma, es preciso señalar que los numerales Trigésimo Octavo y Cuadragésimo de los Lineamiento 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, asi como la elaboración d 
versiones públicas, disponen lo siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 

Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

VIII. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados. siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en 
las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y 
IX Los secretos bancario, fiduciario, industrial. comercial. fiscal. bursátil y postal cuya titularidad 

corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el 
ejercicio de recursos públicos. 

Cuadragésímo. En relación con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General. para clasific r la 
información por confidencialidad, no será suficiente que los particulares la hayan entregado con ese e ácter 
ya que los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de la inf, rmación y si 1enen el 
derecho de que se considere clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencia/id d. La infor ación que 
podrá actualizar este supuesto, entre otra, es la siguiente: 

VII. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 
VIII. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, e t le, jurídico o 
administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor po ejemp , la relaty·va o 
detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de dec· iones o in moción que • 
pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de administración, políticas de dividendos y sus 
modificaciones o actas de asamblea. 
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En ese tenor, al encontrarse dentro de los supuestos que inciden en el ámbito privado de las 
personas, se advierte que conocer si dichos sujetos de derecho han participado en concursos de 
licitación y/o adjudicación ante este sujeto obligado. de lo que se pueda advertir información de 
una o varias persona(s) moral(es) identificada y acceder a la documentación generada al respecto. 
es información que únicamente interesa a su titular y cuya difusión podría ser susceptible de 
afectaciones en su imagen. prestigio y buen nombre. 

Ante tal circunstancia el derecho a la intimidad. objeto de protección de los datos personales. se 
encuentra previsto en los artículos 6º. apartado A. fracción 11. y 16 de la CPEUM. y consiste en el 
derecho de toda persona a ser protegida respecto de injerencias arbitrarias en su vida privada. 
familia. domicilio. posesiones o correspondencia, mismo que puede ser materializado a través de 
la protección de datos personales en el ámbito de la información pública. 

En ese entendido, las personas morales. al igual que las personas físicas. poseen cierta 
información que. como en el caso de los datos personales, se ubica en el ámbito de lo privado. 

Asimismo, el artículo 1· constitucional dispone que todas las personas. sin limitar a físicas o 
morales, gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Ley Fundamental y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. así como de las garantías establecidas 
para su protección constitucional, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse salvo en los 
casos y bajo las condiciones en que la propia Carta Magna autoriza. 

Lo anterior. en virtud que. en primer lugar. el referido precepto constitucional no distingue 
expresamente entre persona natural y persona jurídica: en segundo lugar. como se ha aceptado 
en derecho comparado. las personas morales si gozan de La protección de ciertos derechos 
fundamentales. ya sea porque se trata de asociaciones de personas físicas o porque éstas 
necesariamente las representan y, por ende. no aceptar que aquéllas son titulares de derechos 
fundamentales negaría a Los individuos que las conforman la protección de sus propios derechos: 
o en razón de que, constitucional y legalmente. las personas morales son titulares de derechos y 
obligaciones y/o deberes que. ineludiblemente. se traducen en el reconocimiento de ciertos 
derechos fundamentales. que protejan su existencia y permitan el libre desarrollo de su actividad, 
como el de propiedad. asociación, petición. acceso a la justicia. entre otros. 

De Lo anterior. se desprende que el derecho a La protección de datos personales podría 
entenderse. en primera instancia, como una prerrogativa de Las personas físicas. ante la 
imposibilidad de afirmar que las morales son titulares del derecho a La intimidad y/o a la vida 
privada: sin embargo, el contenido de este derecho puede extenderse a cierta información de 
las P, rsonasjurídicas colectivas. en tanto que también cuentan con determinados espacios de 
pr ección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto de cierta 
int rmación económica. comercial o relativa a su identidad que. de revelarse, pudiera anular o 
m noscabar su libre y buen desarrollo. 

Co orme a Los preceptos transcritos. en el ejercicio del derecho de acceso a La información se 
prot gerá vida privada y Los datos personales: es decir, entre Los Límites o excepciones del 
dere o acceso a la información. se encuentra La protección de los datos personales que 
obre n rchivos gubernamentales. de acuerdo con lo dispuesto en las leyes. 

Por ello en La LFTAIP se establece como una limitante al derecho de acceso a la información, la 

/ 

documentación que se considere confidencial. / 
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En este sentido, se advierte que entre La información que pueda ser considerada como 
confidencial se encuentra aquella que presenten Los particulares a los sujetos obligados, siempre 
que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales. ello en razón de que los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son 
titulares de la información y si tienen el derecho de que se considere como clasificada, debiendo 
fundar y motivar la confidencialidad. 

Aunado a lo anterior, la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán tener acceso a ella los titulares de La misma, sus representantes y los servidores públicos 
facultados para ello. 

En consecuencia, la información que podrá actualizar este supuesto de confidencialidad es la 
que se refiera al patrimonio de una persona moral, así como La que comprenda hechos y actos 
de carácter económico, contable, jurídico o administrativo relativos a una persona, que pudiera 
ser útil para un competidor. por ejemplo. La relativa a detalles sobre el manejo del negocio del 
titular, sobre su proceso de toma de decisiones o información que pudiera afectar sus 
negociaciones. acuerdos de los órganos de administración. políticas de dividendos y sus 
modificaciones o actas de asamblea. 

• Datos que pudieran poner en riesgo a la vida, seguridad e integridad del personal que 
labora en la institución y la seguridad nacional, de conformidad con lo dispuesto en 
la fracción IV del artículo 41 LAASSP y 42, fracción IV LOPSRM 

Artículo 110. fracción 1: 

l. Es un riesgo real. demostrable e identificable, ya que de divulgar la informació 
relacionada con concesiones. contratos. convenios. permisos, licencias, obstaculizaría la 
estrategias y acciones para combatir a La delincuencia organizada y garantizar L 
Seguridad Pública y Nacional; toda vez que contiene información sensible, que contiene 
elementos que permiten establecer el procedimiento y especificaciones técnicas útiles 
utilizadas en las labores de inteligencia de esta Fiscalía General de la República, que 
potencializan una amenaza en caso de su divulgación, asimismo les permitirá determinar 
Los elementos cualitativos y cuantitativos para la capacidad de reacción inmediata y 
especifica en las investigaciones conforme a las funciones y actividades delimitadas en la / ,· 
Ley de Seguridad Nacional y Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

11. 

111. 

• 

Se supera el interés público general de conocer La información, toda vez que al divulgarla 
permitiría que las organizaciones criminales pudieran aprovecharla para vulnerar a 
capacidad de Las investigaciones y combate frontal a La delincuencia organizada qu eva 
a cabo el sujeto obligado, puesto que dan cuenta de Las especificado es físicas. cnicas 
y administrativas que se llevan a cabo sobre Las labores, capacidad, se 'cio y o eratividad 
e información de inteligencia de la Institución. 

/ El proteger la información se adecua al principio de proporcionalida , e tanto que se 
justifica negar su divulgación por el riesgo de vulnerar y poner en p igro la apacidad y 
margen de operación de esta Procuraduría General de La Repú lica, di e tando las 
estrategias para La investigación y persecución de Los delitos en contra de la delincu/ ncia 
organizada. · 
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+ Datos que puedan poner en riesgo a la vida. la seguridad e integridad del personal 
que labora en la Institución 

Artículo 110. fracción V: 

l. Hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal 
operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a esta Fiscalía General de La 
República, representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público y a La seguridad pública y nacional, en virtud de que. como 
ya lo demostró esta Fiscalía General de La República en La controversia constitucional 
325/2019, y así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia de La Nación en La resolución 
de esta, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a La 
Información y Protección de Datos Personales en La resolución del recurso de revisión 
RRA 9481/19 BIS, se atentaría de manera directa en contra de la vida, seguridad y salud 
de dichas personas, pues Los miembros de Las asociaciones delictivas podrían aprovechar 
esa información para amenazarlos con el objeto de obtener datos que Les permitan 
sustraerse de la acción de la justicia y, por Lo tanto, quedar impunes, aunado a que podrían 
tomar represalias por Las investigaciones instauradas en su contra, lo que impactaría en La 
capacidad de reacción y en La revelación del estado de fuerza de esta Institución, 
transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102. apartado A de La Constitución Política 
de Los Estados Unidos Mexicanos27. 

En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferido 
constitucionalmente a la Fiscalia General de la República, sino también para mantener l 
seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas Las 
instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las 
personas agentes del Ministerio Público de La Federación, policias y peritos, e 
invariablemente por el personal administrativo adscrito a Las diversas unidades 
administrativas que forman parte de la estructura orgánica, este último si bien es cierto 
que no está en la primer Linea de intervención, también lo es que -por La naturaleza de las 
funciones de esta Institución-, en auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la 
información e insumos generados en la investigación de delitos, por lo que dar a conocer 
datos sobre estas pone en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. 

Así, resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde La elaboración, envío y recepción de oficios entre Las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta La integración de expedientes que en su caso se 
requieran, Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

<1 Corres nde al Ministerio Público de La Federación la persecución. ante los tribunales, de todos los delitos del orden federal; 

/ 

I 

y, por lo ismo, soUcitará las medidas cautelares contra los imputados; buscara y presentará Las pruebas que acrediten la 
P:3rlicipaclón de éstos ~n hechos que las.leyes s7~alen ~º~º. delito: procurará que ~osjuici?~ federales en materia/enal se 
sigan con toda regularidad para que la 1mpartlc1on de Jusl1c1a sea pronta y expedita: ped1ra la aplicación de las penas, e 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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AL respecto, se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos. por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello. es perjudicial realizar La identificación de dicho personal, 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad. incluso La de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse La información requerida. se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante La sustanciación de La controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación, La Corte 
confirmó que revelar La información de Las personas servidoras públicas que integran a La 
Fiscalía General de La República Las expone a distintos tipos de riesgos , dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo 
La perspectiva de mercados criminales. es decir. el personal opera en una dimensión 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por Lo que La proporción del 
riesgo de Los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de Las actividades que desempeña su personal y La tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de Las entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de L s 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República, se permitiría acced r 
a datos identificativos. académicos. electrónicos. patrimoniales. biométricos y L s 
referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por Lo cual. La Suprema Cort 
de Justicia de La Nación concluyó que revelar La identidad, cargo y otros dato 
concentrados de quienes están encargados de La investigación y persecución de Los 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene La Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía General de La 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de La delincuencia. esta podría atentar, intimi ar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad Y, salud de 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas ctos in 
para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior, La identificación de estas y de sus actividades en plimento del / 
servicio público que tienen encomendado permite que eventual nte uedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos co o intern t y redes 

sociales. ~ 
Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, p s, 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conoc su 
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ubicación y actividades rutinarias, Lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que, 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. EL riesgo de perjuicio con La divulgación de Los datos de identificación de Las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés público general 
de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divl:!lgar datos que Lleven a La 
identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta Institución, en 
cualquier categoría o puesto. Los hace blancos identificables y no solo pone en riesgo su 
vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también las actividades 
realizadas por esta Fiscalía General de La República, toda vez que podrían ser sujetos de 
amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la finalidad de 
obtener la información relacionada con el combate y persecución de los delitos federales. 

EL que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es. el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentra 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques qu 
necesariamente tienen implicaciones negaüvas en el ejercicio de sus competencia 
constitucionales y, por tanto, se compromete La seguridad pública de Los Estados Unido 
Mexicanos. Dicho Lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Naci · 
determinó en La resolución emitida en la controversia constitucional en comento que e t 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega d L 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y La afectación a L 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a La acreditación de la conexión causal, La Suprema Corte, tomando 
en consideración La información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en La Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a La persona; de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional, grado académico, domicilio / .· 
laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal, bienes muebles e 
inmuebles, así como, características físicas. amigos, familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian estos: por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

nterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, La cual constituye una 
ramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la / 

c nstrucción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
ombina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 

conoeimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con La finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico'. 
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Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal Lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para evadir La 
procuración de justicia o. peor aún. Llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a Los agentes encarg~dos de la investigación y persecución de los delitos 
en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de Las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual. invariablemente, revelaría su ubicación y organización, Lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también La capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar 
perseguir La comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterio , 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de Las labore 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materi 
de seguridad pública. 

En cuanto a Lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir. si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta Las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior, las aclaraciones de la resolución de La aludida contr ersia / 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmin Esquivel Mossa. e donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio La integridad de Los servidores públicos de La FG 
materializan las funciones constitucionales del ente autónomo, pues consf e hecho notorio 
que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tant las i tituciones de 
procuración de justicia, como las instituciones policiacas e, inclusive, o . unos míe brosr d,/a 
judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir en bene 1cio de to es personas. 
pues ello redunda en lo protección de los derechos humanos más elementales de lo 
integrantes de nuestra sociedad en general. , 

Vigésima Quinta Sesión Ordinaria 2023 207 



111. 

FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

(.' !COMITE DE 
,- ¡TRANSPARENCIA 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de lo Federación y de 
otros personas de la FGR, o personas diversas de los que participan en los procesos penales 
federales, así como revelar lo estructuro administrativa de sus áreas administrativos, debilito 
la seguridad pública, cuyos fines son, como yo expuse, la salvaguardo de los derechos 
humanos relativos o la vida, los libertades, la integridad y el patrimonio de los personas, así 
como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además, lo Constitución Federal no realiza distinción alguno entre un tipo de personal y otro 
de la FGR. sino que su artículo 21 se refiere o todos los integrantes de los instituciones de 
seguridad pública, por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a 
todos los integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar 
a ninguno de sus integrantes, y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reservo 
tonto de sus datos, como de lo estructuro administrativo o la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de lo FGR también forman parte de la 
estructuro paro la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en 
riesgo su vida. seguridad y salud, no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. 
como si solamente Los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás 
empleados estuvieron exentos. no obstante que unos y otros comporten espacios de trabajo e 
intervienen en los procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida, seguridad o salud, asi com 
para sus familias y personas cercanas, por Lo que el ejercicio de ponderación de derecho 
de La colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con La procuración d 
justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constituci · 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos, procu a 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

La Limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio men 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, toda vez que. si bien es cierto que el artículo 
6 constitucional reconoce el derecho de acceso a La información. La Suprema Corte al 
resolver el amparo directo 2931/201528• concluyó de manera esencial que el derecho a 
ser informado no es absoluto, pues, a pesar de que el Estado tiene La obligación de 
informar a La población sobre temas de interés y relevancia pública, también se debe 
proteger y garantizar el derecho a La vida, seguridad y salud de Las personas. así como a 
La salvaguarda de La seguridad pública y nacional. 

De ahí se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a La vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas Las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República, de sus familias 
y circulo cercano, información La cual debe ser considerada como clasificada. 

sentido, tomando en consideración La proporción de riesgo de Los distintos 
dos criminales que combate esta Fiscalía General de La República, las funciones 
sempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 

des federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. además de Lo señalado por el 
de La Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar La identidad y cargo de 
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quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por Lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada La información o datos que 
permitan La identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

Datos que pudieran poner en riesgo a la vida, seguridad e integridad del personal que labora 
en la institución seguridad nacional (Manual de gastos de Seguridad Nacional), en términos 
de lo previsto en el artículo 110, fracciones 1, V, VII y XIII, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en relación con el Décimo séptimo, fracciones IV, VI y VII, 
Décimo octavo, Vigésimo tercero, Vigésimo sexto y Trigésimo segundo de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas; en relación con la Ley de Seguridad Nacional, la Ley 
General del Sistema de Seguridad Pública y la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 

Artículo 110. fracción 1: 

a) Es un riesgo real. demostrable e identificable. ya que de divulgar La información 
relacionada con concesiones. contratos, convenios, permisos, Licencias, obstaculizaría Las 
estrategias y acciones para combatir a La delincuencia organizada y garantizar La 
Seguridad Pública y Nacional: toda vez que contiene información sensible, que contien 
elementos que permiten establecer el procedimiento y especificaciones técnicas útile 
utilizadas en las Labores de inteligencia de esta Fiscalía General de La República. qu 
potencializan una amenaza en caso de su divulgación, asimismo Les permitirá determina 
Los elementos cualitativos y cuantitativos para La capacidad de reacción inmediata y 
especifica en Las investigaciones conforme a Las funciones y actividades delimitadas en La 
Ley de Seguridad Nacional y Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

b) Se supera el interés público general de conocer La información, toda vez que al divulgarla 
permitiría que Las organizaciones criminales pudieran aprovecharla para vulnerar la / 
capacidad de Las investigaciones y combate frontal a La delincuencia organizada que lleva / 
a cabo el sujeto obligado, puesto que dan cuenta de Las especificaciones físicas, técnicas . 
y administrativas que se Llevan a cabo sobre Las Labores, capacidad, servicio y operativ·dad 
e información de inteligencia de La Institución. 

c) EL proteger La información se adecua al principio de proporcionali d, en t to que se / 
justifica negar su divulgación por el riesgo de vulnerar y poner en pel1 ro L capacidad y 
margen de operación de esta Procuraduría General de La República. ificultando Las 
estrategias para La investigación y persecución de Los delitos en contra e delincuencia 
organizada. 

+ Datos ue oner en ries o a la vida. la se uridad e int ersonal 
que labora en la Institución / ,_ 
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l. Hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal 
operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a esta Fiscalía General de la 
República, representa un riesgo real, demostrable e identificaple de perjuicio 
significativo al interés público y a la seguridad pública y nacional. en virtud de que. como 
ya lo demostró esta Fiscalía General de la República en la controversia constitucional 
325/2019, y así lo determinó la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la resolución 
de esta. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales en la resolución del recurso de revisión 
RRA 9481/19 BIS. se atentaría de manera directa en contra de la vida, seguridad y salud 
de dichas personas. pues Los miembros de Las asociaciones delictivas podrían aprovechar 
esa información para amenazarlos con el objeto de obtener datos que les permitan 
sustraerse de la acción de La justicia y, por lo tanto. quedar impunes. aunado a que podrían 
tomar represalias por Las investigaciones instauradas en su contra, lo que impactaría eh la 
capacidad de reacción y en la revelación del estado de fuerza de esta Institución. 
transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102. apartado A. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos29. 

En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a la Fiscalía General de la República, sino también para mantener la 
seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las 
instituciones democráticas del pais- es que dichas funciones son realizadas por la 
personas agentes del Ministerio Público de la Federación. policías y peritos. 
invariablemente por el personal administrativo adscrito a las diversas unidade 
administrativas que forman parte de la estructura orgánica. este último si bien es cierto 
que no está en la primer Línea de intervención. también lo es que -por la naturaleza de Las 
funciones de esta Institución-. en auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la 
información e insumos generados en la investigación de delitos. por lo que dar a conocer 
datos sobre estas pone en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad. incluso la de sus 
familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde la elaboración. envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran. Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto. se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constituc· nal 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
admini r tivo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
· p ici n de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 

' 9 Corresponde a inisterio PúbLico de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los deUtos del orden federat 
y. por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra tos imputados; buscará y presentará Las pruebas que acrediten La 
participación de éstos en hechos que las l.eyes señalen como deUto: procurará que los Juicios federales en materia penal se 
sigan con toda regularidad para que La impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá La aplicación de Las penas. e 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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Mexicanos, por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación. la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que La proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos. electrónicos, patrimoniales. biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema Cort 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros dat 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de l 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y p r 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales qu 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de l 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplime to del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente pu 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos c mo intern 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, mo 

/ 

además de tener disponible la información institucional. les sería osi e conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para inter ep rlas, specto~ue, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad. asi como en el debi ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delit 
tiene el personal de esta Fiscalía. 
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11. EL riesgo de perjuicio con la divulgación de los datos de identificación de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés público general 
de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que lleven a la 
identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta Institución, en 
cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone en riesgo su 
vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares. sino también las actividades 
realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser sujetos de 
amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la finalidad de 
obtener la información relacionada con el combate y persecución de los delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalfa acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de l 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal, la Suprema Corte, tomand 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional, grado académico, domicilio 
laboral, inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles, así como. características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos: por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
cono imiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
pi a de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 

nj to o 'mosaico'. 

Co o se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 

/ 

o pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estra~ égica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso. para evadir l 
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procuración de justicia o, peor aún. Llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a Los agentes encargados de La investigación y persecución de Los delitos 
en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de Las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarías públicas están al frente de La investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también La Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo Lo cual. invariablemente, revelaría su ubicación y organización, Lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también La capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir La comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de Las Labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a Lo expuesto, debe tomarse en cuenta que La Fiscalía General de La Repúblic9 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir. si alguno de Lo · 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta Las demás partes 
funciones de La Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior, Las aclaraciones de La resolución de La aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

' ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son qu enes 
materializan las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho otario 
que el clima de violencia criminal en ei que ejercen sus funciones ta to las instit iones de 
procuración de justicia, como las instituciones policiacas e, inclusive, unos mie bros de la 
judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir en bene io de t es personas, 
pues ello redunda en la protección de los derechos humanos más le entoles de lo~ 
integrantes de nuestra sociedad en general. 

/ 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del fvfinisterio Públic de la deración y de 
otras personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los pro esos penales 
federales. así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debíUta 
la seguridad pública, cuyos fines son. como ya expuse, la salvaguarda de los derecho 
humanos relativos a la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, s í 
como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social. I 
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Además. La Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro 
de La FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos Los integrantes de Las instituciones de 
seguridad pública. por Lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a 
todos Los integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar 
a ninguno de sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que Le brinda La reserva 
tanto de sus datos. como de la estructura administrativa a La que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de La FGR también forman parte de La 
estructura para La investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en 
riesgo su vida. seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. 
como si solamente los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás 
empleados estuvieran exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e 
intervienen en los procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida. seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por Lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de La colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con La procuración de 
justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de La Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer Los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. La Limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 
6 constitucional reconoce el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte a 
resolver el amparo directo 2931/201530 , concluyó de manera esencial que el derecho 
ser informado no es absoluto, pues, a pesar de que el Estado tiene La obligación d 
informar a La población sobre temas de interés y relevancia pública, también se deb 
proteger y garantizar el derecho a La vida, seguridad y salud de Las personas, así como a 
la salvaguarda de la seguridad pública y nacional. 

De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República, de sus familias 
y círculo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, Las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justida de La Nación, el revelar La identidad y cargo de 
qui es tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
· pa idad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 

- Las ·· ompetencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
eridas. 

30 https://sjf,scjn.gob mx/SJFSem/Paqjnas/DetalleGeneralScrollaspx?id=2805o&Clase-DetalleTesisEiecutorias 
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Por Lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada La información o datos que 
permitan la identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

Artículo 110. fracción VII: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable. Proporcionar la información. representa un riesgo 
real. demostrable e identificable, ya que se vincularía con información sustancial, utilizada 
para La realización de Las funciones sustantivas de La Institución, Lo que vulnera La 
capacidad con La que cuenta La Fiscalía General de La República para la investigación y 
persecución de Los delitos en el orden federal. que llevan a cabo de forma esencial los 
Peritos adscritos a la Institución para una efectiva valoración probatoria y toma de decisión 
sobre Los hechos. respecto a la valoración individual de las pruebas -que consiste en 
analizar La fiabilidad de cada una de ellas-. a través de distintos mecanismos. 
herramientas e insumos adquiridos por la Institución a través de las diversas formas de 
contratación que regula la Ley en la materia, información que de ser conocida de manera 
pública, sería utilizada para controvertir Los mecanismos que de hecho emplea para 
realizar La pericial de manera imparcialidad en su área de conocimiento obstruyendo La 
persecución de Los delitos que son competencia de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público. Difundir La información, superaría el interés público 
general, considerando que Las funciones principales de esta Fiscalía, son entre otras; La 
investigación de Los delitos y el esclarecimiento de Los hechos: procuración de justicia 
eficaz. efectiva, apegada a derecho, que contribuya a combatir La inseguridad y 
disminuirla: la prevención del delito; fortalecer el Estado de derecho en México: por Lo que 
la divulgación de La información constituiría un riesgo en perjuicio a la seguridad general. 
misma que esta Fiscalía, tiene como obligación garantizar a La Sociedad: toda vez que de 
conocer la información, mermaría Los esfuerzos institucionales en materia probatoria para 
dar convicción y certeza jurídica al juez en materia probatoria ante el esclarecimiento y 
persecución de los delitos del orden federal. 

111. Principio de proporcionalidad. Atendiendo al principio de proporcionalidad, se desprende 
que La reserva de La información que nos ocupa. no se traduce en un medio restrictivo de 
acceso a La información, porque si bien La información en posesión de todos Los Suje,tos 
Obligados es pública, Lo cierto es que también el derecho de acceso a La inform~ ci · se 
encuentra acotado por razones previstas en la normativa en la materia, a que el r, • gimen 
de excepciones a la publicidad de la información obedece a un criteri de po eración. / 
que en el caso que nos ocupa se justifica al existir un riesgo de daño us ncial a Los 
intereses protegidos. En tal virtud, es de señalarse que el interés público ge ral se coloca 
por encima de un interés particular, debido a que La naturaleza de La infor c · n reservada 
resulta proporcional al atender La importancia del interés jurídico tute é::!o en causal de 
clasificación invocada consistente en La prevención y persecución de delitos derale/ 
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Datos que pudieran poner en riesgo a La vida, seguridad e integridad del personal que Labora 
en La Institución, seguridad nacional de conformidad con lo dispuesto en La fracción IV del 
artículo 41 LAASSP y 42, fracción IV LOPSRM 

Artículo 110, fracción 1: 

l. Es un riesgo real, demostrable e identificable, ya que de divulgar la información 
relacionada con concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias, obstaculizaría las 
estrategias y acciones para combatir a la delincuencia organizada y garantizar la 
Seguridad Pública y Nacional: toda vez que contiene información sensible, que contiene 
elementos que permiten establecer el procedimiento y especificaciones técnicas útiles 
utilizadas en las labores de inteligencia de esta Fiscalía General de la República, que 
potencializan una amenaza en caso de su divulgación, asimismo les permitirá determinar 
los elementos cualitativos y cuantitativos para la capacidad de reacción inmediata y 
especifica en las investigaciones conforme a las funciones y actividades delimitadas en la 
Ley de Seguridad Nacional y Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

11. 

Se supera el interés público general de conocer la información, toda vez que al divulgarla 
permitiría que las organizaciones criminales pudieran aprovecharla para vulnerar La 
capacidad de las investigaciones y combate frontal a la delincuencia organizada que lleva 
a cabo el sujeto obligado, puesto que dan cuenta de las especificaciones físicas. técnica 
y administ rativas que se Llevan a cabo sobre Las Labores. capacidad, servicio y operativida 
e información de inteligencia de La Institución. 

Perjuicio que supera el interés público. Difundir la información. superaría el interés público 
general. considerando que Las funciones principales de esta Fiscalía, son entre otras: La 
Investigación de los delitos y el esclarecimiento de Los hechos; procuración de justicia 
eficaz. efectiva. apegada a derecho, que contribuya a combatir la inseguridad y 
disminuirla: la prevención del delito: fortalecer el Estado de derecho en México; por lo que 
La divulgación de la información constituiría un riesgo en perjuicio a La seguridad general, 
mísma que esta Fiscalía. tiene como obligación garantizar a La Sociedad; toda vez que de 
conocer La información, la delincuencia organizada la utilizaría en pro de La capacidad de 
respuesta de Los agentes del Ministerio Público Federal. peritos y policías de invest igación 
ante el esclarecimiento y persecución de los delitos del orden federal. 

111. Principio de proporcionalidad. Atendiendo al principio de proporcionalidad, se desprende 

/ 
que la reserva de La información que nos ocupa, no se traduce en un medio restrictivo de 
acceso a la información, porque si bien la información en posesión de todos los Sujetos . / 
Obligados es pública, Lo cierto es que también el derecho de acceso a la información se / 
encuentra acotado por razones previstas en la normativa en la materia, ya que el régimen 
de excepciones a la publicidad de la información obedece a un criterio de ponderación. 
q en el caso que nos ocupa se justifica al existir un riesgo de daño sustancial a los 
· t · eses protegidos. En tal virtud. es de señalarse que el interés público general se coloca 
pm encima de un interés particular. debido a que la naturaleza de la información 
e ervada resulta proporcional al atender la importancia del interés jurídico tutelado en la 
e sal de clasificación invocada consistente en la prevención y persecución de d/ Litos 
federales. 

1,1g<>s;m, a,;,1a Sffi;ó, a,d;M,• 'º" e,6 { 



FGR 
FI S CA LÍA G ENERAL 
DE LA R EP ÚBLI C A 

r.1 coMITE DE 
,. ¡TRANSPARENCIA 

Fracción XXXIV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad: 

Bienes muebles: 

• Datos que pudieran revelar el estado de fuerza de la institución 

Artículo 110, fracción 1: 

l. Difundir la información relativa al contenido de Los bienes utilizados para funciones 
sustantivas y el dar a conocer Las características de Los mismos, vulnera La seguridad y 
capacidad con La que cuenta La Fiscalía General de La República para Las funciones 
encomendadas. de igual manera pone en riesgo Las operaciones en La que se encuentran 
destinados. por Lo que vulnera La seguridad, poniendo en riesgo tanto Las comisiones 
como La vida de Los servidores públicos a quienes se Les designan; toda vez que se 
proporcionarían elementos que Lo hacen identificable. poniendo en riesgo su vida, las 
funciones y actuaciones de seguridad que realiza y por ende la de sus familiares por estar 
vinculados con el servidor público. tomando en cuenta que en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Título L México en Paz, numeral 1.2 denominado Plan de acción: 
fortalecer al Estado y garantizar La paz, se hace alusión a que: 'Para garantizar La Seguridad 
Nacional se requiere una política que identifique y prevenga La actualización de 
fenómenos que pretendan atentar contra Los intereses estratégicos nacionales; que 
fortalezca La generación de inteligencia: que promueva esquemas de cooperación y 
coordinación con Las autoridades municipales, estatales y federales: y que garantice un 
equipamiento, una infraestructura y un marco Legal que responda a Las amenazas que 
enfrenta el país", es así que Las actividades que principalmente se realizan son merament 
de investigación a acreditación del cuerpo del delito de diversos actos ilícitos del orde 
federal vinculados con Los grupos delincuenciales del país. 

Adicionalmente. en virtud de que, como ya Lo demostró esta Fiscalía General de la 
República en La controversia constitucional 325/2019, y así Lo determinó la Suprema Corte 
de Justicia de La Nación en la resolución de esta, e inclusive fue confirmado por el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en 
La resolución del recurso de revisión RRA 9481/ 19 BIS, se atentaría de manera directa en 
contra de La vida, seguridad y salud de dichas personas, pues Los miembros de Las 
asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de La acción de La justicia y, por Lo 
tanto. quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por Las investigaciones 
instauradas en su contra, Lo que impactaría en La capacidad de reacción y en La revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos31

. 

En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con o ~etivos 
constitucionalmente a La Fiscalía General de La República. sino tambie par antener La 
seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en La colaborac · con todas Las 

31 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecucíón. ante los tribunales. de todo os l orden federal.; 
y, por Lo mismo. solicitará Las medidas cautelares contra Los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten ta 
participación de éstos en hechos que las Leyes señalen como delito: procurará que Los juicios federales en materia penal se 
sigan con toda regularidad para que La impartición de j usticia sea pronta y expedita; pedirá La aplicación de las penas. 
intervendrá en todos Los asuntos que La ley determine. 
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instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las 
personas agentes del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e 
invariablemente por el personal administrativo adscrito a las diversas unidades 
administrativas que forman parte de La estructura orgánica, este último si bien es cierto 
que no está en La primer línea de intervención, también lo es que -por la naturaleza de las 
funciones de esta Institución-, en auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la 
información e insumos generados en La investigación de delitos, por lo que dar a conocer 
datos sobre estas pone en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello. es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de La controversia, respecto del inform 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es decir, el personal opera en una dimensión 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia. vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de La 
República. 

E esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información y 
c nacimientos cayeran en manos c:ie la delincuencia, esta podría atentar. intimidar. 

accionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
otencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 

I 

para allegarse de información. / 
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En adición a Lo anterior, La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pues, 
además de tener disponible la información institucional, les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Al permitir que se identifique Las características de dichos bienes con los que cuenta esta 
Institución y al darlos a conocer, pone en riesgo la capacidad de respuesta con la que 
cuenta esta Fiscalía, para la atención de las tareas encomendadas que se realizan en 
cumplimiento de sus funciones, hecho que se traduciría en un detrimento al combate a la 
delincuencia en perjuicio de la seguridad pública vulnerando el interés social y general, 
por lo que tomando en consideración lo señalado en el apartado denominado Fortaleza 
Institucional para un México en Paz, en la Introducción y visión general del Plan Nacional 
de Desarrollo 2013-2018, en el que señala que las instituciones de seguridad del país 
deben tener como fin prioritario garantizar la integridad fisica de la población. México ha 
enfrentado en los últimos años una problemática sin precedentes en términos de 
seguridad pública. La falta de seguridad genera un alto costo social y humano, ya que 
atenta contra la tranquilidad de los ciudadanos. 

Adicionalmente, con la divulgación de los datos de identificación de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés público 
general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que lleven a 
la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta Institución, en 
cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone en riesgo su 
vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también las actividades 
realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser sujetos de 
amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la finalidad de 
obtener la información relacionada con el combate y persecución de los delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal /./ 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal, sus cargos y dónde se encue')tran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus compe'tencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de L s Est<}clos Unidos / 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Jus "cia ¡se la Nación 
determinó en la resolución emitida en La controversia constitucional en ento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entr entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y a ctación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal, la Suprema Co . tomrindo . 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeació , rJ 
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Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad. sexo. CURP. experiencia profesional. grado académico, domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción. domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. así como. características físicas, amigos. familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian estos: por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y. con ello. La 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con La finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona. potenciaUza que un agente criminal Lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún. Llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de Los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también La Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización. Lo que 
.implica de· r no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene el 

tacto exi no -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
uir la omisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 

1 ca re lar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
· stitu ·o les en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de segu 'éjad pública. 
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En cuanto a Lo expuesto, debe tomarse en cuenta que La Fiscalía General de La República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de Los 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta Las demás partes y 
funciones de La Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior, Las aclaraciones de La resolución de La aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes 
materializan las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho 
notorio que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las 
instituciones de procuración de justicia. como las instituciones policiacas e. inclusive. 
algunos miembros de la judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir 
en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la protección de los derechos 
humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
y de otras personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos 
penales federales. así como revelar la estructura administrativa de sus áreas 
administrativas. debilita la seguridad pública, cuyos fines son. como ya expuse. la 
salvaguarda de los derechos humanos relativos a la vida. las libertades. la integridad y 
el patrimonio de las personas. así como contribuir a la generación y preservación del 
orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y 
otro de la FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones 
de seguridad pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos 
incluye a todos los integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. 
sin discriminar a ninguno de sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección 
que le brinda la reserva tanto de sus datos. como de la estructura administrativa a la 
que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la 
estructura para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de 
poner en riesgo su vida, seguridad y salud, no considerarlo así. constituye una postura 
discriminatoria. como si solamente los Agentes del fvlínísterio Público Federal correrán 
riesgos y Los demás empleados estuvieran exentos. no obstante que unos y otros 
comparten espacios de trabajo e intervienen en los procedimientos para el cumplimiento 
de las atribuciones de la FGR." 

Bajo esa tesitura, La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida, seguridad o salud, así c9mo 
para sus familias y personas cercanas, por Lo que el ejercicio de ponderación de de~e"chos 
de La colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado co la procur 1ón de 
justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo z de la C stitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer lo ec 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito 

111. El reservar dicha información, no se traduce en un medio restric · o de cceso a La 
información, en virtud de que dicha reserva prevalece al proteger · 'da, l salud y la 
seguridad como bien jurídico tutelado de los funcionarios que realizan tarea e carácter 
sustantivo que garantizan en todo momento una procuración de justicia federal. efica 
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eficiente. apegada a Los principios de Legalidad, objetividad, eficiencia. profesionalismo, 
honradez y respeto a Los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de 
Los Estados Unidos Mexicanos, así como de diversas Leyes y Tratados Internacionales, 
además de que se respeta en todo momento Lo señalado en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, es así que en concordancia con el mismo se señala que: 'La 
construcción de un México en Paz exige garantizar el respeto y protección de los 
derechos humanos y La erradicación de La discriminación. Tanto las fuerzas de seguridad, 
las instancias que participan en el Sistema de Justicia. así como el resto de las autoridades. 
deben ajustar su manera de actuar para garantizar el respeto a los derechos humanos. 
Esto incluye implementar políticas para la atención a víctimas de delitos y violaciones de 
dichos derechos, así como promover medidas especiales orientadas a la erradicación de 
la violencia de género en las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal. entidades federativas y municipios, además de garantizar el cumplimiento de los 
acuerdos generales emanados del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar La Violencia contra las Mujeres, mediante una coordinación eficaz entre los 
diversos órdenes de gobierno', situación que al reservar el presente no se afecta y al 
contrario se protege a los servidores públicos y sus familias que como lo dictan los 
tratados internacionales en materia de derechos humanos se debe privilegiar la vida de 
los ciudadanos. 

Aunado a lo anterior, la limitación se adecúa al princ1p10 de proporcionalidad y 
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio, toda vez que, si 
bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce el derecho de acceso a la 
información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 2931/201532 , concluyó de 
manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, pues, a pesar de que e 
Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas de interés y relevancia 
pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. seguridad y salud de 
las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y nacional. 

De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a La vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de La Fiscalía General de la República, de sus familias 
y círculo cercano, información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capa · ad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las o petencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 

nfer· as. 

expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
perm, an la identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
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o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

+ Datos que pudieran obstruir la prevención o persecución de los delitos: 

Artículo 110, fracción VII: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Difundir La información relacionada con bienes 
muebles que forman parte del inventario, obstruiría La capacidad de La Fiscalía General de 
La República en sus atribuciones de investigación y persecución de Los delitos del orden 
federal; pues al dar a conocer La información vuelve vulnerable a La Fiscalía a posibles 
ataques e intromisiones por parte de La delincuencia en Las estrategias de defensa o 
interinstitucionales que se diseñan para contrarrestar Las acciones delictivas: Lo que se 
traduciría en una obstrucción al uso de La capacidad técnica con que cuentan Los 
ministerios públicos. peritos y policías ministeriales para Llevar a cabo La planeación, 
coordinación, ejecución, supervisión y evaluación de Las acciones para combatir 
tácticamente el fenómeno delictivo a través de productos de inteligencia y servicios 
científicos y forenses que sustenten La investigación de Los delitos. 

11. Perjuicio que supera el interés público: AL permitir que se identifique La información hace 
a La Fiscalía vulnerable a ataques e intromisiones por parte de La delincuencia o grupos 
delictivos y se obstruyen Las acciones tendientes a La investigación de Los delitos y el 
esclarecimiento de Los hechos, situación que representa un daño directo al interés general 
en el combate a La delincuencia organizada y La comisión de Los delitos contra La seguridad 
nacional y considerando que La Labor fundamental de La Fiscalía en términos del artículo 
102 de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos es La persecución ant 
Los tribunales de todos Los delitos del orden federal. es del máximo interés público qu 
continúe ejerciendo dichas atribuciones constitucionales exclusivas, a fin de preservar e 
derecho fundamental de Las personas a La seguridad, y una procuración de justicia eficaz 
y efectiva, derecho que prevalece sobre el interés de publicar La información señalada. 

111. Principio de proporcionalidad: EL reservar La información, no se traduce en un medio 
restrictivo de acceso a La información, en virtud de que dicha reserva prevalece al 
garantizar a La Fiscalía General de La República que siga ejerciendo plenamente sus 
atribuciones en La investigación de Los delitos del orden federal: garantizando a su vez el / .. 
derecho de Los ciudadanos a una procuración de justicia eficaz y efectiva: contribuyendo 
en beneficio de todas Las personas el disfrute de Los demás derechos. 

Fracción XXXVI. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedim· 
seguidos en forma de juicio; 

+ Datos de identificación de personas físicas y morales 

Artículo 113. fracción 1: 

Son clasificados como confidenciales Los datos personales de Las perso as físi s que son 
señaladas o referidas dentro de Las resoluciones emitidas en Los procedimien ionatorios 

/ 

que realizan Las áreas competentes de La Institución. De acuerdo con el artículo 113, fracción I d : 
La LFTAIP, con relación al numeral Trigésimo Octavo, fracción primera de los Lineamie s 
v;ges;m, Qc;ota Ses;óo Ocdoaca 20,s m ·, 
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generales de clasificación y desclasificación de La información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. que a la Letra indican: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 

Artículo 113. Se considera ínformación confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona físíca identificada o identificable; 
f...} 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma. sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 

/. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa más no 
limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos ldentificatfvos: El nombre, alias, pseudónimo, domicilio, código postal, teléfono particular. 
sexo, esl'ado civil. teléfono celular, firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFCJ, Clave 
Única de Registro de Población (CURPJ, Clave de Elector, Matrícula del Servicio /11ilitcrr Nacional. 
número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad. fotografía. localidad y sección 
electoral. y análogos. 
2 Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos, color y tipo de cabello. estatura 
complexión, y análogos. 
J. Datos Ideológicos: Ideologías. creencias, opinión política. afiliación política, opinión públic . 
afiliación sindical, religión, convicción filosófica y análogos. 
4, Datos sobre la salud: EL expediente clínico de cualquier atención médica. historial médic 
referencias o descripción de sintomatologias, detección de enfermedades. incapacidades médicas. 
discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de estupefacientes. uso de aparatos 
o~almológicos, ortopédicos, auditivos. prótesis, estado (Tsico o mental de la persona. asi como la 
información sobre la vida sexual, y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o selección. 
nombramientos. incidencia, capacitación, actividades extracurriculares. referencias laborales. 
referencias personales. solicitud de empleo, hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal, historial 
crediticio. ingresos y egresos, número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de personas físicas 
y morales privadas, inversiones. seguros, fianzas. servicios contratados. referencias personales, 
beneficiarios, dependientes económicos, decisiones patrimoniales y análogos. 
7. Datos sobre situación Jurídica o legal: La información relativa a una persona que se encuentre o 
haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de Juicio o Jurisdiccional en 
materia laboral, civil. penal fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del Derecho. y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos. tipos de exámenes. promedio, 
calificaciones, títulos, cédula profesional. certificados, reconocimientos y análogos. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las personas dentro 
y fuera del país. asi como información migratoria, cédula migratoria. visa, pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código OR. 
11. Datos blométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial, reconocimiento de iris. reconocimiento de 
la geometría de la mano. reconocimiento vascular, reconocimiento de escritura. reconocimiento de voz. 

ocimiento de escritura de teclado y análogos. 

entido, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aque que contenga datos personales de una persona física identificada o identifircble, 
indepe dienternente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de esta.r sujeta 
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temporalidad alguna y a La que solo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes Legales. 

+ Datos que puedan poner en riesgo a La vida. La seguridad e intearidad del oersonal 
aue Labora en la Institución 

Artículo 110. fracción V: 

l. Hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal 
operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a esta Fiscalía General de la 
República, representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público y a la seguridad pública y nacional, en virtud de que, como 
ya lo demostró esta Fiscalía General de la República en la controversia constitucional 
325/2019, y así lo determinó La Suprema Corte de Justicia de La Nación en La resolución 
de esta, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a La 
Información y Protección de Datos Personales en la resolución del recurso de revisión 
RRA 9481/19 BIS, se atentaría de manera directa en contra de la vida, seguridad y salud 
de dichas personas, pues Los miembros de Las asociaciones delictivas podrían aprovechar 
esa información para amenazarlos con el objeto de obtener datos que les permitan 
sustraerse de la acción de la justicia y, por lo tanto, quedar impunes, aunado a que podrían 
tomar represalias por las investigaciones instauradas en su contra, lo que impactaría en La 
capacidad de reacción y en la revelación del estado de fuerza de esta Institución, 
transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102. apartado A. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos33. 

En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a La Fiscalía General de La República, sino también para mantener La 
seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas La 
instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por La 
personas agentes del Ministerio Público de la Federación, policias y peritos, 
invariablemente por el personal administrativo adscrito a las diversas unidades 
administrativas que forman parte de La estructura orgánica, este último si bien es cierto 
que no está en la primer línea de intervención, también lo es que -por la naturaleza de las 
funciones de esta Institución-, en auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la 
información e insumos generados en La investigación de delitos, por Lo que dar a conocer 
datos sobre estas pone en riesgo su vida. seguridad, salud e integridad, incluso La de sus 
familiares. 

Así, resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relev cia, 
pues. desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidad s admini ativas 
o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes q e en caso se 
requieran , les es posible el acceso a información sensible contenida en es cumentos; 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

33 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tribunales, de todos los delitos - den federal; 
y, por Lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra Los imputados: buscará y presentará Las pruebas que acrediten La 
participación de éstos en hechos que Las leyes señalen como delito: procurará que Los juicios federales en materia penal se 
sigan con toda regularidad para que La impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá La aplicación de las penas 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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AL respecto, se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos, por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho personal, 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso La de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse La información requerida, se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante La sustanciación de La controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, La Corte 
confirmó que revelar La información de Las personas servidoras públicas que integran a La 
Fiscalía General de La República Las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo 
La perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por Lo que La proporción del 
riesgo de Los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de Las actividades que desempeña su personal y La tasa de delitos por cada cíen 
mil habitantes en cada una de Las entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República, se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y Los 
referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por Lo cual. La Suprema Corte 
de Justicia de La Nación concluyó que revelar La identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de La investigación y persecución de Los 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene La Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía General de La 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar. intimidar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. / 
En a 'ción a lo anterior. La identificación de estas y de sus actividades en cumpliment

7
o del 

s i io público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
oca zados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y red 
so ·ales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar. pues, ( 
además de tener disponible la información institucional, Les sería posible conocer su 
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ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. . El riesgo de perjuicio con la divulgación de los datos de identificación de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés público general 
de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que lleven a la 
identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta Institución, en 
cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone en riesgo su 
vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también las actividades 
realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser sujetos de 
amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la finalidad de 
obtener la información relacionada con el combate y persecución de los delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal, la Suprema Corte. tomand 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet, es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar informacióo 
relativa a su edad. sexo. CURP. experiencia profesional, grado académico, domicilio 
laboral, inclusive cambios de adscripción, domicilio personal, bienes muebles e 
inmuebles, así como, características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco. lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian estos: por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la lnstituciór, 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cu l constit 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de informad · n y, c ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe có recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información ofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consis e 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de te 
conjunto o 'mosaico". 
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Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal Lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso. para evadir La 
procuración de justicia o, peor aún, Llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a Los agentes encargados de La investigación y persecución de Los delitos 
en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de Las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos de 
orden federal a nivel nacional, sino también la Delegación Estatal a la que se encuentra 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entida 
federativa: todo lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo qu 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene et 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de Las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a Lo expuesto, debe tomarse en cuenta que La Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir. si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta Las demás partes y 
funciones de la Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la . Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior, Las aclaraciones de La resolución de La aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

• .. está de por medio la integridad de los seNidores públicos de la FGR que son quienes 
materialízan Las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio 
que el clima de violencla criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de 
procuración de justicia, como las instituciones policiacas e, inclusive. algunos miembros de la 
Judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales person . 
pues ello redunda en la protección de los derechos humanos mas elementales d tos 
integrantes de nuestro sociedad en general 
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Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de· 
otras personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos penales 
federales, así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita 
la seguridad pública, cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos 
humanos relativos a la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así 
como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro 
de la FGR, sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de 
seguridad pública, por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a 
todos los integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar 
a ninguno de sus integrantes, y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva 
tanto de sus datos, como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la 
estructura para la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en 
riesgo su vida, seguridad y salud, no considerarlo así, constituye una postura discriminatoria, 
como si solamente los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás 
empleados estuvieran exentos, no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e 
intervienen en los procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR." 

Bajo esa tesitura, La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas, por Lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

La Limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio meno 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artícul . 
6 constitucional reconoce el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al 
resolver el amparo directo 2931/201534, concluyó de manera esencial que el derecho a 
ser informado no es absoluto, pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de 
informar a la población sobre temas de interés y relevancia pública, también se debe 
proteger y garantizar el derecho a la vida, seguridad y salud de las personas, así como a 
la salvaguarda de la seguridad pública y nacional. 

De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho d 
acceso a La información de un particular, en una ponderación frente a los dere 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la Repúbli a, de sus f 
y círculo cercano, información la cual debe ser considerada como clasi ada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de La Repúbl' funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal cada na de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además lo señal o por el 
Pleno de La Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo d 
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quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por Lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada La información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

+ Datos que pudieran obstruir la prevención o persecución de los delitos: 

Artículo 110. fracción VII: 

l. Riesgo real. demostrable e identificable. Proporcionar La información, representa un riesgo 
real. demostrable e identificable. ya que se vincularía con información sustancial. utilizada 
para La realización de Las funciones sustantivas de La Institución. Lo que vulnera La 
capacidad con La que cuenta La Fiscalía General de la República para La investigación y 
persecución de Los delitos en el orden federal. que llevan a cabo de forma esencial Los 
agentes del Ministerio Público de La Federación, a través de La integración de Las 
averiguaciones previas y Las carpetas de investigación, información que de ser conocid . 
por grupos criminales, sería utilizada para evadir, destruir u ocultar Los medios de prueb 
recopilados para La acreditación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 
los responsables de la comisión de un ilícito. obstruyendo La prevención o persecución de 
Los delitos que son competencia de esta Rscalia. 

11. Perjuicio que supera el interés público. Difundir La información, superaría el interés público 
general. considerando que Las funciones principales de esta Fiscalía, son entre otras: La 
investigación de Los delitos y el esclarecimiento de los hechos: procuración de justicia 
eficaz, efectiva, apegada a derecho, que contribuya a combatir La inseguridad y 
disminuirla: la prevención del delito: fortalecer el Estado de derecho en México: por lo que 
La divulgación de La información constituiría un riesgo en perjuicio a La seguridad general. 
misma que esta Fiscalía, tiene como obligación garantizar a La Sociedad: toda vez que de 
conocer la información, La delincuencia organizada La utilizaría en pro de La capacidad de 
respuesta de Los agentes del Ministerio Público Federal. peritos y policías de investigación 
ante el esclarecimiento y persecución de Los delitos del orden federal. 

111. Principio de proporcionalidad. Atendiendo al principio de proporcionalidad, se desprende 
que la reserva de La información que nos ocupa, no se traduce en un medio restrictivo de 
acceso a la información, porque si bien la información en posesión de todos los Sujetos 
Obligados es pública, lo cierto es que también el derecho de acceso a la información se 
encuentra acotado por razones previstas en la normativa en la materia, ya que el régimen 
de pciones a la publicidad de la información obedece a un criterio de ponderación, 

e e el caso que nos ocupa se justifica al existir un riesgo de daño sustancial a Los 
1 eres s protegidos. En tal virtud, es de señalarse que el interés público general se coloca 
por cima de un interés particular. debido a que la naturaleza de La informad · 
reservada resulta proporcional al atender La importancia del interés jurídico tutelado La 
causal de clasificación invocada consistente en la prevención y persecución de delitos 
federales. 
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Fracción XLIV. Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie 

+ Datos de identificación de personas físicas y morales 

Artículo 113. fracción 1: 

Son clasificados como confidenciales Los datos personales de Las personas físicas que reciben 
donaciones en dinero o en especie por parte de La Fiscalía General de República. De acuerdo con 
el artículo 113, fracción I de La LFTAIP, con relación al numeral Trigésimo Octavo, fracción primera 
de Los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información, así como para 
La elaboración de versiones públicas, que a La Letra indican: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 
u 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
Los titulares de La misma, sus representantes y Los Servidores Públicos facultados para ello. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 

l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona físic 
identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa más n 
limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre, alias, pseudónimo, domicilio. código postal. teléfono partícula 
sexo, estado civil. teléfono celular. firmo, clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave 
Única de Registro de Población (CURP). Clave de Elector, Matrícula del Servicio Militar Nocional. 
número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad. fotografía, localidad y sección 
electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia, raza, color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello, estatura, 
complexión. y análogos. / 
3.[!

1
~t~: i~edológ

1
icos

1
_: /?eologías . . _cr~~

1
nc~afís. opini?

1
n política, afiliación política, opinión pública. . 

a111ac1on sm ,ca . re 1g1on, conv1cc1on 11 oso tea y ano ogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, historial médico, 
referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades. incapacidades médicas, 
discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de estupefacientes. uso de aparatos 
oftalmológicos, ortopédicos, auditivos. prótesis, estado físico o mentol de la persona. así como la 
información sobre la vida sexual, y análogos. / 
S. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento 
nombramientos, incidencia, capacitación. actividades extracurriculares, referencias 
referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fisc historio/ 
crediticio, ingresos y egresos. número de cuenta bancario y/o CLABE interboncario de per: n físicas 
y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. referenci s per no/es, 
beneficiarios. dependientes económicos, decisiones patrimoniales y análogos. 
7, Datos sobre situación jurídica o legal: Lo información relativa o una persono e se encue re o 
haya sido sujeta o un procedimiento administrativo seguido en formo de juicio o jurisdiccio e/ 
materia laboral, civil penal. fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del Derecho, y análogos. • 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. promedio, 
calificaciones. titulas, cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. f 
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g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las personas dentro 
y fuera del país, así como información migratoria, cédula migratoria, visa, pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico, código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris, reconocimiento de 
la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de escritura, reconocimiento de voz, 
reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 
f...} 

En este sentido, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que solo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Determinación del Comité de Transparencia: 

Con fundamento en los artículos 65, fracción 11 y 98, fracción 111 de la LFTAIP, este Órgano 
Colegiado determina confirmar por unanimidad las clasificaciones de reserva y confidencialidad 
de aquellos datos que recaen en esos supuestos, con la finalidad de atender las obligaciones de 
transparencia previstas en el artículo 70 de la LGTAIP. a efecto de cargar la documentación y/o 
datos correspondientes en versión pública en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

/ 
/ 

::: :::( :=(\(((\(((=((\(\(~~~~~~~~~\=(\~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
---------------------------------------------------------
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V. Índice de Expedientes Clasificados como Reservados Primer Semestre 2023. 

En cumplimiento con Lo previsto en el artículo 101 de la LFTAIP, a decir: 

Artículo 101. Cada Área de los sujetos obligados elaborará un índice de los expedientes clasificados 
por el Comité de Transparencia como reservados. por Área responsable de la información y tema. El 
Comité de Transparencia del sujeto obligado compilará y verificará los índices de los expedientes 
que haya clasificado e instruirá su publicación. 

El índice deberá elaborarse semestralmente y publicarse en Formatos Abiertos al día siguiente de su 
elaboración. Dicho índice deberá indicar el Área que generó la información, el nombre del documento, 
si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación. el 
plazo de reserva y, en su caso. Las partes del documento que se reservan y si se encuentra en prórroga. 

En ningún caso el índice será considerado como información reservada. 

Así como en atención al oficio circular INAI/SAI/DGOAEEF /348/2023 mediante el cual el Instituto 
Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAD 
requirió a esta Fiscalía General de la República remitir el índice de expedientes clasificados 
como reservados durante el primer semestre del año 2023, así como su acumulativo. 

Es que se solicita al Comité de Transparencia apruebe dicho índice. con la finalidad d 
cumplimentar con la petición del Órgano garante de transparencia, así como instruya s 
publicación en el apartado en el portal institucional de la Fiscalía General de La República en s 
apartado: 

httos:/ /far.ora .mx/ swb/transoarencia/ Obliaaciones T ransoarencía 

Determinación del Comité de Transparencia 

De conformidad con Lo previsto en el artículo 65, fracción IX de La LFT AIP, se propone al Comité 
de Transparencia aprobar el índice de expedientes clasificados como reservados e instruye a La 
Secretaría Técnica proceda con su publicación en el portal institucional. 

Lo anterior, a efecto de hacerlo del conocimiento del INAI. 

------------------------------------------------------- --- ---- --
----------------------------------------------------------- ------
---------------------------------------------------------------- -
--------------------------------------------------------------- --
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VI. Asuntos Generales 

PUNTO 1. 

t:" ICOMITE DE 
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~ Mensaje de la Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y la 
presidente del Comité de Transparencia. 

La Titular de la UT AG reiteró a los enlaces de transparencia de las diversas unidades 
administrativas que integran la estructura orgánica de esta Fiscalía General de la República 
que. la información que se proporciona como respuesta a las solicitudes de información. 
es responsabilidad exclusiva de los titulares de cada unidad administrativa; por lo que. 
cuando sus pronunciamientos así lo ameriten. deberán remitir además. la aclaración o 
precisión que justifique cualquier cuestionamiento mediático a la institución. 

' ------------- ~----------------------------------------------------

----- - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Tomando La votación de cada uno de Los integrantes del Colegiado de Transparencia para cada 
uno de Los asuntos de conformidad con Lo que se plasmó en La presente acta. se da por terminada 
La Vigésima Quinta Sesión Ordinaria electrónica del año 2023 del Comité de Transparencia de la 
Fiscalía General de la República. Al efecto. se elabora acta por triplicado. firmando al calce los 
integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

INTEGRANTES 

Lic. Carlos Guer ro Ruíz 
Suplente del Director Gen ral de Recursos 

Materiales y Servicios Gener les. representante 
del área coordinadora e archivos 
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Ue. Miguel Angel Cerón Cruz. 

Director de Acceso a la Información 
Unidad de Transparencia y Apertura Gub namental 

Elaboró 

Capacitación 
amental 

Leda. Gabriela SantlUán Garcla. 
Secretaría Técnica del Comité de Transparencia 

Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
Elaboró 
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